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INTRODUCCIÓN 

En lo.o: procesos electorales conv.ergen h~chos, actos Y 

resoluciones circunscritos a la ley que.integran p?:-ópiainente dichos 

procesot;; o.Jcmcis, uit mc~anisma formál :t~~i'~¡·m~~·o-~ .. de éSto·~,. es 

:lriclr, t.onto :..:n3 ser ic de· situa'cionci~, d~··. ~~~~.~-c~~l.4 ,jur!d~co:~·em~nadas 
clB las diversas fases de la e~~c~l.ó~, -~~.;~ también',' Un i~st¡umento 

~·· --·;·'·"~ .. F,.;,- ... ··~·· ·<-'.::~-'.' ,. 

de solución· de tos conf.lictos afÍorados:eri .;,-i~a ;: Estos as,'pectos que 

sa encuentran en· dinámica. ·re1a.Cióii >-.COrif0í:-titafl>·e¡-r':·o'er·é~h0 '.Ei~CtOral 
en sus ctos vertient~S~:- ia·_: sUS~-~rlti·~~ :-.~>:1~::· ~-~~'.Ce~~{.~:-.- ~, '" . 

oich~: discip~in~ L', !1dl:2;Uo de'rec;Lnte eJp¡o~~clón 
º'•,;.. >'-·o:¡-

ª cargo de los'juri~tas, -cons_ü::u~endo 'e1: marco regulador de los 

comicios y ;;l. instr'ul11ento< le,gitil11ador de sus' resuú:,;d;,s:.; 'd'é''i;,s 

poderes- ( legislativ:o y ejecutivo) brotados de ellos.: sl.I. progreso a 

través de _la reforma constituclo~al y legal, h;,. ~ropi~Í.~d~'.' el 

desarrollo y fortalecimien:to de las instituciones y 'procecl':Lmientos· . . . -· . 
electorales un nuestro deveniL- histórico, aunque es~~:;>:~aY,~·:··~_ido 
caprichoso, ya que, privilegió a algunas y relego-a otr~s·,-.·.esto' es,. 

mientras que a partir de 1917 la administración de_ las.'.eiecdiones 

Y el órgano encargado de ellas recibió un fuerte' impi:liso, :- la 

justicia electoral paso prácticamente inadverti_da .hast~ ]_9-77 :· 

Desde luego, han sido diversns circunstancias, entre 

otras, las económicns, sociales culturales, juridicas pero 

particularmente po.l itl ca~·. lns que ·permitieron un cambio en la 
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c.:volución del sistema pol itico mexicano; esto se ha reflejado 

particull)rmente en_las últimas tres décadas • 

.. , ·'. -:·: '·· .· 

~:s. a parÚr. de 196J, cua.ndo · se a'bre .·el' siste.ma y se 

incorp~rn a· las·· mÍ~o~Ías .a"J.·:.·~~cena~-iO.\po-li~ié:o; ~-a~a '.po:r( .. 197?, año 

en qUe lriicla ~l despegue ~e 11), jusÜci~ el~éhor~l ~n ~é~ico, al 

establocar un v~rcÍacie;;,:.;üte:~~ cie;~edi.;~:de'.ii.,;,pugna'ció~ y darle 

interven,cióJ1:ª .1;,' ~~'p7émá Cor~.ien,la califi.'éactd~ electoral;·· por 

1987; que ás: ~ú·a·~d·~; .. ·s.~<(iñ~ta-~r~-: :~-n ·· ~¿o~tr·o·:·:p'ái-~ '.-'-1á=\-~jui::·i'_sdf~ciÓn_ 
especlilliz~d~. -·ati:'~v6s del_~;,:\~unai: cJ~i c;~~t~~?i;,~;, Elecif;,r~l; P?r 

1990. mo,;,0.,í:6' ~n: qiie~ ~-~ 'fc;~t~iece ,· t;¡nt;, . ia' '.'orcja'niza'ció'¡, de las 

eleccion~~ 'iriedi~nt't -~~-·. ~~g~~~ Ún~Ütuto· F~~~~;;i' ~iec~oral) · 
renovado :/ ~e' riaturále~a proiesionai. asi CÍomo Ía_ j~s~{~i~coll1icia1 
a tru·/es~·de;\lr{ ~i~-~~~~~·¡c ~~:~¿-~~~~-;·· ~i· cu-~i :dJ~n·t~:.-¿~~ ;~~~ .. _.e:s·truct~ra 
y compei:en~J.~ ~áfi···d~~ini~~s;:.y; ·••por ft99J; ~fi~~Y~~1.¡;~~~pe~tivas, 

:;_ .. ~·- ;._. -'~: -

donde• se .iélilucidan•_cambios<consti_tucionales~-,y,\legales, >de gran 

grandes , rub~o", ~ i saber: - 1 l' •. Ré~im~.~ el~: ~~r~ido~; '• 2) _.Sistema 

electoral ;.1,;to: 3} Nueva compaslci_~-n ;ie1~'i;énado: 4 l Régimen 

politice del oist;ito' 'rede~~~¡ -~·) óré;iáno ~dJOlÍiistr<u:ioi- de. los 

comicias'·;· y 6) ~úS~i:~·l'~. el~~~~-~·~;~, . ., 

Sob.re eSte · úl t'imo Putit·o,' c"óiiv'i0rie· -qtie p"racisemos· 'qÍ..le hemos 

renunciado al si~to~;a de a~~o~al¡~_ica"ión su~Útuyéi,~ol~ p~r otro 

de carácter jurisdiccional, cuyo órgano:b~s"o"~~ e~ ;~ibunai Fedaral 

ElectCJral (TFE), mismo que ya fu.ncioríó- en u.ria el~ÓciÓ-~ ( 1991), 
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creándose también· una . Sala de Segunda Instancia integrada por 

cuatro - miembros de·:. ·1a: judicat;,.ra federal que, junto con el 
"··. .·. ·. 

presidente. del: r.eferi~? Tribuná'l han·. hecho q~e funcione en la 

alección -.'.'fed~ia1 d~ '19-94dicha s~gund~ \,iÍlstancla, (ion relativa 

trnsccnde.ncia ::y 

:A~,_.,_.,,,.::~~·:.?·_ .. '·~·_,·: 
·:>>· 

, Tal >ó~i·c~:.·.~~·,:\la.Jj~¡\t,~/tª ~~~,c~oral . es ·~ealmente nuestro 

objeto de estudio 'a'n'ef:presente':trabajo.recepclona1,· dicho tema es 

amplio .. Y-- ~~a~~~::.·:·:f-~·ri:~,~> i~s·:_,··~·~cursO ~ adiniriistra~iVoS .como los 

~""'< -~ 
Es.: en la .époÓa .cont'timporánea cuando el Pr'ocesal. Electoral 

adquier~ p~en~ ct~i~'r'i~G~ y'.:;art~ el~ llatúralización en las .diversas 
;..!• 

elecciones: CMÚnfcip¡¡le~; Éstata'iés y· Federales), generando estudios 

serios -·.- qu~\:¡,a;.. •e ~;iii_~~~ciÍ.c!"c, :e~-: -Í~~ .Í1tim~~ :~~o~''. -~~--. doctrina 

juridiéo::.eíect?rai> úin\Ísmof: los :~e~~os : i~~ugn~~¡vos y su 

procedimiento .cie s~:~tancia~1Js·h~~ alé:anzado. s~~tento· ¡~gisiativo 
y doctrinal, aunque ~o: pleno;d~~árraüci, en virtud' de~ que este 

conserva dl.v~r~os ~-bstáciuÍ~'s ~u~ -é~;.plica~ su tr-ri~~ t:fció;..; haciendo 

relativa la eficiadia ci~, d acl~inlstraciió~. de' justiÓÍ.a éomicial • 
. , .. , __ 

Iqualrnente, T1 pt;opio_ -sistema impugnativo que ha alcanzado 

contornos 'más dC:f in.ldo~:·;· conserva aún resabios de 1 derecho 

administrativo o procesal civil~. La naturaleza especial del ámbito 

elocto.ral federal, exige una permanente relación de los medios de 

impugnación en el sistema Contencioso Electoral Federal, para 
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alcanzar una reforma integral que, responda verdaderamente a las 

singularidades de la conflictiva jurídico-comicial. 

En el terreno de la,s eleéc::ione:-, ccimó; se asevera en el 

presente trabajo, el instr~mento p~hc.~cHmental ?ebe ser tal, que 

permita a los actore~ · .. poliÚ~~~ l~9'iÚ~~d6s p~~ \~··ley,.· ~on~eguir 
• - ' . ~ ' '.: ~·~ '>;· . ··. . .. , ' • . ' ~ . • 

la aplicación exacta<Y,,autó;,?ma··'·d~i, ·derecho' 'en 'aras de la 

materialización de la ju~ti~ia eleÓtoral. 
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CAPITULO PRIMERO 

GENES IS· Y CONCEPTUALIZACION 
. . - . . 

l. Antecedentes del ,;Ont~·~:~i~~~··:_ ~-~~ctOra¡· federal mexicano. 

1.1 El ámbi~~ jÜridi~i:.:i~c'toral. 
. ·,· ~ .'',:• 

concepto de' ~ont'er16i.;~c>-eí'..6tc>r~i. 
¡-, ~ .·· .. ' .. 

3. 

!";·:- ~-.-~,-::·- ,·/~.: -.:.?:'---~-. \ . . 
Definicióri de m~~i;,s de i;.;pugnacÍón. 

4. 

5. Diversos sistemas y clasificación. 



7 

CAPITULO PRIMERO 

GENESIS Y CONCEPTUALIZACION. 

l. ANTECEDENTES DEL CONTENCIOSO ELECTORAL FEDERAL MEXICANO. 

Resulta trascendente adentrarse en el análisis, aunque no 

pormenorizado, de los ordenamientos.legales que han consignado en 

su texto medios de reclamo ~til¡~~~os para impugnar una elección. 

Empezaremos el estudio_ de l'as 'm~~¡f·i~acio~es que ha sufrido el 
.:- - .. 

sistema ,contenci-oso ele~toral utilizando un criterio de 

temporalidad al dividir su ·r~vÍ.s'ión· e_n 'dos periodos, el pri'llero, 

va de 1916 a 1973 .Y el s~gu~do',ide' 1977 a- 1994_,' 

su última reforma el ¿ódi~~;;;,:J~bt~ja·i''~n:,¿i~or: 
año en que sufrió 

;_:: > .·::··.,., •• -,..~·;; ·\~:?:· 

ne la no,rma~ivi'~a~ vigente -aplii::áble ~i . ámbito .comicial se 
':r' 

desprenden con' clar,idad.' substan'CiaÚ•s avances en' las' instituciones 

y procedimient;;s ~~~i,'t.;;f~e~. :,;j1 e~pecif i1:';; /.~/~n. ]..;'cjü ... con~ierne 
a nosotros~ eii,1á'.c~ri~ornlación, ·~';,;un si~tem~;deiimpugnación de - ,· .-- . ·'· _,_ ... --- :. (-· ' 

efectos re·1eVB~tes·:- -,a:_:·pes·ar<·5de{~1fO-, : ';."eS:_~·pr~CiSó.:-Vol~er ·-iá mirada 
--,: ,;_·:-~' '-:'.;.-:~~;.- '/-~,_:_· .. '. -:.:~ 

a nuestra historia' ya~ que :fue :'hasta -~pocá -~eciente: que_ se dieron 

tales avances ~n ináterill de j~~~t~l.a , 

)_, 

Al respecto véanse: García Orozeo, Anton'Ío;;Leqislac!ón Electoral Mexjcana 
(!Bl2-l9BBJ, Ed. Adeo, México, •: 1989(Serrano Ma9allón, Fernando. Legislación 
Electoral Mexicana !Compilación y nolasL-Ed; Porrúa. Méx!co,:1991. 
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Sin embargo, el perfeccionamiento de un ~istemá de impugnación 

no se dado en de otras 

instituciones dentro de n~~stro:'si.ste~'a'' pÓlitico: De 1916 a 1973, 

la" dispCJsi.:iio~'és···~'i,qáme~i:a~ia~·Yr.;~~l~~ci~ ~~~io~· de "reclamación" 

con ~iéctCJs':r~l.at:i'.~·~~> •~s~~· ~~,;q¡i.; ·~~ .·:•quella época rigió un 

partido hegemÓnil:~'i'q,J~: ií~~~¡~fat i~· . .¡~;:;.;ri~ia de una competencia 

electoral' Y. favore~i'ó''éi···~'.,·~~~o¡:·casi ':i~~~~i.uto del gobierno sobre 
,__ .. ,,, -.:,;~j -·.· . .-,,,'\ ... ':,;:'-.,--,,.;,·.{::;'.:_/~· .. --.-· 

la organización''de;:1as:,elecci~nes·:'.(primero a nivel municipal y 

después a rÍlve•¡'~fe~~J~i'i}: ~~.;~·~~6~~ a, lo anterior una acentuada 

indiferencia'. Y. a'¡,a't'1a;éiuCiii'cia''l1a'!'&;;.t;l:'é' .'.1as cuestiones electorales: 
. ~ . ";' - ~~ :--,: 

la culturfi 'polÚ:i.éa''cié1.Jpuebío:'inel<icáno se encontraba en ciernes, 
·.e:_· ·- --~~ -

De cualquier .•. forn1'a/} l~, ~~qlsl~~ión reglamentaria electoral 

constituyo· uri apartadó:;iin'¡)~rt}lnté' ~.n ~el. sistema jurídico mexicano. 
~ .. _-, .-.-¡ :· .~-('-~ 

~:· -'- - -·, -- -.,;:-,:, ·:e;'_;,.;~ ;·,· ,• 

En ·lo que· resp~cta al :período '.'de :1916 a 1994, este i;efleja 

cambios valiosos, •é;!'n•'1a· p~~JllulgaCión .de leyes .. Y dec~et6s ;'que 

marcan una c6~s~~nt~· en. la h.i.61:.(Jf'i;¡~·poÚtico-:ele.;tciral'~~ riu.;stro 
" -t~:·:- .·: ·. :»,~.: ,, .';°' .-· ,. . ·<'.-i::-··-" 

·~:-~.· .. :.·) ., :'· ·.~'.~· ·::;-' '·.,O:.-

' : ~-:-... : _;:~!: ;: .. ~- >~. 

país, 

En el periodo referido enbont~ámos 21 .leyes'~· ded~etos ,'.de· 1os 

cuales, alg~nos :~br-~;ª~,;'su ·, p#~pi1: y ,~ing~l~r. b~n~epcÚÓrí s6b~e 
el sist·ema:' reCur~al·~:.;-de'::-é~~a forma, , se ~~'~·::;·~~i~·a·~~i~·ri'~~o '.'.~~~u~il.6~·;. 
cue~pos j~~{d~icos ~~~.-i:~-~~g~·ri·?·¿-~t¡~-v~·~ic·~:·:~ ~rl ·--1Ei·~·m~-t~-~ia-.': obj~to de 

nuestro estudio', y :'que h;,n 'c~adyuvado e en °la in~ta~~;,ciÓn de un 

sólido sistema· colltinci6so el~cto~ai. 
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LEGISLACION ELECTORAL MEXICANA 

l. Ley electoral para la formación del congreso Constituyente 

del 20 de septiembre de 1916. 

2. Ley electoral (6 de febrero de 1917). 

3. 

4. 

5. 

6. 

Ley para la 

de 1918). 

elección de poderes federales (2 de julio 

Decreto del. clud~dar\o''. jefe .)nterino del. Ejército Liberal 

constitu~i~~~ü~I~; "e 24 ·\i~ :ma~o d~: 1920 ¡ ·· .. 

Decreto que .•· 'L~or~f~ 1: E ~~y ·ii~~:~ral · ~~l ·' 2. ·de julio de· 

1918 (7 de ju1i~ de.:1920) ' 
:!. '~ :~.·;·, <o .. , 

·/\:;.<:;, 

Decreto que: ·aci1d'10~~· 1a l~~ elector~l del 2 de . júlic:Í 

1918 (24 de di~i;.,;1,;~ 
,,;' 

de 

7. Decreto ·:que· ~;,'difi;,;~ '>los· articulas .14·Y 15.de la ley· para 

la ~l~cc.iÓri.··de ··~~~~.r~s: ·federales J24 de .noviembre de 

1931). 

s. Decreto que reforma varios. artículos de la Ley para 

Elecciones de.Poderes Federales (4 de enero.de 1941). 



10 

9. Decreto que reforma el articulo 14 de la Ley de Elecciones 

de Poderes Federa les · ( ~9· de . enero . de · l 94 2 Í . 

10. 

11. 

12. 

13. 

Ley Federal Electorál ,(7 .,de .enero dé.1946) ~ 

. ;;.;-.:::.:·~~.:· ... ,,\·.->·'·,;.·:. -. . ' 

Decreto • q~é: · ::ier~:.'ma :/.di'l~;,~~s: articules 

Electoral. Fé,deral • (2i'~e ~~e;~ ~k l~49). 

Ley _Federai.E1~Úo:_•·.·.~.Y.·.·········.< .. ·.··~.~-·ª. ¡i;ciem2¿ de l95l). 
t;'._;·:·-. 

::.·''.);• ·\·;. ' .. 
,.:- •"(<_:· .,:-. :/·'·.- :·. 

··de la Ley 

Decret~ .. que.:. refor'ma''ci.iversos 'artículos; de la Ley· Electoral 

Federal e 7 d~ ,.-~~;¿~~d~ '1~s'4 f;. ': 
;·¡;: 

14. Ley de reformas· y ·'ádiciories ·a: ·1a Ley Electoral Federal ( 28 

de diciembre•de 1963) 

15. Decreto._· que reforma·. los !'rticulos 51, 52 fracción II, 

60,67, 70, 71>~2, 17,: 78, 84 fracción II y párrafo final 93 

fracciones· ,_-II :y .vr y· 110 fracción III de la Ley Electoral 

Federal ( 29, de enaro de 1970i. 

16. Ley Federal Electoral. ( 5 de enero de 1973). 

17. Ley Federal y Procesos 

El.ectorales (28 de di.ciembre de. 1977). 
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18. Reglamento de los organismos electorales y previsiones 

para la LFOPPE (27 de octubre de 1987). 

19. código Federal Electoral (12 de febrero de 1987). 

20. Decreto que. adiciona el libro noveno al Código Federal 

Electoral y reforma Los articulas 7, 9, fracciones Il, Xl 

Y 343 (6 de enero de 1988). 

21. Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Ele~orales -coFIPE- (15 de agosto de 1990) 

22. oecre1'o por el que se reforaa y adiciona el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (3 

de enero de 1991). 

23. Decreto po.r el. que se. adicionan los articules decinosépti110 y 

decimoctavo, ~ransitorios del coFIPE (17 de julio de 1992). 

24. Decreto por. ,.:·ei que se reforman, adicionan y derogan 

25. 

diversos articules del Código Federal ,·iie·i:rnstituciones y 

Procedi;.ieritos Eléctorales ( 24 de. i~ptie~r;,>de:l~93). 
' ' ;.· -,,.-:;0 

Decretó- pOr: e~. q'!~- s,e: re·~~~~a~ 
( 23 de diciembre de· 1993). 

·;:,·. . . <'\~' >·:·.::· <~(.· ': . . 

div~r~~s articÚlos d~~ COFIPE 
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26. Decreto que reforma, adiciona y deroga diversos artículos 

del COFIPE (18 de mayo de 1994). 

27. Decreto por el que se reforman los ·artículos 74 y 77 del 

COFIPE ( J de junio do 1994). 

que básicamente son los que 

siqnificativos: 

1. Ley electgral para la formAción~ 

de 20 dg septiembre de 1916. ~ 

avances más 

Este cuerpo legal marcó la.a di~~ctrii:E!s ·~ue sequirían los dos 

subsecuentes ordenamientos lega~·es ~ ( fai7. y".1.91.á) •. : Unicamente y para 

efectos de ilustración seiialar?,mo6,'.'1ó;.'''.i'i;'.;qos c~racteristicos de 
:·. __ :_\,-::.:-· 

este esquema impugnativo::·· · 

El ordenamiento ~ita< ~¡~~usi~:.~u:i ··.·~~·~·· .. autoridades 

municipales • deblan 'dlvicÜr ~u.;~ r~~~~~ti~o~ ;'.territ'oi'i~s en 

seccio~es elect~rales: numeradas: p:i-o9r~~1'~áiné"n~~~-,,:-'de :·~~J~Í:-do:. con la 

densidad de población' debiendo nomb~a~' 3''empadronadcires 'en .cada 

sección para la conformación' del censo'electbral, s'irviéndose· de 
' - . ' -' . 

los padrones utilizados en· las' llltimas 'ele~cion~~ munidipa'ies 

(artículos 1 y 2). 
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Todo ciudadano vecino de· un distrito electoral o represe.ntante 

de un partido _politice. o. de alg\\n .candidato independiente podía 

reclamar ante la·. autoridad'. mun.icipal : la inexactitud del padrón. 

durante. los .a di.as siguten.tes a su publicación para que aquélla, 

oyendo a. los. interes'~dos' r~~oi;tie'ra :.~·nmediatamente la procedencia 

o no de la 
., .. - ' . ;,_'". 

<'C. ,:·.~1>. :\\:>::· .. ~_.~, ·.:~·\:·.' é··;; .,. 

Estas reclamaciones\teriiancpor·;;bjeto: a) la rectificación de 

errore:s···en. e'i;•·n~;;;¡;~i>cÍ~•l'~~;~~t~~n·t~s; 'bl La· exclusión 'del ·censo 

electoral el~ i.los ciudad¡~.;¡; q~~ ~o ,::;;;;1,úe;;en. en ia. sección o. que 

no tuviesen de'r~f~ó a ~~~~:;:;•.y c')i.x:a; irÍé:Íusión' d~: el.~~~~~~º~ que 

hubiesen ~¡~~,.~~i{i~~~ ~?;el' ±~~~(J ;(~~tffd~6;1'¡'; }· • '/ .. · ... 

,, ;J~;: ···' ,,-,~-,~. -,.,:· .. · ,~---· )-:;.:_ ~;:: =.:.:~ 

sic la r~~C:.í'.i~ió~' recáida •a la 'recÍamáció;;;;'.iiitef.puesta f.uese 

ªd'-'.ersa; ia a.ü:tC>~icl.~~ 'i:iJnfaá~1 ·~~~I~dia 'ª pet1.<:róri' d.ií ¡,~~te el. 

expediente .. ·acualq~~-"ra ·•de i:C>s • jueces ;_cié {; ,iC>c~li~~d .•• á'i:ito~idad 
que confirmaría; o revocaría :er\taÚo r~spe'~úvC>'' ,'d_entro de las. 24 

horas sigÚ~e~ie's. Es~~s reclamaClones y su trámite,. no estarían .· ... , -... · .. -·. 

sujetas a mayor' ~.;;U1~ücl;.cÍ (~~h~ulo 9): 

iespeJt~~ a '.la hns~ala~iÓn de casillas electorales. asta ley 

permitía 
~.: .: ...... -: _./<~ -' 
recursar a ·ios ,. instaladores. Esas recusa.ciories se 

fijación,ciel. pacirÓ11,definitivo y a la designación de instaladores, 

debiendo'fundarse en la falta de alg\\n requisito para el.desempeño 

del puesto (artículo 12). 
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El dia de la .jornada ·electoral, los· representantes de los 

partidos, de los· cand.idatós .lndependientes; asi ·como ~unlquier 
.'. 

ciudadano .empadronado,'· pÓdiari·. presentar reclamac.iones por las 

causas ~iguientes: a):, s~~lanta8ión~ de\v~t~~; ;b) ·~r~o~ •. ~n 'el 

::::::::i:e d~~e~~:º\Ll:~ít;~{~:Jt~~:~ rt1:~~i:j ::;;~. ;:.:e;L::::.::::: 

por escrito, citand'.' los h~ch~s r.IJ~d~t~riós' sin qúe fuese admis.ible 

discusión sóbre 'e1,1;~s :¡ ar·t·····i· .. c.·u1ó 32 i /. . >.· ·•. <.:( 
./ . .<::.< ' ::i;::·:· :i·~: ., . · ... · ... ·:·,. _.'. 

Al·· ci~rre' d:í 'escrutinio;'se .~r~I~{.:~~~~~~~ 
respectiva, los/.inC:iden'te'~ '';' oéÜ;,rLdos''d~~a~:te ,i¡~- •;lección: La 

instalación de to~~·~a~ii~a electo~~¡ ¡,"~-~ug~~;J1:y~;~o ~í' indicado 

por la _autoricÍad n;;¡nicipai ~~i:/üegitima''y ~oíi.~ec~~ntéménte nulo 

todo lo ~ctJ~ciC. 'eiefX~ 'cai:Úc~{~s' J3 ~ j7l. •., ''. ' 
- ,_ :· ;'·-· ", .<-.:· .. , ~,; ·• -_.t·.,'_?,~:·'.::;- <r>·· .. _-::; ,.': .. 

La ju~ta ~om~11tado~a éde ~~t~~ ~-~;~·~a.i''.dú;_l:ti~ti}electó'ral, 
debi.a revisar cada expediente, :~~biendo corÍslgná;;a.:it;,, iá a\Ítóridad 

judicial co;..petént~ la'É; ~~61a~adi~n'es qu;se'h'u~iesii'n-~i'esentado en 

las casillas. co~respondi.,nt~s; /quei~pÜcaran l~ ~~nÍ:i~~ración de 

un delito (articulo ~4l.) ~, 

. '' .'.: _. ~ 

la ·m1-sMa ··:,:·~~"-~-;~:~ .. '. ·,.se.,'·-· debían· revisar , las 
.-.¡- _.!·_ 

interpuestas ante: la .prbpia: junta /pa'ra ,que. la. autoridad judicial. 

en· for,m~- .'.suma~!"~'·~- ~~er·~b~t .. d~'.~~-~~~~ ·:de. tardar' más de seis días, 
: ,._, .•. ,_::_ ·:,··;¡···.:_· .. ···. 

~esolüción··_:.ej0cutori8',. m.isma ·que seria 

De denuncias 

dictara comunicada al 

Congr~so constituycnt~; ourante la sesjón de las juntas 
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computadoras de votos, podian. presentarse ·las. protestas .contra 

cualquier irregularidad que se notara, d.;,biéndose :p~esentar por 

escrito y expresando el hecho' co~creto que las '..moti VÓ.: (articulas 

41 y 44). 

La junta computadora de ~ada,dl~trÍ.to sé a~~~~~Ú.d~ c~iificar, 
los vicios de~ect~do~ ~n ¡os.~¿~~·-~~it¡~os, ha'C:i~n~ol.;~cb'n'..'ta~ e~ 
el.act~ ri.spéctiii~.P~~a ~~ .. ~~ Congresolos ca1ifiC:~r~. cot;clllidá 

la revis.l.6~ de !i~;; . '";.'iil'.di.ént;;;;, se levanta~~ -~r:: acta 

correspondiente ·por' dupÚcado haciendo constar todos las.· i~di.iélltes 
y protestes 'presentadas; r~mitiendo un ejemplar al Gob(;r~ador. del 

Estado y oist~i~o F~d~t~:i..;:{/61:ro ejemp~ar jÚ~t~ con iíl:' ;i';i(,.;,dlenl:e 

electoral al. ~on~~e'.~o Cons~Úu~ente (articulas 4G ~ 47) ~·····.··· 
~::;<· .. : ~··· '::~.':_.'. 

El cuerpo ··le~~i: .aludido, previó ~n '.C"apftulo ésp!'cifiCo 

referente a .la ~uÚd;.~ '•d.;¡;la~ elecciones, las cui~~s podian ser 

reclamadas ~-nt0 .:·~i.' ~·º·"g~~esO·~ · 

Las causales de nÜl id.ad :regú'1adas rUeron las' ·Siqui;entes ~. a) 

·carecer· el triunfador ·de··la,:'e1éé:C:ión _de ·algún requÍsito 'exlgido 
' •- • -- ·· ... ··.c.,.",.-.'' 

por la ley: b) haber. ejercido ·;iiolenc:i.á en las casillas electorales 

generando ésta, el be~eÜcio .;n l~ p~uralidad de vi.t:os obt .. nidos ,·· 

por el electo; C)haber :mediado ·cohecho,. siempre•ºque.• esta'• causa: 

hubiese originado la obtención de la plu~al¡dad: d~·;,o~~s .a favor 
.. ;· '"') 

del elegido; d) error sobre la persona .e·i~gl.d~; ef erro/ en la 
,_· · .. 

computación de los votos, f3lempr_e_,- que hubiese propiciado la 
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pluralidad de. votos a favor. del· triunfador i f) .instalación de la 

casiÍla electoí:a1'en) .. ug~Í: diterente.al designádo por la leyi y g) 

obstaculizar el'trabajo de los representan1';e's de pa.i;tidos ó de los 

candidatos •i,.;dependie;:{te~ ·(c~pitiilo'.I'\Í a'rti~Ülos 49~52); >· 
. : ·:~ : :::_'.~.·.::_::·:·: . ;,_;;.·.> ·.: '-, <.':.~~,·~~·.·,.:.. . ·- -'.•: . ;·)·-· 

-·{:,,,,,. ·,;:·. ... ,. ,:,·,., .. , 

afect::.ianu~~1Jd1a~"r~~:J~¿)º~~i:~!1~t:'!t:[)iEr:r~quliCtLd;;es::· 
..• ·,. - --.·¡, - . "":.-· º· ·t.''.•._,,. 

viciados 1 exé~pt:~ ·q-;,;e l~'>i~1id'.;:~ i~cidl,~~~x~nf:: .la pl_ur~Üctad de 

votos a favor del ve~~edc:it (artfcuio si. j'; . '' < },: (? y ·.' 
'!•·:.,· ;':::\· ·.,;._: __ . ·'/,:>-:..,"> '/'. - ',• >:( - .,. 

com~. ya : ~riota~6s; :~1~~; '.r1g'i~~: ;~ •formalidades ·del' esquema 
. ' . -,, . .. . : . -: : · ... ' ' ,, ::<-·-~·-. /::«:. «(<·'~~:. -'/.::·;·. <.<·:~·_:-.<~:; .. ' .. ".' ;~ __ ;·; __ ,.·:..-~--~~ _.>,:·;/;¿. }.<. . .. . 

impugnativo que· re?u~ó.: la" ley· electoral ·de ·1916-,· :se marituvieron sin 

modificacl.ories eu~t'a~~iaies en:º i~~ 2~:p'aste~iore~ .;rdenamlentos 
electora1es·~·,.,.·. -- ~~~:~_·:-·~- . ,, '>··-· ~ --~~-·_: 

Sin hacer . un· análisis profundo: sobre .l!'~ l~yes el.ectorales de 

1946 y 19s1, enu~ci;;,remos. s;,~ asi>ecto~::~_..éi~i~resO . 
. --, >'; 

E1 puerPo ·¡~~al ,d~.1- 4~ contempló Í ~-~~~i~nt~~~ ayances en la 

organi2aqión de ·los coIDiciOS. 

Concedió: a la federación· la· facultad' de ,:;,d~i~ist~ar las 
. ~. . ' '-.--- ·:··,. 

elecciones·, _actividad que se· ené:ontrabá en- pOder de:.1a·s.· autC)ridades 

municipales .. creó la comisión de vigilá°ncia elec~~;al:, comisiones 

locales Y. comités dlstritales electorales (~rtfculos ·4o. y so.) . 
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Estableció un sistema de revisión de· las resoluciones por 

orden jerárquico, es dec.ir, la co~isión .de. vi~na~cia electoral . . ' .; ~ . 
resolvía las con~~·ove.~si~~~ r~lati.~·as- '81 ... fünCfó'1an\ientó.:~ de _las 

comisiones locales ~iant~ad;~s por los .;'iüdi;J~n?s y •. P~rtidos 
políticos; asimi~~º• i:es'olvia la's. reciam;.ción'es.;r.íiaÜvas a' la 

designación d~ los ~~~i.té.3, cli~~~Í.t~l~;;- (ar~l~ulosis~;} 130. l. 
_., - ~· • ••• :. \ 1 '·"'' •• /,;. ' -

. ;::.~.;~:· ·.: .. :.< - __ f;~:; ??>· 
Esta ley ~i;.;~~vo, ;e:L C!~í:~61i~ ·· ·~·.·· i~t~r~c>~~f. d~~~nte 

pr~parac!_.ón_·, -de~:~~l:'.~:~1~>i '~c;:·6~Pu~~~i'ó-~ -d~:::· íá: ~-1~~-º~-~-~-: _,i~~-~ _.-_p·~~t~st~s 
lá 

por infra'cci~nes('debiér:cioio ha6er, ,:por escrito y, sefialand<i los 
.,-, 

hechos y •pieceptos 'vúilados' ,sin qÚe; se admitiera discusión sobre 

ellas (arúc\ii~/~~¡;\j ,;,·. · ·· 

. . . 
,;_,_,..;. . , ·. - ,· . 

un aspe_cto, relfvante, que constituyó novedad en s.u tiempo, fue 

en la ét;,pa de cal.Hica_cióñ,de"i.a._.··ele".ciones se facul~ó a la que 

suprema c6rte; de, J~sticia.para investigar. 1~ vio1;.6ión. al voto 

pllblico ( tai r'a~~~ t~d' s'in ·1 ;;i te' d~' ~eñipora'üdad. ya' estaba ins~ri ta 
~- {; ~~ ' . 

en el texto del" 'art; 97: de 'ia,con'sÚtución de i9i? ¡; cornunicando. 

los resu1tá~éie. ·de''~J. I~~~~ti~~c1ók ª la ·cá~~~~, ré,~;ecti:~ª· y .:.1 

ejecutivo -~~é!éra1i' . pa-;:a'•:1<ls · •·• éf~ctos procedentes_> Y., pai;a la 

consignac::ión p~·~~l en su º.~ .. ~· (art~i::ufo .1i5 ;yu6) '. . • · 
-~; .'- - - ,, ,, 

Dicha· intervenC:ú;h'• ci.i' 1á '_s;,;p.r~ma_· c~_r.te para:' as'Limfr · ta~eas de 

investigación, fue'suprimida con.ias.reformasde febrero de 1949. 
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Las causales de nulidad fueron contemplada~ de lª--1ll..~ 

siguiente: 

1. El yoto de un elector sería nul?: a) cuando fuese emi t1do en 

una casilla distinta ª .. la' que 'l'~, correspondiera. salvo 

excepción prevista ,pór la: l~y;. b) .emiti~: 'el vótc 

contraviniendo la :1ey¡, ci": ~1, v'óto d¡,b;e y la suplantación de 

ele.ctor; d;):' ~~r.: {\~~~t~:~:id~~.::.:~n '·e1 _:~1e~tor o"··ineleC;ibiii~~~· 

2. L.a.__~n '.,·recibt..ru:i·eri una casilla sería n\ÜJ!: a) cuando 

3. 

hubiese 'sido, instalada en distinto lugar al señalado por la 

l~y; i,j "si' se 'presentase cohecho, soborno o presión de, alguna 

autoridad · pa,ra obtener la votación en favor de un. candidato¡· 

cr cuando se ejerciese violencia sobre los electores en 

las casillas por alguna autoridad ;,:particular 

beneficiar a·alglln candidato; y.d) por.hab;,r·rnediado error ci 

dolo en la computación' de los, votos (articulo' i20'1\ 

La elección ··seria· , • núia; ' ~) · p~r lííeÚgil:>{iicl~d del é1ecto: 
. - . '. ··'.-· .\ '' •' ,._ '" 

b.) ·c~'andO~·~.:··por :_ m~ctiO '._ d~:> -6-~~ec~-~;; :-~f·sob.Or,n~·~: .:,~Violencia,_ se 

hubiese o~te~~do la rnayorfa ele vc;to~•eri l~ elecé:ión; e) 

por g~aves irregul~rld~~es e~ ·ia p~~par~~ió'n y desarrollo de 

toda ·1a -elección; y d) por ·error sobre el electo 

(articulo 121). 
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Las reclamaciones ante la Cámaro respectiva, solicitando la 

nulidad .de la elección, no estarían sujetas a mayor formalidad 

(articulo 124). 

- ' . .- ' 

Por Ot."ra ·parté,. ·el ·teXto legal ·ae ]_951 en :6-omp~r~~·ió~':_-~o~ el 

de 1946·, ~antílv·~ ·tnisi~'Bm·e~te :\o~, n\i~mos .. ~a~g~s __ s·u~ta~~la~~-~ :_en el· 

deben ·ser_se~a1aaas. 

,vai·iánt'es que 
·-~i:·_~; ':·--·.-,·:, :; ·> ·--.'.'-·".1 ...• ., ", 

"¡ :) · •. ;·:~_-. - '-._.;:·· 

' " ¡.•. ' ·/ .• ;:• g, 
Perf.;c~i6nó ; e-:tructurá' de1;:cC:rganism~ feder~l ·que 

administrara ~á~ eleccl~n~~. a ~~ci~ JJ'.i, ': i:'é~~o '•,~;,¡i;t~~ri~orio 
nacional';.·_ ~~~se~~-~:. ~us::,··~tii·bJéia·ri~~ ".-:-~~~~} ~~~'61~-~-~~-_; :don~-~ltas ·_ y· 
controversias sobre sú mismo fun~i~nami.~i,t'~; ~i' R~gi~~~o Naci~nal 

.'-<- -.-

de Electores 'se' co..;vierte aho¡a ;,~· u~a ºinsÚ túciÓri: de; Servicio 
:;_'~_-'; ' 

público 'de carácter' per;,,a;,e..;te~:; ;,Úyo responsábilidad' fu.e' m~ntener 

al corriente el ·;egistro d.iciu~a~ap~e;.,;;,x~~cÍi~ l~~<cr~cÍéridia1es. de 

elector y elaborar el padrón c;,rre'spo~dienté. 
· .. ",'.!,.' .,. . ... 

. , ··-·:,·" .. >.·.( ' .' 
. "':.~: ,· :;:.·· 

Es menester enfatizar que·, ·,co.i:n.o· _Í..iin~,;~cÍ.~.-~ reg~·:{¿·· ~~ sistema 

abierto de impugnaciones; est~ eS:, _:·d~~~dO .:·1~·--1.~Y. ri~:_ ~~f~bi·~;6~~·ra un 

recurso especial para r'eclamñr .')~i~s· :~ ~b:'t~~·'. "~de\ iO·s: · ó.rganismos 

electorales, los interesados p6ctúm .'f~c,;~rir.:·~'a'r >~~~~itCi ante el 

organismo jerárquico suPer_ior .aneX~~f:IO. ~~~:-~~~·~-~-~·~-:~~·~r~~-·~~~d-~0nt~s 
(articulo 115). 
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En relación con el ordenamiento de 1946, el que nos ocupa, 

desapareció el, rubro que establecia la nulidad del voto de un 

elector, conse~vand~ s'Í.n modific~ción alg,;_na'e1 ., a~pecto referente 

a la nÜÍidad de una éasiÍÍa y de un;. el~é:ciÓn (~~'ticui'~s 135 y. 

136). 

. ... · ._..-
. ,-, > ::. ,·:·".'..-: "' .. ' 

Ahora ~ie~·;,.' 1a·~ Ley· Federal EleCtOral ·de 121:;, ~~u~t'i~Uyó' a_.su 

antecesora;'. d~,; ; l~~·l ~· manteniendo,.' los. criteri~s ·que,'' sobre 

impugn~~ione~· ;~~istiaJ/ · · ·· 
.. •. ··::--,",•."-' 

Dicho ~rá¿;,~:i~n~o' sé"füÜó de manera general, que los medios de 

reclamació;ii'~~Í.ste;ites se ~p~lcaiian sin mayor fo~~alidad en las 

difere~0tes'~t~~pas ~u~ c.:.n~or111aban el· proceso ·electora~ federal. 

Asi te,nemo!li qÚ" "!)· .la etapa de ;la preparaciión~ de la e~ecéión el 

ci~dadano·· podía ~bjet;;r :su falta·. de. inscrl¡Ícióri '.en e'i · ~egistro 
nacion~l d·~ eÍe6tbres' ante 'a1'é:omi.té disÚitai electoral :comp.,tente 

( arÚ~ulo ¿6) •• 

En cuan~o F la Üsta • no~in~l de 
·~ . ,_ '" . ., ciudadanos y 

partidos p~Üt,iéc;,;· naé:i~nal~s, po~ian''soü'~it~r\1~ e~i::iusión de 

personas por' cáusii_ de.· in~'apa.::i.dad' 'inhabiÚ taci6rí o·: falie~imiento' 

o bien, la i~c¡u ... ió'n :c~~~cia'' lo ··juzgasen p~rtin'é~te. ( articulo 
~ ,·~-: ... ' 

101). 

El dia de .la jornada ~iectoral, · c~alquicr ~lec'tor; ¡:Íártido ... · :. ' -:. 
politice, candidato '.0-0 s~.ls ·rep~~sent~nte~, pre'sentarian, de ser· el 
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caso, ante la casilla, las protestas relativas a la inclusión o 

exclusión de, los' electores i pudiendo impugnar , también ante el 

comité distrital, electo~al co~p'3t~~te,; ios ,1~~ares señalados' para 

la ubicaéióri de éa~i.Úa~ y .·1.;{' nómbr~ritie..;tos de'' ios' fudci~narios 
-:~ ::~~:-correspondie~~~~; ca1tícú10:<,12J): 

.•. ·-- ¡,;; - ·_ ·.:~!_~ '_ /" .. 

~ons~r~Ó ~].", ,;{~:~~~ '~~~e~~º{~~· im~·~~náción ¡;. al• ri6u1 tar al 

promovente en ~~~~ dé·, rio' ~~¡st~i/~~". ~ecurs~ • ~~p·e~¡~l •a 'ocurrir, por 

escri~o i sl.ri ÍtÍay~rfi~;~~:1:i~~d':~~~~~i"~uper'i~r. j~iárq~i~c;:d~ aquél 

que dict<Úa resó1~;;16..;' 'lu~' ie g~~~h p~,;;J~c,¡~ /~;ti~11l.~ 179). 

En, el ',,reAg'{~~:~:. ri2 ~~dá~d~s la' le;q~e :s~·:;comenta ,rit~ntuvo 
los mismos sJpu:~~to~·_:'.:·q~~: su ~!~rai~c~~O~a:·; <s'1n.-~mb~l:9o~· ._aport.ó como 

novedad .1~a.__....,,"""'""'""""""..,.~"""~....,....,....,.,. ., las · reglas 

siguientes,: 

l. Las podian 

2. 

reclamarse ·~nvoca,:;do~Ía ,n~lida'd ant~ la Cá~~ra de Diputados 

siempre que; ~f lCJ 'hlcie~en ciud~d~~,;,¡ '.ri~~¡~~nos; y. b) la 

reclamación. debia '• h~~ers~ en ~l ~¡~t;Íto .. ~~·~tó'i-~1 en el que 

residi~sen._· 

Las eleCc¡one~ o .. .votos -~~j_'f'1:d~-~;~ para .. Se'QaaO_nis;' podían 

tacharse de 'du1a:s,;-" ·~~t~' el ~~nak6' : ~i~~p~'~i que: a) ro 

hiciesen Ciudadanos ~~~i~anÓ~; y, b) l.~~ impugnaciones se 

interpusiesen eri la· entidad en la' 'que, re~idi'e.sen. 
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J. Para la ,.e.l.,.e..,c..,c,..l_.óun,__.pur~e~s~i~d~e~nQi.íü., cua lquler ciudadano 

mexicano podia invocar la nulidad ante la Cámara de 

Diputados ( arti.culo. 176) •. 

Los partidos poH~i~o~ y sus ca~didatos podián so~icitar la 

nulidad Ue ·~OtoS~:o ·:cf~> ei'~.c~iorl~S·, si~mPre · quo·. no hU~i~:$~ ~-p~r~·~o ya 
"·:::_,. 

la calificaCí.Ó~ por,;'1a;diilara, c()r~es~ondiente; éstas no· estarian 

sujetas a formalidad; aÍ:guna; ( artÚ:..;i~ 
;·,;. :;,..:\ > ·:).~._).··~:~.:/ :<;::.· 

En> un afári !d~· sl'.rit~~l·~; -~ poi.i\;,'m~~ . concluir .que este primer 

periodo en qu~ ~ém~~;¿i~i~i'ai> iá l~~Í.slacI.ó~ el~cto;~l ioe>dcana, se 

caracterizó por{un" ··~~~i~6i~~ q~e enriqu:~ciÓ;'y consolidó la 

organi~a616n cié'' 1,;;s·: 'eleccionesí '·reguló Ún· si;;te~á impugnativo 
--. ··~;-· -_ .-;¡~; - -· ·- ~ .. ·:; . . . ·,_ 

incipiente. que.' ~o ;.revistió .~ayor"formaÜdad·~ ,.·que se . agotaba. en 
plazos ;rel~tiv~men~e •'cor~os ,;Y. ~1e. n~ era'. 

0

resuelto. por. órgano 

jurÍ.sdic~16n.i1 ; ~~; .. ~¡,,l¡z<lci6 ,· en virtud de qu~ quien~s · c~~ocian 
y r-~s~_iv!a·~·.<- iO's :·~·~:~{-~~~~:·:.:~u·~:~,o~-.'~en ·un p~ifi~iPi~- ¡-~-s aUto~:.i~ades 
municipales y la .:jurÍ.;di~~ió~ ordinaria (aunque al margen' de la 

con~titu.ciÓn)', •· ·~.:ins.t'ituciones que no contaban con autonomia y 

exper ierÍcia ;poÍitica ." Posteriormente, con la federalización ·de ios 

comici~~' el ~;ga~ismé>" ~lectoral de carácter administrativo asumió . 

funciones materialmente jurisdiccionales. 

·Durante .. C!ic;h·o periodo no se materializó un verdadero sistema 

de medios·~ de .. impugnación y mucho menos un Tribunal electoral. 

Rigió un . sistem~ ,. llano y abierto de impugnaciones, se mantuvo 

FALLA DE ORiGEN 
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vigente la supremacia de la autocalif icación a cargo del órgano 

legislativo como sistema decisorio de conflictos juridico

electorales; 

Ahora 'abordaremos· el:• análisis ·del:· segundo. :~~d~~o. en :·que 

hemos dividido el e~tudio dé ;n~~stra )~~is~~.;;ie~. ~Íec~;;ral; Este 
;'.' - • :i•-~¡ ~{ • .. ·-'. - ' ;, :·· . . -

inicia. a partir <le. 1977• ·año· en que rec.i~e un <ira~' i~pulso la 

reforma .poÚt¡·~.ª ·e~ ··'~~;~sú~· i;'~1~}/~~}~f~~J~ ¡~~{~~~; s~~f~s;~u~~ un 

nuevo sis~·ema· ·e·ieéf~r·~i!· i:ia~~'.~~·: IDi~~6/.~ .. c;:~íisOfid'aJi·d~;:·~;~-t~· ~iSteina··: la 
·i>:, '· º:' , ·.' ,:'..~-.~~.-:.; </'..: .; ·¿/:)~,':~ ·";::_~ .: ... ; .~>:·· .... ~·· :.~:·:·'..::'.·:;·}·.\-:: ·:: .. :·:.< _.,,_: ... /_:: :;:, :,: . ' .. ·'. :: . 

pluralidad '¡>oútfcn: ;;ii 'los: órganó.s. legis~ati vos. :.~ede~al, locales y 

en mue~~·~· ~~;~~~-~·~-~;¡·~~~~~:,i .. te~-f·J~-~~~ ~-.'~~~".i::~ ;: ii11Ciii-~~ e·n··~'.:i963f':con· :·· 1os 

diputados· de ~~rtÍdo';:~ri~fl~~do;~tn ·1a•refo~~ai~~ :i~·;d'iestábleció 
aslnÍismo, · ·la< Ley·:~é~~ral ,:dé' Organiza~i)~~·~~': Politf;,as Cy '·Procesos 

Electorales (~Fo'P;~);. ·;igen~·~ ,· ~ii ~~uéi~ e;:;t:c;n·~:¡,. :·y. ¡¡íj'i Serd~dero. 
régimen espeCifiéo ,d;, n~~{~~~~~ (a~~~~~c liín~tli~~s/.Y ;;\e ~-:c;:ursos, 
lo ·cual parmi tió .:conformar "como. d ~:Í<:i,;;. la;~lniciaúv,;:'. ti.;'· reforma 

constituCion~~ _ ~~~ aq~~Yi~~-~o~ ,~~PO~ _Véz;. ~~-i~é~~~" --~~~·; ·v<~i-d·~~~i~· ··sistema 
;·,~:·':: ::.-\' 

~.; k~·-' 
Antes .de ha'cer.'referencia~ a. 1;;;; dlsposic.iones . reglamenta'rias 

comprendidas en 'el s~~~·nd~ ~~rio~o : (1~;7-1~94) en que hemos 
1(' 

dividido este estudio¡• ·comentaremos brevemente la reforma 

constituci~rrnl de•:~9~7 y las ~uhsig~¡entes has~a la actualidad, por 

haberse ·~te~~~ad~ Cn. es~a-:· ie~ha la inclustón en nuestro' 'texto 
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fundamental del tema de· la __ justicia electoral dándose 

posteriormente su desarrollo y for.taleclmicnto 2
• 

En el t~xtC> de la co~st~tué::ió~ de t~l 7 río . ~xistia alusión 

alguna a1\tó~1é6'en• a;,~iisl~, ~mper~; .• ~on ia>~i~i~..-·-~o~it~c& de 

1977 :el co:nc,.t
0 

__ ªn •. n6',ct.ll'_ºt.>u'·oc' 1; 0.··~nJatl·~.i~_- oq,:ura0,_1_.-n·.0····rm~e.c61erri1 '.~~~d~\ ~~ht¡;,nldo ·.-en 
articulo· 60 el.'re~u~~~d~;::~éi.a~a~iÓn del 

' '•' ·' -

el 

cual corÍ;;Ci~ 1~ ~~~-,!~'.\:a '~o~t~;. ~~iÍ.i~ad~:;. para impugnar las 

resoluciones emÍ.~id~~- ~b~'er c~legio Electoral de la cámara ·do 

·A partir .'de entclnces, .podemos considerar que se da la 

incorpora~i~n-Je1.co~t~nci~sÓ.juridico al escenario politice en la 

calif ic~~ió~ d¡;, :.Ía"~. ~J.·~cbi6n~s, 
siendo pr'iv~tiv~ d~<l~~ icáinaras. · 

----· ; 

tarea que hasta entonces venia 

La ·reformá 'córi~tltucional de abril .de 1981 que modificó el 
' . ----·---

articulo 6.o·;·. r~~ul_tó lntrasc~nclente en relación al rubro que nos 

ocupa,. ;'mant~~~;, e1'.:' mismo recurso e instancia resolutora que la 

reforma anterior. 

Cfr. La Constitución Politica de los Estados Uni.Q.Q_<_Mfili.1~•.!1.1&Jl.ltrr'!.li..~ 
de 10$ reg jmenes reyolucionarips 1917·1990. Secretar fa de Programa e ión y 
Presupuesto, México, 1990; M.il;ÍQJ!es y reformas.a la Con<titución Polit!ca_¡jg 
los Estados Unidos Mexicanos 1990- 1992, Secretaría de Gobernación , México, 
1992; Reformas a Ja Constitución Política de l9s Estados Unidos Mexicanos 
l.21l=.lm. Biblioteca Cámara de Diputados, LV Legislatura (Sl!D), cuaderno de 
apoyo climero 9, Méx ice, 1993. 

FALLA DE ORIGEN 
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Con la reforma constitucional de diciembre de 1986 que 

modifica nuevamente el articulo 60, termina ···la desangelada 

intervención .de la 'Suprema· Corte, en controversias politica~. 

Estableció conio noved~d · 1a 'creac"ión/del,_Tri~un~l de ·lo 'Contencioso 

Electoral .·(en ádélante. ~R!có~il '<iü~'.C:o~~~i6 so~rE! él ... slstema 

impugnntiVo. ;d~!ú1rro1'iado, p:r;·ste:~i~~~~~.té,~·.;P~~·::;-:\a::}Ley\·~ F~'.cÍ~ra·1~-. d.c 

organizaclnes ~P611t¡cas' y ,Proce:sJf, EÍ:e~ti6ráiE!;. :','dicho >.TrÚiunal 

autónomo c~liU~adb·po; ;el•'~ic:ii96; cbmo.'. ~dmin.istrativo ·í:E!áHzó 
:! >-::' •>;'..· 

funcl.ones matedalmant~.: juri:;;cticéi~nid.es;Ci.{;;'fut,í.én' •.•· PE!rm.itió. el 
"«~ 

establecimiento • é.~ ~1'· ~~gimerl ·P~f~tiéo 'niexi~ari(,":d~:<u? shtema 

mixto para la . soluci~~ de· l§s. c:ontravE!~sias comÍé~·ales. Es. cierto 

que a·ños 8nte·s·- ctC· tBr: .. re·rorma_ COOSt'1tucion~·1 ·en -íEi<COíñ'paSición de 

los r~cla.nios·~- .¿ma'~:~~-~~:~: d~;-: un~" e_~ección. ya'_ :int-~rv~:~¡~~- __ ios·.··juecé!s· 

comunes, . fac.~~~a,~~~:~.o:· ~'?~-· el __ - ardena-mientO s~~llrid~~io: ~i~Ctaral, 

aunque, á1 margen de ºla constitución, la función de· dÍ:chos 
<.'· .. '·.- ··:._' 

juzgadores. par'..ca'rE!cer' de autonomia y de especiali~ació~ resultó de 
.',,; .:_: ··_,··.:- -;':' 

relativa -i~po_~.tari~).n. 

La vigencia del TRICOEL fue relativa, resultó enconadamente 

cuestionado a pesar de que estaba integrado por juristas de amplio 

reconocimi,ento: diversas opiniones coincidleron ·en que no era 

preciso desaparecerlo, sino transformarlo y fortalecerlo]. Asimismo,· 

las circunstancias que envolvieron las elecciones federales· de· 1988 

Védse: Valencia Carmena, Salvador. Intervencjón en Ja consulta míblica 
sobro reforma electoral (memorja 1989), Comisión Federal Electoral, México,.1989, 
pp. 205 y SS. 
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y las acciones y hechos P.ostelectorales generaron una situación 

coyuntural, que. propi.~ió' la·· .'transfo~mac.ión · de dicho Tribunal a 

trav~s .de la ~ei6~a<con~Utuc:ii~riai dé abril de ~19?º•' la cual 

:::~:::r::::0a :~~:;L:1f::~~f.z~~i~:0~~·::6-::~~::~. Z:1Z:::~:s~c::: 
y 'un ~en6V'adi. 6&~.~n'6i j~r,is~ié~iorÍal espec:iial.iz.~~o:.iy ·~~t.ónomo, 
competente .. para . cüri~~r iá:s; . cont:r:.oversias ·. '¿;omiciales; .· llamado 

Tribunal Federai ~ie~f~;;:].. c'~n ~~~i}~t~ TFEJ\·.··: ;~:. 1
'·:· 

<'':·'""·.~-; !•.< ;: :·~ ·<:' -~-: ;'.,"~·~_:';~:.:~~:;·. ·-::,·<.:: ·º') 
'~··. 

Las.·re~olÚcio'nes de'.cud~~ ... Tribunal.'fo~~~ri 1~bÍ.i~·~t6rias y .sólo 

pOdfan 'Se: »\O~i:~i.•~.'~~~~·~~~:~6~: d~i~~ {<ls':~¡~~~~i~{ .. ~ ;dé' Cada .Cámara I 
. ·~'.-,, 

órganos coleg.Í.aCÍcis.que cónüriuaban sie~do' l.;; llltima iristandia en la 

calificaci~ri · á;, l.:s :~e~~~orÍes ·: t }.,': : ,< .~ · · · :. :s 
·L:-~··, .··-.-~··.'- .. ::\~·-"· -;,_ '.'':~."· 

Nuestra Cart1i'.Federal· f;,e modÚi;;,ada re'éieritemenÍ:e en 1993 1 no 

sin antes : habe~~~· reaiizado foros ~ilbiico~·: .s~bre la; reforma 

electoral federai'·e 'intensos debates en el congreso de la Unión•. 

Véanse sobre esta cuestión: Gómez Tagle, Silvia. "Entre la razón y la 
fuerza el Tribunal de .lo Contencioso Electoral en 1988", en reylsta de estudios 
sociológicos, Colegio de México, vol. 11 I, num. 22, enero-abr!l, 1990; Nuñez 
Jiménez, Arturo. La reforma electoral de 1989-1990, Ed. Fondo de Cultura 
Económica, México, 1993. 

Véase sobre el particular: Valencia Carmena, Salvador. "La reforma 
electoral de 1989" en El derecho mexicano hacia la modernidad, Ed. Porrúa, 
México, 1991, pp. 189 y ss. 

Véanse: Instituto Federal Electo.ral. Foro para la reforma electoral 
!memoria), México, 1993;. Diario de Jos debates del ·27. de agosto y, 10 y 11 de 
septiembre de 1993, periodo extraordinario, Cámara e de º.Diputados, .LV 
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se reformaron entre otros·articulos .el 41 y GO, otorgando amplias 

facultades al .TFE· 

orgánica y·. funCiOnal. 
. .- . - . '>.: . .-·· .. : . 

·se adoptó :u11 sistema. biinst~nci~l _. ~f crear 

una sala .de. segunda;i~~t~ndÍafintegradapor ~ua'tro ~.~9istrados del. 

poder. judicial federal' ~~;;puést~~ por ~ª~ s~~r~Ín~ :~éa'rte; sumando 

asi.misroo, ,··-ri1··:·> ~-5q'\1~~~-·_)fli~~~~~~i:-{~~·.· -.. ;.{el'.':\:· riU~~o·~ ~= i:-Eicux:~o· .:~·:de 
.\¡~ ,:,¡,',;.'·" ·' ,. ,~ .·,··> '" 

reconsider~ciÓri ·que 'se'. interpone·;,ante 'dich~ ·,;segunda:'Instancia, · 

cuando. se hag~~ v'~1er, ~~~¡~ic,i;:\¡:~i~~ín~~;~~· ~undado~.f~or:166' qu~· se 

pueda madi ficar ~s.re~~'i t:~d~:;:~·\,i;~~ ·~ie,c~;i;t ::~\'.. ·• ...•. , ' .. .. ' ·. · .. 

con .1a Reformá 'a'i.:ídida.;'); s•(deroga ,. iii ;l.nterv~nción í:ie: los 
d:">" 

Colegios El~ctor~ies,:: ei:r' la·. calificación '.' .. i:le·· las ,•elecciones, 

manteniéndose camo'excepc'ión' la .~ac'Jit~~,~~~lusi.~a:'~~ la· c~mara de 

Diputados.•. para edgi·~~e <::e~.·;:'. Col~·~Í~·~~l~~~;;r·al!;•: c~ii'ii.;ar 'la 

elección pf~~~de~~i~í'.cfJ~;,.;i~n ·r del, arti.;;;lo :14 .c~:nsti¿c~onal). 
- . ',' -~. ;,'. . ' . . . . . : . -

e> • • •' •, • ; <: .. ' • ·:~! 
En ab'ii.'i>de · 1994, se modifica nuevamente el'· artOÍ~ul~ 41 de 

,.- -- . -- -''. _, 

nuestro texto· fund .. mental, ·empero, dÍc'h . .i.. r~fo~'~k·: :se· ,,llmitó ·a 

consolidar, la participación ciudadana en el ~on~~jo:G~~~ra~ del 

Instituto FederaLElectoral (en adelant.e IFEl .• ·,;.i~~a~ión' a ¡-a que 

al.gunos 1:1.amaron 11_ciudadanización del 'IFE". 

Una vez:--abordadas las reformaS constitucionales referentes a 

la justicia electoral. continua.remos con el análisis del segundo 

Legislatura, números•7 y 13, respectivamente; Crónica de la reforma ~ 
~. Cámara de Diputados, LV Legislatura, Instituto de Investigaciones 
Legislativas, México, 1994. 
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periodo en que. hemos dividido el estudio de la normatividad 

secundaria.- comiciál iniciando on la Ley que desarrolló la 

comentada reforma constitucional d 1977. 

del 28 de dici~ de 1977. 

,,'., 

Este ordenamiento estableció 
1

en su Título Quinto_ el as.pecto 

que nos ocu~a, denom.inándolo "De ~o cOrite.ncioso Ei~ct~'ral"·, 

dedicando dos capítulos para ~egul+ lo .r_elativo a :1a,s _nulidades y 

a los· recursos. Los motivos de .. nulidad fuerOn. ·e~'unc"~ados ···an la. 

forma siguiente: 

.I&_~Ón . recibid 

(artículo 122): 

l. cuando.la casilla e.ectornl se hubiese instalado en 

diS.tinto lugar sin causa justificada; 

2. cuando se ejercies violencia física o existiese 

cohecho, soborno o presion ,de alguna autoridn.d o 

particular sobre lls directivos de casilla o sobre 

los electores, de tal manera que se afectase la 

libertad o el 
1

secreto del voto y fuesen 

::'":::::::· ~·· f º" "°"º""'º" '• ,. ºº'"º;'" •• 
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3. Por haber existido error g ave o dolo en la 

4. 

5. 

Una 

l. 

computación de· los v1tos que alterara 

sustancialmente el resultado le la votación; 

cuando ··e1;. nümero · .de votan¡es inscritos en la 

~~:taa1ad;:~:::l q:: e::;;:::ts ::;::~:sea v::ar :: 

la é:asÚ1a: y 

Entregar ·sin causa jusTificada el paquete 

eléct6ra1· al comité distrital fuera· de los 

plazos legales. ·/ 

elecclón Sería nula (art!cutl23): 

cuando.las causales de nulidad operaran en un 20% de 

las secciones electorales'.d1un ~istrito unlnominal 

y .. fuesen' ·~et~~~i~antes· pa a los resultados de 

elección; 

la 

2. Cuando se hubiese presenta o vfolencla geni:ralizada 

en·. u·~ distrito ele~~ornl. 

3. cuando se presentasen irr gularidades sustanciales 

en cualquiera .de las face del proce~·o electoral· y 

se acreditara que las mismas eran.·deteiminañte 
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para el resultado de la·elección. ·Esta disposición 

precisó los casos 

sustanciales; 

concretos de violaciones 

4. cuando en.. un !.-~o\:.· ·de las s~é:ciones de ·un 

d istritc : unl~on;'i_·~a'l: ~::~·6 :i~:J~~'.i~i~·~:· ~~:·./~cic;·~·~~-- ·a las. 

s. 

casillas. a Ícis ~e~~'e~~~~~~~es d.~ : ·. l~s• pártidos; o 

no . haber "i~s~~i~~~ ';'):¡.~<; ~:sii1¡[> ;y ·. como 
!-•': . .• :· ·.' , ;·,:, :-:;:;-' • ··.1 

consecU~liCiá., ·'.~~~.se. hÜbi0S-e · ::,·r·e~·ibÍCi~: la·· votación: 
·;;i> .. 

y .·.·_ '·.; 

" 

cuando en• '1á ~l~~ci~~ '"po~·.i .:~epres~ntación 
proporci6nal exisúe'~E;' < e'~r~~'. e.n l·~ s~r!.a d" las 

actas Ú los ~~~TI\~~i~~: di~~Ú~al:~s · y ~~~~ f~ese 
determinante para "el rési¡~t~~º ·d"}1;f .~i~éciiÓn • 

. ;_;;/- '--":'.::' . ;··.=-. :~~ .' ·.,>.:, ,· 
El ordenamiento 'qu" • s'e '•comenta. fue ~~~~rm~do por decreto. de. 

fecha 6 d~ ~nero d~ i~á6, ~s~al>i.;,-;,ienao ocho medios .de impugnación 

COmprondidO:R e!~· ~~es _;~~·C~·iorie~. d·~ l~· .maner~· siguiente: 

Sección /\.-contra los actos preparatorios del proceso 

electoral· los ciudadanos, candidatos, partidos políticos, 

asociaciones politicas o sus representantes, podrían hacer valer, 

según el caso, los siguientes recursos: a) aclaración; e b) 

inconformidad. sección B.-oentro del proceso electoral los 

candidatos y los partidas politices o representantes de éstos, 



Jl 

podrían interponer en corytra d"' actos de los organismos electorales 

o sus dependencias, los siguientes· .medios,. de impugnación: a) 

protesta; b) re'focaÓión; éi,·.~ev.is.ión; y:dl,·,queja. secdón c.-~ 

las re'so·1'li'c-iCu)e·s :a·e·f: Coje(ifQ EiGctOra1: ei~-~ '1a· ·CáiDára','de Diputftdos t 
, <h ; -.;::'¡.';-, l.•. . .. ' .~( . . • 

sólo proced.Ía · ~i::r~g~;;.;; 'de ·reclamación ante la suprema Corte, · en 

los cérnilr.os del ·~~ti·~~l.b ~6 ~on'i<Ú~u6.i'ori~i ca~.t~~iil() 225.i. 

·Los •me~io:s •····d'.e:;: i:pu~;a;~ón; · d~nsi~~a,dé5;: en• l:< Ley so 

entando~ r.;n · sin p~rj'ui;:i<'., .~~ TEJ: · Ú;;u1t'a~}s6k:er'n~a: ~~ .·las c4in~¡:~s 
del congreso pai:;a llevar .. a ci~bo la C:aÍÜicaciÓrÍ de s'~{.;iembrai. 

co.;~ritarias·· · r:~~ecto' ;)l~s!foj~alidades 
·susta~ci~ción> de los recurso.s . : rE>_feriélos, 

No realizaremos 

necesarias ·para. la 
-, ':·~ ~:.-:•~o -

únicamente nos d~teñ·ar~mos·_-par_ti::_Come~t~r -s~·merame~t-~· :~~l recurso de 

reclamadón por ser .éste el. i~str~~eri~o juridic~ que ¡irev.ió la 

Constitución para impugnar la ,·ca~ifica6i~n de¡: las ~l~~~iénes, 
supuesto que no se hÓbí;,' d~do ~h l.a evo1u6~ón 'jui1aÍ.C:a · d~ núestro 

pais. ..· •... ·••.· : . ,· .. : . < ,· < : .·. · 
: ~- .,, . . . '" ·'. . ' 

Dicha impugnación a '1a ~~lificaciÓn1 : do/ l~;.·· elecc¡ones 0 se 

limitó ú;icam~n~-~: .. a ·:-~a Cámara ~---aei.;:-~ip~~-~~·¿·~· ,_ ..:-ra~,~-~c~~f áf , ~~ñaaO, 
' - - '. ::, ' ·'. __ ·:-: .- _'. ·' ... -

permaneció vigente ·1a ·definitfvidad ,de. las .resoluciones dictadas 

por su Colegio :Ele~tor.al •: siendo incbjetables ante posterior. 

instancia ... 

Cfr. Tena Ramirez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano, Ed. Porrúá, 
México, p. 619. 
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Tal recurso de reclamación, .He interponía ant:.e la suprema 

corte de Justicia de i·a Nación· en contra.de las 1.-ésol~ciones que 

dictara el colegio El~~toral .de ·'la cámara. de· ::Íiputádos sobre la 

calificación d~ la el~~'c:ióri de to~·os ~~s ~i·':'~~~6s. El procedimie~to 
seguido' fue' el sigurénte:'.:' ( arÜcü:lo_s:.•ciefc':i;i5' al 

, ·:·:.' ... ';' ... ·:·'..,, ··;.,~· .. :tn:· .... -·, 

2. 

J. 

. ·~~.'-. ·;~, ';,·,.: •":/~': . . . . 

Se incerpc:>nia:.·dentr~ d~s~~~·>'):res ::.di~~· '.~~~t~¡l~res a la 

feclia en q\lt~¡,;; c;~~;g~+.~ ·;;( Elect:ciral\~~bi'eiúí i:~ú~ii:ado la 

elecéión de .i6c16~ .':ios '•mi~riib~ó'~ ' 1d~ Í:¡(:'c~ma~~· d~ 61pucados, .;-,- . :->·· '···/~· 

era ·.presentado :;¡>or •,/escrito· •ante '1á · ':0.ú~i~iía ro'ay;,r de. 
dicha c~~arai·.· ·· . \<• ,> . . ;:, 

Se admlti~ 'et··· ;.;dí.irse ;iJancfa s~ h~C:'.1a:. v~i'~r·, ~~;;tr'a. las 

dcclaratoriÚ .· de'i '.:~ot~9Gf ¿~~t~~al :.~l ~'esolver al momento. 
- ¡ ..... ·.,•. '7_:,_:;. 

de la' caurlcación:" ·,'·, ·<-

Junto c¡;n el r~é:urso ,'.• ; el; p;~mo~:·nte debi~~ p~·~f,;e~tái: los 

do~ument¡;s ; p~gbat6ri~~ 'éle '. los h~~h6~> ~> accos en que 

apoyara· .. la 

interpu~~t~ 
ley: 

;:.-,. 

~ecia';ú!úúó'ii i<asÍ Zcom~ l,;:s .. constancias de. haber 
·~:·. . ·-

los ,·- '.reciUJ:.s'oS· < ord~l~a'~i~s.··: ~-~evi.St~-s .por la 

4. Una. vez ·corroboradas las farmalicÍ,acÍes pc;r la cámara de 

Diputados,· lo remi tia a la suprema .corte·. Justicia 

dentro del término cie tres dias ¡ ju.nto; con .e· todos .los· anexos 

y documentos rel.acionacto·s; 
- ·'.: '." ' 

5. No se admitirían por la Suprema ,c?rt::e at'~gatos o pr'Jecas 

diversas contenidas en el expedien_te;" 
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6. La suprema· corte inicialmente determinaba la procedencia 

del recurso desechándolo cuando los'. requisÍ.tos exigidos no 

7. 

a. 

9. 

ruesen cÚ.;plicto.i. 

La suprema cCÍrt~. de. Justi..,la · ~esolv~ria •··. :· deritro .:: da' l.;s io 

días sigui~n~~s a.<ta" i~:ch~< de. : ·~~c~~éiiÓri .del 
:'~:;:,: :\::.;. "'<:(~· .. ~~~f,, ~:;.'. T:··:·. ;~'.:: • 1,. ','.-_}:.·,··."'/' -recurso; 

La . S~pr~~~ ,Cort~ a~.::1~~aH~ ,,~i :';.J~ll ··""no,' ~~hd~dos los 

. coni:eptos\C,>:pres~~<l~··¡,~~)~i\r:onioil'~nl:CÍ't~ d~,;~~·~·:·:~:./)as 24 

hora".: .;iguicnte\1º; hnfi'.' ~e; ~6~~\~f ~~~nt~ •de': í~,··cámara·· ·ae 

ofPútadO~; :-: . _ .. ~·'.:·": ~·~_;·,'.~;_~-,\~ ·- ; ,~¡- ·:--~~~~-,-. ··/:.-:·:' 

La Suprema Cort~ ;; p~~vi~ vii.i6ra6tó~¡ 'deter¡.;inabac 'que. s.i se 

hubies ... n •.. ~~;.eúd(, ~ vf;;;,;gl.~n~~ ·.'.· . :· sus~~~ciafosij· el 

de~a~~o l l(, ( d~l'. p~~::: .. ~~/ ~~~~~o~ar ,·.O jC: e·;.. :fa'._' c~li i~cac ión, 

la cá.mat·a de .;,ótputa\ios >deberfo ~~it'r~ · una nueva 

resol~ciÓn . q'Je )~e~d~l.i :.el ca~·¡~~er i~~·d;;fi~~tiva. o . ; - ~( - , _,.--

inatacable. 
. ~ - '~ . : - ·. ·. - - . - - - .-- .- . ' : :~· :··:.: " 

r>esafor~unadamenta en la p;ác:ticap'al.ític~'1a l.ntervenciÓn de 

ln Suprema coi:-te no fue del todo· 'idónea,· lOs .·:··~_fe·~-~-os . de·. sus 

resolucionas f.ueron relativos: la iniciativa Constitucional de 197.7 

así lo habia. marcado al señalar. qüe 11 1as résOi~ci·~~~e-~· .que se 

omitan· tendrán carácter declarativo y, 
-. ·" ,• 

en cOnse.~uen.ciD:·~ no 

convalhtnrán ni anularán la calificación 'hecha por. los ·colegi'os 

Electorales 11 •. 

~Informativa de la Comisión Federal Electóral, "reforma política", 
niímero 20, México, 1977., p. 15. 
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En torno a. esto el mae.stro Tena Rami.rez, opinó: 11 c.:ier:tamentc 

es pobre en eClcacia ln intervanció,r. de la Corto'· porq1Je "i.a 

decisión fin.al, la que mira a la vátidez de, la ,elec.ción, 

corresponde a l~ Cámara 11 •. 

' ' 

yor, ctro lacio, el s;.ru;U:,¡_<LJ:mlm:il..J:Jectorn:...:.rls.L~.slo._ !;lll§J:.Q._,\l_g 

ll!!1. implicó una renovación política que despertó grandes 

e><pectátivas en matar la de Justicia Electoral, esto ,al derogarse el 

referido recurso de reclomncion y ele·1arse a l-"'~119.o .. cOnstitucional 

la ·jurisdicción comicial especializada,, 

Dicho Código en su.Libro Séptimo,·Ílerlicó.el.'{'!t':'lo .Primero a 

regular los recursos y el Titulo. Segundo para 'iiai·mar las causales 

de nulidad. 

Introdujo por vez primera una definición .de los rec;,.r~os y un 

conjunto. de reglas relativas a ) a legitimRció~, :req~i.sit~s de los 

recursos 1 prueb~1s y ..:ontpetenc i us { art {culo '.l 12.:. 

El cuerpo legal que se analiza pt"evló un siste1ña recursul 

basado en la tempera lidad, ns decir, podían presentarse 

impugnaciones durante ta etapa prepare.a ter Íü uc3 < 1.:i elu....:ción 

(revocación, ·reviALón y apelación) o uien, después de ln jornndri 

1ona Ramiro1, Felipe. op. cit., supra nola 7, p. 624. 



35 

electoral par.a objetar, los cómputos distritales y en consecuencia 

la validez de cualquier el.ección .(queja) .(articulo j13). 

como requiSito:. de', prÓcedibiÚdad del recurso de queja se 

estableció ~l ;.;.;,rito ·d~ Jr6t~~~~r;de .'l65 ~e~~Í.tados ·.contenidos en 

el acta finaÍ;~~ ¿.;; 7 ~~ciÜ~1~ió \7y' ~~;;.puto' de las casillas, 

constituyendo. u~'nied~o:para est~bii.C:er, lii existencia de presuntas 

::::::~!:irfüe~S:~rfo1'.1i:~~1dl·;:f ~~Ji~:·nzá:::e sa:::~1s~=~cnec0:: 
; ··-·;' ;: ~··,'' -'1;_,.':.7-:;.:: · ~>r:-: 

origen en e1·•articu10'~11s1'cie·~~:L·ay' Eléctoral promulgada por Doll 

Francisc'ó. I ~ '.Marie~~F~1 'i'9 :~~· d·l;;iembre 'de' 1911"'º (articulo 326 ). 
-·-.· .. ~ . ", ':::. ..··: .. 

,;(~~ 

Las formall~~d~~ ~xigid~~.;~~;7Na ley para l~ in1:,erposición de 

los recursos; 'fúÉ{r'o.~."más amp~_fas iy: tdcn~:c:as·. a diferencia de las 

leyQS electÓrales ant~~~Ór~~; ' ,i .,· 
·r'.'-

-º '- . ·- <':·;·,·. 

En rel~ci¿~ • a: i.i~ ··~~;i:b.i~ : f;{~~on, a~~ptada'~:'. como tales 

únicamente ~~s.: ·aac~~~~~~i~~;f~ó:'b'ii.c~s y-}~~:{ci·~-~-i:~~-~-~~ :~:~~~~-lsB.ban en 

el Código.F~rier~l de i>ró6ediníÍ:i.ritd~ cit1¡~~ (~rtiC:~íd.315). 
<::~·.:.··.·· ~.... ,;~~.->V.: · .. -

Durante la', Vi~~ncia' d.e', este, 'código:· sé :dió 'Una Í~ti.rve~ción 
_;_f··, 

dual en la r.esolución de' 1as''contibversÍas'i>oÚtic'as, :résolvian una 
' • ••• '° 

autoridad aclmin.lstr~ti .;ª' (Órganismá éÚíctora l) 'y: otra ; con calidad 
.': ,· 

aclministrativB. <Y formal 'con 
: .«.: '. . 
··mater.ialinerlte 

Gonzá lez Salas, Fernando Franco; EYtlu!;Jón del Co,ntencioso E lectora 1 
Federal Mcixjcano, ·El autOr, México, ·¡992; ·p. 39. 
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jurisdiccionales (TRICOEL). Vale la pena hacer énf::isis, que con 

la creación cie· este.primer "rribunal Electoral se inicia la etapa de 

la· jurisdicéión especializada. 

•'" 
Los· efectos. de; las r'es~tuci.ones; dfot~dns por el· TRICOEL 

Ordenar a .la' Comisión' Fed~'j,a1'Eié~tbra'1 .. ia· no expE!Ciicióll de las 

constancias.· ~E! ;;Yd~i',; ~uando .· ~e hÜbi:~~~ll< ~d~e~i t.~do· ;lci~ '~i.tpuestbs 
de nulidad: c) O~deri~'j, ~.:fo" ComisiÓri xedcral•;Elector'al la no 

expedición de. constancias dé asignación; cu~ndo;;se' hubi.esen 

acreditádo los supuesto'.' 'd~ n~~i,~fdi 'd) ~9rcie11ar ií :i~s \:omisiones 

locales electora le~ ia'.· n¿ :. expedición. de . las .'¿bnst.iíncias de 

mayoria cuando .en< la elecció~ d~ :. seiiado~es se h~biesen dado los 

supuestos de nulidad pr~vistos e/e{ có~lgo (ar.tÍcu16s del. 331 al 

335). 

En comparación. con la. ley que· le ·antecedió, en el renglón .de 

nulidad cte".una·; eleC'ción ei.' Códl~o que se analiza lntrodujó ·las.· 

siguie11tes innovaciones: a). si. a los r.epreseñtantes de los Partidos 

o de los ·candidatos ·se" les hub'iese impedido el acceso. a las 

casillas sin jústifica:~ió'n" en un 20% de las secciones electorales 
. ', ··:: 

de un dis~rito uniriominal: y b) si el candidato a diputado. do 

mayoria· ·relativa .que hubiese obtenido constancia no reuniese 

los retjuisitos de efetjibilidad previstos en ln Constitución 

(articulo.337). 
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Asimismo, repi.tió ':'l principio de .. que .la nulidad de una 

elección podía ser ·d~claradÍI únicame.nte 'po'r. el· colegio· Electoral, 

ratificand~ nuevamente la je~arquía d~ i~ alltocaÚÜ~ación sobre la 

incipiente función. juriscÚccionál. en .materia ~olí~ic~. 
,. . . .... · 

El Código ··reder~ai'· dE! c!r)':it1tücigD'Os' 1e'oiítiCas y Proc8dimientos 

tlectoraieS' ·:~[~d~~ti;( d~<-\~a·->:~·fg~~a~/:~·~::l9·e~~~9~~:,. 'fue obra de una 

revisión ex~hJ~~lv~. de ) nuest;;, ·;s~stema ·• ju;idico político, 
,: :~:: ·>'.> ;· . 

ordenami ... nto' influido : c~mci":ya:;lo''séñalamos por el contexto que 

1988' y 

poste lec toral;' dl~h~~ ~i~~éi~~~~ ···~~~-· ~Ú10 las más '· ~,,::·-·, ·:·~·:: _''.\-. .-. 
controverÚd~s •· que.····· liii:' ·.tenido'· •',;-uest~o ··:· páí_s_ 

su realidad 

en 

competidas y 

la' época 
·-_,. 

postrevoluc:ionaria. './Lo~(;cómicios/del,' 6····· de. jÚliO y : .su> secuela 

proplciar~n. u~d~~at~;·~~;i\t~\~~e~~ot~()~~~-.·dsi~ua~J.ónpoÚtica 
y. las perspecüJ~~'..~~~",1;,•de'mo;;r~ci:~~v·,-có~fo~,;,e'.ai'Éir~pl.o•p~~i;a1ismo 
evidenciado erÍ' las cÍlr;:;as';' se' hfci~~-o;;·.: mifíú(,1·~~ ' y diversas 

interpretaéio~es '~.:,.;;~ª .. ;~.;,i;~C:o'ritecer· ~~íÍfi~~ de.México;"''·· 
-;-J. - .'_.·-:,:-:. '-_.'-'":'.. 

como · c~~s.;Len~ia'· ;\d:'. t~r J~a1i'c!~~ •lse ';e~~izarori grandes 

esfuerzos p~r. cC>~~~g~ir una i~gisiaéi~~ ~~~~~ ~=r;Í:6iparan las 

di versas fuer~a~ poÚtÍ.6as, >'Ía ·.~ocÍ~cl~d; y .;l g.;bi.;~~ó: pr~ceso qu.;, 

se inició el 28 de ag.,.sto y con~luyó . el io d~ Óctub~~ de 1989' 

después de u~ Ínteri~o t~~bá'j~ l~g{~~a~Í.vo·.~~ 

. . 
Nuñez Jiménez, Arturo. op. cit., supra' nota 4, ·PP•. 6:24·, 

Ibidem. 
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Haremos una referencia a los aspectos más relevantes del 

Códiqo que. se.· comenta,· 

Libros sexto y séptimo. 

fundamentalmente en lo relativo a los 

El. Li~ré."'s~xtcí .;stableció las disposiciones competenciales y 
' ,e ,.,,: •,:': ', 

de organización del .TFE, definiéndolo como un órgano jurisdiccional 

autón~mo. en ~~teria:; ~lectoral responsable de. la• substanciación de 

los re.cursos: de ·apelación e inconformidad: (árticulo 264) • 

-;,: =-~··/.::· !:·1/ ;·· 

En cuanto a. su• est~uctur~~ se :~~t~bl;;ciÓ. que el Ti:ibunal se 

integraria por • u~~( Sala Ce~t~~l; ~bi~~~~ . en la primera 

circunscripci~~ ~~o~;·~.i~:~:·;n:· ~:t oi~~~i¡~/Féder~i. y cuátro' Salas 
t·/í"• ·-.-:,,·¡,. 

Regionales . col'\.• li1:.:dé~···~n. :~¡;s demás '• cal:iec~ras . di;;•.· c:b:cunscripción 

plurinomina1:;(Jalapa;··~Dui:anqo;'; ~oluca.: y '.cuada1a'jará l; A. la Sala 

Central.~~ le a~igÜ él ca:~cter~ de: ~ermánente ,.'m¡~~~ra's que las 

Regional~·~ i:iieron temp~raÍ~.; i~~~{onZn~6-·11'~i~~~~nÍ~ éiurante los 

procesos el~~torales'' c":it!ci;;1;é 2~.~, ~~~i.a1~'.~ i:'~ ·~) .: .• ·. . 
~/·,-_- ~.,-;'-" ·-:~·.::_·_.' ·"."·;~~· ·:._,-_ ~;·~_-;. '. 

con 

las 

Re~~ec~~ a la :~~t..'~r~Ji'ónf~e ú sá11{'centi.li, :~~ta;se ~onformó 
cinéo. ¡,;~gis~rado~ propi.et·~·ri~s y 'do!.. sup\~~te~) mientras que 

Regional·~~ :·.;~{tr~s \1rbpi~tarios ; un s;;pl~n'~e ( arÜciÚo. 26 5, 

numeral . 3) > 
'· ··: .. ··· ... ··. .. •. .. ;,.. . . ..· .....•.. 

La competencia de.dicha Sala' f~e la siqu'iente:·1) :Resolv!a los 

recursos _de apelación' ·e inconfÓrmidad q1.ie .se· int;;rpo~ian durante la 

elección; 2) También los recursos de.apela~.Í.ón:qu~ ~e-Í.nterponian 
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en los dos· años ·anteriores al proceso electoral; J) ·Aquéllos 

recursos de apelaci
0

Ón . e inconformidad que se . interponian. en las 

elecciones extrao~din.arias; 4) Desiqnaba a los prei¡¡Í.<Íerites de cada 

Sala régiona1.; .. 5) Elaboraba el reqlamento inte.:ior'cié1 Tribunal; 6) 

Definiá los critérlos de interpretación que debían. sostener las 

Salas del. Tribunal, conforme al procedimie~to est~blecido en los 

artículos · 3 ···y 337 del COFIPE: y 7) Determinaba y en su caso 
, ' .. , 

aplicaba las .. s.anciones previstas por. dicho Códlqo (articulo 266). 

Por lo.qúe.réspecta a las Salas Reqionales, fueron competentes 

para conocer • ... Y.: res,olver. durante los ·procesos electorales los 

recursos ··de. '~':apelac.ión en · la ·.:i étapa . pr.eparatoria y los de 

inconformidad< q~;,: ~!s·: pr~is.'.intasen ,. en contra de los. actos, 

resolucio~es ' y ~is'ú~t~d~~ · '.C:6rii,;'ign.ad~s en ~¡as. actas de.· cómputo 

distrital. ;:; •iocai de :10,; Órgl'lnós del Instituto, que q~edasen 

comprendidos dend~ ··~:···.1a circ~~scri~c~~n pluri~ominal de su sede 

(articulo.; 267) ~ 

•. •• -; ·,_ - ' .-.:. ··: •• - -·-!_ 

Es meri.ester. ·señalar que.· el' Código en·· a~áÚs.is . res~ltó más 

completo y: téC:nico•qúe'· el anterior.fortalécié~:do la •estr.uctura y 

función d~l ójgano ju~~~dic~io~:al,:·· ratlfic~·.idose <esto, con··1as 

recientes reformas.:consÜtucÚonales _Y 

diversos aspect~~ d~· dÍcho Órgano:' • 

No podemos pasar por alto ;nenC:ianar q~e el éonp·~.estableció 
una Comisión. de. Jus~~ci~ cuya~ respons ... ~i~ldad fue determinar si 
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procedía o no la remoción de un Consejero Magistrado del Consejo 

General (ahora consejeros Ciudadanos) o un Magistrado del Tribunal, 

por h.aber incurrid~ en alguna . conducta. contraria a su función 

(articulo 274). 

Por. ot.."~' l~do;· de~emos referfrno~ también al análisls del 

sistema ~é m~di~~,d~ im~Ü~n~cii~n. ~l b~de~~;.ient~ en cita,, agrupó 
• ; .. ~ '· ;:. ' - • ~~· , .. : ¡•-,' ·;" •• ··¡:·-." )"'~- ·:··,·.~:- /-·'-~;'. ':. _- ,:· _;_:, -_. : ·.-

ª los recurs,os sobre' la' base' .. ' de: dos ·criterios: ;.','.ll :el :tiempo en que 

se lnterp6n1~n :k>ie~'rÜ'~~a ·.ª .. n,te .. ·.s .... de, í.<í:>r. · .. a.ces~ e.1 .. e····.º· t .. º.rª .. 1 ·.º. d .. u,.ran .. t. e e .. l 

desarroíi~ ·el~.'. {~gc:;~~~k~~ que:,')o,' consi:i tuyen·;::' i 2): la: .autoridad 
; __ .;,s;_ .. -. :·~:·:. -.s:~-;'7_ ·)t · 

competent'e· p~~~-- .ºº~-~~~r.1:_Y :~e-~o-~:~e·~-~--~~~-~:~~ ~.e~~U~_~,,~-<~_qu~_-;'._'J)U~·~e ·. -~er . el 

propio IFE por : conducto'. de sus iÓ~11,IÍnoé": ei;; Tribunal Federal 
Electoral"u~-::.: '·''º - ~.::.'.:~· _, <::_. __ :;·:: ':'~ 0 -.~·,' -· ::;/.; .... :-<:·:~ ~-

: ': : ·;.~,-. ~;:::. :·:.;_,·;. -·, ':. ., .. ,. .. ;\" 
. .,__ !• -- - .:<;;.. -~:.~. '-.'·-:,. 

De esta '·fO~má,!:.'en ·-.r~;·}'.etapa··-~-previ;·'{ai\~>proc·~~o: -r;;su1taba'n. 

procedentes !los '..r~6urs;,s ';de·,;aclara~l~n .~ re~l.;ión;.y .~pel~ción, 
resueltos ias. dCJ~ ·p,;1.;i;;rós'}p'ar':eLIF~·y ehsegundo,pór.el TFE. 

. :_ ',·; , . . · .. _·: 
Durante·;,¡ pr~C:esa elect;,~~i ,;~ p'C>éii~rí·intir¡Íone~:'1C>s r'e;,ursos de 

-··:: '.;.-"..\-. :_;._~··: 

revisión;. apelación é. in'cion'ior¡;,idad'qti~'·"'"r~esf~n}i/a ;;ub~t~n~iar al 

TFE. ·,;., -, ~- " ;~- . ·.:·-.\.¡.·.-,:·: .. 
·~·~~ - :~~-~:. 
1·:;~·. ::·-, .· ·<;-; 

ser fa demasi~~~;, e~~en~.; ~bor~ar •,el '.~~t~~id:«po;m~n~~lzado de 

las formas y·•· prbc·~~·l,~i~~~~~:: del .· ,contenCioso ' electoi:-al · que 

estableció el 'ccin~É:, ~: l~~ :~~~i~uds d~{ 2BG al J<li, bá~~¡; decli:-
--;;·· .. !:<:~.~~ ... '..--"· . <:' 

Nuñez Jiménei.; Arturo. El ntevÓ\!stema ~l~cZrar :ex!cano; Ed. F~ndo 
de Cultura Económica, México, 1991, ·pp. 239-40, 
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que con este Código la ·justicia electoral alcanzó un nivel de 

funcionalidad importante, sin embargo, ... continuó c?nsiderando un 

sistema· .tazado· y 'limitativo de nulidades· hei:enCia ·. de anteriores 
... 

leyes electorales constituyendo supuestos de nulidad de escasas 

probabilidades •:fácticas •.... , :· ;·; 

·::·:~·:.': ·: < - :·'._i;:-:;; .-·, ,._~.·-., ·-::·_.:/·.:.'.~.'~:.•.·•.··. ·.'. 
, j. e·- ·:: .. 

. Las elecéiones federalés; de'Í:99:Í.i por:;dive:i:.;;'i!'s'cr;.:zones; ;entre . 
.. , .~ . .-; _ .. t ~·· ~· .. " .. '.·. -:. . . ,. .. ·,.~,e:· . .,,. ",.: .. : .. :·:, .. : :¡;,;~ .~ <:.~:: .'. _: :~~-.~ .. '. :/~~:~·:- /:::··: : 

otras por limitaciones ·propias.· del',:sist~_ma[ c~ntencioso · y , por una 

incompleta i.s'iirii l~~.i.~n :d~·:~'t;.:i'. ~l~f;i;;i~ : ;,p ~~f96\ de;ú.6~{ l'~r'tidos, 
evidend.ar;;,~ ,;nr. •: r~ri;,:¡~n~ild~~ .reÍ~t.i. ira::~efTri~~na1, Ú é~~tldad .· 

de recura~·~·.:. ci~~-ech~d~~:~.-;~~1,:cii~h~ ':'e1e~~~~n ·~~íifi~-~-~~;:·~ste~~ p~~to'; de 
" '..¡·;··. : .. -<·,': -;~;:<-~; ... ·;:.:.·._ ·:':<:·~.-

··'.~ - ~:.-· .-. '• '~ ·,;. . ; ~ ":'- '~- '.-<- ' >~.·:_:.' _:; ~/. 
_;_?.:" ';:- ~.";:>, 

~ .,, ,:·~:: '\:;·.··. 

Por · tÚtimÓ, . re~~l t~¿;,~iiqi.'clo '.'.·~ara ' l~¡ .. 60;.pr.;.ns.·.i .. ó .. n .. de 
~-. ->~ ~ . .. • '-· . '?--:/-, -

evolución d;,i:.,:;.;,arC:o~·;'j\Jf{i:ii~c;· ~leétÓr~·l' ,en. México/'. haÓ~r 

vista14
• 

una 

referenéia íniis?C!ét~úa'á.i.·~c)l>r'eli1;;d~cieta~C.r''"''1'~ue ~e reformaron, 

adicio~~ron ~ ~~rrid~r~ri cil.vér~os ii'.rt'i.é:ul;J~ d~Í COFIPE d,;. fecha 24 

de·. sep~tell\~~e :d~' i~93. \ oi~h() d~~r;,tc:;', es la'' cónsólicia';,ión de una 

serie de. ava'ric.:.~: que ~k h~~Ían venid() dand;;, sC>b~e el, ";ema que nos 

ocup~; ~rimero ~· ~Í.~e~ ;::~~i~.;'kl"ltaiio como lo demuest;a ~l análisis. 

que hemos r~a1l~~d?. y ;C>st;;rlo~me~te ~n 1977 respaldado por nue.;tra 

ley suprema, sin .que ; estC:. ~ignifique haber a;~~n~i.'d~ :• eL máximo 
. . 

grado de desarrolló en cua'nto. a justicia elector~l se refiere. 

. ' ; . ' 

Cfr. Tribunal Federal Electoral (memoria l99!l, México, 1992, pp. 195 
y SS. 
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La reforma al COFIPE introdujo los siguientes cambio": Al se 

ampliaron las facultades del .TFE para .. dirimir .las contr~versias 

comiciales, dec·l·aráiid~~-~1~·; .. "Iríáxima: aU~O~i:dacÍ juri~dicciona1 1i· en la 

mateda (arÚculo '264); 'a),' se terminó. con • la'• au~·o.cal¡f icaCión, 

"ahora la califlca.;ión definitiva .cie las i,;lecciories 'e;,;tará sujeta: 

primero' al rFÉ ( IF'El :\ueg~; ~i h~y incon'formid~d, ;{ 'ias S~lds ''.<le.1 
_., •. ··"- .,,., , __ .. .-¡.· ; •. --·.· ,.·· . ,.· ·•'· ,,·,;·_. "· .. ,. 

Tribunal. Fed~r~1:c.r'FE{' y ,'.r1n51n;~~te:'.~; ~· ·'::· .ia:~·~í~cÍ~'-segunda 
rnstánc:ii~ .d,ªl ~~1~~i~i Fé·d~ráÍ:e:lecto~~1·~"1§> Tá1,.sa.ia: <ie 'segunda· 

Instancia. se . integra éon cuaf~o' mfomb~os'de .1~· jud~,catura federal ···· 

propues~os .• ~or.~:i~\~~~;é~~\o~::e/.~u~c~t~~¡~~~!I;, ~i p~~,s~d~nte .del 

.refeddó órgano jü~i~i:il.c.;foriai. /;;'1.:~i·~~1{ ~~Ú;Yoi ~stab1.cée · e1 

recurso. ci~'. ;,e~~~~i'~er~bi·~~ ~d!,;~.;.in~~r~~f\~'~;t~\a' ;~ltncta·,'·s~1a de 

segurid_a Inst-an~-ia·~Pa~~'::qu~·- se-~n":;~~vi'~~d~~~:.i~·S \i:~-~~iu~·iOrleS -·de,· las·, 

demás ·• Sal~s d~l T~lb~na~·. cuando ~><i,;t~n, ~ag!Oavios. debidamente 

fundados (artíc~~~º'29,~l'; y;· El' l~~e1e'b61ó~ de lCÍs:máglstrados de la 

Sala d.e S;~~n~a Iniitancia' .se sujetará a •,un procedlmle~to mas 
' : ,' c.' . 

riguroso que garantiza su independencia· e imparcialidad (articulo. 

269). 

Dicho ordenamiento sigue ded.icándo dos libros a la justicia 

electoral, ·el Libro. Sc><to. al TFE (articulas del 264 al 285) y el 

Libro Séptimo .. "De las· nulidades; del sistéma · de medlos de 

impugnaci~~ ·y de las faltas y sancionas administrflti.vns" 

(articules del· 286 al '.34 J;_A). 

O. Rabasa; Emilio y Gloria Caballero. Mexicano: ésta es tu Constitución. 
Texto vigente 1994, México; 1994, p. 198. 
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En un sentido más especifico los aspectos sobresalientes del 
. .. :. ; , . 

contencioso Elect6~a1' ·Feder~l en el COFIPE son, a saber: . - . . -

.;::1. 

I. TRIBUNAL,FEDERAL_ELECTORAL: 

·se cons~gn~·.· ~xp~~s~}U~n!~,.~ :t~u~ . P~~l'.~. :.r~a1i"zar -tareas de 

capacita~fón •. ·i~v~st'ig~~iÓ~ ·t... dÚus'ión en materia 
' :. ~ ' -. 

Derecho Electorai,' Y,;su"' rama :l'roéesal' ; impartiendo 

de 

cursos, 

seminarios y tocio .ti~ci: el~ ,u'cti~idades ác~démicas (articulo 

282f. 

. . . 

2. A la estructura. y función .del Tribunal, 'se sumó·, una Sala .de' 

segunda Inst~;nC::la. quedando'. i~st~l;;,da ~n la· 111 tima semana . del 

3. 

4. 

mes de octu'b~e del ;;,ño ; anteri~r al del. pr~éeso electoral. 
- . - . •' 

Asignándole como_ sede la mi'sm~: de ,,la .·S~la Central ( a:_üculo 
' -• 'v,,,· ,·, 

268, ·numera1·: .. 1) ; · 

~ ~ ~! . • ': 

Dicha. Sala; resol Vi~;;' l~ ~e~Ü~~;,~.á.~ ~~~o~sid,,~ración;' 
integrándose por·:_-.¡ magistrados• ctei •poder-:,:judicial: federal y 

por e1 · . ~~esid~nte> • d.;i . T~ibu~ai' q~~· . i~ 'presidirá: sus 

resoluCi~~es ~-~fá~ '.~;·po~~~~yor:í~~,d~ ;~~)t~-~-~- ~~>~~~-?·.,~-ª~-e~pa~_e. :e1' 

presidente te~d;~ v~t:o :d.~ c~Ü~~d .C.,rtíc~l~ iG'a numeral 3). 
'--·.'.'._,'· 

,.'-;;' ;-;': 

su presenc~~-.. ~- -~ií el 
·: ' : . ' . ". -.. ~,._·: - : . _:: . ·. ,_ --~ ~ 

pr~C-eso ·. ~-i0ct6raí <será tran'Sitor.ia, 

r~s~lv~~:_,· >~1> al .llltimo de concluirá :sus éuiicio~eS 
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6. 

7. 
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los recursos interpuestos, o cuando exista cont3taucia de 

que no se presentó ningu·n.o (artículo·26B). 

Permanece. _la fbrma' de eíe'é:'i::'ión. de los/ , mag~st~ddos • de las 
.,. .:/,;~ : ' ~} /\ ? ., •' •v' ' ¡,. 

Salas.· Regionalescy Centra1·;·;estableciéndose con resp~éto a l'a 

de. Seguriéía•· i~s~~~cla;·.~~e será·:Ta'.;tá~~raC,co ' .1~····•·. comisión 

permanente · ia' qJe't~W~.' ~r ~l.ecci~n ··a:· ~r¡jpu~s~~ de , 1a . suprema· 

corte; y .;~;;'ci~l.t~j·~~\.IÚ;:,;;i /'.~ie'nci~\. eieci~'os . PC)r •.las·· dos 

terceras:',} part~~:. éi~ :. i.'i;;,; ~ie~b'r'a'sc presa~~ .... ; 'e artíc~lo 269 

numeral 6); .' .. •••••• · _;:.,· : ~ 

Las Salas Cent~~i. /ke~ionale~: contaran resp~~ti~amente con 

ocho j~~-~~~ :'ins~~~ct·Ores·,· .:::~~~~ft~··;'.f erÉin :·~{~,~~~·~·:.~.··~demás 
· se precisan • y ~~~~i.~n , . sus . f~t':~l.tád~~, · ' e;,'~iq~e'ciendo 

-~~ -

el trabaj~ té~nÚ:;; y de ''áp~y~. para Í~'. '~ii~tan'bi.iciÓn de. los , __ ,< '.. - - . 
recursos~(articulo;275). 

.. 

Por lo que hace'a la estructura•adminl~t~:~i~~ ~~tT~ib~na~, 
es mejor.· sistematizada, · cÓntandó' c~~ .:~n ~ir~ctor 
administrativo que dependerá directamente del ·presid~nte del 

' ._•.,-',-·,•,••- r'•- ,;•-./ ••, • • • 

TFE con coordinaciones 

las tareas de: a)capacitación¡ b li~~estigaclón¡. c) 

documentación y difusión; ·y d.» comunicación social· (articulo 

280 y 281). 

11. EL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION. 
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l. Es de precisar que· respecto. de las causales de nulidad de 

una casilla y de una. elección·, éstas c·ontintian bajo un 

sistema tasado, sin gran variante,- excepto por una· adición 
. . ' ' ' . . . 

de relativa importancia •que se ·refiere:~ .la .nulidad ~de la 

elección de :diputa~o~; de. ~ay~;~ª· •·y ' senadores 'cuando . los 

integrai:itos de las fórmulas de cánctidatds serin . in~leglble~ 
(articulo .288). 

2. Los recursos se int0r¡jo'ndrán ahora entre· el_ tiempo que 

transcurra entre dos procesos electorales ordinarios o 

bien•, durante éste, ampliando· su numero a 4: a) revisión; b) 

J. 

- ·'. 

apelación; c) inconformidad. y d) reconsideración; oponibles 

segtln sea el caso y el ·momento en .. que se·. presenten ·(articulo 

294 y 295). 

,_· '•_ : 

Tanto los trabaj~da'r.É!s .del In~Ütuto con;odel Trlb~n~Í p6drán 

incorlf armarse · ~:~i~~:-~-~-~~:~--· ·-.-~~·¡.i:~-~ ~ :·_·S~~Jt~-ri~~-;-::~~;~:: ~:{~~-~~:¡~:¡~~to 
". --.t~¡: 

. C_":~t; 29s.yjJ7~A,l 

-~\ .. :'< 

s. En relación .. al :recurso de ;reconsideración, ::se.~in7erp?':'drá 

dentro de.· 1(;8 1:i:-'.~s. d'1!í's< ~oht~ci~~ ;~ pa~tt~'C!"l. _día 'si.gu.Í:ent" 

en que se .hay'a notiflCado la r.;solución de,i6!;'do :impugnada 

de la Sala Central o:. regional ~cor~e~pondi.,¡;t~. O d~nt~o • de 

las 48 .horas siduie~tes.ri'~;i~Úr 'd{ ~~·· b6~b1~si~ri de la 

sesión en la que ei Co~se;o ~e~eral ~~i In~tit~to haya 
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rcall zado la 1rnignacjón de diputados plurinominales 

(articulo JOJ) • 

G. Los candidatos' podrán par:ticipar como coadyuvantes del partido 

pol'itico q.úe los ,registro, sujetándose'·ª 'cletermlnad~s reglas 

. 7. 

s. 

9. 

(art .. JÚ ,;umer~l :±i; 

Se expÚ~~ ' ,;Ón ~a~:r cla~¡dad : la impr:.ocedoncia 
,.,:::\ 

sobreselmi.e~t:~ de' JlJ l. 

y· el 

; ,~ .• :. (J ... 
. 'y, 

Por. lo que· hace a1.'~rcngión: P!O?bat~ri? ¡ f~e, en,:iqÚecido, . <ihora 

las 

perfeccion~mien~o, lai ~~~~~·~~i~~aí~~ ; la;:instrumental de 

actuacione~~ a~t •. '.327) ;: .t 
La váiora~.Í.ó~· · pr~batoria . ,que .. realice .. el Instituto y el, 

Tribu.nal .atenderá:•a·,:1.a'. l~g.ica; a· la sana eritica y: á la· 

experiencl~ .· i art: J.28 

.. '~ ' 

10. Las resoluciories, los recursos de 
- -·,;,. ,,:'. 

reconsideración serán definitivas e inata.cables ( art. JJ5-A 

numeral 2) ·.' 

11. El IFE informará a Gobernación de las faltas en que i'ncurran 

los ministrós de los cultos, iglesias .o· agrupaciones de 
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ciudadania 

otro luga~, 
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cuando induzcan a la 

de .algún candidato o 

aporten dinero· a" algún 

(art.341L 

partido politice o ·candidato 

Es de ésta fd~rii~.i,~ue/·~?l l~~cúltim~f ~6 años -la realidad 

pol itica 'meXiCatl¡¡ ~~{-~~&.~i~~-~~~~f.~~~~~~'it.;i·~~~x:~~} C~~;~n~iClSO 
jur!dico e1e6torái; :•sú' ·avance·_'lo:ha•'convertido'· en breve -tiempo en 

un elemento i;,;¡,()~tante •d~ {~~i~i~aciÓ~· ~~:io~ ?rg'anos.~e go~Í.erno 
emanados de ·tiri~-·~J.eci'éi¿~;. 

·'..;;: )>' 
,'\', ... •');.'· 

1.1 EL AMBITO "JÚRIDICO - 'Ei:,ÉCTOAAL~ 

· .. 

Para-' entrar .: ~1,·;. -.-análisi~~ ... del .tema _resulta -i,ndispensable 

remitirse a ;:su ·c"ón~~pciÓn,sL pretendemos abordár el, estu~i.o del 

ámbito jurÚi~~%i~6~0~;1 ·~~~eTI1os'e~~;~a,~ dl!rl.ri1é~ci()1~, 
. ·~.'.'.: ' 

En bri;¿ .. ~ l~g,.'; ~e~e~~~ri~mos .. que. si:~riti~~~~: por d~r,e'()~o ,•el 

cual 11pued~. t:o~~~~,/ .;~,~~ ·~~ .. ~~i();:,E!s '.dlstl.?ltá~. } __ •_:~-ri·; primer .lugar, 
: ".-.· 

designa el co~junt<l d. .. ' •?lC>~mas ii'.:'reglas•:qú';; rigen'.ia 'actividad 

humana· en la s6ciedad cuy~ in6bserV~tlcia , está ~~~Cli~;n~d~; ~erecho' 
• . - ·, • ' '• . - • ,, . . • \ '· •• ,. ¡J _-. - . ~ - -

objetivo •. En segundo ·lugar; designa" esta p'a1atira ··1as\facultades 

pertenecientes al i~divi;¡uo; u~ p6der. dél individuo; derecho 
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subjetivo. En tercer lugar, el derecho como equivalente a 

justicia, como portador del valor de justicia 111º 
.- ,-' ·. - ·. :' . -

.-· - -· . . 

De estas tres 'fO~;.as .. de entender al derecho 1. sin un afán 

limitativo nos. i~ter~s~ 'ia<~;f~~r~'.. aplice:C!a' a .. ios ¡Ú:tos y 
·~"·º 

resoluciones" :~q~~ .. ,.~·~_e>i:·~~~~~~~~-ri/,".1:~.·- una ;;:'·e_1ec-~1~~, _'_es ,- décir, el 

conocimÍento • de~ • g~upC)·'de"'.: ~or~~s; {1e~i;is y;s~11cio~es ~ue·~ !' igen las 

diferentes f~~~~ •'iie.·d···e~n1·•·a····~j,ruosctei'scói·a, ... i~h;~~~~}'.' particülarmente 

refere,;tes ·.·.al .tema ' 1coiriicial~ •>'. 
, -· , · --~~;'.<> .;; , ,. ;. , ~ .;·,o ' ¡ ',' . , · · -. > -· :'. .:.~·- ::.',.-.' ... ·. -.-.. _ (,_'-':" . -~-~<-~::'. . ':,_;: 

;' :~; '. ·:. ·<· ¡·:: . / - ;i,:/. - ~.:~: -! 

Sin. embargo;'. est~' •acepci.Ó;:¡. gener¡,;p 'del derecho, <no 

las 

nos 

delimita con ~·exactitud ' e"1} ámÍ:litc> . .;.jJridl~o:-electoral, es 
'-"·. -:::<"·'::. ·.:·."·. -"·:. ": .:_ ' _- -

indi~pensable : utii6~r~os' e~' l~·· r¡~a ;j'ur1cÍic~ donde '"se : enéuentran 

dichas. no~~-~:s, en, éste -~a¿o"' "ei Derecho•' É:Í~étC'ir'~1; e'1 c:Ua1 

ente~demos 66~0 11 la ira~~ del de~e6tlo con~h t~~ia"nal~que. -dotado' de 

un alto gr~~6 ~~ a~to~c>mia. regula los procesos ~}'iavés de fos que 

el pueblo, c6nstituido en elector~do, ¡:Íroc~d·;.ii,;;la''.·i~tegración de 

los órganos del Estado a la periódica sustitución •_ele sus ':ti tu lares' 

así como aquellos procesos en que .el m.isn\o-·:·éi_-~?t:~·~ád'~-.: irl.~~-ryí~n~ en 

la función legislativa o en la definición de-ul1~;C::G~st'ión'cir-itÍ.ca 
de politica nacional, por medio de la i~ici.ativ~·.· ~-1 refe~éndum o 

el plebiscito, seglln sea el caso" 17
• 

Diccionarjo .Jurídico ESPASA, Madrid, 199Z; p. 301; 

Dfccjonario Jyridico Mexjcano, Instituto de (nvestigaciones Juridicas, 
U.N.A.M., Tomo D-H, México, 1992, P. 986. 
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Dicha rama del derecho y los tópicos que estudia, no deben ser 

vistos en forma aislada, slno en.estrecha vinculación con:e1 rubro 

de la politica, es decir; cÍon ~l tlerecho.PoÚÚco, :de~cdto como la 
. , ·. : . 

"rama del derecho ·.pllblico .. i"nter"no: que trat~ de· los• problemas 

fundam~ntal~s· yiprÍ.~~ribs del; Es¿d~ (PEREZ s.ERRANO) y ijue abarca 

tanto ·la te;,~.ia} general~ •• cl~1' · E;;t,¡d.:, ·\:ornó .:e(· Derecho 

consútJdio~~; •• ~: • E~t;~. ci:cis';; ra~a~·c ~~i. ~~f~c~~· ; 1nt~gr~~- una 

dicotomia indi~ciiuti~e .~·~~e :,._¿erm~~ ~Í f .,st~~io de·· té~~ . proceso 

el~cto~a~. . . y . <<:: .. ·.··•·••· ,. :: • ·](; .r· . : ;.: 
·:<_· . .:.·· .. ) ·-o~.:.)···:.:,:··.·<}'.:. ' - '";\;-·, <;" 

.·... . '<· ::t·'. . ~ ;-· ._:_).¡.~::::·'.<· , .· :,.:·:· ~:-r.·~:, '"· . .. ~{_ ... 
En ast~; t'ed.i.t~~aó'ei'~ dó~t~~di~~c;; cÍ~~i~i'.~1 ;. como <paj~e . del 

Derecho. Elebt~,riii •. ~A M~x.i.~~\ :: se: ha~í~ .de~aÍio -~ i~~t~h~.l~s . ajená~ 
a los .comicÍl~;:¡; eri:;~;.i·:•mejor};de':ú>s caso~· a:·ia~ función .de 

autocalif icación · d~:;ÍLcól'e~:Í.o ¿iect'or~i /~.; ~i~.}:~i~f~ ~-~ .. ~ip.~t~dos,. · 
práctica de :r~~-t~~i~~~~;.º en nue~~rª t~~di~1ó~ :~ór.íüc~;;. 

,_- ~ -- - - " ' ..... -,, -,·-·. ,. --·-·· ·... - -,, ·,·"'--.- ~ __ , ;·,· '~(;_:·· 

Tal ~~~~~lji.~s.\.i.· fL~E ~ü~ .releg~~o'.;'.Pº.~' m~~h~s años hasta 
···.; 

1977 a l~'legl~ÍáciCin ~~'cii~da;.:.l.a,~:~f~~t;;nacl~~~nte~hoy e~ diá esto - -- <-·- . --·· .,;.-; 
ha cambiado, . asi·;, podemos 0 'decir que··,en · .vi~tuci·:de •un· me.jor marco 

.- ... ~,- - - " .- . -. - ~ .:·. ·. ·. . . ,. - ·_. , 

normativo 'y. numerosos --~~t;~~j'i"~~ :~:6~-~0_ ~i. :t:ema :~ ,· '~n- ri_uestro País 

QicCionarlo Jur!dlco ESPASl.i, op •. ciL, supra' nota .16, p;· 328. 

Cfr. Flores García, Fernándo. "Los recursos en materia electoral" en 
Informe de actividades del Tribunal de lo Contencioso Elect.~, proceso 
1987-1988,· México, 1988, p. 162. · 
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existe un panorama más claro sobre.la judicializaclón especializada 

en materia•politiCa .y\uÍamplio si .. tema de impugnación; el derecho 
,.- __ .' ' -

procesal electoral· ha .tomad.o ·ciarta de naturalización en . la 

legislació~:c~~i~Í.~1 c:;,~~ ~i~cipúri'a .·•que estudia los principios, 
. . - . "--.'" ': .· ' -:.'. '·.'· { . ,. -. . . ·" --... ·~·-.. , --< · ... - .~· .· 

conceptos e·.i.ristit';'ciónesiqúe se ·han eiítablecido'poco' a.poco en los 

ordenamient~S: -~_-ca'Ote?nPOr·án00S',:, :~·~n· -el · objet'~ _-d~ : solucionar les 

en los procedimientos 

2, CONCEPTO.: 

preciso prlmei-o·: enterí'aer ? algunos 
•r• •;•~ 

envu;;,lv;;,iÍ-.dicho v?cablo c';ó'~;,sorii'una'.singular interpretación de la 

división : de é . ~6d~~~ .. ~ fundamentó'·. de < fa autcic'álificación . 

parlamentaria; la:' i~i';,'fv~n36ic;ri 'd~'.1os ófga;;os,bucticiaies \e~ los 

procesos .-. a1éi:tót-iíé's. V ¡;; .;E.11fica~1ón· :'e1e~tofa1 _: ;uixta. lo 
-· --~ '.__-~-- '._'· ;·-:·:·_· - . - ' . -,, ' 

enunciado ;;, ; d~be verse de 'll!ªner'a atslada, .>sin'o en intima 

cone>Íión. son cuesticine" que .. ~ ha~ pf'e;.~r.t;;élo ';,¡.¡ cdlferentes etapas 

históricas yq~~ han'perm~ado l.a ~volució~ d~ la justl~la electoral 

en un gran nú~érod~-~egí.;,enes políticos. 

Fix-Zamudlo, Héctor. "Teoria de los recursos en el Contencioso Electoral" 
en Manual sobre los medios de impugnación en ol Códjgo Federi!lJJ.Llni!Jil!.LlruLe2 
Y Procedimientos Electorales, IFE-UNAM, México, 1992, p. S. 
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En lo que se refiere a la idea de la división de poderes, 

trasplantada al sistema de autocalificación (según la tradición 

francesa debe denominarse "calificac:i.ón") se: interpreta en el · 

sentido de considerar que ~a inte'~ració": di:·aiim,~s ·¿;ámaras.·~n los 

sistemas bicamarales o de un~ s.;l~ ~~. Í~s; ;;:niC:a~a'f~1~~} ~orr~spbnde 
a ellas mismas' lltediante la votaC:i~~ ~~~o:i.t¿;i.a::,\~~·;x~u~{~f~iil~i~s' 
constituyendo esta tarea la:.üítiina: fase. d~ ~'; ~~~c~~º el~~toral. 

>~i' :.·_,<:: 1:;··· ; -. ·:J;'-;_: ···':~·:~<.~ ··::;.' 
... ¡ . ·. ·r;: '·': ~. 

integración d;;l' : pod;;~\.' : i1~{~~~~l~c(,'; 'i111~1Ic::~ \ la Dicha 
.. ":. ;\·.>-- ( .... ,- ·.-- .. ':'".-., ~ .. '"•·. , ..... ' __ '. -;'.-·>' :·,- -.~-~·.-____ "· ... , . -

estructuración de un pod~r·~oberan~, cuya; aut<;>nomfo ;e.s f~ndamental 

::::c:~i;i:::ii::i:ncjJht:11:ti:J]jff;Í1f1iJ~~?df~;l~l~:~r;}óeq::•. 
: •¡,O~-- ~,· _, ,~. ' . ..: ; ,' '" •• "_., 

es tan antigua como;iós''í>ari~níéírt;,s:';,iisíné:is; estos 'nacen' en.•Éúropa' 

básicamente en· ing1at~~~~ f ~ ~ritre ¡'Os ~~·~91~~ xú v'~iv, '.§ tienen su 

época gloriosa ·:·~~ i~s. si~f~~ >ri;:I:r ,y { ~ri:<:' Übylarnente .•. la . 
~0 0• 

significación qÚe [se• teniá~'c!e"eú'Os·~n6¡c~s h,a que "ªºt!JalÍnente : se .. 

tiene. No ah6nd~re~bs.~6~~~ est'a si ttla~ló;.¡, '.n'ós' b~~t~''con. entender 

que .duranté ··~arios· '/~~~~". · lÓs;L<'pariiuuentós : han< luchado por 
·o . ;,:- '-i·.~.~ ,,_:-_~;;' ___ '-';": , ~ ._ 

consolid~rse co;nó un ó'~ga'fí'ó 'sobE!r,anC>,. inde~endiente' a> cualquier 

otro poder en ~~: i~teg~~c.i'.~11 iy: i:úncicinaiilientci; ·· 
,. ~ 1 ;: 

.)> ;-~·:.~:: ,',':~.'-" ·::: ,: :_~:;·,. "<:. ., 
Por lo quE! f,ospect¡ 'a ::,11u~~tr~:, p~Ís '·Y a ' l~ largo de la 

historia' hemos tenido lá' eicpe'riencfa de :qÜe'; ef:poder concentrado' 
": ·: · .. :•"· :i_-:. -:. ·::: :·."·' ·; ,·~. 

en un sólo indi~idm/g.i~~r~ inestabilidad poÜticá, 'tiran,ia y hasta 

la sumisión a ~fra ~aiio~; \co~o '6'cu1'rlÓ en
5 ~l cas~ de Mé~ico con 

santa Ana que ced~ó l~ mitad del ter~it~~io; ~sto ilevo a que el 
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constituyente de 1857 luchara para establecer un legislativo 

fuerte, capaz de vigilar y controlar a un ejecutivo con poderes 

excesivos, afortunadamente esto se· logr~~ aú.nq\ie ·con una sola 

Cámara, situación que cambio en 1874, año en que se restauró el 

senado. 

Realmente el principio 'de la··división de poderes y la 

autocalificación parlamentaria. vaíi'·: de·; la mano, ésta encuentra su 

justificación en la primera ...... :El;·ci~·nstitucionalismo babia venido 

aceptando esta práctica·,.:,sfíi·;embarg6~ .. ·en los setentas surgió una 
• - '..':: .. ', :...-·:.,.:;--. ··,-.r .":.:'·.)\,. ·.:' 

nueva tendencia,".en·el sentido"de:permitir la intervención de otras 
- . ,, · •. ::" ~ '¡' 

instancias' erí: la·,, caÜficacióíi": de:i1ás elecciones. Se le ha dado 
' -·, . .' -. . . :._ ~'._' 

intervención ·a órganos.; '.<ju'ciicia:Les :; ordinarios, administrativos y 
''' 

hasta se han· ~.onfl:,,:'mad~- _est_i::~c::~ilras .j.~i:liciales especializadas". 

<::,.·- :.,>: :·-:._ _e_::., (~.:~· _._;:-:'_• ; 

E.;.te moderno cCiíisÜtuéfion!i'ii.,;'m~ c¡;:ie.des¡ÍegÓ. en Ü!:'. pdricipio. en 
.,,' o.,;-• -!...;,,.. 

Europa en)a~.sei:jÜ~cla'; clécad;,~;.1'~;,:.;~.;nt'e slglíi; ·~·¡:,·· rebasado ia 

polémica.· clá.;.Ica; cí..:;1r~: a;,f'i.'c'iaúfi~aci'óii:ie9i~1.a~iva', d~jó:dé ~~r 
función pri~ativá:icié':Ías cámaras la califlcación de" ias elécciones 

(se adoptó ú.n'mecanis,mo mixto) ; sin q;,e .;;;to signiuc':'ase menoscabar 

el carácte_r soberano de tales órganos colegiados. 

Cfr. Orozco Enríquez, Jesús J. "Los sistemas de Justicia Electoral desde 
una perspectiva comparativa" en Tendencias Contemporáneas del Derecho electpral 
en el mundo !Memoria, 11 Congreso _Internacional de Derecho Electoral), UNAM-IFE, 
Tribunal Federal Electoral y H. Camara de Diputados, México, 1993, pp. 797 y ss. 
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Mé><ico, no se ha _quedado ·al. margen de tal tendencia·, con sus 
caracteristicas . propias· ha; :.~r~nsitad~_•, ·de ·un "sistema de 

autocalificación (después •de. calÚic~~_ión:• ~i;¡f~) a . Üno de_ éorte 

jurisdiccional~-·· Ri~iÓ hiisza·1aelecció;.;•fedE!rii1 de i9~1·,e1.·crit~rio 

:::~:,;;ss~lt1U~~~~h~~is~;E1l~Y:¡1º~:~:,:: 
califica~lón mi~to;.Jt:·:: .. ·:·~.> '.~:· /'r .·,f,·~ •... :~·'::.·-:· .. ·. 

Tal •·1oé;ro r,:.fii'e ~~'c'.i~i'.\df~ ;~~ • \in'a <J~ríE!r,;.,é~,~~ ~~spo~tánea; ya en 
1977 incursi.onabámo·~·f·~~~~n"si~t~lll~~mi.~fa./que co~d~~¡~ competencia 

a nuestro· l11áxim'o~ ~fütiuría1/jÜiiidial.;'.( supremá 'corte) /.para conocer 
del recurso: cie: reci1~~aci~.n qu~ Ose ;~~~~~~·()·~¡~;-~n: 6~nti:a ·.de la 

resolución emitida\por el ~~1~9'io~/,ú~ri,€ot':~i -~~ :1a Cámara de 
DipÚtados, ·, dE! efectos 'rél~tivo's, ien; ~ÚtU'd dE! q¡{e • ~tls dec~siones 
resultaban i~tr~~é~rici~~i~~ ~~~~:el. fondo del. asu~~c);·•: 

-·:.::.,.: ~< ;:.:z,¿ ·.,·, 
<:,';'; ·~~;..:·. '";''.~· 

. En · 198;7, .'.~i~~i~~~() ./ª t~ricien~ia -~:lu~:~~iaii~~dor~; de . las 
democracias cónteiporÍineas;: fodanios··''un ··TRICCÍEL', i¿uniánÍ:l.orios al 

, • • ' , - • , .~: ; • ~·· •• j '. 

movimiento" _de la,. jurisdicéión"'especi'áúzacÍa en .la inteligencia de 

que. ya no'era· ~·~·· poder'judlci'~i·brilinarió';el que i.nt~rvenÚ (como 

::g:::u.~::¡:d:~::::~~i¡:::i~:1f ":t~:i6h::~r:~::1°:a!:º:~~ :~::t:~ 
Al igual cíue" 1~ : intc~~~n~ión de Í.~ ~orte ~ste ;ri.~uria1 f~e 
objeto de múlti~le~ crÍti~as. 
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Asimismo, 'mediante . r~~orma .de 1990, se incrusta en nuestro 

sistemd de justfoia electoral un nuevo Tribunal, que en un 

principio surgió· con :facultades relativas y :que: en la. actualidad 

consti~uye.~n ~rgan6de pi~~~;jurisdicÚó~ •. L~ evoludón de nuestra 

reforma .·.p~Útl~~··):Jn~tlt~~Íoíí~1 \o ·h~ ¿C:nv¿rtid~··. en u~ T~ibunal 
',:·•:; 'o;~.> ··, .-;·;~· <<;.:;.~> . .;,' "¡ - • 

especializado fuerte, que , junto 1 con el IFE '\·:~~ryf~f~~t}.:\l.0 ~·qu~ ,:la 

::;:~:::;{I~~~~¡i~;¡i~~f jt~[f ¿'.~t;~::::::::· 
los· demás·,''~-~d~-~e~\~~~~~: É~tEldo~·-~·~ .. >''.·· : :-.'. 

.. : ', . ,,.- .:: - !~~:·-~ ' - .. ; y 

.. . . . ·.,; ; ' -' . . . - . ' ~ : 

Es ~si q\.ie, la ác¿ñ~C::ión legal del conceptcr'Ci~ :lo C:onte~cioso 
elector~(;y ~~s c~r~cteristica~ 'que lo ri9eri ·~º~ de' reciente 

con~-~~m.a~~:~_n,· entendiéndolo como . "el: conjulit.O ;,. de -~medios de 

impugnación .ordenadamente· relacionados ~~t~k ~i :q~~ establece la 

ley con el . fin de garantizar - que los actos ,Y ·resoluciones· 

elect?ra les se aju~ten ·a derecho" 23
• 

Dicha· definición ha sido product6 de. una nueva visión sobre 

la manera:de r~so~ve~. las'.coñt~?~ersias"com~ciales, la cual, se ha 

consolidado en nue13tro r.égimen polÍtico. 

Vá lencia· Carmena, Salvador. Derecho Constitucional Mexicano 
li91J¡, en prensa. 

González Salas, Ferria.ndo Franco: a·p. cit.; supra nota 10, p. 1. 

fin de 
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3. DEFINICION DE MEDIOS DE IMPUGNACION. 

En opinión del ilustre maestro Héctor. Fix-za11udio quién sigue 

las ideas·· de ·¡nsi~ri~s'. p~;,ce;.a~¡st.;-s, .como las del _italiano 

Francesco darnelJtti;:/~e;;~lt~ ~6~pÚéádo el estudio . y la 

conceptu~lizacióh de;i~~?aci:o~','¡;;;.;c~~¡¡i..;5; "la J.llÍJ~gr\aci¿~ de los 

actos. proées'aies' ésr~~arde-Í.;-s i.hsútúci~ne~: ;;;4;. c,~;,,plejas con las 
:1··- -·:; ·' 

uniforme /r~·~,~~ci6' "~·::.:·é~:~~ ·~:~J:tu'~~-¡~·~, ·~:~.~~;~~º, ... ést~ ··.·es . uno de los 

criter·i~·~:·~:á~- ~~~·~i~·driS/'. 
. -.:'/.>-:··· ~-.:.... . .· :·: . ,. ·. . .. 

Sob~~ és~e::·.,.;ne~te;;, enuncl~r~~os la ~pinlón de sobr ... salientes 
':. ~: ... :·.- :- ' ·. 

procesali!"t~~ mexicanos~ Para José ovalle Favela; los ínedios _de 

impugnación :aluden, "a•-la idea de luchar': contra_. una resolución 

judicial; de _combatir juddlcamente su vaÚdez o legalidad."~'. En 

éste mismo sentido, Aldai:á.:za;;;d~a . ópÍria; ' ·qu~ los medios de 

impugnación ''son actos procesales'c:!~ l~~ p~i~~~·dr~·igÍ.~~s a obtener 

un nlle~o e_xámen,- total·_:o_>limi~a~o. :a:'. d'St~·rmf~ad~~· ~Xtr':!-~os, y un. 

nuevo proveimiento acerca de .:ma .;;es~lución •judicial que el 

Fix-Zamudio, liector_: op~ .cit., supra.nota 20, pp.;19-20. 

Ovallé Favela, José. Derecho Procesal CMl, Ed._Harla, México, 1985, 
p, 198. 
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impugnador no esti~a ~p_eg~da a Oerech<?, :n_ el fo~do o en la __ forma, 

o que reputa arró~ea en cunnto' a -la fi jacló_n cte. iOs··hechos 11
.,". 

'. ... ·:_ ·-~>-. -: - ', 
Para Raf~ei cie Pina Vara, los medios de l.~~u~rili'dión son las 

"facultades con fer.id~~. a.las ·~~rt~s y ;~od~r aeiMt~i~~;;rl.~. Pdblico, 
~-";,.·. -~--C· ~·'· -;·. 

en s:u caso,-~ C¡Ue ·< i·es · peimi t"eri ·_. cornbat1r·.~~1a·fi/: resC»1Uctoiies _:--_de los . 
1 .... ·.::e -.," ... >",-

JU0C0S cuando. eiit1eiiden·."·C!ue·· no; se_:8jUStan-~:á1\·oe~·eC{hQ~~-2~~-:{$0bfe· este·, 

::::0P::::::0Lt:J:t~:r:t::1t::~:fr;i:f ;~:u1~;7f&1::~:e:~·eq::· 
las partes . deben • téner .'.106' medl.'o~·'.·pai~~·~oií'ti\i ti~ Ías . :esol¿~fones •. de 

los Tribunales 'cuando éstas sean• incoJ:edtas / ifJ.~tj~l:~; ~~ui~~cádas 
o irre~4~a-~.~"~/·'. o ~º ~~é-c;JadilS -~~--~-:o·~~~-c'~~-.. _.~~·~,:L~~, · ;,/~.~.;·.}~>~ ~ 

. · .. ·. . e ; .~> .. ; .'.· ' 
Podemos· deC1r·::ciue' .·-ta'~- me.dios .·:ae: 1'~pJg~~~i·ó~·. ~o-n ~- . pi.les,·. 11áctos 

procesales de la~ ·~ar~es ~y/ p'od~Íno~· agregar/' de . los terceros . 

legitimados-, ya que sólo . aquéllos y ~~~o~: ~u~.den: combatir las 

lbidem. 

De Pina Vara, Rafael. Ojccfgnario de Derechg, Ed. Porrúa, México, 1984. 
p. 351. 

Gómez Lara, Cipriano. Teor!a General del Prgccsg, UNAM, México, 1983, 
p. 325. 
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resoluciones del juez" ... Es también valiosa la .opinión del maestro 

Fix Zamudio en éste renglón al definirlas "como los instrumentos 

juridicos consagrados por las leyes .proc;;sales para cC>~regir, 
.. . ··- - ... __ ·._.- -',·:-- '·•· -, 

modificar, revocar o anular los actos'y l~s resolu6ión.:.s· judi6iales 

cuando adolecen de 

injusticia"'º. 
'· .;_ 

.'.·~.:·. _. 
' ' ' . ' '·.·· .,_, 

Por otro. lado,. res~it'a preé:¡s~' új~i: .J.~ di~~i:llc:i'ó~ dÚundida 

por la doctrimi :·' sc;b¡,e >los .·• llamad.;s 'recu;s~~r y : me.dios de 

impugnáción. 'la cual";.radic;\ 'en'•éiue va1icÍ¡;;Ín~nt~' se 1pué'ae 'sostener 

que los medios' de\mpugiillción ab:arcan ~\os r~~~r~~~; .. ; iO' que nos 

llevaria a é~te jü~g", de palabras y de coll~~pt~s: t;;do r~curso es 

un medio •cié jínpug~aciión, .m~~ n;; , t~d.C)' ~~diÓ de i;hpú~ll~cilÓn ies ·un 

recurso. Básica~~nte los medios de i.mpugnacÍ.óri conÚene~ ~· los 

recursos que s;;ri· ~quéllos reglamentados en un' sistema .Pr;;cesal que 

tienen vi~a d~nt~~ del níts~o""· 

Ovalle Favela,,José; op. cit., supra nota 25, p. 198. 

Fix-Zamudio, Héctor, ºP: cit., supra nota 20, p. 20. 

' . 
. -- ~ ' -

GÓmez L~ra, Ciprian~. Derecho procesal Civil, .Ed. írillas, México, 1984,. 
p. 137. 
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En el entendido de que los medios de impugnación son el género 

y los recursos la especie conviene referirnos a las condiciones de 

dichos medios - de impugnación en el derecho procesal, idea que 

comprende tres:· aspectos: los supuestos, los requisitos Y los 

presupuestos;.: "el· supuesto de los medios de impugnación viene a 

ser la resolución u omisión combatida; los requisitos, las 

condiciones ·_de· tiempo, forma y contenido; y por '1ltimo, los 

presupuestos, la competencia del órgano que resuelve la 

impugnación, el.modo de sustanciar y la resolución buscada""· 

Interpretada la conceptualización _ enunciada y trasladadas 

estas ideas al. campo juridico electoral-. dlre_mcis que el espíritu 

del legislad.or: fue• el:considerar a· 166 rédtirsos co~signados ·en el 

COFIPE c6~o .;,~~dadero~ medfo~+d~; i~p,ugná,~ió_n,'.: ~n clichC),~ ámbit<:> 

electoral no enccmtraÍuos UÍ~di~s : .Í.mp~~n'~~{JC:,6 ·{~~t~'pro~es~Ú!s/ 
empero, con el recil.én creadlJ'~'~c:ü~so de:~e;b~~i~_et"~~~~;_¡;;¡,~ opera 

en la Segunda Instancia) , !' se:establece ciertamente/un. instrumento. 

procesal ofrecido a> ias' partes para provocar'a~éi ~ont~oi sobr~ la 

decisión dé ias· sa1as'de ¡;;:1;;;;;,:;~\rn~tan'~i'a••:- ·: '· 
.,-.·. 

El' refer_ido. 'recu~s~; ;de•.:. reconsid~raCión: Éie/sunÓ. a' los ya 

existentes, y 'se utilizó ~~"ª iínpti,Jr.a:i-"<1a~ resoluciónes que en 

º",,. r; ;, , , , '"', " . i\' O',.,,; "'¡• .:. • 0 • "' 

Cfr. Gómez Lara, Cfprfano'._op. c!L, supra nota_3I; p. 325. 
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primera instancia emitieron las Salas del TFE, fue resuelto por una 

Sala de Segunda Instancia, significando ésto, la presencia no de 

un juez diverso de aq~él ·que .. ha· em'i ti do el pronunciamiento 

impugnado o gravado, sino de un órgano colegiado:de g.radÓ superior. 

4. NATURALEZA JURIDICA 

Este concepto esté dividido por dos vocablos: ~l gramatical, 

que se refiere a la "esencia y propiedad característica : de lÓs 

seres"" y el aspecto jurídico que entendemos .. co~o: ·~l 'C:on:iu~to de 

conocimientos rigurosamente explicados y: fundado~,' que :.aludf:n a: las 

diferentes ramas de la ciencia jurídica.' . En ·.6o~jÚn~iÓ~',: forman la 

naturaleza jurídica, que podemÓs definir:· 'cC:~6; :::~Ei : pri~cipio 
universal de las nociones· jurídicas q~e ~~ ~i~siil~.J~ ~~:ra~~~ a su 

esencia o forma ·de .los.·obj.:Ító~: jü";¡~ico~'~: .<Jtie;'se r~'~ie~~n""·· 
'. ~ •' •._ cJ:.'.~~ .-._::~ •.; ... -,--.~ :;'<;~'. :_,·• 

Traslad~nd~. ~i~h~( c~~c~pto :• .• ;} áiübi~: ·~·~··.·~~~:•:medios:· de 
·--.~-- (_ ':-;_,;,: 

impugnación : coD.i.Ci . ..:ie:~.:: resulta : ser. s~· ·~e¡;¡enC::l.a ; o .. forma" .. de 

naturaleza. duá1 ~~es deCir /·~xisten medid¡·i~~Ügn'ati~~~ :~e c~rádter 
jurisdlcé:i~~ll1;:~. · ~~,_;q~ l.1~m~d;;s ·:re~ás6.i :. ~~inistr_ati vos, · en ei 

primer caso, ".e .e~co~le~~~. su. ·cÓnciC:imiento :. y >~~~~1u6¡ón, a los 
',','· ·;:.-.·- .--~~-,,- -':-;':'".\-~-~-·:;·.-

.. , '{\. 
Barcelona, 1966, p. 420. . ...... 

Piccjonario !lustrado de la\enaúa ~rÚÚs :Éditorial .·sopena, 

·' , ·-, .-_.' - - :> ' .-
Cast lllo Diaz, Fernando. El Tribunal de loContenCÍoso'ElectOral Federal 

!estudio constitucional), tesis, .UNAM; ~éxico, 1989, p. ,62. · 
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Tribunales., trátese de ordinarios, o de tipo especializado¡ en el 

segundo caso, se interponen y resuelven en la misma esfera 

administra ti va, es decir, corresponde .·a · ·la misma . autoridad que 

emitió la decisión recurrida o a su sup~rior ·.jerárquico dar 

solución en uno u otro sentido. 

S. DIVERSOS SISTEMAS Y 

·.:'·:·"~"; 

La forma de soluCión; de :. ia~ gÜnt~ove~~ias ~ui;¡na~as de una 

elección ha sido .;bj~fo'.cié't~it:~.clr.;~~/íacloc:triha,· empero, no 

existe material ab~nd¿nt~ '8:1/~.;~peC:to; no!resúltarido tarea· fácil 

abordar el análisls 'cié: i'b~:' d.if.;r.;.1tes, ,;,eca~l~,;,.;~ :y ;~éto~os 
utilizados por. :Tos'~. ";~is~·~ . donde : rl~e~ .~;ia's . ~~~~dracias 
contemporán.;ás / ·~iÜ'"e~~r~~:·P~~ci~r~X:~;.~;; .~¡ j~i::;~n' +~i ter i.; general 

que de luz sobre ~ii'~á'.cu~.~~1611; ,, ./~. ,,, ' :. 

de 

La C!octri::.e;~c2ñ2:Lta··a1 c~~:·i:~r~r·~·e.sobre YaJevl~ión 
la legaiidad d~ \iña: eleccii~; ·;~lst~nfres,~iste~as. ··.a s~ber: l) 

calificación p.;r Órg~ll~ poi!tid~i' 2i J~risdiccionali y J) Mixto, 

éste 11ltimo, se sale de't•¡a: 'C:ía
1

sÚicación restringid~ que había 

venido imperando; que discutia·la,exclusividad funcior;ial en estos 

menesteres del órg~no p.;li~ig~ o del .jurisdiccional. 
. . ... 

',' ·: ·.. .· 

Antes de h~~~r: una • ~~ev~ reflexlón sobre ·la· ·clasificación 

referida en el. pá~·rafo precedente, debemo~ preci'~ar,:~·~u~: en la 

actualidad ~xiste ~~~ clara tendencia por la judiciaÜzació~ de los 
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conflictos politices, dichos conflictos se van ·haciendo 

responsabilidad de. _Tribunales ordinarios o -especializados¡ aunque 

cabe mencionar~·,_ .que,· atln :se siguen-·: coriSerVa"ndo-:.· recursos de 

naturaleza administrativa.',' ·en• la ·étapa - de ;orgall'i.zació~ de• un 

proceso c~rÍt-~~i8,l3~-~> '·.·\·~-/ r.'.." . <: 
' :; . . " ... : ·.~·.:· :' - -. ' ' ' -. " 

> ' ', • • • ... • , ,. ,. • , ' " •• :· ··-:' .'. ; .; ~ - :;~: :: : 

El. cont~~~io~~' )ío:ÚÚc~; do~o, ya , lo : r~ferimo~ __ én párrafos 

::eceefdzt:e.s, eltrtt~~;;;d~f t~~zJf ~:i;!:a:;'::~t:íf :z·:~:tt:::e:: -
independiente_ éi~_-·-~~~ 'ot¡.~',;;_-;;(;d~¡;~· l~~~{ü6i~~s~-'~n;ia.:í'_'de~isiones 
inh~rent0s. '.a .. i~-: ú1t-e9'i~~fó~ ·¡~~~ .i~-~ d-~~~:~;_;~;~-t~:i:t'.-0~~-~~t~ ·-:~~-~:: -~·o-~i~nzO 
del moderno i:::o~~~i~uc'ionaÜs~~·-~~gund~ 'década (i;i1jres1:fr1t;; 'siglo_; 

- ' ;;_,~::.: .. , -· ·e;_:_'. - .. ~~·:: - . -· <- ::::~·--_ ---. -~~~,', . ._. -·-- .. · .. · 
la capacidad "para-, otorgar ·::validez .'.-.o<para_: realizaro,,_los • actos 

electoral~~ "'"º~~e~~ndí~- ·¡, '~1as'é prop.ills cá;¡._ at:as :.; > ri:iC:~~ prá"~Ú:a 
.. ·~ .. - ( 

fue abrigada ~;;~ :ei.':. sistema ~~aiii6i~~~i. e"~ª~;~~ ~ i:i;.;ncés, 

persistiendo- ~~¡; ~6i.í~;{~~~~ndi:a dominante en·- l~ ~d.;cfri~a _· C:1ásica 

italiana,. ~~·~~ri~;~·-~;, ~-~~,te·~-~~-~{c·a·tl~ 11 J~~ 

.. .. 

Véase: Fi~:za~Úclio; Hécto~.'op: cH:; sup~a nota 20,. p. 15; 

. . - - . . . 

Carr~ras; Fran2ese ~ey ~a 11.Ís M~ Jo{ep ;_~~' Barcelona,_ Ed •. 
Blume, 1977, µ·µ. 96-97 __ • _ · ; . 

Gonzá lez Hernández, Juan Carlos. "Conteric los~: Electoral" en O iCcJonarjo 
ll..l.!l.tlJ2rt. Instituto Interamericano-de Derechos Humanos. (CAPEL), Costa Rica, 
1989. p. 164. - - • -- - - ---- - - - - -- - ;. 
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Respecto a la tendencia .jÚdiciallzadora, ésta ha venido 

adquiriendo carta de náturaliz~ción 'en rnul t'iples : latitudes' 

considera. que la acción' de: ju'zgár ''y ·.calificar :las elecciones 

tienen naturaleza 'jurÍ.sdi6ciori~1 y por end~, el ~ésplieg~e de tales 

atribucione;¡· ·.:e, or~e~.P~,;d~ a ; un, Órgano ijud:scllc(;Í:onai: ; Tal 
:,.;, .. ·'·'·'-·.' 

terld~!1c.ia '.>~·!~i~ry·~ <.~~5'._..=0ríg~·"·~~S ~ ·~~·~ i:~:_~ar-1}~m-~nta!Y.·.:'.~i~4~.~ºn: Ac't · ªª 
1868, Ingl~terra>.~si; ~ 'var'tós;' paf;¡ei,''.ie h~, conirnonwe~ltti. en. su 

seghimient'o, .. inician ,1un •proceso ; de ~·refor~~; q~~'::indfrectamente 
detertnirlara·: é:anl~iO'S · inlPOrtantáS '. ri~_:.va:rf~~-.,~ n·~~-{~n·~·~· ;: __ -t·anto ,··Francia -. . . . ,. . - . - ., - . - - . . . , '~. , - .. " -

como la Repllblica Federal Álemana.'a' p.irúr' d;. '10'5: ti{xtos'.de 1948 y 
-¡ . .'~-

194 9 respec1:i vamente, varian •· sú. pÓsidión: intrpduciendo' órgános .de 

mediác'ión como el .consejo ."éariS-ifd.iC10na.1·;· O"i8'CUitai1dO -Eli .Tribtinai 
-·'. ,, .. -- - .- ; ... - . '" 

constitucional (RFEA), para ;,;.;t:e~der'~obre:cÍ~ter~inaclos supuestos 
-- ·---,.' - -· 

de revisión en mate!ria eleCto~aia~~~. 

los ordenamientos electorales 

especializados, adoptando un~-·~o~{c{ón singuiar·· al' darles la . - . . 

característica de autónomos. e, 'ind~pendi.entés .del poder judicial. 

Tal es el caso de Chile (ConsHtu~ión d~ 1980 arts. 84 y 85); Costa 

Rica (Constitución de 1949, arts. g9·y.'.104); Ecuador (Constitución 

de 1978 art. 109); Panamá (Constitución de 1972-1983, art. 

136-139); y México (Reforma Constitucional de 1987, 1989 y 1993, 

art. 41). 

lbidem. 

FALLA DE O~JGEN 
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La plena judicialización. se produce en España en 1977, 

cuestión ratificada e~ 1978 por su· Consú t:~ción ·y su Ley Electora'í: 

en éste caso ta~bién se encuentra Portugal a ¡:iarÜr de 1982. 

' '._:: ' ·_ .. _.;, ,. ·•·• - ' " ·l .• 

:::::::::ttl:~?~~~¡.zir,:~:~~f ifil!lit~~I:E:::·. 
-; )" :··, - .:-~:>:.:' 

ad hoc, _..: pai-a . :·res-~i V~~-_-;¡-~·s,_/Có~~t~d,y~~ia~ ~ qUO ·: gener~ri '.·:-ios·:~ procesos. 

Tal métoéi;, • es uÚÜzado en •.la; R~~~~~-16.t Fed.:.~.:.1 . ~--;." 
electorales. 

Alemana, en la Rep1lbli6a Fr;.nces.l y. e~ i:tali.l••: 

Cfr. Fix-Zamudio, Héctor, op. cit., supra nota 20, p. 9. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION .Y LOS ORGANOS QUE 

RESUELV~N :· 

;:'" 
l. Marco constitÚ~i'onaf'y,'leqal ,de 'la justi;;ia eleÓtoral. 

2. Los diver'sos.t:ipos d"i!:recufsos: ·' > 
2.1 Los ¡.¡;¡c~rsos -~~~l.nistraúvos.'.· •. 

'·~< ~·, t:-,' 
2.2 Los;recui;sosfjudiclales.en;e1;contenciciso electoral. 

J • El órgario •· ad~ini~tr~y~~:~!-,.i~o~~~. } · · 

3 .. 1: ~a~u~-~;~-~~-~:'.)~~~~-i~~--~-~~~-:~-: >\'-
J .2 Estructura:oigá~foa y_ .. funclonal .• 

3; 3 su ºº"!'¡)et~~;;{¡; en . .i1 cont ... ~ci~so electoral. 

J .• 4 sus resol~ci~nes y efectos; 

4. El ·órgano jurisdiccional en ma.teria electoral. 

4.t Naturaleza jurídica. 

4.2 Estructura orgánica y funcional •. 

4.J Su competencia en el contencioso electoral. 

4.4 Sus resoluciones y efectos. 
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Antes de abordar los pormenores de tan amplia materia; resulta 

conveniente referirnos al distingo entre .justicia .electoral y 

jurisdicción electoral:;· sobre, es"t;,_ distia"cióii · el'. ;Qaest~o Fix.:. 

Zamudio es muy ;;l~~.; 'ai; ~~~al~~ que~ ~ll•• rel~ci6~ ~'. l~.> ~ri~e~a se 
• .. ,... • •• 1 .. , 

:::::1:r~1~i:~1c~!~~g~árI~~t~~1ih~~~::~r~E~rl·!rD~r 11:
9

•· ::::::: 
- "' ... '.''.'"-.. · •; 

tiene un cupe Ílás'restrlngidoi:'foélá vez que ábarcá sóloeltrámite 

de 'aquello~ nedl~s i ~~ :~;.i';.~ÜcpÍación Y~terpu~st~s ;.n~e Trit¡unales 
,:'' 'Í' 

ordinar!.;..-:.; . e~.~C:ia1,:;zll~o~: ·~ .: •· 

r :~;:': 

El preseiite ·~-;.~¡tui~- t~ene. pcr objeto realizar una revisión 

detallada 'c:Í~l ;;.;-~~·ept~';;;~s ·~~Íio, es decir, el análisis de los 

recu~sos admlriisfr~tl~o~' y los' piocesales, . además de _los órganos 

responsables.de réSó1VerloS. 
. ' .','· :~/ ... '.·~j:, 

Ál referi~no·..-• _en· el. capitulo· primero a' 1os antecedentes del .. ' 

contenciosO ·electO"ral, tÍici'inos .. alusiÓn· a la evolución ·del marco 

Cfr. Fix~Zamudio, Héctor. op: cit.,: supra nota 20, p.B 
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constitucional y legal en esta materia. Ahora, únicamente nos 

avocaremos a señalar con toda precisión las disposiciones 'de 

_reciente reforma (1993-1994), que rigen en la actualidad el proceso 

electoral fed.;ral -~n Íléxico en el campo de la justicia . .;lectora!. 

·;;'_,;: ,· 

La' forma. de resoli.:er·· las 'controversias· polí.Úc~s ;d.;l• pais. es 

dia11etr..:~~.;nt~{if~;erit~ '<l.;sde el punt~ de vi.~t..: ~écriic~\, j',:;~id.Í.co . 

a la que r ig ~g· h~:,.\;¡. .-~ª~~ ·, a~enas .. tres •. áficis ·e 0i~~.f i'ón¡': i·0~:~ai de. 

1991). co~~. ~~:~~~J~~H;;:J~~i.~i'ati v~id~ ~ .. forina;áo~:i~i~.Í~1d~al = , al 

abrogarsi; .l~s Coleglo;.:;.leétoral·.;¡, de(aníbás •c~m~~!'s;i:estos. ~e están 

:~:::::ye~ódnº.•-::0~i!J.j.:(~;t~!~f ~rz~f I'~-±~1~1f ~~!~~~I~~~~i::::; :: 
impugnación, ".º" ;nue~~s-~ii~~~st~s ¡\~é ;-~to~f ~{fª~·ª•~~~~d juridi_ca 

para ·_resolver_· las. controversias· que: ;surjan····:· en '·los' :procesos.' 
electo~81~~·n i ::~-,':::··:~~r:r<··-· - --- '. 'o;;;;-~"-~-- ,._v -.-{·~. -J-~:< 

'¡'.O('},:;-
.·-~·~.; . :-·-: . -'>< '-~. 

Con dlch..: ;ef~rm~ -~onsti ~~cióriar p~~Íicad~' ~-~ '. ~i ciS~ iÜ Oficia i 
- ;-'.',\• 

de la Federaclón-'e1 J'de .;·~ptiÍámbre :ciE!' l993, -· la·:calificación de las 

elecciones · d'~'. :~~ipútados. '.' y .. • s~;;-¡<101.c.;~ -~ ~J; • · ~~~J.lzaban , los 

correspondie~ies ·,~IJ~~~i+ ~e'\~1es; ~~g;,~~~· repi:es~~ta~ivo", . varí~ 
notablem.,~te; ',ah~i:a'la r'~rertda7~Üfi,cació11_.s~ reál~z'1rá· por el 

IFE y ei TFEf é'st.; 111úi,;h, 'iiiterven'cí~á -~:ó:lc)'. si hay:in~ohforniidad, 
en primer~ Í~~t~~cia a '~~r;;te~; d~ cincri .Sal~s -R'1qi!Jnales y en 

segunda Inst;~~i~ p~~ medici,de~ha-sai~supe~ior ~uÓ ~e~l~ará el 

recurso de _recoiisideraCión cuando _Se hagan ·.valer agravios 
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debidamente fundados, por los que se pueda modificar el resultado 

de la elección. 

Como yá ha sido seña.lado, la reforma fortaleció por .mandáto 'de 

los articules·· 41.· (párrafos 13, 14, 15, ·16, 17, 18. y 19) y GO 

(Párrafo 3) ·~onstit~Cionales, al TFE deÜni~ndolb como. •Íórgano 

autónomo.y,máxima·a~t;,ri~ad juri~diccio~al el~ct;,~a¡ .. : 

~~~ar~oÜo ~y· :pi~~a ·. ;Ll{E~i~n• de)'l~ ··reforma 

constituci~n~Í .j~e\~~~dis:>/mo'a{fl.,~a~(~i(·c(,~IP~; ~~bll~~da. tal 

Para el· 

modificáCión .en •eiC: oi~rió'::ou;:i!ll. de 'i~ Federación. ~l .24 de 

septiemb~e. de Í?~;,<\.r~f6~;.;~~db~e en dos o~ásiones más (lB de mayo 

y 3 de junio'de ·i994) /~in ;.;.¡:,~~ge,· éstas dos llltimas no surtieron 

efectos. en ~l:. ,i;,;'bÍ.~c): d~; l/·j~~~icia electoral. Se reformó' tanto el 
. - ', ·,: ,- -- . - . -

Libro Se><to,, qu~ s~) r~fier;,' al TFE ( 21 articules) como ;e1. Libro 

Séptimo 'rei,átivo' •'á.' ·las nulidades: al sistema de 
~.:'.; >. 

impugnación''y a•··1a;.·:faltas y sanciones (40 artículos). 
~ t";":-.··-

medios de 

Dentro· de·. los. aspectos relevantes de la reforma de ambos 

libros,· _:."~n6'Ó~tra~·a~'. los. siguientes : 
:'::_::_ ',,· ... · . . . ·.' 

LIBRO SEXTO;- a) J~~ci~ó ;:co~solidó ia naturale~a·juridica del 

'l'ribunal c~;,;() ~~~a'ri·6' ¡¡~~6~;,;.o /má~i.ma auÍ:brid~d j~r¡~d1c!d1ona1; b) 

creó una 
·.·.; 

, sála ' d.;·~· sei;'unda Instancia 
... _.: --t· 
·donde 

magistrados de· la ju~icatu~á federal/ órgano'· que .dirigÍó. el 

presidente . del .Tribunal/ :Y que es c;ompetente PªEª conocer del 
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recurso dé rcconsideraclóni, e)··, aumentó el número de jueces 

instr :o:tores {de s a sY en.· la Salas· Central y· RE!gionales, 
. . 

reforzando' el · trab,;,jo · del··· Tr.Íbunal.-·en · la substanciación ;de los 

recursos; d) l.ncor~oró'··a 'i.:. legisiadón ~~crita una· actividad que 

el .Trib;,,;ar' · •ya. J~~rii~ · . re~l¡zai:i,do: la C~pa~i.f~ció~·, jucH(;ial 

electora 1, ·.··: ~ \,:~~és ~e: ;.;:; C:~~t'r6'c:d6nd~ 9.;: Ímp:lrtrrári 'curs6~ qué · 

revita~~zar .. :la '.:~~~t,~iJ.'~",~{{z.a~í)n'.~el: ~~~s,;n~l del permitiriin 

órgano jurlsdibci6'~4:: ''• . , ~; >} :. ; . , '{ ,·.· 
,,· ·,:o•,. :: }:i ··:: ,s,_ ._;<: .-. 

LIS~O ~E~;iM~'.:_ ~·i En•.tér'minos generales el'aspecto cémtencioso 
·:.~:-'-- -- ·~-'-~r: ., ... ~':-: .. :<-'.,~ :.>·_·_-_.,-_ , .... -· .'7' ., . :-_,,--~- - . , 

electoral' esta~á'. .. reg ido por:.~."< s.~.st~~a :'do'_impugn.ª.~.ión mi1s técnico 

y amplio,. ~on ia inclusión. del' recU;:so de·'.reconsiaeradón; estando 
·;"--

sujeto: a.' 'riu~Yos .. ?~~-~~~s~:~P~~~~-: -la i,;terp'osición 'de':: los' . recursos. 
,e:-;.:--.. _--:_-: - . • 

revitalizan~i~~ .fü:h~;:si~t~~ª- con' 1.:.'rE!guÍ:a'él.ón de:un·~;,njunto de. 

pruebas más complcto·que ·permitió uiiliz~?·1ós''aaeiántos técnicos. 

en aras de logra~:la v~rcÍ~d ~Y. e~: es~la~eci~ie~¿, J~\cí~ liechos de 

ley de . n~Ud~d; reguladas . por::· la 

permanecen i~varlabl.is;', ~estringiendo eón e_stc; la realidad, de una 

elección y excl~ye;,.l6 d.ii .i~juiciamient~ co~iciallassi'tuaci~nes 
de dicha < reaÚd~ct. las. cualés'·; '• podr ián encuadrar.se ,en los supuestos 

de nulidad, generanclb la inv~lidezde. una ele~Úón: 

2. LOS DIVERSOS ,TIPOS DE RECURSOS. 

sin pretender abordar. al. 'detalle la t_eoria de los medios 

impugnatiyos. sól~_ ~_r;tunciar9mos ~na .clasificación ge_~eral que nos 
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permita tener luz, para entender los diversos tipos de recursos 
vigentes en.· el ma-~éo jurídico.· electoral :mexicano·. "Dentro de la 
teoría general de las ¡;¡;~ugnaciones. el: r~,;i.~sb. propi~mente dicho, 
es tan sólo uno de los ;~_lpo~_ o;ciá;.'t;s '.de las i~ptÍ~n~ciones" 

. ·, :.'.¡~.-.:·: :·;:·>:(>:·,.. ':,;..; ·.):·: ... 

__ l) RemecH~¡, p~~c~sa~e~:~ e~"to~-:on i:i~~~;J~en~~s que b11scan la 
correcciÓ;;' d_~ 16s' a6t~~\y ,_:,;s~'fa~1c;¡;.;~"'j~~~ciai~~;' ií;,te ,;l ·-mismo 
juez o Ttiburi'ai Ciueclos -¡;~'. \~I~~~dÚ ~;;ti:'e :¡~~ consagrados en los 
códigos proc.:.saies~;,;exi9~nos: p~~;.~~~ ;;~ñ~il~. '>' >< -. "•'' 

-:·'·": ··;!.·.···. . :):{;.',;:: .:-.:. "·_:_·:~:.•_::: __ :· .: ... :';'.';·, . ". ' 
'::;·.~·> -... ·~~;;~~~ ·..;,._~; i<:~'.(·'. :-;· ::·~ 

_a) Aclaración de ~~nt~hdi~'.-,':~() se erÍcÜeiitra•,'requlada en la 
mayoria de; riuest~~~:, o~~~~:¡mie~~~~-;-adjeÚ~~s ,- ~-i.n ;e~árgo/ es una 

práctica' ._.- c~~st~:~t~"- ·-·· eri' . ,,-.:.estro~; •• ;i:'it,';{;,¡,i;.s'; ;:c~:;i1;.t:i~nd<:; la 
posibilidáci ·d~_ co~r~dir'/',¡ i'1.3t~~Cia de '~arte y;~x'cepcion~{inente de 
oficio; _ los ci~!e~~6s •,; e~ldent'~s '\_c3i.)y,·_ca~¡~~~r .•. ,"_~_~ __ ,_f_o~mal d_.~ las 

,, .. '- - .. ,, . ..,. --,_ 

resoluciones,, 'judici;;,ies;:. s.i"e.;pre. +q'ii.;;: nó'.i'.secalter.:.- is'1' sentido 
fundamental;.:• i_i)· - . · .. -

.·~·;" ; "· - \'.':~·-- . '"· 

b l ~evocaci'~¡, .J · i,;c;()nf2~~faa~ : ~~~~ei:tib{e de, ¡i~esentarse a 
. ,:<.~ , :.: -' : . . • . ' :, : ,·: 

instanci~- de.· parte agraviádá ante e1 ··•in1s;,,o TiÚ,un'á1 que dlctó la 

:::::::~ó:~1·c:a~:n•:: ~:o::a:t:e~~::: i:::~::i:~ JJf !i~~:,1~: .de un 

Alcalá Zamora y Castillo, Niceto y Levene Hij(), Ricardo. Derecho Procesal 
flmill, Ed. Kraft Ltda, ·suenos Aires 111, p. ·2s1, citado por Flores Garcia, 
Fernando. "Los recursos en materia electoral", op. cit., supra nota 19, p. 160. 
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2) Procesos impu,gnativos •. - son aquellos.:que. dan lugar. a un 

verdadero' proceso.· di.símbolo · al procedimiento .. donde se dictó la 

resolución .que. se· objeta. un ,ejemplo .claro l.; .. encontramos en 

nuestro -,'país"· en.: los.· ·11amados :-.procesos . de •lo· contencioso 

administrativo. 

3) Re'cúr~os;"'. ~sto..-'donstltuyen el ámbito más imp~rtante de los 

medios de i~pugnáción, ,se .integra ~~~ {os 'me~ios jurídicos a 

interpóner d~;á~t~ e'i Ín:Í.~mb Pt:Óé'ediml .. nto', gene~..-l~ente ant~ un 

órgano judicial ~uperiór,' por. violaciones· intraprocesa'1és obien en 
, .. _-, 

el fondo de·. las resoluciones j~dici.a.les res¡leétivas·: 

A pesar de dicha clasificación.' re.'.'_ult1L difícil el estudio de 

los recursos, básicamente por·:J.-.;'d';,ii;;;Í.ta~lón' .. ntl"e 'ios llamados 

recursos administrativos .y los~e'stÜct~inenÚ procesales. se trata 

de instrumentos diferentes po'r',_.su· 'flna.Üdad y tramitación, sin 

embargo / comparten alguno~ ~.sp~c~~~: c~.~-~!'~s ,:_ ~n · a~.os_ el_ agraviado 

objeta actos y resoluci'cines"·a.Ü~q~~··, ;,"ri, el" primer caso de ·tipo 

administrativo y e.n. el s~gundo'..¡a'C:.ort.~·:.ju~isdlccional. 

En un sentido genéricO los "recursos administrativos los 
' . 

se· dan dentro de la esfera 

inter~a admiOJstr_ativa, uti~izadas por los _par'ticulares agraviados 

para oponerse a un acto o resolución de carácter administrativo, 

por medio de procedimientos que la misma autoridad u otra 

jerárquicamente superior decide de manera autocompositiva ci a 
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través de la autodefensa.: el conflicto respectivo, a través de lo 

que 1 
se ha calif~c8d~ "~Omo ·,. "aUtoiütela d0'.,

1

la -~dÍiirli'straCiÓÍ'l". ·Por 

otro lado, est.;s i~~~rsos ~alÍlb.i.én . se'' encuaaran dentro de la 

jurisdicéión · ~dÍnlnl.st~B..ii~~ ' : e¡; ·. • ~1 ·· ~en~J:¿;; ': : del ,· ~c>ritenci;,s; 
administraÜvó,,ai)qu~ ;;, !cÉ~ :té;,;ni,no~:ig¡,¡;9;,~1e~'pocl~m6~" d,;f.Í.nirlo 

'" > ~:"·:.\.-

como eié ,. pr¿,cedi;ni,,dt;~ Üe~ái:lo ..: ·,;¡;·;, órganb '. j~ii.!áic'.;fc,¡;¡;l;'. 'cori 

objeto de 'que:;~e~ué~j~ de :;~~nera ,' im,parcial y~:.~g~r.f~iii,l:!~s '·una 

controversl~ i:iúrglda ~e~tre' los ~~rÚ~ula~es' !/'la ··~d~irii~tración' 
' ;.'. • • --~:::> Ó.L-

pública"º 

... 
Sin •embargo, finalmente el r~s~Q . cara~~¡rf~tico de .las 

referidas impugnaciones administrativa~·;, :~~~lba'·l'é'n:'..que "los 

recursos administrativos se fundan en .ei;:~e.reC:ilc): q~~·· ti,;ne la· 
'':.''' : .. ' . 

administración para mantener ·¡.;1 :" control - de - "la :: jerarquía 

administrativa, a través del cum¡iÜmfent;:, _de la: ley'. -:Í::·l 'i;ecurRc) 
. -- .... ,., .. ~-·· ··-· .,,-~, .-·- - -

administrativo es un medio en la ~r;,p-ia'acl~inlstr:..:~iÓn, ·~~ ~a~ácter 
eminentemente administrativo_.¡; no de natural~~~- j~~isclicc'ional y 

sin ninguna intervención deau1:ori~~des 'judicÍ.~les·~· de controles 

legislativos" .. 

Vázquez Alfaro, José Luis. Evolución y perspectjva de Jos brganos de 
iyrisdicc!ón.administratlya en el ordenamiento mexicano, UNAM; México, 1991, pp. 
30-8. 

Serra Rojas, Andres. Derecho Administratlyo,tomo ll, Ed. Porr~a, México, 
1992, p. 628. 
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Ciertamen~e no hay homogeneidad en las diversas leyes 

administrativas, en cuanto a las características, tramitación y 

denominación de dichos recursos, sin embargo, los .vocablos· que · 

predominan son los>de·QecC>nsideración para designar el):eé~rso que 

se hace valer· antei·la: misma autoridad que' expidÚ{ ~i: acto o la 

resolución· impiig'~aci;,,;, y de ºPosición i revlsl~~ ~ d~ iné~~f~~iftidad, 
para pr~~6~er ante .. ·. la. ' al1~C>~i.'ci~~ jerárqÚiéainenté 

. :.-' -~· ·:.::. '-';:, ' __ ;;' •· .. f-: .. : '\·.-... -,-: 
. ·, : ::·_~:/:·· ·:. ' : "-;'.'.· -: ·, 

- ·-; ··~--~- \/, 

utilizados 

superior. 

;'. ;,·, '·1 :.,,- ..... - ,. ..:(.~.-;:· - ·}:::,~:-:.,;: ,:·}, 

Por otra parte,> Y'(ya éntrando' ai·.;';ciit~po ·;de la: fuÍlción 

jurisdiccional 'est~ ( ;~< ~éfÍ~r;.; :::~1( '!~bri:iu'rit:C> ,! ~~' .· •. ·.·.ór.9iiri.~s. 'que 
•. ,>• . . - - .~' • - - :·;; .; 

desempeñan. la furiC:iort jurl~dlcciO'nai ! o;;ritr;, de 'ésta ~?épctón; se 

distingue entr~'.jurisdic6ióri ~~~·¡xJ;~iy :já~~~i'ci'~i~-J~s 'especiafos. 

Jurisdicción brdinaria !é~: el ';cordün~~,~~ ·,Órgan;,i.ju~.l.fi'clicC:ionales .· 
e • ' .. ' . '!;. • . - ·• . •' 

a los que.·· se· ~n~C>mi~~ci~'t el é:C>nob'i~ie~tC> :,;Y ?ré~C>iu'aó~ de·• 1a 

genera1idad de ·'ic,~~:r66~~~~; ~Eii~~i;,;:;~'; ~ ~~·v<.~;:,¡'~í'á~~~ne~aÚdad 
-• , - .. - ' ~ . >'-o ~" 

de 1as 'mate;;{as jú:rÍdi~~~. . JurÜ1ctidcióltes ·¿~péélal~s son ios 

conjuntos de órganos jurisC:licí:i:í.onale~''c<lnsti tuidos.o d~~icados al 

completo' conoéimiJh~'a/~ .~~s~iución :de: pr~;;eso~·· éoric~;~J.~~tes .a 

materias y/o<sÜj,et~~ ~~peCi;¡¡;as·;'En~Esp~~¡-exÚtélhoy una .sola 

jurisdicción· esp~cia1, 'qu~ e~:i~ n;·¡lit~r,.oel1iró de ú·júrl.sdÍ.cclón 

ordinaria, . ".ªtÍ": :,·ei1,;Ú~~~ir . cuat~~ 'ciirerentes ' ramas,·.·.• órdenes o 

especia1idades; :en ·•fuhció~ de una ;é~nvenciona:i diviá'.Í.ón 'de 'la 
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materia jurídica, que son:· civil, criminal o penal, contencioso

administrativo y iab:or1ll o social". " 
'. '.: ' 

Ahora, '·nós apoyare~os en lad~ctrin~ p'ará .icie.:itrarnos en el 
']·'" 

estudio de' lÓs: rec~rsos; procesalÉls .;·, juris~icc::io11ales r los cu11les 

son divididos: ;..:.<tr:~' ¿~te~ol:i~~: ordll\ari~s'; élCtl:áéi'rdi.:.adcis y 

excepÓional_e;. ~· 

.'.'~':~~·.,e·>;·" 

. a) El - recurso, ordinario por , i;xé:e~enc.ia, ~·;de' ac::eptación -

universal; es _el •de ~~~1-~c::1ór.; pr_o11ov1cici•a;peÚ~¡¿l\¿¡e ~árte 
agraViada~,:·~i. qu~-, r-~·6~~- <úná·-:.~~S~i'u~1ó~':~--j·~di~i-~i ;:.\·.·~i/T~~ib~~~J.- .·de 

'1'-: '·· :.·. ~- .. ) " . __ ; ., . ,, ' 

segundo grado, por, 1;;·_ reguiar •:c,.;~egi~do; •;.x~;;.i~-~< todás; las 

actuaciones · :ael: !>~oc~~b < .. eyn_,···-····c·• .. -obm __ ~_-o;c. ª~·e· ~sduel_'t:_a'd1,oª',s_-., •. d-,e(v·'···.i.•-e·.~s:~t-~aci:.',•.·~r.:neevs1_ s;ió~nel• procedimiento- y .de' fondo; · _ _ 
;<..: 

::nr ~:::; J~d1::::ª;• r::~J;, • :~i r:{:~u;t:J~:~c::;::!~:~tf tf ~}:re::: 
procedl,;.te.:ito, 'c~~-ndo se ~~scub~~n moiivi;:; q;~ves d~-r.Jú~S'~. -

,·.~<~: • • .,_ .--,·.- • :'_ : ,L· ,, , ', • .. :.:-< ;';:.f ~·,,,:~[·;:< -
,,.,<.': .\:--;<- .. : '·~<~--:: <.).' ·:.-\~:· !-+·;;;>. 

b) Lci~ recursos.' ;,;><traorc:Ún~:,,:j_~s'. se,' ir:>~erponen; por ';;;otivos 

especificámente. regulado~ . en. úi.~ léyes 'pi:océsales. ':1.llpÚcando 

únicaménte el •• ~><a111~~<~e {~ ~e~~{id!ld d~l: ~ro4~~m~~n~6-o de · las 

resolucicines judici'ales impÚgnaéiíis' ·-es decir. que sólo. comprenden 

las cuestiones juiidi'clls, ya' que po~ reglá g~neral, la apre~iación 

Ólccionarjo JUrld!co Espasa, op. cit., supra nota 16, p. 552. 
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de los hechos se conserva en el ámbito del órgano jurisdiccional 

gue emitió la resolución recurrida .. 

El recurso extraordinario 

ausente por . di versas . reformas 

absorbida por el .juicio de 

·- ·-: -
pred(Jminante, 'e~. el de casación 

de nuestra legislabión' procesal, 

a~pa~·~ _· ... :::~~~O:\\,· ¡~·-~~~,~·in~.-~~~~/::~6on~~a · 
resoluciones judiéiales. recibiendo por esta' r ... zÓn 'ai: da'i1ü.;a'ú vo 

doctrinal de amparo-casación. 

c) Los recursos ~·muy·-

complicados 11 , 
. ,. ,. : . 

catalogan como cosa· juzgada, en u'n' gran "'llmero de ordenamientos "se 

le denomina revisión • 

.Ah_ora :Pr_ocuraremos explicar l.o correspondiente a los_ r~curS~s 

administrativos y los judiciales en el contencioso electoral·. 

2.1 LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

Aplicando los principios generales que hemos señalado respecto 

a la teoría de los medios de impugnación, podemos señalar que hay 

sólo un instrumento jurídico establecido por el Código Electoral 

vigente, que se interpóne ante el órgano que administra los 

procedimientos electorales (!FE), el de revisión (en la elección de 

1991 se utilizaron el de aclaración y el de revisión), el cual 

qu~da c·ircunscrito dentro del concepto de recurso administrativo. 



75 

Dicho recurso, procede tant·o .durante e1 tie11po que transcurre 

entre. dos pro~ .. sos .. iector~!E!s como· durante el proceso co1ticial, se 
, . '.,;,., ·, -

interpone en. el,,_curso :de _,un procedimiento interno, siendo las 

mismas autori~a~es eleC:to~a~~í,' fos que lo resue1ven. De esta forma, 

es la junt~ .I~ .. ¡,'~f{J~ .;:;é11}c~risejo jerárquicamente superior al 

órgano que di~!-°Ó 'e1~:'.~~to :oJ~.e~olución impugnada la que decide, 

seglln -_"sea . el/momento •.en"· qu ... :: ~se Úiterpuso. antes o durante la . - '.·, ··'.;_·-· ." .. ···. ,•," 

elección ·_ (art;ÍcuiOs~··29·9·:,·y -'JOo .. :d·~l; COFIPE). 
' ·.·· , .. :: .. ':·>~~ ·:::.~·-·~;·; _;···~-"::·:·-:~··-·-· 

si~uierid}~l ~~l~e~lo;d .. ;l~- doctrina éste medio de impugnación 

debe jerárquico administrativo", 

caHfi.;ado er(ocasio'lles ';."~e 'aiZaé:la", denominado por la mayoría de 

leyes administrat·i.~as. como: recurso de revisión. nombre tomado por 

la legisl~~ió~ elect\iral: federal mexicana. 
:~:-::-' 

2."2. ·:r.os -RECURSOS JUDICIALES EN EL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Los instrui'uentos 'que '.se:.iriterponen• ante ·el ·.TFE son- a saber: 

apelación (en la; etapa 'íir .. ~fa : y ~urall~e ~í proceso ~lectora!) • 
inconformidad.·. (con -~?,s.~erioridad a lá jornada electoral, . para 

objetar los 'resultados i:espectivos) 'y reconsi_deración (después de 

emitida la resoiu"Cii'ón ,:'de·<.p~imeÍ:a instancia). todos ellos - . ;·. ,. '"" . 
corresponden a l(_;at;go;~a cÍe los medios impugnativos procesales, 

en virtud·de"'q-Úe.su res.olu~ión.corresponde a un Tribunal.. Hasta la 

elección de 1;91 exis~!~- ·.respecto al recurso de inconfor.;ida·cl ."una 

inst_ancia revisci~a, que era un órgano político éco_iegios 
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Electorales de . ambas Cámaras), .dichos colegios _ya supriini.dos de 

nuestro ordenamiento·. jurídico. I:o anterior nos permitió· estar 

ahora·, sin. matices·, -~rente a .r.e~ursos ·~s~rictamente procesales, 

cuya resolución y revisión .en. Segunda Instancia, corresponde a un 

órgano · juri~di~cianal J. 

oes?e el. ¡:Íu¿o ~~ ~ista técnico y siguiendo. los lineamientos 

general"s "de '1a"feorÍ.a de'lós .medios 'de impugnacfÓn :que someramente 

hemos tocado,' • 01 /:i;.;;i:ru¡;;entó. ¡)~oce'.'~1 rererido . apelación .debe 

con~ide~~r·~~ -: ~i~~ -.;~·n:.-t~r~~~s~',·~m~~g·.ná.tivO·~ ~ ~:·~º= c::om~ .. ,un'::rec~·i:-s~ eÓ 

sentido ei:;t~16t~: tio: se a,{ la' c¡,;;tinuación en ia vfo. impugnativa, 

de un pro~~~1á.ien'.t:~~ j~h:Sa1c6i~~'11 a~terior'. ya ~uéen ~l lllÜm.; de 

los casos' se dÍ.Ó u;. ~ioc~~imlent;:; ~clÍnini~trativo qu~ no i~~lica el . 

ejercicio de la. ~~\et~·~ -j~~i~~iC:ciona'1 •.. 
',: -.. 

· R;,speC:t~·--·:-1· rec~~r·:o de reconsideración ·efectivamente· estamos 

en preseric'ia:· d.~·. u~ :.ve-~daaero ,!.•recurs~/ int~aprocesal", d~r\d~ ,la· ·sala 

Superi~r ( Seg~~~~·~::~~·~:~ancl'~{' revisa. ~el __ fa l. lo ·ae :i~~; Salas central 

y Regiona1ks. (pri¡,;er~- insta;cia). 

3. EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO ELECTORAL. 

Lato sensu podernos decir que es valida la denominación de 

órgano para referirse al IFE y a su naturaleza jurídica, si lo 

concebimos como parte integrante y sustento de todo un sistema 

político. En un sentido más restringido, para un sector de la 
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doctrina, a dicha institución '"' la debe denominar "organismo 

politice elector_al 11 , no existe cantroverdia respecto a la 

utili~ación inciÍ.stinta . :de ambos vocablos; de cualquier forma 

estamos: an.te: u·~,. ent~· · :j':1.~idico de relevancia inusitada para la 

organizació·~;de lÓ~:P~~ces~s eÍectorales; el "concepto dé órgano 

es un·.~cor:i~e·p~~ ln~t~f.·ó~-i.~'Oi.'_ ia pala}?ra órgano está tomada del .orUen

biológic;,, 'qu~ supon.." ~J>ei Éstado una realidad orgánica· viva;. en 

sentido ·S~¿¡~li .i~l· Ó~ga:no es una institución ·que ~i~v.i .pa~a 
alumbrar.y'm~nJ~~e/~~~~~ne la .voluntad· del Estado;• el f!.it~~o ~s 
una pers~.na :.jtlr0:Í.dica'.~ti~:no puede concebirse ni existir .iú ~rganos · 
que lo ·~a9~~:~· __ ',~~~~~~~~~~~·f~:\ú~·:!~·~~-an~-:es ·u~a· e~.~~.,ril de c~m~~~~-~Cla, una 

posibii.id~,d ')uf}d~éa·~,_:.:·:(s·e_rra ~~ajas- p. ·s4A), •a'~ . 

.. \ 

J.l NATURALEZA'JURÍDICA. 

La ·doctrina. acepta el criterio que considera al IFE de 

confor_midad cOn su. integración, un organismo electoral de carácter 

profesian·al., con - uno importante presencia ciudadana y con motices 

politices, en- tanto· participan en la ejecución y vigilancia de 

tareas y programas representantes de los partidos, aunque sin 

contar en la actualidad (a partir de la reforma de 1994) con 

derecho a voto; .ahora bien, atendiendo a sus carocteristicas u.e 

publicidad, autonomía, permanencia, pcrsonnlidad ·jur idi ca y 

PlccjonarlQ jurjdfco mexjcano. op. cit.,Tomo 1-0, oupra nota 17, p. 2292. 

FALLA DE ORIGEN 
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patrimonio propios, tenemos que es un ~rganismo descentralizado del 

Estado. 

Tal descentralización no se la otorgó. expresamente el 

legislador, ya que éste' se limitó a señal~iÓ.que ~l ~ns~lttÍ~~ es el 

"depositario de ;1a' · auiór Í~ad; ~le.,to~~l;: e's; ,t"esp~1s'1b,le del · 

ejercicio de,' la 'fÚriÓión estátal' de organizar .l~~ e'1ec'.C:iÓ~es"' 

:emciºt:te:::.:u··~::~=i:rJf;f~rfq:j6:;C~~r~;~!ti~~:fl~C,:g~~tt:1:~.~0.n:: 
coFIPE;. en niiÍ~ii~:¡;~eb';~~~ rii;C:d~~Útúclónal ~t.ieé]aise ~~~cisó su 

' . . ·;·1 '· i"'; 

naturaieza jdr:í.di;:;,;:, com~ ~~ e1 .c~só de i.a úiiAf.i, ·ctÍyá i.e'y cíi:'9'ánica, 

en el artículo i ¡ ;:'.ia' define. domo un'. organi:~~b descentrálizádo. del 
.... •'•· .. · ...... , ,·. -· ,.,..,,.. .... .. •'' . ·.' '· 

Estado. El. Óarácter d.;, organismo de~céritrali~adÓ de dicho Instituto 

no. lo stÍj,eta : al'.~~~i,,;~~ ele i~ L~~ ~eder~i de las Éri~idad~s 
Parae~t'1t.~~e~, . r'eglam;.nt~ria ¡de~ artículÓ 9o cCl~sti túciolla~ ;··éste 

Ordenamie~\;0 >·~Q~te~~l·a ~XCei~CiOneS .. an·~Ú.ogaS eri -sú -·a~~icui~· JI 

tratándose de. · insti tuc.iones autón~mas .·como la ¡UNAM .. y··la 

Procuradur·ia Fedei-a1_· ~el: cc;~su.midor. En. éste.· ~up~-es~~/~ e~~nciado, 
resulta . interesante la. revisión de ·,dichó .orC!~~·"1mi"~,~t~ en su. 

articulo J•, para incluir. al IFE.. dentro de tal régimen de 

excepción. 

El legislador únicamente hizo una referencia general en el 

COFIPE respecto a la naturaleza del Instituto, al considerarlo un 

"organismo pllblico" atribuyéndole características que le dan su 

eseni::ia: a) autonomía: b) carácter permanente: c) personalidad 
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jurídica y; d) patrimonio propio. Este último se :integra con· los 

bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su 

objeto y las partidas .qll~ anualmente _se le señalen en el 

Presupuesto de Egresos de ·:1a 

J. 2 ESTRUCTURA ~RC3,\~rc~' '{ :· .. ·:.,: "<· .. : . 
. <:~·. 

Respect~··, él los :~~:r~~~·1~~~·~.'..>~1~6to:~-~~e~ _P~-~,·~~ :.~'.levad_'? _rango en 

importa!l~i~· en.:l-~-~:'.-ei~~~i~~~~:-mere~en: ur'. c'om~~tá'rfo .. sObre sU _pasa 
. ·.:- ·>··· -~- .. ,., . -- .. ' .·« ·. 

por la historia'.: lneXféaTi'a·~· ~~ /:/y:-..-';-;·.. ·.:·~---·. -:·: '.i'). . -
.. . . . ::,:-:,· .;,.~. ;·:; .:"/·. --~-~¡;:·· -

Ubicándonos ~r~~; ~iJ'i:º :~,: ~~b~: é:te fe~~ po~~~os seña lar 

dos grande~-' ~tap~-~: ' {i.) ~)'i~- •• ~~l~e~~ que •. se · · r~f i~r~ .. a· ·la 

municipaÜziiciÓn deijíroceso ::e1ector~1 · ( lÚ 7-'1946); Esta/etapa se 
''-';· 

caracterizó por el'''\1oto directo; por el, sÚrgimie_n~o ,ct~ las .junt:as 

compUtadoras; ·, nrite'é-~dcinte ·de .. los ·:llamados . conii tes:-:. distr i tales; 

de 

oistritós Electorales y de los. Municipios;. integrado-~.có~~-órganos 
reguladores del proceso electoral, si bien se -~~nstituyeron en· 

instancias para conformar la representación propia de la comunidad 

de los ciudadanos, paulatinamente fueron susceptibles a perder su 

independencia debido a la injerencia de poderes de grupos locales 

o de los controles caciquiles frente a una legislación que no 

imponía atribuciones de regulación o equilibrios para vigilar 

eficientemente la integración, instalación y funcionamiento de los 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
~E LA 

FALLA DE 

NB DEBE 
~lüUQTfCi 

OP\iGEf\I 
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órganos elcctorales 1147 ; 2) la segunda gran eta~a que podemos llamar 

de federalización y cÓnsolidac.ión .del si.stema electoral ( 1946-hasta 

la fecha). marca·· el paso .del·:· caudillismo· al pais de las 

insti tucion~s, :'~en.Í.endo su: expresiÓn • j'uridica. en la Ley Electoral 

Federal 'promi'ilgada.~i 7 de ·!'nero ~e: 1946 ~ Inicia aqui una nueva era 

en la ·-~~~·g;a~i~-~éiófi> .:~1.e~to_~:a1:; ;·,~;/.~~-~. ~se·· .-._c·ar.acte~izó 

federal¿a~~¿n •• d~. >i<l~' :·~rg~iÍi~;;.éí~;.;,- responsabilizados 

prepará~ión' ·y ~{~ á~n¿i~ · d~· Í~s·' cÓ~i~los; 

P.or la 

la 

-. ·>-: ._ -~' .:,. > - ·.;(i. .· .. , ,. \)~:~- ;, :·:: ~. 
:" ,..... ·.,,·_ •.-_1;·. :.·;-i~-.. -. ,;,._,.,~·':/ ;.~.-"::· 

·A .parÚ?.C ~~~é~~¡ ~b~e~~~··~ii d;~~i·~l~'s~ll~~ills f~~~r~~es a nivel 

centra1/ 1oi::a1 "; ~f'á:ri~~'{'{:. ~~.~ab~ii:iféiidóse un '~mplio catálogo .de 

y~: fU~Ctóries·- ,i~: '. {~s-· ~-{~~~~,-~- >. : . atribuciones 
,.;¡;: ':.· ·· .. :-:!:.'1-: -~,_-º:~'.! ~ f, 

En té~~i~s Y~i~~~~l~~; l;~ pliéd2.· af_ir~~r que ./"durante éste 

segundo .pcn:iodCl,,eJ.';'s~'ste.~ll ~ufrlóCia reorganiza~lÓn g~ne1'~1··.de los 

pracedi~ie~~~~::;;r;:~~~;iJ;.ª~~1~/~s~~cit~r.;~; y, f~n6};,~~mi;,nto . del 

proceso', electoral~;¡ ;Se• ;\i~stituyó '. ce_mc; ói::;;'.'';;º principal y 

correspo~sable .• 1.;: éÍ>mlsÍ.Ó~ . F~der,~l d~ VlgÚancÍ.a El~cto1'a1 con la 

representa~lón • de\dos\~epresentantes ~:del, Poder.• Ejecutivo, dos del 
' .. ' ... ,: - _, "· -·. ·····-; ,, .. -·· ,_,.. ,.-

Poder Legl.siati'1C>;:aó~ r~Í>~e~.,;-nt~nté~má~·deléíspartid;,s politices 

y, el nota1'io.pilbÚ~~·m¡s,an~lg~~.d~ l~·;~i~dad de ~éxico, para la 
,· -. -"· ... -- ~- ~'.·"' ,-·-;:•.:;,;,.;:·,_ ;-:.:r''"''-- .. ~·-:- ·:< . .· .- -

función de secretifrio: eón est~ 'se,'.ií:it~gr~, aunque limitadamente, 

la particip'ación 'd'e:i~~ 'pa'~tÍ:cÍ;,s'"P'a'1i~icC>~ en ei proceso. electoral. 

con el est~bl~ci~iell~o ~~-1~ Le~ Federal Electoral de 1951 se 

. . ·. · ..•. · .. : ... ·.·• ·• 
Rebolledo· Go~t. j~ari.· "El •sistema .electoral" en México 75 

Reyolyclóo, tomo 111· (pol!Uca 2)._;Ed; FCE, México, 1988, p. 458. 
años de 
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sustituye la Comisión Federal de Vigilancia Electoral por la 

Comisión Federal Electoral, cambiando. su integración y la 

representación· de·.1os partidos politices an.te· ésta para dar cabida 

:.:~:::':~::r~·~~r .. ?L;:.~~;.;;~7J~~'::1:;~rr:~";:::: 
con un sólo •miembro mientras que la función de secretario la podia 

desempeñar .•. ~~ai~í.~~ %;~~fi~·~~~bligc;7~;;~a~~rez:~ .(~ñ;;~·· en el 

desem~eño, y ~ll~iéi;;~te en·1a>~l~d~~ d~·Méiiico~.¡,; 
;:·~·.: \. :/ ;\'.:: . ' '~"' 

~' '.\. , .. _ . ., ><:·, 
En· 1989.< se .j~;. ~ñ; gran :{ln.i~{~;,)~J:. fo~tii{llciiúÍ.ll~t~ de la 

·" ·' '-.,1, . ~·,. ',_.º;. 

nuevo estructura . y . funcfon~·dai'.ót-i.íarlo Ce1éct:c:it:i;;1'/; al: crear··.·. uno 

( Insti tute Federal; Elec~oi::.a1\ \ sustan8i.~1m';;nfe ~if'~~~~t~ ;~l que. le 

precedió cC:omisiÓn F~d~~~l: '.E1~~~ofii1i/ < '·· 
··:·,;.:· 

, . : "~- '::.- :-... ". ;_, 

s6bresa1-iént:~-s -:-d~ ·_ 1a _; 'fef~~-ici~~. ~~f or~a -uno 
·_ :-. .·. 

:. los logros 

politica de. 1989~199.Ó, fue la crea.;i.Ón ;de dtC:tío Instituto'; síi marco 
~ .-~·--. 

jurídico se encuentra en el articulo .. 41' . ~c;F_;.;útl.1_.;i.;rial, que 

estableció las bases que sostienen al si~tein~·· ei~ct~f~l :·.~exica~o. 
De éste precepto constitucional· d~riv~ . la ·i·~y ;e~i~m~ntarin 
denominada Código Federal de Institución~~· :y:_ Pro~lldimi'entó;. 
Electorales (COFIPE) que entró en vlgoi.:eL:l5:de. agosto de 1990, en 

sustituci.ón del anterior código Fo~e~~l~lectbral e i90G), 

Rebolledo Gout, Juan. op. cit., supra nota 47, p. 459. 
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Las elecciones constituyen una actividad del más alto interés 

público, nuestro texto. fundamental d.efine s.u organización corno una 

función .estatal: ·que se . ejerce por 'los' ;pod.er~s ·Ejecutivo y 

Legislativo de la unión ,con ,_la parti_cipación de [los partidos y los 

ciudadanos;'· Tambl~n:'~efi~l~ i ,ciiie<'e~~ , fÍÍnció~ . d~berá , reaÜzarse a 

través de un; org~rii~~C>./pdbl.i~cii i~.r:E:í ..•. .;ii~a .~ét~;.;ció~ .. · tÍab~á de 

regirs? por. l~.i ; p;l~cip~~s ,;de ci'erte'z~ !;. leg~lidad; ;imparciali.dad; 

objetividad . ; 'p;:;d~;,'~i~n~Ú·s~b. /;/.; 
\\· - .<',_';:. _,... " •.. '; .. i"' 

'. :~, ·! :.:e·,:, ~·,,' '·¡~\ · ..: ~-~~· i··' : 
"·, ·.,,_' ·: . ··•.·.··'-~·:•·e,'.,•': .~:) .. · ··~" ''<>.·-.. ' . -. '. '. " ._ '' .. ·, -:'.' ;_·. " .. 

o.icho órgano 'es' depo.sitario .de. la'·aut.oridad :electoral •. áutónomo 

en sus d~ci~¡b~~:~J;~~~:; 'c~ráct~r per~~nénte,' c~i. · personalidad· 

juridica .· y ';patrimoriio\;'p!opi,o~; · .. 'es j a~~[Jfid~d · p6~q~é . actúa 

unilaterai, • i;;,p~f~ti t~ ''.Y .;.;"utiv~m~ri't~ ~ ·• ii d~· sÜ~~.iya~ qÜé aún . ,._,, 

cuando es la,autófúi'aci ejecutiva" del 'proceso, ;;us decisiones ,están 

sujetas·· a ia :re~isión,;cie1 ór9ano ~jurisdTc.;i~~a1.,en '1a materia· 
•· ·.;¡_ :·-.·":·: .. :>:· ·_·-.-._ 

(Tribunal' J?écierili' liiei:tora1 r .. , · 
. " ~lo' ' 

El. r.istltÚto; es 'áut·~'nomo, porque la ley le·· confiar~ capacidad 

par~ · r~gl~m~~~·~r:~:-~~;~.:~~~;~~id-~ -"-de _-_i'a , -le9i-~lación-c:: electo_ral é; sin 

requerir de {¡:, .J.n~e;\r~ri~Í.ó~':'del Ejecutivo; goza d~ personalidad, 

juridica por. ser '.é~~t;o.·de derechos . y obligaciones, y Üene . un 

patrimoni~ pr~pi~ ~.; virtud de que la Cámara de Óiputados l~ ~signa 
_., ' -·· -

una partida presupuestal ··~entro del Presupuesto de. Egresos de la 

Federación, para que: determine, de manera discreciona'1 el . uso ·de 

esos recursos. 
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Respecto .. a sus funcione.s·, . a diferencia de . experiencias 

anteriores el ·instituto concentra todas ·las ·.relativas a ·cuestiones 
• \ ·• •,.' ,'v' :··.·. 

electorales •.en las actividades i;:iguiéntes:: ;,l) elaboración del 

padrón; 2l preparaci~n de los. cómlcios; ~) cól11~uto •Y ~tÓ~~amiento 
de las cónst~~cln~··de ni~yori~. pÍ:im;,~a';;ii:nC>r1~··y:plurinominales;. 4). 

¡ ~. . . ' ' - ~ . - - . . ' 

capacitac1ón\e1.;<:tC>i:afp .. si'Y i.;~~~~ió~'·. C!'e ;1:· . .;.~~~rrales: . 6) 

establecimiento 'ciei servici~>profesio'rial· 'électorai;; y. 7): atención 
-·~ "\• - ·" . ,. ,;.:· ·.· -~- ·~. ,- -

a las cu;,,~tione~!qii.; s<.'refÍ. .. ren a'·los'dé'recticJ~ ;~~Í:~~ro<Íatlvas de 

los ~artldo~ ~~{:iti'c~;,~7( .; ... ,.~ ',:• ;;,:···?: · ':' ·:.-.···.·, .. 
. ·.·::y:/ /:~:- ·.L:::· :.· 

Tar ·¿~gan~ > ·e1:rc·e sus fu~cione~ -~ ~~
1

-(e1>~.t~~-f·i't·b-~io:_~"OaCion~l, 
contando para' esto con órganos ceiitraies~ l'd~~iés ''y''di.strÍ.talés. 

:-.< .:.-.:./ .. ·· __ .... :_:.: ¡'>_---::·?:'..'" ::::·, ·.< .. ,,'_ 
Los primeros están conformados por el Consejo . General•·. la Junta 

. ·:_: - _;_-,-~.'' ~--;.-

General Ejecutiva y la Dirección General, :·:.~1.;i;ci~".~.su.·:·1ugar de 

residencia el Distrito Federal; los seguidos ~stá'n c~~f.;~~~gos ~~r 
un Consejo Local y una Junta ~ocal Ej~~utÍ:va}~biC:ándo's.; \en • ;,¡ 
Distrito Federal y en las c~pit¡,les .. i:!e'. l~s\,~l 'entld~des 
federativas; los órganos disti-ital.;s; están c.~~f~~~~dos p~r un 

Consejo DistrH:al y una Junta. Disi:rital Eje'cutiva. Y.i se}ubican en 

cada uno de los 300 distrito.•.ele~torale~ unl~o~i~ai'~~'. ~(éoFIPE 
·.,. .,,,:,·,· 

también contempla ia 'posibiÚdacl. : de ·:';.~tal:Jl..;C:¡,r·.'' oÚci;¡as 

municipales,. siempre . ~·.· cu~;¡cl;:, . la. J~~ta~b.en~~~t Efacuti v¡{.•~IÍ~{ .. 10 

determine (con la·.reforma,cie;1993,ahora)a Ju'n.ta.,ce;¡er~l'Eje~~tiv~· 
sólo podrá pro~onér el establ~ci.J11i.e;¡to de of icl~as' J1luÜÍ.~ip.i.le~ al 

Consejo Ge;¡eral, quien determlnara al ·re~p~cto). A ·p~sar de qu¡,; la 
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intervención de las mesas de casilla en la elección es efimera, 

también forman parte de.la estructura .territorial.del IFE. 
< ·-- ... •• '· 

Eri cadá ;,.;º de. di6hos ni~eles existen órgarÍÓs ~e dii.-ección, de 
,, ·;-_·. .·.:· .• ' . ·. ' . ' ' . 

ejecución y de (vigi1.a'hcllÍ; LOs de ·di.~e'~ci~n'.se.~n6a'iig~;.; d;; vigilar 

la observanc1a·de'i'cop1J?i ••·y ~~; d tciina d:e. ~'~~e~á-;,~' 0~ t;c;~c; lo· 

referente .al;: dEisarr~i10 ·~~ ·1a '.~;edÚó~ · ~n · s~s\ •'t:~~~C:Úvas. 
jurisdiccione~L.'{os { ~jecuti~'os ·.·.se~ ·~n~~rgan' ·~{ ~~·~;~J~entar: ios 

difere;.;te~. ,·· ¡i~cig~.a:.mas.'' ~el .':[;.;~titut'é>, .::~sl } ~~~~·~ t~~as · ~qu~llas 
reso1ucicines tóm~~~~.:~°'fif o~".co~~ej~~ EiE;dt:~rª1c~6,; ': ;.··: ~.· 

Esta. dist;ib~ci~* d~;.iit:~it,E;ii..;~;,s •e~ ci~;·~ertieht~~; encÚentra 

su justificación ·•0;.;:;,1 •.•·ánimC>:· ~~· "evit~·J: ti~~. ~01¡•ú.;·~ción ·de la's 
~·, ,. 

decisiones técnico' operativas. que pU°d.i~ra~ condu~i'i:Ja ·1-..· ¡Íarál~sis 
del organismo'~. ··;;.por tal ~i.:zón: se'eit!lble;;,ió qúe ,en Ús. junbi.s 

ejecutivas·· no :deb:¡~n •. p~~~lCip~r ''.l~~L értijh>s~ ;;:{t~i.vés de 

representantes; sin•.embargo';·:•e1;'co~IPÉ establece ;una• excepción· al 

incluir ~n ~l~ cómis~;,~~s de yi~ii'~nc{~ deÍ. R~¿i.'st:rci.fr~ci~~~l de ... ,.~.{ '.'." -:.~!:: •' ' 
Electores: a representantes·:de' los partidos:· poÜticos ;'-:·. 

_·_; ,:.-·<:.~'/~.:--·"'''·T~:.~~··r. 1· -:.~-·::.•,:~· ... :~;~¡-~.·.-":~. :~;';-":J~-,. 

A~i~J.sm~: el cb~s~jo·,··Geri~ral; Ó~gá;;p que~'cs~s~ttuyó . a la· 
• • , •",• ::• "~(:':.:' .. ;·'/• ,·~~.-;.::~.'/•e'•.'. ·.,Í• \• -.•, -•:.''" /(-• , ..... • -·~ :,"-' :J 

comis.ión ···Fede7a1 El~ctor~1;~•es ;d~~aturaleza :coleqi<~da .integrado 

por uri. c"'.;;se:Í~ro . ci~1:\iocler ~~éd~~i ~6:, ~l s~~ré~a;i~ :ci~ gob~r;;aci~n 
quien -·fUriqe·: ~OmO·' ~-~~:~f~~~-~-~\/~~~ ·~~·ismO ... C con~~¡~ ,\~~-f~·~~a' :de: ·i:·~~J·~. 

'·. ,' __ ·' 

14. 
Diario. de los ~eb¡~es de la c.Í~ara de Diputados, 13 
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dicho funcionario deja ~e te~er .~oto de calidad, el cual ejerció 

hasta la elección federal de l 991); dos consejeros por cada una de 

las Cámaras del congreso.de la Unión, uno propuesto por el grupo 

parlamentario mayoritario y el ·otro por la primera minoría; seis 

consejeros magistrados.(con .la reforma de 1994, se le da la nueva 

denominación de consejeros ciudadanos) designados por la Cámara de 

Diputados de entre los. propuestos por los grupos parlamentarios en 

la propia cámara (esto .. es producto de la reforma de 1994, antes los 

elegía dicha Cámara de entre los propuestos por el Ejecutivo 

Federal~ :s~ .. no:·oc;,r.ría: esto en la primera votación se procedía a 

una insaculación) .,;Hasta 'Í99l'. 'funcionó una fórmula electoral para 

determÚu1r ',ió·;. ;:.epre~enÍ:a~Í:e~Lde los partidos que integrarían dicho 

órgano ~oí.'~gi.;Íio; en'' ·aquel e·ntonces el PRI tenia cuatro 

represent:aií~es i;f ~i, ;~~;~;;~ } &na ia,da' ~no. de los ·otros partido;. c~ri 
regi.stro'deÚniÚv'o·-PRDi;'PFCRH; ;pAffM::y PPS::"(.cori la mült~citilda ···· 

reforma' de :1994'; :;.~ ~lmpi..i.Ú~a~'ést;,, mécaliismri;~sig;...;d~ a .los·· 

parti?os_ ~~a·. ~epi;ese~·~ac~~n,~ lg~a1if~~í.iY{~s ':~e6cfi;',/J~~ · .. por 

partido)i·. los ·P~l:'tidos,contal:>~!'· ~Ón·,;,oz;:y .~ot:,;)jén'ú994.,~··sé·: les 

suprime 'su dere6ho a' .Jotar); '. Taiuiiié~ . fÓ~a;; : pa;:.te'. del Co;..sejo 

General, sin derecho a Vót~'e{' oú:~~t~i / ~l s~cr~t~riÓ, ~~ner~l del 
)<- -,:-~'.:·:· 

Instituto. 
" " .-,· ,_ .,... ·.'"- - :,_/~·'.:·_· ·'.-~~-~: ': .' . . 

Como podemos observar, a diferenciad~ lalegi~laclón ~nterior,. 
la configuración del consejo Gerie.ral .. (a par~~.r·:··de ,j,~ reforma. de 

1989-1990), además de ampliar la repre_s.entaciÓn ·del"' Poder 

Legislativo de dos a cuatro consejeros, incorpora la figura del 
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consejero magistrado, (con la ,reforma de 1994, consejeros 

ciudadanos).,Los hoy consejeros ciudadanos aparecen ya no como una 

especie de fiel de la, bal~nz~; - sino:: como una: - representación 

::u::;:;:i:::~~:s; ~::ctr:r~i~~¡~y~i;!;;:r1::"~;:~~J~~zt;?;', ::i =~~:: 
con ello ele f~'r;..~-; definitiva' ~ue' la>:•tein;;;\!~ 'deciiiones se ,•lea 

• • ,. ,., "~'\¡ ' • /, ' • • .. ' . . • • 

afectada,, como en el ¡;a:saiiC>; :'¡iór'. é;rifiictos y~: d~~~cuerdos 

:a;t::t~tt::~f~~&S~ºi1¡iW;t~~~~~7:~~::::: 
se arrogue 1á I"espon:~ab~i~~:ci;~~ Í1~/.f9ªhf.~:ac~ón -~~lf s ~lecciones. 
Por ello 'la :•ley,' exi'ge ~~Y,' a, l~~; consejc;ros ·: ciud~danos, una, serie de 

requisitos que les ~d;;,; ,un, perfÚ • ele i,;.parciaÜ_dad,0: enfre; lC)S, cual os 

se ericÚ~ntr~'n)~cl~~ási~~, i-~s ~iiq'{cl~~ ~,¡g¿ Mi~i~~'I'o~ él~--].~,, ~Ílpré~a 
corte d.;; J'usú;,l;,;·~~.1 ~~dJ;~~~:ñKr·,~:;~º-~~be~cle~~Ín~efiado, c~rgo de 

elección pópillari· 'Cie d~recc;ióri nacional, o eÉltatal•en 'algllri partido 

político ~n--lo~- ~1~iinc'.'~- cinco .:iños á~t.;;d()r~~ a su deSig'nación. 
·.-.· ,->: .. ~~.: .'~:~:_'.:-~~¡-__ - ~;~·.:· -t·.~" .-, ·-· .-

·. >:>> :::,._:_' ··:,. "'!·';. ·:,_.';: .. -. -
~ r-.'~:> ~.>.: ·-.:'.:~, .. ,. . . 

ActualÍRent;,; '16s .. c~nsei~r.:.-;, Ci~dadanos ··son:seis/ sin que su· 

nWnero pueda· - i~érerñG~ta·~-~~ ·: c·amo a·curría ~''~o~_:~:~¡-~·~ -·~:C-on~0je~os 
Magistrados, q~~. \~mbi~n, ~r~n ;~is: . pe~~ ~~~~- ~.\me~~: '~i ·.·. podia -

incrementarSe:·· .. en·:.". ·1a. ·~~di·d'a··.·.:·~"u~--.~ ~~;~ri~~;~·',:~~.·~~·~,:--:rillmerO .-de 

represe~tantes pa~iidi~·~a~-~~ ·:: - :.-~ :.,_ -: ., 

···:--.:· :,::.'_',_,-,·'.:<._ '"<. " - :>~ .. .. ::.-:·.- . 
Por otro lado, ias principales-~t~ibuéiones d~l é~~sejo G~;,er~l . . . . . . 

sen: viyilar. la .oportuna intogra.ulón, Jnshla<:>ión y funciona"1iento 
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de los órganos del Instituto; resolver sobre el otorgamiento del 

registro, o pérdida del mismo a los partidos políticos, y todo lo 

referente a los convenios de coalición, frente o fusión que 

aquellos celebren; noraar el funcionamiento del Registro Federal de 

Electores; registrar las candidaturas a Presidente de la Repóblica, 

diputados. plurinominales y las plataformas electorales que 

presenten ··.;ada uno de los partidos politicos; efectuar el cómputo 

de de diputados plurinominales y entregar las 

constan'ci...-~. cÓrrespondientes, y aprobar el anteproyecto de 

presup~~st~delinstituto. 

. .. 
·En' lg93;. se consumó una reforma al código electoral que aumentó 

sus ·atribuci.;nes:.·en los aspectos siguientes: 1) aprobara con las 

dos" terceras· partes de sus votos el nollbra11iento del Secretario 

General~ ant~s.:,h~¡;,amente se requería de la mayoría simpl~, y de 

los oir'ecto,,:<!;./E'.~~~uttvos que antaño eran designados por el 

Director'Ge~.;;,;i; _2') podrá .solicitar todos los informes necesarios 

a cualquier>ór~~n.;:del·Instituto; 3) determinad la instalación de 

las oúcine~ m~J'ií.C:l'p~l~s del instituto que antes era competencia de 

la Junta Gen<!ral?Ejec'uti·;;a:;y_~> \revisará los informes de los 
.... /~. . ... .\ '. . .-· .. 

partidos•pol!ticos:,sobre··e1·origen;yel destino 'de sus recursos, y 

fijará. el tope -~¡, gasto, d¡,' la '.c~mpaña · presid<!ncial •. ·. ·· 

.·:.~·.· . . . ··-<:·: '~:; ·_:·,., --- :';_,; . 

Los consejos.Locales s~n Órganos ~olll·~:¡.,-do~ l~tegrados por los 
. : ~' ·:: . \ ; 

cinco mielnbros de , Ú Junta .; r.Cical Ejec'JÚ~..- '. 1'e~pecÚva, seis 

Consejeros Cludadanos (e~ {~ :1~~~lón de 1994 funcionó e~;e rió11e_r~, 
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empero, seg~n reforma a la ley electoral en 1993, para el proceso 

federal electoral 'ae - 19~7 sé, sumarán, ti::-.es<: corisejeros ciudadanos, 

haciendo un total· ·de nueve para los c.onsejos 'locales Y 

distritales), ·. desi~Ji'.'das pa(~~ coii~ejo Gen~rál, a própuestB ;de la· 

Junta.· Genérai EjecúÜva, ·.y por,' répiesi:intánt
1
es «i.á '· l.os pád:idos 

politices con> l~';¡; mismas átr.Í.buclo;.;esC°y :liinit.:.ntesi de ·~quéUos 
-' ., :::;- ·' ,~ - ~:;. 

representántes del ccinseja .. Genera1:.•oi:J,igen'. la(fúllción · electóral·. 

federal en; .su re~IJe~~~vá ju~is:~t~biF\;:;~1·~~~6 • ·~·~a' ·;de/ sus 

principales atr'ibucionés .registraf:'.. 'candidátos ,:('a:, ::~en'ácto~ás ,Y 
.·,::, 

realizar. el cómputo : de la' éÚcción. 'correspÓnd.ien.te ;::: .. :: ' 
.·'·; ;:.~ ·:~:,~, -,/:·'··· ·-·-;·. ~r;,_: .. ,.,,_-

:_····.-· ,.: ' <""e '\;.i,·· ·.,;:;.>, .-- -:¡> ;:;•·.: 

Los cansé jos ri.t~~ri.~~i~~ Úen;,n ti.a .'.ÍnisÍna. 'domposiC:ión ~ del • 
•' .. -~ 

Consejo Local, can· la: saÍvédad. da· que .los· consejeros:'ciudadanÓs. son 
, .. ·~ :: .. ·. - .·:-\ . o::',.'..:.·;-·~·,:;.:: :-:,;::? --<-'<"· --·:<>." ' ; ___ ('.! .,,. ·-··-.'' ·: .,_.·-::. )" ,·::~ ·.·. ··"»:· . 

designados por éste ; último;'' C?inpe!e ,: a estÓ;i ,~:t°ganÓs . distritÍ>.les 

determinar. la:ub~cactó:n~~'.' i~'.. · ~asil:1;¡;;;;:·r~gisfrfir;1a~}fo,7~u1as de 

candidatos· á. cíi~;Jtadéis · ~~iri~miri~1~~\ y :r~'áÚ~a~ iib's/có;nputo~ de 

dicha ,;le.ccióri. • , 

.·. . . . .· 

como pod~Ínos. obser.var, el Ins'titui:o. : se "Ciisti"n9ue" por su 

acentuada descentralizaéiÓn', Asimismo; cabe destacár' que en una 

interpretación comllnmenté aceptada· del COFIPE -aunque sin mayor 

fundamento jurídico- a los consejeros ciudadanos se les atribuye la 

representación de la ciudadanía en sus respectivos ámbitos, motivo 

por el cual el código les impone una serie de requisitos para poder 

ostentar tal cargo, destacando los siguientes: 1) poseer el día de 

la designación título profesional o formación equivalente, y tener 
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conocimiento en la materia politico-electoral (antes de la reforma 
de 1994, era necesari.;~po~e~r' tit~io 'de ü:cenéiado en derecho): 2) 

haber residido .. n ~l p~is du~antt;i l~~ últi.,;,.;s' c:i.;,6~<años' salvo el 

caso de ause;,c'ill ~nsefi~i.o; el~ \aJ,,~~~~i>7,1~a:p.;r,ü'n %e:r' meno.r de· 
seis meses: 3) no; haber ocu~a~~· car~~s de .. e.lecc~~~ ·popular o de 
dirlgenéiá ;partiiÚsta': en. Ú>s''cinco' arios: ánteriÓres ··..:· sil :elección~ ,,: 

, -.· ···- :, . --·, r:· , .... .,.~, · _'.',._:·-'.; :" >"·--· -- --_;.::· , ,;-·;:·.-.--·-,, __ ;.,_:·:~·~;-;~;.,., ·. !.-'-:-_~'.··, J·.~; o.,, __ ,_-:; -·-·.· .:.' ::-.. , _.. !!7 · · .. 

Dichos. c:onsej~'i-o~.; d~ra~te ~l periodo de ~u ~.:.-cargo, n.; podrán' 
dese~peña/'niri9un;. cJ;¡~¡~~ ~:'~;,;~i~o J~ i~'·i~~~~~~i~~; .1º.ª Éstados' 
ios Mimtcipios:·o l~~;:~~i:~i;os :.~ali~r'éo;'( é;;;~~~ici~;,j.~ · iii~llÚdad .de 

::::::ci:naé:·.·.:t±1::~1:~:.¡B;;;;tf:~CªII~z;~:~t~~~11t~~tsltc~b~: 
los derechos. de' autor'~ ;pubÍica6ione's; .· ... iempi:~. ~ª'.no:~~ af écte la 
independencia'.'¡¡,;~¡~ci~1ld~d y e:q~¡dfa qu~. <leii~:~egl~ ~·i ~j~r~ici~ 
de su runciÓ~·:· ·. · ~ : ·' " · é>. · ,·/ . · · ',: . . ;;:. ·""' ·.. · 

el oirectÓrGen~r~i/r~prE!sénta~t:~ :iE!ga:l'dei:I~~titut;,/ designado, 
a propuesta del ?fesiaE.lit:e. del C:órisE!jo ;<ópo~.·una ·111.:.~~ria C:ÚiÚ~ada 

l: ... ·' : __ 1" 

del consejo General;para/un·'.Pé~iodo de·'o.'.'ha··¡,ñós';{Esté .tiene la 
responsabilidad ·;!1reC:i:a ~e adtni~istr~r ;.y s~pervisar .. 1 ctesarrouo 
de los órganos.· E!'j ec~ti~os . y . téC:n iC:os •. del.~:.l:~~ú t:;..t.o: : fu;,ge como 
enlace e~t:~e <i.o~: ó~gano~ dLrecÚJ<ls ; ;Ío~ .;jéc;;'Úvo~, p.:.r.:. que 

·.-·.\'. , ... ·, ·'::':,:··-.··· -·,. 

estos ü1timoS' é:Uinplan ;·con'i,' .iosf_ a·cu·er~:fás!:·i;ó- r:e~Oú.ici-~nie'S:···de .. los 

primeros;-. ::·y ~~~n ·::¡~~ :.;.~~-~-~~s··:~~ue ·:j.~;-~ ~~y/:1~S\ -~'riCoinf~~ct~º~ ,¡_ U~:a ~ de sus 

funciones más i;,,portantes' es .· la de' dlfu~'~ir.,• lo~ resultados 
preliminares de,'. '1a· 'elección. De iguai:· forma, preside la Junta 
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General Ejecutiva, que está integrada por el Secretario General 

del·Instituto, designado por el consejo General a propuesta del 

Presidente de dicha Junta Ejecutiva, y seis Directores Ejecutivos 

designados t~Í.érí por el Consejo General a propuesta del Director 

dal Instituto. La Junta General supervisa el cumplimiento de los 

programas que cada uno de los directores ejecutivos tiene 

encomendados, funcionando de manera permanente. 

Las juntas locales y las distritales ejecutivas actl1an de 

manera permanente y están integradas por un vocal ejecutivo y un 

vocal secretario• quienes reproducen las funciones del Director y 

del Secre~ari? General en sus respectivos ámbitos, y por cuatro 

vocales·. Los -11ni.cC.s .vocales que .no reproducen la confiquración de 

la Junta Gén'éral,.Ej.;,cÍltiva a , nivel ·local y· distrital, son los 

relativo~ al~:er'~icÍ.C. ~~~f~sion~l electoral y la de prerrogativas 
. . ·' ~-·· . ., : ,., ~ -

y pa;_.tid,os ·- politfo~s ;:•.: le~ ;cuales, dependen de los órganos 

centrales: 

,,_ ' . 

•Las Ju~t~s LOc~ies 'Ej.;,'cui:ivas son respo~sab~es deisup~rvtsar 
y evaluar .;,l c",;iii¡>ii111í~;..'t~'cie' lo~é~~rogrii'mas y/acicii.C,rí.;,s cÍe - sus 

propias voc.al,ias 'x ~~· los órganos( ;~;;~1:;si ~.someterán a la 

consideraéió~.- d~- lo~.· co'n~.ijos;Í;ocÍ>l~~·(1;...i¡;iC.pu~sta~; c10; consejeros 

ciudadanos '.;ará:; i~~~,g~~r •· Í.~s ,éC:.h~.;,j~~ [)Í.~~it~l..e~;\.r~~itii~á~_'1a 
solicitud de: ac:;_:;,ditaclÓn qúe;presenten _ios!;;;Ü.idadanos:m~xicán.;s ·.; 

las agrupaciones ·_;. ·. {~-~ qJ;, ~pérteríe~can; • para ~~~tiC:ipar como 

observadores dura~te el p;_:~ce~o .i1ectbral. A ~u ,;ez, las J~ntas 
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oistritales tiene atribuciones análogas y se encargan, además, de 

la insaculación,, capacitación y selección' de los miembros de las 
' :-. : • L •• 

mesas directi va's de' 'cas'i..llas; :, también.' de, formular: y presentar al 

Consejo Oistrital para::;,,u,aprobación,' el proyecto:,de tope máidmo de 

gastos de campaña ~ue:puede~ e~o~~~ l;;,,. ~ar~ido'i políticos en la 

ele~ciÓ~ de ~lp~táclci~ d~;~Y;;f.Ía ~.;l~t{v,¡' ~n'~i .distrlto uninominal 

correspóndienté., .·:,/,: ,,, ·' , ·•,:, !);'. 
;:-:.~;· ,, ·~ ,-)-> 

~-" ··:<·:·:·,\:>:· :>~:.'· ... -._. ·, 

Los· int~9-ran,t'es:,d~;'1~~;j,~~~ª~,f f 11 «iesi~nados por el Director 

General de,' entre. los.·mielÍll:'ros,';:del'iservicio profesional ·electoral, 

con la excepéÚiri'(d:.;\:1;;;:tf;¡;';,'i,~ oir';;~tor'es .·de l.a Junta General 
f·_:.:;, '.·:'.:''-,· ,',·-< '-;.··. 

Ejecutiva,' -·ya':'· que~': la{ ley.·: señala ·que' preferentemente pero no. 

obligatori~;.;e11t~~ 'se~á~ ~i~~~~~s ¿.; ese servicio. 

Por ~i~i~~:· sólo , resta decir que el , servicio prof11sional 
. ,·· . _., ,_., . 

electo~Bi ,·buyo'' cuerp.; normativo fue publicado en el Di~'do Oficial 

de la Federación el 29 de junio de 1992, 'se .'integra por un cuerpo 

de funclona~los especi~li~ados, que deben s~~l.~~~p~iia'i.;,:,~es de las 

es estructuras , ele los partidos . y del , gobia'rno; 

garantizar que la preparación y desarrou·o de 

imparcial.Y profesional. 

¡~ elección ~ea 

" . : :; ,·. ' .. 
A pesar de que· el< InsÚ tuto' se IÍ~ .~ons'ú't;¡idÓ en . el ejé 

fundamental; d.; nuestrd prd~e~~ colnl.6ial, y de: que ~a/reflej,;:dó una 

nueva concepción de la función ei.;ctoral, .tanto por iB colegialidad 
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de sus desiciones como por la marcada intervención ciudadana, ha 

sido cuestionado en su funcionamiento ordinario. 

. . . . . -

Una de lás 6uestiones más ~olé,;.i.~~s ha sidh la integración del 

grupo ej~cutiJri y .. téc'riiC:o •• \.as de':"ignacfones impllgnadas por 

representantes ; cl_el ~-~AN y/ del PRD fueron la . del D,frector y 

secretario:.· c]eri~~ai~~; ,/~].~~ria~ ~: ,i:.;s 0coriseje~os • magistrados 

:r.::::;-:t:·;,f ~~i= ;f r·¡~¡~:rt:k1~:;~~i~$:.1~;,r·::·:~: 
eran"· ex-funcionarios.deFGobierno,:manten!an;v!nculos con.el PRI 

y. por . ende/:'¡~,;-;; iriC:1í.isiÓrÍ ~}no f;~ai".,.riúz~~~/·'1·~; .¡~~~~6.t~ii~ad 
-·;: ' ,,_·;F, .·.;.. ; - ·, ·,· ._,_. ,,.- !»: .. ·-··. , .-· .. ·' 

necesaria~ •• :_sC>.bre : •. los.·. éons~jeros_,t ciud_a<larios; : ei'' pr_inC:ipal--

señalami~nto est;.vo en :q;.e sé ¡¡ violó el c~;ip~;. - ~l. ~c;;rda.té. ei 

consejo . ¿ner~l -'la·:~rarisJ. t~~Í.~~~d ~~ lo~' mi·~;;.i.s: ~~~~~(, · 1a · ley 

dispone qu~; p~~m~~ec'erári poJ:'Cibs ~~eccion~~ consecutivas. No 

obstante;' en l~~- c~~~ej~ro~ magistrados· ahol:a ci~~adarii.s radlcan 

las ~speJ:~n~as dea~ci~nzar l~ i~~ar~ialidad y, -en e~pecial~ e~i~te 
consenso en ~ue·s~ p~~t~~ipación más ac~iva y especia1i-Zacia ayudará 

mucho a ia- trari~~~r~ri6ia, de···l~~~ procesos eleCtoralese.: 

- . 

A lo antedor · deben aiiadirse lo~ problemas derivados, del 
·. ..,:·.:· .. _-··,'. ;'- ;·' ' . . . - : 

levantamient<(d~l nuevo ·padrón, atribuidos a la falta de tiE;mpo que 

medió ent~~ 1~ á~~ol:l~_~ió~ de- la nueva ley y el árra~que del pr~ceso 
electoraL· En refación con la criúienéiaiización el debate -distingue 

dos posturas: una· crítica,_ que señaló una supuesta selectividad de 

la misma favoreciendo las_ zonas identl.ficadas cómo priistas; y Qtra 
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que ha argumentado la ineKistencia de tal selectividad, asi como, 

en general, los elevados porcentajes de cobertura en.las etapas de 

empadronamiento.,_· 

Fuera de - cr1Ú'cas .. pasi~naÍes a ésté _ o:ga~is~o electoral, 

podemos decir- ~in t;,ínói '~}~q~iv~~~rno~, qu~ 'l~ a~~~i~i~~ ;d~ !~icho -

Instituto'. ha i:~éb~es~n~¡d~; -~~,, ~1,gni'~i~atlvo a~~~ce _en la 

:::::~2::1:;:ir!~¡-rtJr~fr:t;z:iirr x~~:s;!f :~,:,14i~~4ii,:i:t::; ni::::. 
más. amplla 'P.ue~--e~fii~Yl~p~:i:C:~dos~\~,~y~t-iri~ip~Í'~~~:~Ó~~arios·' del-

Estado, los 'partidos·;y_•la :_niisma~sociedad ;civlL·-se •_trata;·\nL más _ni· 
- • ·.·'; " ... ::·:.t·.·.'',':· '··,;·· "-.':,. 

:::::~s~~ e::j1·t:dtc:itr1ºyJ~d-±BPJ[~L·:~1:~i·o~~~:i01:tf i:~s::r q:: 

constituyánt~- eri el: lli-t1C:~:\.~ • 41 ;de;J.'.a •iky ;~uprema~"" 
,• . --·,,,;:~-;'.!.-~, .¡. )\-:· {'.}:',.__ /.'~:-::_ '·. -~-·::_"": .. . 

3. 3 .- su COMPETENCIA EN EL c~~T~Ncios~,-ELECTORAL. 

Al Instituto c~rr;_spóridló seqiln mandato emanado-de la-reforma 

de 1989-1990 -una p~;tféi~~ción destacada en el· contencioso 

elector~¡·.,. pue:-.·~-·> ~~~~· ~:~~---_·c~~~-~o re.cursos que componian. ~l Si"stema 
.:-··:·· __ -, 

(aclaración, revisión, apelación e inconformidad) dos los resolvia 

el Instituto~ 

Valencia Carmena, Salvador. op. cit., supra nota 22, p 75. 
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Las juntas y consejos del IFE respectivamente, según fuese el 

caso, estaban .facultados hasta la elección federal de 1991 para 

resolver los. recursos de revisió;, y .aclara.clón. (e,;te último de 

esc~sa aplic~~ió~. fácti;:,a) q'1e se interponían e~ contra de sus 

resolucion~s y actos:, pbr .1ds. ciuÍiada~~~ i. P!lriid~s. ~~to~ r~cursos 
pueden _C10.Sificarse ... 'de:.:?a7_~~r-~~:_.a'; s'ú· :·asúni:O'., o>al-_ .. perioélo .;en ·quf'.l 

corresponde p~esentarlo.¡/ y segÍln '.los' órganos :del ,I,,. .. titutá :a los. 
'. ~ .-_ \~·'' :·· ;';' :··· -·!.,"' 

que toca réSOivér~.~~--;~~~:.--Eri-·\·lo'.{·(,~~~ ., años 1 ::·-~ñ~e~~-'?:r~e~_-:, ~~.'.-,- .. ~~º~-~-s~ 
e lector al; lo~· ciudadanos tenían :de'recho. á 'a ... ~dii-:;¡,;,¡;e: Ía,; Juntas . ·:- <·:~.~ '.~.->}~::-~:~''.: .'<\·_.:.·,._ .. _~-~:·::··._ •::~:;.:~'-::.;:<:· \;';·:_:'~;-::y-· : __ ~/_!:r:r -~·.;. ':. -· .. -::,· .. ~--- ,\: ·. 
Distri tales Ejecutiv":•;¡'' para)interpt1ner/r13cursos d~ · acla~ación, ·. 

contra las. ~Úc¡ias:; ~~~1diI>~~~~\'.d~l i~stit~t() ~~/~~- ~ncl~sión 
indebida .·el1e1';u.;tado nohiinaf'd.e~eiectoresfo •.• ~;;;·~~ci~~ión del 

mismo •. La,;• junt~~ af.;t~ltalé;;~\;debÍ8.~ re;i¡olv~i:' '~l. :,:~sp~cto. 'También 
·;:,-· 

en éste períod~;:1os representantes de lospa~i:icios:podíán'llevar 
sus queja~ me~l~nt~;~¡:~~~ur¡~· de r~vi~ió~ an~~ l~s juntas ¡.ocales 

ejecutivas contra actos o resoluCiones de· las juntas distritales, 

pues estaha:·previsto.que en esta situación debía r~solver el órgano 
".·_· :.'.. 

jerár·quiCBm~iite superior al que cometió ia sup~esta falta: de no 

resolver los órganos del IFE a favor de los partidos, éstos podían 

llevar su querella contra aquéllos ante el Tribunal mediante el 

recurso de apelación; es decir, los recurs~s de revisión tenían una 

doble instancia (los órganos del IFE. o el TFE), lo que ofrecía 

mayor seguridad de ejecución a los promoventes.· 

Durante el proceso C1eé.tor81 ~ las ciudadanos y los 

representantes de los partfcÍos. podían :valer~G .de . los-.' reCursOs ctG 
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revisión correspondientes a éste periodo electoral; los ciudadanos 

recurr1an al consejo jerárquicamente superior al que realizó el 

acto o emitió. la res.:;lución que· los afecta en relación c·on su 

inclusión indebida en la .lista n~mlna1· o· .;,u ·:exc~usión de ~lla. Los 

partidos pÓr su l.ado, pod1an llev:ar s':' rec:lamación contra actos o 

resoluciones de.iCi~ con.;,~jo;il.6~al~s y.di~trÍt~l~s.ante el consejo 

jerárquicam~~te.s:ii>erior/. h.ast~.el Con~ejo General. En ambos casos, 

de na r~~-;;,í'~~,~·.:·~·a·~-6~~bíe·~~~t~·· ~i,~:ó~~~ri~"·.·c~-~r~·spo:,;diente, ciudadanos 
. '. '· . . . . ' . 

o representantes.·. ·partldistas :po~i~h?~bud{,;_: ante el Tribunal 

mediante elf~~ciu~~c,:;~~ ·~~~l~~i"~n;::~~.nue;,c;; :aqú1 .se presenta una 

doble.se~uio{d~~en'iaaten~.i~n :ie:~us ci~~anCiás. 
,:: . ..: :.: .. : .. •.<. ..:.:·. : .' ; ..... ~ - : '.' · .. _:,•' i ,._ / ._:·_{' ~»-

- - ~~'.··:-.._:_:· .• ·.• .... ~. '..;' .. : ; 

;; -- ,·:·-· ,; ·. ~--.)~ .:·? .::~.~--
Por üiÜmo;·: e's de ·señalar :.qu.e .'la '·inter;¡enciión júrisdiccional 

del Instlt~to'; e~; ~at~;;i~· .: cCiini6ia1 .: ha ~~r,;,itldo contar con 

meca~is~~~·~~·~f~~~~~~- i~J'!··'. ~{i't~~6~~-~a·i-~~ .. ~~-: una'. p~im~ra in_stan~i~:, pero 

también ~01~ uria i~~i~~ci~ '~~ie~ná.'' e~ d~cir' una revisión a cargo 
·' . .:_" 

de un órgano .jurlsdiCé:Í.o~á1"a través del recurso de apelación, que 

se interpone ·~·n~e'd de1 proceso electoral para impugnar actos del .. ·. . ·: . ' 

Instituto, ·asi ".como durante el proceso para objetar. ac~os de diÓho 

órgano. Es de esta manera que se completa el ciclo. en .el 

contencioso electoral can la intervención de un a órgano do 
, ,. ' -

naturaleza administrativa con funciones materialmente 

jurisdiccionales (IFE) y un Tribunal con facultades. expresas en 

dicho orden jurisdiccional (TFE), sujetando de <e~~~'.; ·i~~~a· los 
.. :.: :-:\'.,, '":'.:_ .. -. . .· 

procedimientos electorales a la ley, tratando _dc·;·canSe9Úil:;:'COn' eSto 

un objetivo importante en todo régimen demOcrát~co·~~ ryos referimos 
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no tan sólo a "procurar los modos de legitimación real o social 

sino· . . . tainbién·:.debe preocuparse por: encontrarse nuevas formas d.e 

legitimación "formal". cualquiera qué estas. "úl.timas sean, se debe 

partir de uri ·princiipiO' ine.ludible: el de la ;109;.:ü.d;;Íi ·,, .. 

-:, :·' >::·~:~.:. . . . ,.·,' ;, ¡ 

· Esta fue. ·la éompetcncia ;~~e· hasta 1991 ile corrésponéÚó al· 

Instituto en m,;t~ri;;,j;;fis"di.;.;;ioiia1; tal ci~mP~.teuíC:ia.~ar~ó .con la 

reforma .;dnfiC:6 ~i~C:tbia Í: 'de'19~:Í·,; dis~i.riuye~a6 ~~ iht~i~enciión en 

dicha. área.·.·L~ 'refarm'~:~e~~riiiai·~b~~~;,··;,¡,d0C:t:0s· ~~n~¡~entales del 

sistema ccÍntenC:iosc'.;•él~ctor;;i'. e~.~~Xic~:; ~:. "· •.·•":? : ·•··. 
\ ·~.: __'. ·. - --:· : . :-

., . ,~ ~'-:;' " ,;,1·. ::< <-\'··; ;:··\': -

En el caso ~sp~cÚico del IFE, é~te.dejÓ d~; ció~;,c~i del recurso 

de aclaraC:ión; el: C:.:ia1 fue derogado (.;edÍ.ó • iinp,',gn'ativo de. relativa 

importancia práctica), limitando su co~p~ten::;L;.;;Ílnicamente al 

conocinlientO del recurso de reviSión:. oi~h~._-_:~~~c~-~~o __ ·,' que_· opera 

dutante· el tiempo que transcurr~. ·entre ··dos. >'prO-~eS~~ ·_ eleCtarales 

federales ordinarios ( antes se decia en los; da~· años·a.nterí.ores al 

proceso electoral) , es del conocimiento dé la junta ejecutiva 

jerárquicamente superior al órgáno que .haya ~ic~~~6~ el acto o 

resolución impugnado (art. 29.9 del. COFIPE). 

Asimismo, durante al proceso electoral, los CiUdadanos, 

partidos y las ·organizacio~es a· agrup~c-iones· p6iíticas podrán 

ocurrir ante el con·sejo del Instituto jerárquicamenté superior al 

Díaz Alfara, Salomón. " El contencioso electoral" en· El reacomodo del 
Wru:, Ed. Diana, México, 1991, pp. 105-112. 
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órgano gue haya dictado el acto. o resolución impugnada, para 

objetar sus decisiones a través del referido recurso de revisión 

(art. 300 del COFIPE). 

''. , '.e .: . ', - ~. : ~ . ' 

3. 4 SUS 'RESOLUCIO~:E:S' Y EFECTOS. 
';.' '·:' . ' 

El cuerpo no;m~tiv.; en:~il:~,rio pr~~.l.sa el término, la.fo!'~ª ni 

los efect.;s :d.;¡;,~ ~.;;,ºf~º;¡,·~~1 r~~.ÍsiÓ~ que ~~,interponga.~ clura~te 
el tie-rnpo · cjUe. t:~ariSci~~r~\'~-~t~'~; d~~ :p:~ac~~as · ~l:~Jto~aies; · ~~-ic~mente 

: ":'.:.;~-. '.<'·~·t·,~·~}/!·.",i·J..~: :¡;-(''.· - ·." .,, - . ~ .... ·. '•'. . -.: ..... ·" 
establece . esta -.:.situación'., tratán.dose .: de:·: los ·i mec!ios <impugnaHvos 

interpu.;~tos: ,:¡~;,:;;n~~ .:;;1J. ~~?c~~º: .;ié~t.;r~l ¡ dl~ho ·~. orcleriamiento 

señala qu~·- .iá_~:;_~e~-~~~~~'.\'.~~ ·-r~vr~~fóri ~·~deb~r'ilt s~~'.··~~s~·~i t~s·:· ~n; sesi'ón 

pllblica ·.por . mayoría' simple; de los : ~iembros ·.presentes : d.; •. los 

resuelto~' en un'~lá~o no·mayor:de ocho,ctias,c'~ntad~:ª ~át°~ir de 

fueron presentai:los ·(árüi:uló ú1 del coFIPE) :·re 
~ . -

que 

Las r.;s~lu~io;,d~ que' :~~2ig2 los'. recursos ':de . revlsión 

tendrán como',;fecto' ia~éonfirma:iión;. modiÚcaciÓn o. r;;vocación d.;l 
~: . . < , : 

acto o ·resoiución'. i~l;iug;~B.doi- púdÍe.nda··_ser·.~.:~éci.~r~ibi'e~ ·mediarite el 

recurso de·· apelación (arts., 294: y ··334' ~o{,\;;;;~~E:Í 
- __ .· . . ·: .~ .. <-::_-::·::'\-·:::-.. ., .:: '· - - . 

cama ya -10 señalamOs, ... a P~sar "d0.:7_q~~«en .-ro -.r~ÍB~ivo¡·a ·10s 

recursos de revisión interpuestos ~ur~nt:e, ~l Úe.;po,.~ue transcurre 

entre dos procesos ·electorales, ·el° COFIPE ~· no··':ha~~ referencia 
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expresa, en estricta interpretación es de señalar que existen 

efectos y formas de resolución análogas a los recursos interpuestos 

durante el preces;,, excepto en el término y la colegialidad de las 

resoluci~nes de los c~nsejos, e~ vÍ.rtu~ de que lÍ.:;. juntas del 

Instituto a dif~rericia 'de' dic~os i::on.iejo;; • .i;,sfo~~ri por lo menos ::: - ·. . _,. ,. . 
cada mes;, i~( ·re~~i:~·c·1ón-~.··dC '/i~~~- x:i~ú·r·s·a·s- .~n ,.·é'.st~~, -~¡,_SO re~ponde a 

cuestiones . i~t~/n~s> d~::·~~f~~j!>.!d( :la:;j~f~ª' Y·<i la·· décisiÓn del 

vocal ej~c~tÍ.i.;o 'ti~üla~ de 'éstiá:>< '.• e ., 
<.~._:-:,.-.· - .... - , ::'.;' '.· . ,. -~ ·.\' ' 

'";~:·.>. - ~ .. ,,. -~:-:-:· )/· 

4. EL ORGii~ ~~1~ii1c~l:Cit!Ai:. EN ·"1;E:a~~ ~LE~oR>.I.> 
'•, .. ,•'.:· .. _;:~,:,,::· '•~?:':'. r.;,• ~~:,:'.:,;:; ••• ;~_· ,;> ~<~::.::,'. 
: _.,.:. ·_,, - ., ::·. ~ .• - . \;.::;· : ~·.-:'< 

Ha sido en la ép~ca:contemporáí'.tea\::u.:.ndo iia ju_~ticia electoral 

mexicana • des¡iego'd~'.'man~~;:,i~io~i::rite'fograncÍo •con'!ec¡uir avances 

sustanci1'1es ;• .... ·¡;;..;ª ~Íc~nz~';, _t;.;,:e;,6~~.Í.~ble l','~~pó~:i.t6•.•· tÚÍtier'on que 

vencerse div~~~;,~ oti~tácul~s .y ~n~ ·~~~it~ ~~s{if~Ü~~aÍ; ~a.~~a la 

jurisdicción~ el.;ctoI'al 'plena,. C';'Yº or",i~~~ ;¡¡~ enc.)¡.;traba )m .· lo 
,-;.;1,"• 

arraigado que estaba en el,' d.;~ech~, m"exi.é:.:.no . el, . sistema de 

autocalificaclón, que como ya coment.:.mos'en .. l.úieas•ant;.ri,cires parte 

de una interpretación singular del (l'I'~ri'~i1i~'j~e ·~división de 

poderes, misma que considera que es 00ai:C~od:e~ .. ~~g¡~{ativo :al 'que le 

corresponde determinar sobre la leg~·{id·~:,(.y ~-1~dibilidad de sus 

miembros, en virtud. de que si. _en tal~s: asuntos interviniera el 

poder "judicial' éste invadiría. una. esferá de competencia que no le 

es propia. Sin embargo, se ha impuesto al anterior mecanismo de 

autocalificación el llamado sistema judicalista o jurisdiccional, 
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"tendencia que se impuso mayoritariamente en el derecho político 

posterior a la primer~ guerra mundial". !l;' 

Existen diversas soluciones intermedias, que.combinan tanto la 

intervención dei pod.;r Íegislativo como de un órgano jurisdiccional 

(ordinario o ~~pe~i.~ii~a~o; y que !liidem~s ll~mar mixto. En . éste 

supuesto encon~~~~~s -~ Héxil:.j que d,;sd,; i~s? ~;, ,'u~iliz~d~ en' el 
' ,.·,--'. __ ,,- .. .-_ .. , ·-·· , .... 

sistema de ·c;,1Úi~a'C'ió~.d1/ia~ ~le~c:Í:bnes tanta•un'.Trlbunal coníó.la 

valoración•. rn;,iiz~~~ ip~r. ;i 'ór~~no }e~+l;aFv~~ •F~i ~~~cfón,que ha·.· 

evolucionado en .. nuestro· devenir histórico· y. que·· se\ fortalece .. día·· a: 
día hasta co~~~r :. ~n ~a .;~tualida~: ~iin" un' ,sl~t~~a '.j'~i'is~i~.ci?~ai 
completo; atribuyéndole 'al.e•: Órga'nb :'~6~~.;~~i:.t'é C!FE) .· •• a~~Úas 
facultades y· ún'a 'ieie:'arit.~ e,;trti,l:t~-~~ ~rgá~ic~' yffun'Ciónar> se 'ha 

rebasado la. in~1:ari~i~ ~~Útic',;': mat.;~1~l.1ziicÍ'a tn~ci/arit~ í'~' f ig~Ja de 

los colegios · ,;iectoraies par~; pasar'~. \JD.ª ;:(nstanl:ia jurisdiccional 

ple ria y de'. ·ca-rácte·r' .·netaméftte · 8spB.ci81 rZBdci ;. : se .--cOÍú;E!.rva·:· ún.icaTiterite 
• -- - - - ·.• ·- .cf-;:" ~-'-;.'.".: • ' .. ~ -~ .. · ¡-;'.:·. -· . . - . . . -

como resabio del slst~111a, mi~to 3a: '. intérveííciÓn d.~: la é::á~~'fa' baja 

para calificar. la ele.;ciÓ;, ·del p~esid.,'~te de. la ~·epú~l.T~a .: . 

Al. TFE pr~d~cto L uJa¡ J :t:nsa ref~rma constitu~ioLl .··~ légal 

le ha corr~spondicÚ) asumir ;;· fÚnclón .·de'· legitimador· formal de la 

elección' fed~ral de .:l!J91\.y Í994. Es un órganó autónomo .Y de plena. 

Urruty, Carlos,, "La justicia electoral en la Rópllbl:ica oricint~l del 
Uruguay" en Rey!sta Justjcia Electoral /IF[), México, año 1, núm.!, 1992, pp. 33 
y ss. . ' ' 
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'jurisdicción, desvinculado de matices políticos y por sus 

caracteristicas revesti.do. d0_ uria 9ran ~auto:ridact mo~al, éste aspecto 

lo ·abordaremos con mayor ·amplitud·. ·;,n· el desar~.ollo .del punto 

siguiente: 

4.1. NATURALEZA .. Jtl~íoÍcA. 
··'.,-

.El· destac:aclci,'.jur·i;.ta: sá1vador valenCia, señalá que .a raíz de 

la reforma .d;,:'1'99J ·••1a·'. jurlscÚcdón electoral. adquieré ·contornos . . - . . . -

mucho más deÚnido;.~· r:ii' TFÉ .~;. ,;horá iá autoridad ;.Uprema en la 

materia;· "su· ~~~-~,~,~~~~ra: es ;:bi1n~~~~Ci~·~, pos~e· ~~ .. -cie'rto carác·t~r 
de permari~nc~·~:,\ ·:·~~ .. 

- - .. . . 

Nuestra ·carta ;:fed.eral, e;~--'.. su :-:art!C'~:lo:\.4J.:·_'. ~~-f1n·e·~-.. ai'--Tribu~al 
como: órgano.aÚtónomo~·máx'ima.autoridad;jurisdiccioiialelectoral, 
hasta ant;,s .; ;¡;,:.'la ~ef~r;,,a' q~e · l~ ·.· a.:.ici~a tale~ - c;-,:~~ée~isticas 
contaba con· ;~~ul.tii~~,;·.•. jÚ~i~dk~io~~l~~ 

realizaban conju'nt .. mente . en. la ~tapa cié ciáÜfia'aciÓn ele las 

elecciones. En' su; órlgen ~i ~ribu~~l ~ederal; Elector~l. ~~sul tó ser 

un tribun~l ju~isdicci6~~1· autón~mo;.· c~ll cierta~ .li~i.t~cÍ.on~~ de 

carácter pre~up~es~al ;;_( a~Ü~lllo 275, numer81 1 inci~~ < h) del 

COFIPE, reforma'::de' 1990), ·sus. resoluciones· pod.ian ser revisadas y 

Valencia Carmena, Salvador., op. cit., supra nota 22, .P· 95. 
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modificadas por los colegios electorales de ambas cámaras en 

ciertas condiciones. 

:, ' ,.. - .··· '. ' 

su .nueva calidád de :máxima ~utoridad:.judsdfociorial. que le 

asig..;a ia c6..;sútu'ció..; .;',, ;;;,.túÚada'1~.;·~· .. i·coir~i: en su articulo 

264, vién~~,'se d~:~ri~i~á0d,/:~ ·:~i~~~~cis ~~~~~¡:;:i,~ ~el' :Íibro .·sexto 
• ; • ' •" ' •• - ~ ':. 1 

que regula' lo ~;~~ia'Ú~d··· al' ;Ti':J.'t;;J..;;',:l; ; DÍ.cho{'¡,rec~pt6< hace .. la 

transcripció¡; .iif~~á:i <l.;'. lo ' 6;iña'i~ci~' ~·~r 'l{ c'On~tit'ución, '.•ántes 

éS~~ a~tiCU,i~,~;~=~ :·.:~~r~:~¡~,,;~~i'··T~ibiina'i· ·b~mb· :·.~· \J'ri'.·-ór~'~,no '._;~-~·¡·~~·¡~·ci~na1 
autónomo' ~n m~~ .. ~·1~; elE!éto~~l :;; ' ':' ; ·.· . .:;; '. '; '. ·. < <> 

\';·.· ,,•:. -·. 
-·- Zl:(:·. 

Réspec::tó:,a '.1~ :función jurisdiccional la' doctrina ''establece 

ciertos el~Ínento~·que ~oriflrman tal ejercicio: i(~~r;;_''n~tic.
facultád d~ ~i~1;Í.r l~s proc.ed¡mientos previos al f"1l~; :Í) ~uri.s-

:.,,: ·,,;. ·----, 

dictio.-. potestad• de ·sentenciar o decidir acerca de la¿ pretensión 

que se formulÓ'.ante el ju.ez competente; 3) Imperium':.:. iac'u1tád que 

le permite·hacer.que se obedezcan y cumplan sus.fallos. 

·En aplicación de estos elementos previstos por:la.doctrina al . ' 

ámbito. electoral podemos afirmar que el Tribunal realiza una 

funci.ón juiisdiccional en virtud de que:, l) Tiene .Mera-Notio ya que 

en el Llbro ~é~tlmo, Ca pi tul.o oct~vo 'del COF.¡PE se establecen las 

reglas de proc.edimiento para los recursos· y·, los requisitos y 

formalidades que deb.;rán cubrí~ é'st~s; '•;) ~iene Iuris-dictio, si 

bien la ~onstit~~ión y ~i. chFI~E no lÍaman sentencias, sino 

resoluciones a .las deciSiones del ·Tribunal lo ci~rto es_'_quo es~amos 
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ante verdaderas sentencias judiciales que confluyen la verdad 

legal.•• De un· análisis comparativo: entre el articulo 333 del COFIPE 

y los corr~.spond¡~n~~s del ordenamiento procesal ~n ~ .. teria ~ivil 
para elo.F., .;.e de.s,~re~de ciue'són.bási~¡me~t.; 1Ó'!m'is11ós, .é::ori .la 

salvedad.de que ·1a le,gislación 'civÚlla~~: refer.encia'expresa a·.·las 

senten~iasi • 3 i ·~.~s'~ .. ~ic: ,~l• )~~·~5~rE::~f i~'r~;~·~ºh~~;·~l·.,;:~·ibu;~l 
determinar .Y: en•;s,u·:~~so ·.aplicar/a ·ti:ílvés .. de"su sa1a·•central ·las• 

d
reirsp•.'goennsatbe. ·.s~l; i' ·m~iªet~r/oys) ..•. •.·.··~o¿sficmfp~.ant.~.isz)a•~nnt}e/'qsf ~ : ¡~~¡,~'ra~\i~.~ .. p'~rt:'~dó:.i; sus 

• -~ ¡a:.rtíc;~i:;;;;.;:i:ia', :i42>'343 y 266 

inciso m)• •Ciel' ~~FIPE)(,:h'¡;~~¡;,ant~~ 'd~'~1~ireform~;~,; .,¡;9'3; .las. 

resoluciones' de1.Tribuna1 estaban 'í:Eivesúdas iie' obü'gatoriedad ·pero 

correspo;.dia . aÍ l:~~t¡~.¡~~· ;'.;~~~.;~;;, '·~: ~~ii~a~· i~~:' ~all~iones 
corresponÚ~~te~;· ·.;h;,;ll ·}~i ··,Trlbunai: p~~rá: ~á~e~/ c~~pÚ~ ··sus 

resolucion~s ;~~> f~;,;,,a' <iiredta.' s~gún ~6· dis~~rie "ei .•• ref~rido 
articulo' ú2, ¡,~~~:~1~. fncis~ a) del COFIPE,. • ....•.. > ' 

";.··.-·;_· .. ,' ....... (.,~::<>-:·:.~_· '··-:·:-~~ 

como'pod~mos.observar'a raiz 

·.:, 

~ ;~,~- ;· ., ' 

de la reciente reforma de 1993 el 
' ' 

Tribunal·· ha. logrado convertirse por mandato legal· en un órgan~ 

jurisdiccional pleno, con todas las caracteristicas doctrinales y 

fácticas que requiere tal naturaleza. 

El criterio imperante por la doctrina respecto a la calidad de los fallos 
emitidos por el Tribunal (TFE) es de considerar que se trata de verdaderas 
sentencias, esta idea ha sido sostenida inclusive desde que funciono el TRICOEL 
"son sentencias desde un punto de vista teórico y conforme a la mayoria de 
procesalistas, es perfectamente válido hablar de que las resoluciones del 
Tribunal mencionado tienen el caracter de sentencias definitivas e inatacables 
Y no procede el juicio de amparo para impugnarlas" Cfr. Acosta Romero, Miguel. 
Reflexiones sobre e_! Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal en México, 
rn~tituto Interamericano de Derechos Humanos (CAPEL), Costa Rica, 1989, pp. !14-
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4.2. ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL. 

Nuestro Tribunal electoral,. es permanente {tratándose de la 

Sala Central) •y dei.cent:..alizado en to~o el pai~, . al igual que el 

Tribunal supreni~ · d~ C~':.t~·~l~a•~, o el ,de· España,, d!Íerenciándose de 

estos por ·. car;.c,;.;,. dé <cactlvid~dés .:~d~irii~i:r·ª ... ti ;as: >en> materia 
¡- · ... , ' 

electoral·/ '-'1as ·~:"Cua{·~~·\~ s~·;·.·tián ~:-'..c'On"f iá.do·.>en· ~; nUéstrO' casó": al - IFE, 

reservando a1 ;~~E i:aré~i.'•',;xe:illsi:.:~m;.ni:e: jui:+·s.~icci~~ai.is y. ciertas · 

facultades ·en ~a .~f !>~e;~fió~~~~':.~ª~jf~1e~\\ (' '> ,: 
• 1::z·;._ "/- \···· ... --- . -~ f · :·.-.' ·:F(. --~~:~;-

El T.;ibuna1 '•'fu~~iolfa •en ~~l.éL '6 · ¡., :• i~~as; ·~~~~~r~ncio~e el . 

primero> C:ol1·:l~s~a9i'~t~~~,i~c¡>;,6pi.;.taí'io'i"ci;.'.1a~ sal~ .• c;.ntral .. y. de> 

las Reg.iorÍ·a·1e~·z;:/ SSsiO~~riao·:-~~Úi1iCiEú1\~~~e :·s·ó10·- ~/i_ se ~ .. ·da,· i·a ~presélicia 
(.r··-

de por lo ménos'.;las< 'cicis \·tei:C:é~~5•·partes•'· dé·· s~s ·il1~egrantes, 
adquiriendo v~~id~~ :~;,.;' decii~i~~e~ cien ~l v.,'f(J de ia ~ayor!a. ~imple 
de los· miemb~¿;;; ~~~s~nt~~:_:·. " 

,·. ~>; ·5,/: .. ·' _;1' ' :-... ;·.'" >,J . ., . . 

Po; l~ que ~~~~'.a: las !sa1iis y con~i:etiimente a la central es 

ésta la· que·. tiene~ el> caráéter de pe~manente • >>_integrándose. ~º11 cinco 

magistr:ados, .teÍli~~d~ : como sede·. el D.F.; ·su competencia se 

circunscribe en cuanto a los recursos, al de . apelación, 

inconformidad y revisión cuando éste sea interpuesto dentro.de los 

cinco di as anteriores a la elección dentro de su jurisdicción, 

Cfr. Villegas Antillón, Rafael. El Tribunal Suoremo de Elecciones v el 
Registro Civil de Costa Rica !análisis jyridico- estructural y técnico) 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos (CAPEL), Costa Rica, 1987. · ' 
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resolviéndose junto con los recursos de inconformidad con los que 

guarde r.elaci.ón. Será obligación del recurrente acreditar la 

conexidad de la causa con el recurso de inconformidad que 

interponga. Asimismo, conocerá d.e aquellos recursos utilizados para 

objetar particularmente . los actos y resoluciones del cons.ejo 

General del Instituto (apelación). 

Para que pueda sesionar la Sala ·central· .será necesaria, la 

presencia de 4 magistrados, sus resoiuc~on~s s,~· :.·;.~~~-r~~,,·~P¿·~·.·~:~~~~·ia 
de votos correspondiéndole al presidente eri caso .ci~,~~~·at~ ;;c,t:~ de· 

calidad. 

..~·:::-: -\·' <:;>-· .. .::.·· : 
Las 4 Salas Regionales son de exist0nCiB ~E!filnera; ::tUnciOnarán 

"• :- ~. :::.· :: 
ciudades cabecera de circunscr{pCfón ·(Jalapa,·; Ourange>,:; Guadal ajara 

t ,· 
y Toluca) distintas al o:F. 

La competencia de dichas Sala.s e·n·el ·;:e~·glón de· los· recursos 
,.:~· .. ·- - . : '. ; . ·. 

se da en los mismos ·términos que la: de la Sala· .. central, con 

excepción del conoclmient:o del recurso .de ap.elación utilizado para 

objetar las resolucione~· :del ·C~ns~jo General del Instituto. al . ser 

asta facultad exclusiva ·de la Sala ·ceritra.1. 

Para que cada una de éstas Salas puedan sesioriar se reciuerii-á 

la prasenc.ia 'do los J mngistrados, tomando sus resoluciones por 
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mayoria de votos. La sesiones de las Salas Regionales y de la 

central serán públicas, la ley no marca ninguna .limitante sobre 

éste respecto,: ·a dÜerencia de ·otras.: ,:amas del de,:echo donde se 

establecen ~omo Úmi~ailt.,'s 'el contrariar, la moral' el derecho o las 

buenas' costumbres'.'. o 'que ' a fá~ultad: d'iscr'ecfonal del ju~gador la 
> . ... : ,· ''· \ ,·· ' ~. ·' 

naturaleza del'asuntci,'<i~i:lo r.,'qui~,:a: 
'·~ '. ~· •'>',;~··· ., ,. '. ' ' , •. " . "• ., ... :, 

1" ,;.,,;, ··~/·\>-.\~:{~~·-::,.._,._,. >··: 
Al •igual :quey,1a~ Salas 'Regionales par~ .cada procesÓ ele~tor!Íl 

se integrará ·,;,;;a'Sala: de s'égÜ:nd~ InstaJ1ciá.' con 4 'miembros. de la 

judicatura : f~Cie#.~i ; y<,;e~:( P":~sid~~t~} del ;(FE: ·.~¡~h¡ .. sala es 

competente 'pára' r'ésÓivér 'los :recursos 'dé :reciÓns,ideráéión ciuando se 

hiciesen' v;;ier ;,;9,:;.~;~s: debld~uneilte '•fund.;,dos: por i6s,~u~ ~ .. pueda 

modificar. icis · ~e'súl tados d.~ ·~~~¡ aleccione~. · 
:.L:··. ·::: .• • ... · .. ··< .. ::·;· ... : ·- .. :,>.: 

·~<·' " ''.~:( 
Para que ::E;sta S~l~ ~¡,~Ja i se'sÍ.óhar. és"; necesario.' qÍle> estén 

presentes· por ;l[) :meno.s/ (magistr~~~';'{~~ ,J.ó'~ \:·~;.;,~:{a"cci~ponén, 
entre l.os ·que deberi'estar)n:esente.e:l presidente cÍe1iTribÚnal, sus 

resoluciones' soll ,to~ada.~ ~;r ri.ay~ri~.~~ v.C>~ci~; 'en ~~s~· ci~ e~pate al 

presidente le C[)!:"Í,espo'n,?e.: ~ci~~ J.;, calidad; " ; 
--'<'-::·-.\":·. .:.";.::.· 

Es de subray.ar. que la cr.;ación de la Salá de s~g'und~·:Instancia 
no implicó el esta~i~di;;;i~~to cÍe ~~~ ~~tru~tu'r~ q;~ :¿ ~onJirtie~a 
en una carga::~~ :.P~~~:· ~-~~-~:~~~e~~~~i~~ ;'.·~~,~~,~;'.:en · v{~tUd Ae ·:.que: ,1óS 

jueces. instruct¿res, .secre~~rio/ ~ · d~~ás . personal juridico y 

administrativa de lás 'salas C.;nt~al y 'Regionale¡;,'. au,;ill.ara.:. a dicha 

Sala de Se~unda Iristancia. P;~viend~ el ~~monto d~ ~rabajo en éste 
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nuevo proceso judicial en materia electoral, se aumento con la 

reforma al COFIPE de 1993, el número de jueces instructores de 5 a 

s, procurando ~gilizar la substanciación de _los re.cursos. : Esta_. Sala 

de Segunda Instan~ia c~sa~á en s~s' Úncio~es' a~: r~~·o1~.;~•;·el'\Utimo 
de los recursos cÍe re~¿;nsider~bión· q~',; i~ ie ~~~~ lltl6~o 11 .. ~~~ o 

cuando existiese cci~sán~i~ •de• ~Ü.; · n¿; ;·se '.P~.;s~~~~ n~~g~~o/ 
,: ·,e;- .... >· '.:-~:".<.:_;·, ... ·:''• . '": 

::"S:::i~~~~1~~~~i~~~¡~~i~:~~I~f ~~l~J·:1tt::~: • 
en l!" refe1:ente '.ª'la: Sala._de· Segund~.·:~!'stan,c;:ia_1,la 'propuesta la hace 

la supr.;ma<C:~rt~ \,¿·ia:ei.'ección la cálnara'cii. otput~á66J< 
.. , '·, ~·· . ',. - ; . : -.. ·'..'.: '-\"/-.. ·' ._:\~ 

·e:;..·,: ··_{ :· / · ::;.;¡ ~- . ",' ;,
1
-: \ <~-~ <:·:· e•, ~-¡~:;;5 

se exigeia los m~gi~tr~d~s :in~~gra~tes d~7 l~s ~ln~o. Salas que 
- . :· ~-,; 

conforma diclia.'pd~er'a instanc:iá;;_io.i'~isÍnos•~equisitos ~e ~ara 

:::a m::i:!::~t:n r~e:i:-:~Í1 f ~:~·mt:r~~;¡:~t:~r~e:~~:f~ª.P_~:~::i::· .. ·' 
los miembro~ .• p~~~e~tés ~e •la_' Cám!'ra . d~\ DiputacÍ6~, é•pero ·.si dicha 

mayoi-!a no -~~·.·.-;6~~·~-~;~:-;·:~ri- la ··pr1mera -~OtclciÓri·,·:_'c~mO)lliy :cuando menos 

dos propo;:.i~lo~.;,;:, p~~ .. , cada, carg~" :,¡;, {p~~c;~de : a ~ell~i~~~ la 

insacul~ción: de. lo~ ~~n~ld~~o~ c~~"~~~~rid~e~~~s ~ -.~ 

como ya lo he.;o;:. ref.;rido ·.Íos ma~i.~trád6~ q~.; integran la 

sagunda Instancia ~o~pr~pu~stos~6i;1a·~~~'rein~ ¿~~~ y'~1~ctos por 

las dos terceras partes de ios·,Íni.;;;;t,,;os.presentes d~ .1á cámara 

baja. En tal Segunda InStancla si los propuestos n..; alcanzan la 



107 

votación requerid~ (una lista de· por lo,menos 6 candidatos), se 

presentarán ·nuevas. p~opuestas pa'i:·a el mismo efecto, y si de ·igual 

forma ta,;,pqco ~e :alcanzará' lá _votación requerida, ,.procederá _la 

cámara a ele~il:'lo~'d~'.~ri#f;;"~od~s los propue~tcis poi: inayoria simple 

de los dipuÚdos ~r'é~en~~~>·. ··• 
-'·.{,< j ://;~_-; •. ;,i,. 

El tLemp~ ~~!~J~á;~~ ~~- el cargo de las Salas 

Central y , Regici;;ále~ 1 ~s}•d.~·' 6clib''.a.ñ6s, pudie;;do sef .•. reeléctos •• el 

ejecutivo pcicii:á pJ:'~~ci'¡;'~r ~-~': ~~tÍ.iic~ción o una ~uévái elección en 

los términos ~ri~ncii~~~~> · ... · .. 

como gara~ti'.' de i~de~~~~~ncia en la f~;:¡ciÓn que ejerzan los 
·,':-<· 

magistrados; . qÚedaii ~ujeto's ••. ilÍÚ.camer:i,te a.1; ma~dato. de la . Íey,. la 

retribución qu~ ~stos <r~bib~ri .d~be;á i~u~~á~- l?~ev¡st~ en .el· 
- ~-,.-,•:'..:"~~ . 

presupuesto'de.egresos dela l'ederacióri; 

>,'.·_· ·- -'-.. '-' 

El ;~E' producto,:~e ha.: rero'.:.Jlla ,dé i9a9-:l990'; .paso su primer 

experienci.a e.n: la' eÍ~cdid~• {é.d~~al •ci~ 1991;: ;;,,;~ión .·que desató 

opiniones cncoríi:radas' : de cualquier forma: es •J.rinega~le que ~sta 
eta~a ·de~ Tribunal c~n'stituyó un arí~e~e~enfr ~a lioso para el. logro 

de una colllpl~¡a ':lu~lséltcdió~' ~J.e~i:~~~i_!~· Las iesoluciones del 

TRICOEL,' del TFE en ~·~ '¡~t-~r~:~nclón' e~ 1991 y su trabajo renovado 

en la · elección' de 1994,. ll~·~ • éniiqu.:.cido considerablemente la . . . . . . -

doctrina·· ,electoral': naci'onal. 

véase al respecto:c·_Tribunal federal Electoral (memoria 1991), op. cit., 
supra nota 14, pp. 53·y s·s; .- · 
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Por otra parte, desde 1990 se previó la integración de una 

Comisión de Justicia precedida por el presidente del Tribunal e 

integrada.además porlos dos consejeros de la Cámara de Diputados 

acreditados ante _e1'~o~séjo general.del :Instituto; dos consejeros 

ciudadanos del:m¿m~·~;;¡,~;,'jo'ge~e~ál ;dos magistrados el propio 

Tribunal/su rti~~iÓ,; ~{ci~f~rmi~~~ ~.i. prÓced.,; la remoción de alguno 
' . , .. _ .. , . ··';' ., .. '\-·' ,,1\: -

de los cons;,!jé¡:,;;~:'ci~·d..:d~niis éieí':IFE o'níágistrados del TFE cuando 

incurran en coriducit~ ·.·~r~~'~ .. ):si~~~6c.~~:ii.itivas e inatacables las 

reso1.:ici~~es d~ di~h~ ¿¡:,9.,:,;o' ~ol~qia'do', 

Reto11ando .el 'i:iíinto relatl~o a· ios. magistrados,·· estos no podrán 

en ningún caso; durante el'·t,iempo ;,·~J~:~::¡·;,~~iesen sus funciones, 

desempeñar empleo de la':~eder!'ción,';'le'to~;·Estados, Municipios .o de 

los particulares, sal v~·:·~.i'.ot--.4~r~~:~.: .~~·:·~~~~~erado~ en·.~ asociaciones 

científicas, doce')tes,: Úte~~ri~s/~ '~e''be~eÚcencÍ.a· cuapdo no 

contravengan _el ejer~icio de. su i i~~~l.Óh; . 
·; - ":. '': : .- - "':·::~--: ~ ~~- .! .; ' .. _, :· 

' '::-·_·> \: :- -_;::. '-~:~'. 
Por último.podemos';citar;:qll~·en lo referente ~-la estructura 

del Tribunal, la reforma de l99J'introdujoi Íos sig,;ientes cambios 
- ·-·-·- ··-· "'·-·-,.-- _., :•.-. ,._ .. __ .:_·,_._ '"';- ,., ' ', ., 

a saber: l i i:onsolició ia naturaleza 'jurtci'i~~ cié dicho :·órg..:nc:. al 
. "' - . . ' - . - . . . . . . . , ::. . ·, ~ - . . 

declar.arlo autónomo' y ;máxima' a'iitorldad 'juiisdi,ccional; '2) creo una 

Sala de Segunda. Instancia fnco:i:por.ándo magist;ados 'cié ·Í~ judicatura 
' ' . . ' . '· .• ..- . . . - .\,-. -·· . >.<> - .. . ~--- : .. '-. , 

federal en su conformación cuya cc:impete'ncia se limitará a:·.·resolver 
' . . . . - - ' - . ~,, . - ,. ; 

el nuevo recurso de. reconsideración;: 3)' aumentó el riilme~o ci.; jueces 
_": :: ·.:··' ' .-:.·. -~::> .; ... : .. ·· .. 

instructores cuya función es poner. 0·n. estac!o ·cie:;·resó1,;ciÓ~ .•1os 

expedientes, de 5 a 8; y 4)_· Incorpor_ó al· código· elector.al' .un. 
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situación que en la práctica ya venia realizando el Tribunal, la 

capacitación judfc_ial electoral, a través: de un·. centro que 

impartirá cursos :quo: fortalecerán la .profesionalización del 

Tribunal y a,;tualhará los c~nocimient~s ~ob~~ la materla ,de su 

personal. 

... . . ··~~-·.-;:~·.:::~:,::: .' -.~::·:_-_(: ' > y '., .. 
,·,. ~·,1.:"~'' - ' _. ·' . ·~ - .. . :"!·-··. 

su cómíi'eten6ia' ' .. se ha ,: visto> incr.;,meni:ada · con · 1a .. reciente 

modif icaclón · éons~it~cii?il~i· y\
1
1e9ai 0?.('i99jT'.;:: E:,i _Trib_unal ... _conoce 

ahora cuatr'o.méd.Í.~~ de i'~p~g¡;~:¿iÓh: ,_ií ·;:.·~~l~ióh('2í ,ápel!lciÓil;.-3 l 

inconformidad';•y ·~·l :~ecÍ:Í~~iá~r':~bi~il /s~ c;-,;,;ii~r~\cÍe icÍi.ctios• ~ecür'sos .· 
,,_ .'!;, :;1.. -',: .,- .. ·.-· ... , ... - ··'· :.-.,, 

:~:::::1::;•• tl~r:~~ei!!1;tJ:~:~;~l~~z~z:;i)ºé~l ~:;;I~;t:~;t:r::::1::. 
procesós -~1~c-t·~~a10~':'.k~ti=á:~fdí'~:~,,;i~-~ }·'. s·e-~~iri ·:·s:~Q -~ ~1 ·.--6~~-~->i.Aú~~nt·~ · su 

<• ~-- • L• ~ •' • • • O 

ámbito de. co~p~tencia respe,;to' .; '-las 'r'iiciü1i:;.'.~es 'que ie iatr lbuia la . 

normatividad anterior .c'i9a!l.~1!Í90)';' i~ g~~1·í~.~~~ih~'~on~cer 
únicamente dos recur~~.;:·. ei''d~ apeÚÓióÍi y el de. i~conf~rÍnldad • 

• :e::;\ ''. ; '~- ·_ ,. .. 
En éste. mi~mC) .;,:i:Ísr:i'd~·icl~a~,. enu11ci~remos la com¡ú:.te11cia de 

las Salas del . Tribun1Ü ,:,-n. ambas. lnstá~cias, siendo.· la siguiente: 
· .. 't"<;\'. ;·i_,'. e ' ·:.: • . -':~:~ • .· ' - / .• •. 

A) Sala central> 1)._Resúelve duí:'arite los proce'sos ·~lect~ral~s 
los recurs6s cte. ·aPeiBci~i1 ,<·:de:. i~c_o~forrñi~a~ y-~ ~~--· .. s~:~: e-~-~~::~--~~~:. 
revisión. interpues~0~

0 

etl l~ ·Ci~cun~crlpción' de ~U -Ssde, así' ~orno 
los que obj~ten los actos o resolucio~es del Consej~o den~ral del 
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Instituto; 2) decide sobre los recursos de apelación interpuestos 

durante el tiempo que .transcurra entre dos procesos electorales 

ordinarios; y J) ~e~~~¡v~ los r~cursos.:de apelación·, ·inconformidad 

y revisión interpu~·~~os en proceso". ~xtraordinario~ •. · 

:.; .. ,,, /. '' 
-~~- - ·;·>::·:~··<·'·.' >>··· 

B) súas •.' RegiorÍaleS,~< ~e~.I;,1J~ri 'durant·e· los · procesos 

elector~1e~~ i~s ,·r·ecur·s·os::-d'e~-aP~iRé'ió'rl ~-;.inc'~~·fOrm1dad' y I ~n. su "caso, 

los de revisiÓn;'irit~;~~~~~;;~·;,,~ i~:é:irc~~i'cripcfon pl~rino~inal de 

sus sede; :\ '.'{ :.; •;, .· ;.'·. ·;:' · '' +·.:. '}/ ); 
·:-'' . ·-.:.:·,'_-;. ">.·~:: -~·.: .. ~·- :~-..:, : ::,.X.·,- -:· ·.: 
'.' .'; ;: ; ~e.' • ' • • - • ,' ~,., ,.- ' :;.: 

C) Sal'~ d~;~~gl~~~· ;in1~hai~J:;~/~ «;o'~~c~· i · 1:~s~~Í~~ el: recurso de 

reconsider~éiórÍ ···:q;;·~' ~~drán'· i~terpori;;rio~'p~rtd~~ duando aleguen 
... •( ;;,:.-. 

agravios debfciámerif~. fund~dcÍs';' por l~s que. se pueda' mCÍdifiCar el 
--¿ .;;:<· ~ . ·-; :_:-: - -."~;'. 

resultado dé una eleéción'::·; :¡;;: .• ·. '; ::;:; 
'':·-.--\-- .·:"_:·~_;···-·~-'" .-_,:-.;--····-·;- .. ;.,,., ·~-,;~' ';'/· 

·:.. - -.-.,· ·.:~ :-·:· -~-."-f<·': -, .: :~:·: 

Es condición ;,i;;e : quá rio;.; pi.ra la· trami. ta'~iÓ,.; de dictio recurso 

de reconsid~;~6foií/ {~ ~~t~ai i~~~i~n;d~ :tri~',' ~i.9,;i.;,~t~s ·. supuestós: 
:·,_,-,;· 

a) Que ;!1 'l'rib~~a1' en 'pl::iiuerá instancia iláy'a'cdejado :de. considerar 
. ·,·,.· .o•_._,c--,;, - - :2:• ·' -·.:-;::,· _;¿-~-

causales de: nuli~ad, )que>hu~.~e~~,,. ,~id~· invocá~~s "y' debidamente. 

probadas; b) . QÚe. se·. ot~rg.'.ie indebÍ.da;,;;,;,t;,: l~ ~ori~tan~iá' de i ;.i.y6ria 

y validez· o;·~~ ,•,asi~ne la, :~ri%~r~ >~l~or.Ía '¡¡; 6ria fórmula de 

candidatos' dl~Urita .. a' ·l¡• ~r·~~i;;~i;~ri~e .~~~~M~~; . é) que se haya 

anulado indebida.;e'nte• una:' elec'cÍ:Ón' .¡; ~y. Que. el c?.nsejo general 

haya ásÍ.gn,:,d,; di~~t,:,dos · .. plurin6minale~ sin' tomar ·en/cuenta las 

resoluciones J{~ta~aspo~l~sSalas del ~ribunaf o contravenga la 

fórmula estab~~cicla p~ra ·real¡z~r tal asignaCión; 
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Sobre éste punto podemos concluir, que el .ámbito de competencia 

se ha ampÚado de~de la aparició.n del ~R,ICOEL;':ó~ga.no.'úniinstancial 
que se ocupaba sólo de d~s medios impugnativos el ~e a~elaCiÓn y el 

de queja; • el adt~~i:';.~FE ~~no6i¿ origiriálnente tr~s ;medios · 

impugnativos;,· el de ;~~vi~ió~ b~·j~ '~ie~tas ~o~di~t.;nes¡. ~l 'de 

apeliición . y ~l i/J~\ ·'. incorif~rriilcla-di .•.• ~ marituvo . su : n~turaiéza 
;¡ ': •· •. ~::'; ·i: .--. : __ ··:e' · ' · _e,··. . ' 

uniinstanciál; •' lióy{/iého, 'órgiuio)¡'. lia .•, aié:ail:iado gran . 'avo.lución 

adquir ierlda; f a-éu1't8.d8s ;para'· cOrióCer ~-de·· un·, m8yor: ntlinára·-_de, recursos , 

revisión, ape1a'~J.~n/ inco~·~o.:midad y rec~~sld~r~~ión; 
:.' -'•:,. ... - ., );~:;' '.~:- -'' 
_',.! «;~';:'. ': .-

4. 4 • •SUS RESOLUCIONES'' Y EFECTOS; 
~ -:~· - ' .,,. . ,. __ •' _),~ 

'-~ ''.:'...;->:/ -.:;.·:· -.-.-,:.: .. :· -

Haremos,. una' -~~b~~~~ /:rr_~f_~-~~nc1·a .:· -retro~~eótivS SObre las 

resoluciones'. y •'sd,.i·;~~~ctos desdé; que s~ • lnfitauró 'el • TRICOEL. en 

México el 9 .ª71 , .• P<l~~n~~}:p;,r l~ i,nter".'ención ·· d.é1, ;rFE én éu .· l?rimera. 

etapa (l99Ú; j,~'sta'rE!E0rhnos a"i.~ n~rmati~idád vlgent;, producto 

de la . refórma ·.· iie •;.~~¡i~~~r~' de · i'993 •'•en •~aferia ··.dé justicia 

electoral.· ... ·· • ,; ' > .•·.···· .. · 
-.. :.<_- ... :· > .. :-.!·:·. 

del .TJiico.EL, el A las resolucÍones 
.<:· .· "--.: -

árt. · 60 ·.constitucional las 

calificaba. d.;• C>Íl1ig~td~Í.as ;, defiriÍ.ti v~s ·e ina'ta~abies, sin embargo, 

las Unic:~s;:·-~u~:-,~~t.lri'i~~:,~;~:~i':~ ~~raci~:e~Í~t¡-~aS '. ~ran aci.uellas recaídas 

al ·recUrs~:_._·d~· 1~-~~1~61óri. ;~-~·qu:~. ¡a~~: pr~~~~cia~as sobre el recurso de 
'.-·- · .. -.' -· ·-.-. _._· -- :::''· .,: 

queja, pocÍí;;n s~~· .... odlflc;,:da;. por lClS Colegios electorales de las 

respectivas Cámaras. 
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Técnicamente el TRICOEL no estaba facultado para declarar la 

nulidad de una elección, ya sea de una o varias casillas, o blen, 

de un distrito electoral: la normatividad:que'·rigió .tal situación 

( articul~ 33S del c6~i~cí ·Federal EÍe~t;,;al) ¡ ~s~abl~cÚ1 que h. 

nulidad sólo ~odia; ~~r declarada·• po,; el colégfo'· él.;cto;,:al que 

calificar~ .1a; eie'~cióri ;,:e~p~~tl\,;;. El Tri,b¡jhaf~:·~r,i).c~;nente podria 

ordenar l!' ríó,!expediéic:in de '1a. c'Onstanciá b~rr~spondiente ;. a' aquél' . ,. . - .. . . '.. . .. . . . ~ - . . . ' ' 

pr.;súntb · cÚpu~~d~·;•·s~~a~~/<l':asi~61.;i~f~''d~í O :x: '·•"',º é':1Yª•'eiéccióri. 

se hubiesen d~do' •ios sup':1estós cie. ~~l¡~~ci~f· cie 'esta ~~·nerá; 'dichÓ 

presu~to rep~ese~taiit.; ~¿, f~~m~~ta' ~'ard~ d~l. C~-¡~~io Électoral. En 

el cas~ dé ia. n~Üdad• de :.la '.;,fotácló.:,·_ e;;;itia.>' ~n uiia ;¡:)'.varias 

casillas' la~ re,;;01U:~i;,ríes del TRICOÉL pre~isaba.:i que no se det:ieriá 

tomar en cue~ta dlc~a votación, ai m~meht~ de. hace;,: el. cómput~ 
general. 

contra las resoluciones del' TRICOEL noprocedia e'1 juicio de 
- e-. __ • '.-- ·· - ' - ··.---o· ';·· ~ :·· - _ : 

amparo:. el .texto· del articUlo · 60 ·con.sti tué:ional_ séñalat:ia como ya lo 

citamos, que._ sólo~ podían . modificarse dichas reso~u~iones po~·- los 
.· :·.: - · .. : .. -. ; .. ··-.-

ColegiOs eie'ctoral,es ·_..respeCtivos. sObi-e .':.éste mÉ!nes.teÍ:, e1._. art"iculo 

73 fracción v'r:r d;. i~ ley . de amparo p~~vi~ l~' i~proced~ncia del 

citado juicio; .eri.mat'eria póÚtico eleét.oriilL Lás ·fesoiuclones del 

TRICOEL fÚeran·inuy limitadas, por no estar.facultada· para declarar 

la nulidái;I de las elecciones siendo'., ~~·tivo. ·~e fuertes 

cu~s.tionamientOs·, dando lugar a innume.rablE!s ~:l"º~~-est.~s Sobr8 la 

creación de un nuevo Tribunal: con la reforma. de ,19B9-199D. se logra 

esta meta. 
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En la_ primera etapa de existencia del TFE se mantuvo la 

autocalific~ción, otorgan-do sin . emb~r9o, mayor firmeza a las 
- - .. - ".~ . ' .. --. . ." :· . . . . ·:.:. . .. .' . . , . - -

resoluciones· d;, dicho Tribunal°'reca!das a· los ·recursos interpuestos 

en la etapa post~il~ra l~·>~l~~ció~ c'inco~io~~id;¡~), ';,sfo en virtud 

de que sólo .podi~~ .·.·!Íi«JciÚi~a~~e:~üs<rál.io~'.po~ ·1 .. ·;. ! d~~tercera~ 
; ' ,: . :: _;¡_:, ' . \:_~ .;: ... : __ . '· 

partes· de. los.;,:,~;~:~mbr«Jst', d~, }°~J· Colegios .. ~~ect(.)rales 
córrespondi;,ntés;; ,;'1;,mpre:, y.• 6.la~do de)sÜ l:evisiÓn se ci'éauj;,ra' que 

exi~ti;,ron' vi~i~~i'C>ni1~' ' l '· '. 'i .. ~ . . t i d admisión o 

valCJraciÓ~ .d~ p;Úeb~s'ly :~: 1l6:ci:J;~;z¿r~:f ;:JJr!0;::,;! ~;~aricl~ éste 
'" ·- -" - ' - -. ,.,_ ·" ;-~ - '. . ' . 

ruese cC>nt:~~rió' ~(d;;r~~l!ci'c ~t=ts ~' 41 párraio, 11•.· ;,;'·60 i>á1'r~f6 .s• 
- - . . . . -,. (:···.:· -;_ f:~.' ,._ .. -,- ·.: "· .. -

const i tucfona l;:;;. l: '., .. ''i) i\Y Y.. . 

~<'· ',. ·"'.'·'. .<.~·:_;:.--::.>: -·:<:~.-~" : 

De esta· ·rorm~··.se.·dLiic~J.t:ó' la·i~oi1J,iiid~X, de· ~~diiicar. o 

revocar ·1as:res~-l~~.-i~~~~s-d~i:.TFE,-~_:p~r~eand~ -~l "p;~~·~~·~--~:~-~ctorai- de 

una gran jUricÍiciéi,;a·.,TEn]~íEÍ eiécClón~feclerEÍi.cl~ 1~91, sólo en un. 
-~. _..'.'. - :::- ·. ·. ·: . ·. . 

caso el col~g.ic:;:éiéct6~aJ'.:·d~' la,.·cámara de Diputados ratificó la 

resolución,'~él Trl~Í.m~¡; éste rué el V distrito elec.toral federal 

de Coa huila; decretando _.la nuÚdad de la elección· · eri · . diC::ho 

distrito; ~l<T~E°"é~- su'· intervención en tal elección anuló una gran 

cantidad '.de votos. en div·ersos distritos electorales 

correspondienté's a · m1ll tiples casillas, haciendo un hecho la 
' ' . . . . . . . . . 

facultad que por mandato constitucional y legal habia adquirido de .. : ;. :: ·': •-; . . 

poder decll'.'rár la ~ulidad ·de v'otcis y a·e una elección .. 5 " 

Loe. cit., supra no"ta 14, pp. 63-185. 
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El TFE a raiz de ·la reforma de 1993 cuenta con una renovada 

estructura orgániCa-funcional y, con· la competencia c:orrespondiente 
,_ .. ·.; . .. :,·: ·.·, 1· .. 

a un órgano que es' máxima autoridad en ·materia, el.,,cto~al," el, cual 

resuelve en forma definitiva· e inata6abl~·:las impu~riacic:>ries que se 

presanten en materia :electoral. f~dé~.;1. 'sJ;g ·i~{lo~•ha'ri adquiddo 
·, • • • • : • ... : < ·._ ,. _., ~· ,¡· .- ~:... • ~.·, -. _:.:; ' - :· . . •-- -;": ·, - - - --

definl ti v idad;' dejando 'de sér,•comp'etenciii del ,é:'a1egio'.é1actorai ,de 

ambas Cámaras la calificación ~ú{~imf d.efi~~ :~l~~Cibn~~ •. 
. '--. ~- ". ¡~ ~. -

su nueva caÜdad p1rm1L. té~~~ ~L .. op.;ic:>nL; para. ~eñir . la 
.. ' .--· - .... " .-,,:· ,. 1:.• . '•" 

actuáción' d;, • ' í~~ •: in~ti t~6ic:>n~s' 'ciomici~ies'f ale priné:i.pio de 

legalidad., la . p~i~~_,,¡·;;s~'::r~;~~i·;~·. i'~~~e'' las· ~;~~":· central , y 

Regionales,~~~ ~~ibunat electór~l: ; ; Íá :•se~J~da'.'opera', únicamente 
',!;· ' • ·- • . ,, .. ''<''-· -_, ·- ·-· ' 

cuando Se, hagan••;¡al.;r ;'agravic;S ·debidamente fUndadClS '.'que'; pud:Í.esen 
~: ~· -;;; - ': ~ -...,, ,.!.·:; 

modificar. el' re~ultadCl de una ,,elecci,Ón, ant;.''i.á, Sala de Segunda 

Instancia. 

Desde cuai~;uiei á;i~Ül~ la: ric:lrmaÚ:.;,icÍ~cÍ constitucional y legal 
+-.;··.· 

vigente nós · pe~~i t~;~fl~m;;.¡; qu~ l~ función jurisdiccionú del TFE 

no tiene nillguria':: lfolt~,;;te'¡ ' es '.:' uri: ejercicio pleno 'de corte 

judicial. No,exÍ.st:?·'ningun~lllsta11cia su~erior ni 'de tlpo pol'itico 
"··.;·, 

ni jurisdicci~~·al: 'que':' pueda modtficar ó revocar los, fallos del 

firmeza y 

. . . l 

La normatividad· secundaria· sobr~- éste .resp,~cto es.tabléce :que 

las resoluciones que recaigan a loS' recursos ·de revisión y 
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apelación tendrán como efecto la confirmación, modificación o 

revocación del acto· o resolución' impugnado .. Las ·resoluciones que 

recaigan a los recursos , de . . 

inatacables (art. 334 del COFI.PE). 

definitivBs e 

El mismo ordenamiento· estabie~e ~;~ las, :.;s~~~~Í.ones de: fondo 

del TFE que recaigan a los·rec~fEios''ci~'iri~d~fófliíidad 1 prod~~Irán.los 
, •~ ,•,"';·~'.-,,,,,e:·>·: .··c,·~-',:;.r. ,,¿, .· .. ··»-··· '·-. 

siguientes efectos: 1) cónfirinar··e(.actci ;imJ.lUcjnadÓ; :'2) , declarar la 
_•, '." •" ,: • :tr :•,, .':+'.,'·::•:;·;;,.-,~-:,•i-/"';. ~ -f'.r •• \ ,; ;:,,,·;,• • • - •, • '.' /; ,,;,• ',, 

nulidad y modificar en ~onsec~encia' elacta:'de cómputo'.distrital 

. respectiva para la elecci~~·:~_e\cl.~c~ ... 'pó' .. m~tp:'.'ªu,ªt·.•·.:00)·· .. ~.·,· ~,17'm~;o:í~,,.~ las a~t~s de 
coaputo distrital y. el: ~ct~'fdiii dec'iinÜdad i.i.ciefativa para 

--~ ., . ""· - - . ' . . -··~~" ·-
la elección de senadores":! 3) : n~~~c~~. iii < 6riliS'fani::i!lta0 , mayoría 

expedida en e1 c;a.~'~cae.-diput.~dó~·º·:.;e~~Ciar~~Vi otor9ar1a a:.· la 

fórmula de candidate>~'~iih'~',_re~ú'1t~ :gari!lc1o~a ~orno resultado de. la 

anulación de.·. la votación Eimitida, ' 4) '; Su~;de;;á. i(J .Einunciado en el 
'....~,;: 

punto anterior ',tratándose de,; 'io's :. diputados '' pÍu~inci;.inales o 

senadores de_p;i~era .. minoda; 5) ~~cla~~r la nulidad de la elección 
J ,,~ - - :~ .• ,_ ••• • : ": ' - ·,. ·• 

y revocar· úi"~ cÓ;:,stancÚs'' expedidas. por · 1os. consejos · distri tales 

locales CUa~clo ;~e f~;.n\.'~S· SUp~;.St;;S de·. nulidad previst()S por los 

articules 288,: 2~9·¿·¡,< 290 ''i>~r~a'~~ , 2; 6) Declarar la nulidad de la 

votación .;;.i tida .' ~;i-:, ii'ná ;; o :'.variás casillas . para la elección 

presidenci~l c¿~ ~~~ en· Í~s \~P~~s~Ós d(! nÚlid~d previstos en el 

art. 287, •. ~cxiú¿~n~o; ''en: consecuencia, el acta de cómputo 

distrital~~~~crt:i~a;';y -~l ~~c.;~:1: corrección J:; l~s cómputos . .·' - .-.. . ::;.·. . ; .. ~ ·< ~ - .· 
distritai'es·de·1a·e1e.;clónpresidencia1;:de 'dipútadosde mayoría, 

. . .·.·' 

los cómputos ·d;. entidad federativa y de .. lÓs cómputos de de 
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circunscripción plurinominal cuando se hayan impugnado por error 

aritmético (art. :iJS del. COFIPE). 

Dicho. precepto p~~;,r'é ·taJllgiérÍ que las ,r.3;;.oiuciones que recaigan 

a los. recursos. ci8·::'1nconfor;,.iciad que ··:no. ·,sean' impugnadas serán 

definitivas e. in~i~cB'~ié~; :;/ 
.·:: :t.··:-;::··· ..•..•. '•.<_[<} 

, .. -·. 
-,·-

En lo refererite''áY-recurso·dé reconsideradón que opera en la 

:::::::ª ~r:t~:~lj:¡JJ?~!~~f r2:tgt~i~f L;f P::::::s laef::::;~ci:: 
. . " . . .. ~.. . . . . .· . ,,, - ' . . -. -. . . . . . . . --

impugnada . bájo .ciet~;,,.;l.óáci~S° ·~ond~i:íoneii; ·Y ,3) modifica la 

asignáción de dipll~~i~'¡, electos ~~r•;;~ :~'.riri_~tplo cio: r~p~esentación 
proporcional •que' ré;{·_ice• el .cionséjo: generai:' de Instituto: Las 

resoluciones que rec;:Í.ga'n 'a .. hich~ recür'~;:, de r~consideración serán 

definitivas e i~~t;c';';l>í<!.i¡e;rt. :ÍJs.:A 'del .c'oFI_FE). 
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CAPITULO TERCERO. 

EL PROCEDIMIENTO EN EL.CONTENCIOSO ELECTORAL, 

l. CONCEPTO.DE PROCESO ELECTORAL., 

Debemos de·. sei:;j precis~strespecto· 'al ,significado de este 

vocablo, ~bic.Índd~cis':~¡;''.a1·'áinbito :'áa ia.ju;.ü('.:ia electoral para no 

confundirlo ···~onf1~'.i~.~a gendr:.í1::~ü~ se·>tie~e cÍe.' la actividad 

comiciBi 1 <---1·~--f~~·¡¡{¡.>~-~ie--n·d~~Ü~:'._ c;~mo·;,-~~~·i:·~~,~~i~·ri·~~,~ :.:d~\'~ct·o·~ ~~g-~lados 

·por el co~r;É; ~~e<~i~;n·~~ ~~~~objetci:'.'1a 'i>re~~ra~ió~)d;sarr~no; 

:::::::ci:n ··:ª :t-r::12.c~::··~~ª1i:~:i::t~~jt:~.iirt·~·i1::~~e c:::c:::· 

electoral :que tien'e , : é:o;6'· prot~gCÍnÍ.;.tas. ~a~tÍ.d~~; • ~~Íididatos 
.·;-,.. ;1,. 

postulados, <efectores,: al ÚE~ y al TFE;,;sale .d~ ·.la ~lsiÓn que 

bus~amos dái~é''~: éste 

,, . 

La·.· __ noción_·,: .. "~u-~~.: n-~-~c:>ti;~s·,. -P~etend.0.rnos manejar sobre proceso 

electoral sé. cfrcu'nscribe::. al .á~bito 

debemos .enten.d ... ~ :.•tal :· voz como el 

jurisdiccional, es decir, 

conjunto de principios, 

instituciones,:' .. medios, impugnativos, acciones y hechos vinculados 

estrech~me~~e; .:ri~rmad~s -p~~ · la 1 ey, tendientes a la solución de las 

controv~r.s:i.as e~anad~s da una elección (procesal electoral). 
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l.l. CONCEPTO DE:PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Antes de enunciar s_~:-deÚnición~-- nos 'referiremos a la idea 

general de procedi111i.;~to>'-1.;:'.~.;~i- ~oncebimds- como la ~sucesión de 

actos que se reaÚza'~'.~~i{:e'if;;~'j:~t~'.'~e'.r1é~nz.;~ ~lgu~a finalidad 
.:,;,: •,,:·.-, ' -·-·. '.-.' ,, 

juridica: adoptar una':'cié-.:tsi~n, -e¡nittr uriii:resoluciÓn, imponer una 

s11nción no penal, __ et~'. :FrerÍterai tér;.ino proceso (v.)~ la voz 

procedimie~to - pr~se;;'i~-- -~.;/:J¡;.;~-lej~ -neutralidad doctrinal, sin 

connotar natúraieza :·jurisdiccional 'o' de otro tipo -administrativa 

o legislativa,- po~: ~j.;,'~pi'~- ~ circunscribiéndose a poner de relieve 

lo externo _y visib1é-'de una pluralidad encadenada de actos, los 

tr4mites.-

"Asi ·pues; .hay procedimientos que no implican procesos 

jurisdiccionales. ·,y, __ '-_ por otra parte, cuando se habla--de 

procedimiento . en el- contexto de una realidad jurisdiccional o 
'." .·: ,,,· 

procesal se- q~iere aludir.a ·la serie o sucesión de actuaci_ones:que 
·~ .· '. ,' - ··.- - . ·:: - ' ·. . .-_ . . : , .. . ' 

integrari '~1 _·proc0so i.','· pero ·sin- ·:COmprender otros, asur\tos: procesales 

como el obj~to :'y la f¡-~-a1l.-~acl-~~~'.:~r~~eso ·~e: ~~~-- ~e._ tiata, la 
-._• ''' ,- . . 

legitimación .;ctivaypasi;,;.; etc.:(MoGÍ"~' 
~.-:' ' ·-·-·: - ::_·J_~ __ ::·· : ._, --
: ... /::· 

Sobre este mi~:;.; ;specto "A;c~lá zri~o,;.;- di{ las -- siguientes 

acepciones de_ esta palabrai; i.: ~inÓrÍimo' de;jüÚi~-; 2.' designa una 
"·'· .. •. . 

fase procesal; J; siriónlmo 'cie ap~e-m,io; ; 4. ,desp_acho de la ejecuéión 
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en el juicio mercantil; 5. diligencias; actuaciones o medidas; 6. 

tramitación o substanciación total o parcial. (véase ºproceso" l 

carneltitti, a su .. vez ·dice: 

,;Una ex¡gencÍ.a ~e:~od~1Ógi6a lmprescÍ.ndible ''para• el estudio d.el 

proced~~i~nto't, .... q~e. ~·~~·~:~~e~·~~~y-~ ;·:;~~~~~~.~:;:~~~b~~~~ -·d~~:i~~--~;~ie-mpre eri una 

exigencia' ter~i~'o1ógi.~'a,·:·~~·ind~cie'.~· ab1a'~~; .;: a '61Jser'var con el 

mayor rigo;•positi'i: ladistiri~ióri'éntre;~~s1.líná;de i~s:~c::'t6s que se 
-·' : ; :.: ; -. ~-:: :.·::·.:¡_~}:): -,~;_:.~~/ ~;<-',·, ;_:·:~)-'-.: >:.-~-. - './;·/::'~(.-\:,-·.;,·:· .. ;~::;~,-..::· ·:: ·:- - . . : · -

realizan para'' la .comp?si~i.ón;~e1;;1~;~':'.i,o; ·y '.1!1,:~.rden y ;la· sucesión 

de, su realización' ~el':primero ~á'.zestos; cónceptos: se denotá con la 

palabra ··p.rocllsoz'~ ei•s;~~~~~ é:Ü ~~;:'~~i~bf~;'~r~~~~{~i~~to, Alln 

cuando sea tenue por ri6 d;,~ii ca~il~·~; f~ dl'r~~~nc'i: ~~;;~i~~iflcado 
entre •los• dós.;'~ocabios;'ypó~)m~~· e'~te'ri~ii:!.;.': ;¡;;~: ·~~··:.h~lÍ~•.· .. la 

costumbre ... d.e . ús~~l~~; inctistin~~~~Jt:~ / in.vi ~~J~ ios ~~t:~~iosos f' a 

tener . en cue,n~a ~~·edl• i. stpfci~~id;~e~i. n,'f/e-un;~ yó'm~-e/na0~us,,d·"·aq\u~e~c •. '·.~ ..••. 
1
'.ca-~.,~ L't.~P.~:{id~eÍe1'. poner orden en •móntón , teorí..:\ 

conocimiento'~;,J~' e~ieña~; f_c~~;;6e; c~~~tef~'.',:v~2 >:!,:'' :· :·· 
:~~.':.,~;--_ ·,;-·' 

·- . . . .-.. _. ::j·. - .,_:'.: __ . -~,:,/ -

De .. estos · primeros··. 6rÍteii~s ' ~~~ci~dci's • ~oJ;> sob~~s ... lientes 

doctrinariospod~·~os deducir. q~e· el.·proc~s·,;:;~su{~~ ~~r el' género· 
- ' ' . ' . : ': ' ,_., '" . •' - ', . ¡ _, ' . ' ". - " • . - -~ -" . .. . - _. . - ' '\ ' - . . ' ' ' •. : 

y el procedimiento_ la Tspecie:' En el ámbitó '.jurlsdiccio;:;al, y sin 

entrar en roa.yo_~~~-- a_b_urid~~"ie~-to~'.---t"eó~icos~ dl~eni~s.--9~e· ... ~·r r~re~irnO's 

al segundo de 7stos• ;¡Ócablos lo estamos haciendo al conjunto de 

actos· co~ e~-~~e~ho ;~,i~c-~-lo ~u~ ~e _-suceden de man0-~a _or~eri~~~-~-.. -~~-n-

Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civj], Ed. Porrúa,· 
México, 1991 c p· .. ·639.-
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la finalidad de substanciar y poner en estado de resolución un 

litigio. 

Trasladando· esta nociÓn al c~mpo elector.al_ y concretamente al 

de la j~sti.;ia 'col!'icial, considerámos. como. procedimiento 

contencioso:. el ~¡;;:.;~;:.1;.;: ~~ regias, req~isito~. y formalidades 

prevista.i_pb~:~1 COFÍ:~E~ -;~i'~bi~~ad~s e'~i:;,.¡;:~i:/bdia. f inalldad es 

tramitar y.¡,~~:-;-~ ·;;~-e~,t~~~. d~ r~66'1jció~ lcls r¡;;~~isb~ .'ct~ ~evisión 
(cuando se de .¡;;.;''i:o.;,;,,<foaa;,cl.e-1a': ~~usa•. con ·;·alguno·· de 

-,'"'"' "• 

inconformidad¡\ .• ;;p~la~ió;:. r 1ri'bofli()rrriid~d; y ·;,.,~·.;;:.:s.Lci.ir;;~i.Ón; •.• dando 

definitivld~d a c-~~~ ;~h~;-~~ l~~ -~~.;d;;~ d~l i,l>ioc~'~d'~iector~l ' •• 
•'' ;.·!-• .::.t: ~:¡-_:·:·:e -;:~_.;.~;: . ,; . ~",:.:.-_;::·,:~! 

.. -, .. ,,~-- . -. ; .. \:.: . '· ., ., .. -

1. 2. PRO~~sci y PROCEDIMÍENTO;- ÓÍSTINCION y ~É~cl:oN.;. 
:, >> :- (:·-., -: ( \"-;··~·-. • ~ .. --'.~ 

Nos hemos ~vo~ld~;'.~a ~¡ aspecto Ú ~~~c~dim~tnto i~~~rtándonos 
-- , __ .. - ., ... ,_ .• ,_,_:·:_. --- ~--.-·-- , .. _. ~.:;··:::L:· .... ;;-.;_c,·.-'-,-í' .. _-_ 

en el ámbito electoral·, ·ahora;: antes de· referirnos: a•· iil ~distinción 
- . . .-,--, . ~ ¡· . - : ~ ~ ,- :- - • ·¡-,-,, -;--:-~ -. - ~-: ·-·;_·-.:· --<'~-- • ,''_ ... -·._·._ •• 

y relación. qu'e·::.\~~i~t·~:.s·:,e~tra·¡~~-l~:S\,.,,.V~'Ca~l.-;;s-;;J{q~~.-,- ·nos f~cupan, 
enunciar"emás i:·'~·lgiÍri-~~<: .. -·bo~-~id~ra6i·~~~s ~·:·:en~. ~-:~~¡:·~Ci~-~ .;· 81 :término 

preces'?. ent~r~~i~~ •. \~'!sde .. el ~~n~~ '"~~ ;vi~~~ ' ?iirfdico 

"Instrume~to ;eséeríciai el.e_ la·· jÜrisc:Üc.,;rón\Cvéase_en:sui;ir:!'mera· 

acepción) o f~~~i~~ jÜrisdlcdonal del istactci/~~e<C::~~sisf~ en>Ün~ 
serie o sucesi{?n.-;dé _ ~-~~~-o~'\:~--~~i~~~~~ -a la· apl"i'Ó_~,~i~:-~ :·~::~·~~~~~-z~~-~ón 

como: 

del· derecho en·;_u~·_caso 

"Con -diSt.int~ que--compone 

el preces~ a de .P~ª·~ara'r· ·-1~ 'S~·ntefiC~fa: y ··:requi~r~, por-_.tanto; 
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conocimiento de unos hechos y aplicación de unas normas juridicas. 

Desde otro punto de vista el proceso contiene, de ordinario actos 

de alegaciones sobre·hechos·y sobre.el·derecho aplicable y actos.de 
. ' . . . . 

prueba, que hacen posible· una . ~tiso:Lllción · judi;,i~l y se pracÚcan 

con vista a· ella;· 

:·:·~·<·"·:·>··~ -.~·· -~'; ... - ''/, 
"Cabe distl,r_i~ui;; esp~c;i;;_lÍutlnttl E.n tll. ¡;;rden j.;dicial civÚ, un 

proceso d.e d,eclaraciÓn • ~ •. ün' ~~~~~';.ci~~~ .. ;:~jecuCió~: P~r el primero se 

declara o siÍ.pleÍ.ente s~\dic.í. ei d~.~ech~· en. un ; ~""º .. co~creto; · .. sin 

transformacióri ·. #·.1~· .• ~ª·~·~Y~~'.'ir¿ li:~~~~~.ª;·~~e.f;i~~~f',.;:· ~~~U.~do, se __ 
pretend~ :~~;e ··~i: .derechc:> .. -ya. ~e~~ar~do;·:.o .. ~_que ~ co1:1sta~.suficientemente, 
se haga efectivo,: co~. ~n~· mo~Ú~d~~ión"~at~rd~ de' la· ,:ealidad: En 

''\· .··::., 

el proces()d .. cl~.f~tt.io, .poréejempl~; se>.ho~d~iª.ª. Ticio ;_;,pagar. a 

···;-:·i. 

. - .. 

Ofcc!onario iyrldfco. ESPASA, op. cit., supra ríota 16, p. 802. 
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procesos quimicos, fisicos, biológicos, psiquicos, etc., como 

existen procesos ju~'id.Ú:qs /Par.:.:, que hay.a un· proceso, no vasta que 

los fenómenos o acontecimientos de'que 'se,trate, sE!sucedan,en el 

tiempo •• '~s' ne~~s;.~io; ' ad~~.ls. que mari~~~gan : eratr~ si deter11inados 
" . ,, :.;,:.'-'": ::'-'~ ::'.~::·: .. ._.• '~:>·: ·: .... _, .- - ""· J._ ,·"'"' 

vinculos·.que ·los· hagan. solidarios -los ·unos··.de. los otros"· sea por el 

fin a que ti~~·~! t~~~'¡,j'.·p;~c:esa, .~~ª ~6~'. i.~ 6~~5~''. ge.neradora del 
mismo".u ,. ,.;_~·:·: ~<·-_, ,·J _,_,_ :.'.:.:';<-;,>:--: ···--:--,,.< ,·:_:_~::,:,· ~;·_,'.~'~.:, _.,,_, 

-~ .·.i·:.'/. ·.·. •.; <.'< (':, "·' ,·_:-/·:':.· ' '·, 
C-,r~'..;:·; .,;-. ;. '. .: ;: :·, - , , : •',• ·:, 

' :·: ,. : ,~, ·. ·' . ' . ';¡,· ' 

Este mismo ·~utor 'preci~~ que .nÉi'prbc.:-a~· jur.Ídp:ó "'es. una serie 

de acto~ j~~iili~o~;~~e·;~~ 'sucede'~i ~~~~.l~~e~ie; ~~'; E!:L ~ie;;,po y se 

encuentran conéa~~~~~6.i·~ntré ~{.~6r el fin' uóobjeto'que se quiere 

realizar co~-~Úos:-i,l.o qu~.-~áT~nidad.•ai gci~~~ift~',~ {~~!'ici~1~~fón -~ 
los actos .,'~ pr~Ói~¡;;,~~'t~ i;. .;ún.:.:údad ~~e se '~~iÚ~uE!; l~ ~uE! 
configura1~'i.n,;;úfüci~~,~~q~~ s~rt;~;;~: ··· :'' ·.·· 

ante 

"Se entiende pfrpr~c~d j;,ri~di6cionai,i~tq;,E!J~hiev~ ~.cabo 
los órganos\ jurisd

0

iccio~al~s, •··.o , sean. 16~ . ~ncl!lrgados de 
. .. ': ' ': ': . . ~. 

administrar. jÜstiCi~ -~en . sus·· di.versas\ mbdaÚd~d~~·. ; comprende. 

igualmente los ~rci~es~s: qjo' ~~· tramitan'ante l~~ ~;ib,,;naies a~i 
la's · J~nt~s · de· c.:ini:iÚac.l.óri ~ A~~~ti~je~'· i~~ , ~;tbunalés como 

Administrativos; funé:iones 

judiciales.•;". 'Es. •a~.l.. que '·1~.·· c.i~ara'. Alta asume funciones 

Pallares, Eduardo. op. cit.,. supra nÓh 59, p. 640: 

lbidem. 
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materialmente jurisdiccionales cuando se erige en jurndo de 

sentencia para coí1oéier en juicio politice de las·faltas u omisiones 
que cometan los s~rvidores. pii~Ú~os; · suj~tándose a un. procedimiento 

. , .. ·.··,-·.,· .. 

sumario (articulas 76 y .110'.corisÜtucionale~).,'· 

'· '. .: ' "'.:;:: ;~ .· . :_': . ¡: ·:'" ' ·.· :~. ·.:.º· ·' . . . . 
. : ... ··.-,,·'; ¡· 

En lo referentO~·.·a-;ia;disÚndtÓn entre. a.mbOs co!)cepj:os, és.t~ 
resulta de ··1a···.·.m~yi;¡;:¿t~po~~ari'cil.a,tari~o de~di.. ~Í. :punfo·.de .. vista 
teórico ~ª~~·: d'~-~·de .:·ei:·pu~~o'.·:·d~:·;:'vi~~ll' _f~~ti_C,~.,·~~.i..~s·~·t·é~íñ~n~S ··procesa 

:ro~r21::~~entrmi~l:iL¡,~~~:~:~·@::~óátfütr 6:.ii~nt::z:::;abl::~ 
Conviene, si~ ~;.b~~go;·;~,jlte~·la {;6nfh~t~n' en~re ~llos, por que si 

. ... . · .... •. "· ' .. ·,,· .... , '-·t .. ' 

::::. ::::e:::::::~tu·~tr,~t~c::.Jo~ :¡,:tr¡:~;rs:n s:r::::::~:~:: 'P:: 
su finalici;ic!iju'ri~dicd_1~ri-;,1 c~'rop';;~iÚva d~l liÚgio,· mientras .que 
el procedi~ii.~to é~úe p~ede m~rid~~ta~~e f;;~~a #"1 campoji~ocesal; 
cual sucede .. en" el ordén;~.;.dlOÍ.niiltraÜvo(o . eri el legislativo) se 

', ., ·, --.e--_,. ·:;'.:e -<~.-·!'··':·~-'.' · ... - .r --~·:, .;·;_" 

reduce a -~_er. u-na:;coOrc:Íi._nOc:=~óit a~··. aCtO~ .-.e~ ~~rcha, relacionados o 

ligados entre .;,i p~r í~' ~ril:i:l~d dele~ect~ juridico final, que puede 
s~r ~-i .-de~-:~:~ñ·::·-pr~C~s? ~;o -.~1·-, d~---.-.u~~ - ~~:se-~ fragmento suyo (v. gr., 

procedimiellt~ incidental .o :impugnativo). Asi, pues, mientras la 
noción df7: pÍ:-oceso _es ·eSe~-cial~ente teleológica, la do procedimiento 

es de índole 'formal, y de ahi que, como luego veremos, tipos 

distintos de· proceso, se pueden substanciar par el mismo 

procedimiento, y v~ceversa procedimientos distintos sirven para 

tramitar procesos de idéntico tipo. Ambos conceptos coinciden en su 
carácter dinámico, reflejando en su comlln etimologia, de procedere, 
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avanzar; pero el proce~o: además de un procedimiento c~mo forma de 

exteriorizarse; . comp~e.nde·' lo·~· nexos'' '...constituyán o no relación 
. '.·. '. ·~,. 

jurídica- que entre' sus sujetos e es decir. las partes y el'· juez) s'e 

establecen. du~a~te la~ s~b~tan6ú1cl~n ·del Ú.tlgló" .• ; ··. 
' ···:/· .>:: ..... ':·'.e·, .:~'_:'~-(.; 

.. ". :-~; <;: -

Haciendo .. énfasis• ~n ;J.~ ~i~tl~cl.ó~' i)iie ,~·~ c',i,~en~~. :éi.· maestro 

Cipriano. Gó;.ez / Lara· -~~~b¡~~{co~' '~u~h~ ?~~~.~.:;~:~¿·1~ltuación ·.·al 

::::::~:"z:e::~~~:~;!~t1~~~J~iJi~;tJ:1~~~:t.~;tttt::e::m:::::: '. 
' '·'·,•·_.-,·}v:;;,._,.,.-~;,.:-,·--.. ;o.:· .;-•;·,_.·. "..:··, ·, ._, .. :;.·::~!.· .. .'-: ."/~:\':· · .. ,. 

por lo a~t~~i~;;!> ,la '.palabra procedimiento en: el. ciliiipo jurídico no -. . r-·.: ·- r>·-:<· ·:;, .. z_,:: :/--_·;J~!-.:,;~-<·':· ;:r_,-;.:;"-_--:.;:J:'···_::--';'.:: ~\.:-·.:'<: _·';: .: :_ :·>:, 
debe nJ.· '.~lle,d':'. 'ser:/:ll,tilizada•···como .. -_:sinón.imo··· '·de proceso. El 

procedi~ie;¡to .;e i refiere¡~~ ; l:'forma)de áctuar y. . en. este sentido. 

hay 'muchos j vll"ri~do1/proceciillli.;nto'~·juridicos: por ejemplo, los 

procedimi~~~~~,,~~i-~l;.t~~t¡~o~:. · :C>ta';iaí~;.; registrales, etcétera, 

en 'los prC>~~dú1'.t~~.;~--~~ininlstraÜvos, encontramos las formas de 

desarrollar en la actuación del 

partié::u1Jr' fr~nte''a1 Estado, .por ejemplo, al solicitar una licen.cia 

o perniisC>;·~l ,.pagai"un impuesto o al solicitar que se ·determine el. 

monto de ·éste:' o al tramitar concesiones, registro de patentés .o 

marcas, o todo tipo de peticiones. regladas",•• 

Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto. Proceso, Aulocomooslcjón y Autodefensa, 
citado por.Gómez Lara Clprlano. op. cit., supra nota 28, pag. 245. 

lbldem. 
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Por otro lado,- denotamos que la voz proceso la consideramos 

(desde el punto de vista del . c:Íereéllo. · procesal) 
. ' .. : - - - --· ·-, ~ ; .' '. - .'. 

·como . Parte 

integrante '',de ·los 'con.cep.tos: ·.básicos . o : fundamentales . que toda 

disciplina preces.al J'tlU~a:y qJe eÍ p~o'C:e;.iÚista arge~tinÓ Podetti 
' . - - ' - - - ' - ,. ... ' ~-· ' - ... - . ' - '" . - . - .-. . ' 

denominó la Í•triÍ.;gia .;;structu'ra1'{cie ii;. C::ien~la idel proceso•~ 1 es 

decir, los ~~"~~~~~~~:-.·~·~} jtil:~-s-di¿·ci~~-,::'.:'. -~-r!Jé
1

~So·.'.··Y: :26ióri0 ·~~-~-
·~;_: ,. •; .- '·'--: < ~-·- .... __ . 

Tal pro.,~.~~ i .,s ,•\ i~~t~u~eJfo p~~~ ~~{iciaG;~l ~st~C:h~ material 

a un casó. é:óncrét¡:,, : Ób;,lanierit.:> :; .;;~iste éo~.; ,'antecedente ~,:., 1 Úigi;.,. 
;: ~ . . . '·--'. _.' ,- ; '. ·' ;-· . 

pro;,eso se ~ág~ta: pbr\medio. c:je •'aé:tos j; ¡héélios ;'concatenados 

. sÍ i los cual~~ ~evlste;; uria.: Í:ó~malidatl, }:ona\:ituyentlo el 

Dicho 

entre 

procedimiento;: ... 

.:: :..:. " .· , . 

Ahora · bien; de~~~ho. ) ei~ctora~> · ha ~; evo¡uc¡onado 

considerabléme~t~ en.los\úÚmo~ añ.os, c,onc,rét~~enf~.~i;i ~l ~.;;nglón 
de la imparÚción· de •:iusÚéia; 'y.más alln .en .el~aspecto •referente al 

área proces~l eieétri!:a'l; es deéir·, .. los litigio~ emanados d~ una 

elección °sor1res.i'te1tas .con ti~.s~· e~\a facultad que tiene el Estado 

para darles ·solución, a.·t~a-;Jé~>cte un organismo autónomo de carácter 

jurisdicciomÍl; · los" reclamos de los ciudadanos, partidos o 

candidatos, son substanci8dos a través de reglas, requisitos y 

formalidades que exige el COFIPE ·constituyendo esto el 

proc,~dimiento. 

OvallP. Fave1a, .José .. op. cit.., supra nota 25, p. 8. 
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Al igual que cualquier tipo de proceso jurisdiccional, en 

materia electoral la Hnalidad_ es re;;¡~lverl~s. conflictos politices 

por via legál a ·través de ·una .. reisolución (la ·cual es ·susceptible de 

hacerse reaÚdad co~ct.iva~imte, ·'en 'caso. de no· ser. d'~~pÚda 
vol untar i_ament~.• por.{~ p¡¡rt~ ··~~.lig~dai[~u~,~~~~/ ;;~m~~·~st.a'.·~6~. el 

litigio, ·.un ~~oc~d~~i~ri~~·;,i~~~-,s~n:~~~t~ Y'.;)e~~.n'.t,üF1~~Hte; poru~a 
ejecución (articulo :342~··, inciso: b);oy•. 343, iri~merai·. 7 ·.del ·.c~FIPE). ·: . 

. :··,·,:_:. . ;,._:~:; -·;,:(~_ ~: :z·:· ··,. .. :··. '~ ~-> ;C:··- . , 
• /." ·." ~.<. ~{·::~/' ".. :~:~·~_,·· :.- ..... ·.,; 

Finai:mel1~e / 'procesa ~Y .:l>~oc;§cÚrn:ierita • : ;;an: . dos ·.;~dables 
consustail~ial~s, :~."./~.~'.,( ·:.;·~~ ::.: .. -'.· j-~~,i~df66;ió~:·> eie-ctO-l:ai;> · ~-'-~·~-~;J ·:':·. s·u~ed0 . ' -, ., ., .. ~:L ~ . 
igualmente· en 'otras :disclplina~ jirocesíücs ('civil/, penal ;<.labóral, 

etc. l, eón la s~'.L;;ed~J:'d;.- qÜe%ri 'iiich;;. á~ito'' ~ómí.6.iál. ~s :hasta 

recierite f ech~ ( í9í!;~ q~~ ~~<l~~~a }a~ :un grá~ lmp~l~~. al. procesal 

electoral; establ~fa~rid~·; también :'.~n· Ú~t~d;n'~iÍto' ;i0·ob~~i~~ntal 
importailte: \;-,°' es-·~ ~---~~st~ fa -;_:~;,~~·ci~a¡~~~:~d~·~." .··con"~;;.:,, .-1~S, :·}:.·.ref·o~ma~ 
constitucional.;s · ;~ ieg~l'e~ .·· d.;· :'i~93,} q~j. {~1>il1~~r'ümento 
pracedimen~al .• ~~ · h'á · · p~~f~~CÍi~~~dc{' pe~~iti~~d6 .úlia '. .;á'.';acertada 

imparticlón de·, ju~~ic~i.., éuyó' propósito ~ ~~) si~o • :<>mponer los 

litigios em~nad~~ de una elec(>¡ón.< 

En virtud·¿¡.; . .;ste vertiginosa· .avance. que ha tenido el tópico 

de la ju~ti·~·ia ·. comi~ial, concretamente en el rubro procesa 1 como 

rnecani.~mo ·jurídico para actualizar el derecho electoral en la 

composición de los litigios, resulta interesante analizar la 

normntlvidad vigente, tanto en su parte sustantiva como adjativa; 

ambas están contenidas en un sólo código, situación que pud i l?r:1 
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variar dejando la parte sustantiva en éste, determinando la 

viabilidad (con base en estudios previos) de crear un ordenamiento 

procesal de la materia, enriqueciendo con esto en consecuencia 

aspectos como: a) causales de nulidad; b) términos y plazos; c) el 

escrito de protesta como requisito de procedibilidad; y d) 

formalidades, por mencionar algunos. 

No hay que desaprovechar este impulso el cual no es privativo 

de nuestro país, encontrándolo tallbién en otros ordenamientos 

contemporáneos, debiéndose revisar de manera integral el aspecto de 

la justici.a electoral para darle solides a las reglas y 

formalidades ~el procedimiento, con el fin de que se satisfagan las 

expectativas de objetividad, imparcialidad y eficacia; porque como 

dijera:Alcalá-Zamora y castillo "si un mal procedimiento no es el 

peor enemigo de un buen proceso, si es un enemigo importante, que 

puede hacer que se pierda la fe en la justicia".-

2. REGLAS COMUNES PARA LOS RECURSOS. 

En el capitulo segundo de ·".'ste trabajo recepcional .nos .hemos 

ocupado de los diversos ·tipos de recursos, tanto de los ·de 

naturaleza administra ti.vil .. c~~o (1.ós .. estri_qtamente judiciales. En el 

ámbito de la juris~iccióri"..;electora1·,·•1a· noi:11atividad aplicable 
" -.-- ·:_: :-- ... ~. ·,_ 

regula . diversas. 'r~~l~s .•·relativas. al sistema recursal en su 

Alcalá Za~ra ~.Ca~tillo. Prgcesp Aytocomcps!clón y Autgdefensa, citado por 
Gómez Lara, · C!p!rano.-.op. cit.; supra nota 28, p. 246 
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conjunto, a las que haremos alución.en este apartado. Dichas reglas 

modificadas . en 1993, sujetan las diferencias surgidas en una 

elección, a la .revisión de un Tribunal de plena jurisdicción y 

autónomo, el .. cual se rige según la iniciativa de reforna 

constitucional ·del año referido por "un nuevo procedimiento 

jurisdiccional que obligará, de acuerdo con la nueva ley, a una 

nueva concepción de los medios de impugnación con nuevos tiempos, 

nuevos mecanis11os, nuevas instancias, y nuevos organismos, de 

probada capacidad jurídica ••. ". 

Las palabras de la iniciativa no son tan exactas porque no 

surgió un nue~o sistema impugnativo,. tan sólo se enriqueció y 

consolido el existente. (con . excepción de la Segunda Instancia), 

producto de la , reí:ofma<~iitica de 
- .-~···· -

1989-1990; sus contornos 

resultaron más·ci;,fi~idC:,~,y~ap",.gados a los requisitos inherentes a 
-.-.:.·:.>.>;;-·.'ic .'º-" 

toda discipllna.procesfl"i,·'i:ortaleciéndose sus elementos, como es el 

caso de la ~st_~~ct~~a ~el·, órgano jurisdiccional, su competencia y 

el sistema imp~:g~~tl'v"o¡ sin embargo, el instrumento procedimental 

está r~vé~~i~o·~e una exagerada formalidad y de causales de nulidad 

de escasa probabilidad· fáctica. 

. . : . . 

2 .1 •. ÍNTERPOSICIÓN. 

. . ' . 

In.t~rpone~ signl.fi~a hacer uso de. algún· recurso, esto implica 

tener como •.. presupuesto · p·resuntas irregularidades ; plasmadas en un 

escrito, las c~ales s.e pondrán. en conocimien~o de ·la autoridad 
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administrativa o jllrisdicclonal, seg~n sea el caso, pa~a que emita 

una resolucióri sobre-· el··punta··controvertido. 

una vez que · 1as ·orga~izacioTles,··: partidos ·o· 'ciudadanos 

consideren que•se i~s ~a ..;~ln';i~~tl~ ~Ü;i~tc'r~s-'j~ridlc'C),:•mediante 
escrito cubriendo.: ···~~t~r~in.'lda~ ••.•• f~~~'.j:{~~de~:. </) r~~~i~itC>~. 

; .. _ .,:--·' ' . ' .. 
prom~verán sué::e·s1 V&iierite ,;?:·de:'. Ser:· ei ;~~~·~:~: ... : ~i~~~~· ~'.~~ .:f 1-~~ \: recu~sos 

previstos· por)i~:/F~:'.{~"v.i~f~.~:;· i'.afe~fai~~; ·).~n~f~:~~rái~ad Y 

reconsid~r~~ióTI) qué correspond-;rá .:reci~ir e tr~tándose de .. los 

recursos de •i?riiúera ¡~~~~r.6ia; )~i;'¿~g~~6 ~d~¡: ;ris~;i~~~;; q~~ r~álizÓ 
el acto·_o;enil.~Ió1.;:·~-..ªº1ué16n• im~~~~:~~; :~n.é1 caso ~e 1ª ·segunda 

-·., . .::·, ·«·'.>·· 
.,'.J, 

.··· .. :\'.· 

'< '' > : . ~.;·.. .· 

Asimismo; , trai:?nd[)s.,:~~i''recursc,. i~t~;~~~~ko. después de la 

jornada elect'oral; nós,ireférin;_os' .ªl 'de 'iTl~o~forÍriidad. :st~ tiene 

como presupuesto i't ~~~·~·l.~itó~'ci.i ~~oc.i.dlbl_1.~d:~f el:· escrito de 

protesta, medio para .. ' establecer la pr.,~u.n.tas' i~regularid~des 
ocurridas dura~~~ l~J~i~c~I~~! Tal ·e~~ti~¡,:~'s'C!~;~r¡rí i;~gambre en 

nuestra: legisiád.óii; elect.'6rai; . ~i~ -~~bai~,º; .~~. é'scas.~ . importancia 

procedimental ;··~n la actualidad pareciera¡ que.~~ h~ c~;,sti tu ido. 
',-·,,-. - . ' 

más que en· un • ,:'~q1ÚsÚo .\itil · para' ia· . in~trumentación 

procedimiento . '~TI· .. · ~n~ Ó ~~;9;·•· 'º ···' rb~máÚd~d' ~~ce~iv;;···· para 

procedenci~ del m~nbiO~ad~ re~llrso d.i inconfor~Í.dad .• 
. ' 

del 

la 

Como ya anotamos; 

apelación e inconf6rmidad 

respecto a -.. "ios recursos de revisión, 

su simple i nte_rposición' se hará ante el 
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órgano del Instituto que realizó el acto o dictó la resolución; 

tratándose del recurso. de reconside'!"a.ción,, este se interpondrá ante 
- . ·~ 

la Sala del Tribunal que. dictó la. resolución impugnada o ante el 

consejo General del··In~~it~to ·cua!'do se impugne la asignación de 
. ··,:'_ :_,·. ',;':; .. · 

diputados. por el principio. dé. r.epresentación proporcional. 
- ,· :~-

En lo· f~fére'nte: aÚ'Únán~Í:am:Lento de partidos y al recurso 

procede.nte :capela(;.í.¿~lT:· este':': se·· intérpondrá ante - el consejo 

General;' el· secretari6'.~~-;¡¡~lli>'iconsejo podrá scilici~~r los 'd~tos 
o docllment·as>-·-ne~~S~~i·o~':.:;~~f~.:~~·~r~~d{~· .·e1 r irit~rma:· ~-¡~-~~~s.t·~~:~¡·~do> o 
para remitir fo. :~ii;;_ s~1~'centrai'. d~l:;TFE. (articulo. :i17.'deÍ coFIPE). 

•-,• ''•• ·.'· ;;:::· ··f·~/ .:,e' 1'' ,-,_·- -~:}:,·.,. 
-· ·.:: ; '..<-· ;;-, ~. ···.·_:',~:: \'-.:··.- e'.'' 

Igu;.lménf;;·; el dérécho' a. ii;'!'e;~¿¡{~t~dÍ:~hos:ri3c~ri~~ t
1
len'¡,' una 

relación ~str~~¡,~ c~-ri & ;~~Jit~~ del '¿~9;.;:;ci para -~~noC'iír 'dé ellos, 

nos reforimo~a¡á comp·~~encia? <> <' ··' 
,: '.:·;:~-:;:.' ~:, . ' 

~-~;: .- ~-.-~ .. ~~t 
La voz c~mp~te~da'encii'éófra sü raii éÚmológica en el vocablo . . .. ~,': - . 

la tin<? cotDQetenC_!# ~ ·.:~~~--·e COuí'P.et'éiis ¡\~ ... eílti S f :,:> '· pi:-_~p~~iciÓÍt,. ' ~pti tud, 

apto, comp.~te~t~··{ .. coil~erl~el1Ci~-('~La.~~ ... s~·ns~f~:-s~ -'.liiUde:.a · u~a idoneidad 

atribuid~ a: un "ó;ganp d~, a,;to~ldad pá~a ~ono~~r, o llevar a cabo 

determinadas tuncion;;,~ o .actos, j~ridicos •. 
·<'"" 

La· doctZ:.-ina .se pronunCia sobre esta noción: "ManreSa dice que 

la Comp.ete~~i_-~ ~< ~S '.': ~ ~ ¡·~': , ~~~u~ ~~d de conocer de determinados 

n~goci·os·~· ."·_ch.~o~~~d~ '1a··"·define, 'como el conjunto de las causas en 
-. "-. \ .. · 

las que, ·con arreg.lo ·puede .un juez. ejercer su jurisdi.cció~, y la 
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facultad de ejercerla dentro de los limites en que le esté 

atribuida'. según. Guasp,c.la ·.competencia 'es. la atribución de un 

determinado órgano·j~ris~iccional·d~·dét~rminadas pretension;,s con 

preferenci.a :a· los ·.·demás : .. órg~nos'-;de,.·:1a·.:;_jurisdicción,, ·y· por 

extensión;·.'1ii'éregla· ~';cC.1l1u?l~oje r"glas· qu;, ~eclden sobre dicha 

atribución'. ¡C,¡;;, ~it.:;: r:~i~:'~ºº ;'i ;se 'l~~~r c~mp~t~nci~ dico 

3'.~~~i~~~~~it~J~j§!ii~~h~~¡. 
,;~,;·'« .:::_'i;c·- .. ~.;·•;;,:~·'.'.~'. ~' '.': /.'-; -.,.·;·_,"•;>:":,r .. ·:•...;:· ':',.., ;;?,: ,_,,.. •,.· 

objeto¡,. :iiue/; por '.tar¡~~;': •se:: d.i.~trlbuy~' ent~~~ '.ellos .. ·.Por 

:;~:~:r1:~ir;~:rif ~:i2tW~:~it;;p~~d:~~Ii~:~-~~~0~:-t1f;~~·~:titºe~t:~ 
competenciá , y, jurisdicCión' -·~·stii' e~: el; pod~~ ·~e~~~~eciénte' no a 

cada ~flcio, , si~;:,>· a .t.;dos :1o~;i'.ncios; ,e~.c.;·~jÚ~~~·'ii ~ri. otras 

palabra,; ~'c~d~, ofici'Ó~.~¿.; .. ici.erado .como .. 9<mus. Y'. n~ ·;;~mo ':ipec1.;n•7 

·-::. ·~.~~·-· ·<~:-::' :,:·f,· 

Tal competen7ia de Í~~ ;:ib~~al~~ se':~~~~~mina p_or ;la materia, 

la cuantía', el c;¡~~d.o\• ei'.cterrit.>rio; 
. ·. - : ~ .. '· -- -

Materia.- Es la~~e~e ~trih,uye sllgún las dljrsás ~amas del 

derecho sust~n~1vo1 . Territorio.:.: É.;; la c¡Ue' .;;.; a~'i.9ri~ según e1 . . ' . ' ' . . . . ~ . ~ .- ~ . 
ángulo .de distrib~ciÓn t~rrÚ~rial. de Ía ~~~~~t~ri~i.i eritre los 

diversos ór~anos judicia{es; ~t~~s p~inciph;~ jurídico~ políticos 

Pallares, Eduardo. op cft., .supra nota 59~ p •. 162. 
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influyen sobre la división territorial de la competencia, como 

ocurre en nue.stro pais, dor\de e>ci'e;te uria organización'constitucional 

que estabÍece>nor;.as y·•aJtoridll~es de ti~~fed~ral. y•local, .. asi 

cenia la· ~reaCió~\·~ ·: .. e~··' al.(Juno.s. · 's·~~t6·~~·s·::. :'é:O~O> ~f f i~c~"I.·~ .. d~. nuévos 
. . ~- - _,· .. - ':.>,_·; ...• 

Tribunales regio~a les; cu!lntia. ·> s,e deter.iOina; mediante.·· 131 valor· 

econÓmico · qu~ pll~~e~:r¡~.,~:d Í.o~ ~~;~~;~~ i;j~~i~di~~/ ~rlld;;; ._ se 

preci~a ~ .. d~: una. de l.~s, ~nst:n¿iíis' .~~' ~Úd~ : tkiíér:~~ki j~¿;~;, •.• 
'.·:.::·.<:~': "•)'~' > :/I~ <'• '·.'.-_'~ .~ i;; ::··;~.'.,·. d·".· f·:·>· 

::_:<~.';·· .-.. ~,., ~: 1··¿5;·- "; :~'.¡';. ·-::~··~;. :,- i; . 

En materia electoral 'parli d.:.termi~ar,la'.c6mpetencÍa'seutÚiza 

un critllrio. de' temp6~a\'í.~~d /"~~~;'.i~~~·i~,~.f~iid~ii';0 :• ~i· :establí.cer 

medios lnipugnátivos/Ciué .• operan' durante él'• tiém~ qll~· trán.,éurre 

entra_ ·doS ·: p-;~ce~~s ::~~1e·~~ó'~~i"~s··>~·;;m'd .;dÜ;~~~~:~"é_~1~ ·~·:>~'";.ble~;~·~'~-~~~~.- la 

jurisdicción··. del ó~ganó ;.1eé:toi-Ííi •e Federal\; I.Ócai o óistd.taif o de 

la sala Regio~a1 
plurino.minal) • 

ci~cÚ,;scripción 

_·.-·.:.·., 

De est8:' manar~, durante e1 tie~PC>:·'·-~~e'. .'tra~~c~i;'e .:·~nt,re :d~s 
procesos electorales son competentes para'.ie~Cll ver;~ 'a) ·. ~l recurso. 

de revisión, la Junta Ejecutiva J~~ár~~i~.;:~~~·~ .. ~~pe~io~a1:órgano 
que haya dictado el acto o resoluci.Óri imp~gnadC>:JbJ El}~cursC> de 

apelación; .la .Sala Central, d~{ TF~ (~rúC:Úl~ 29~ cÍ~í'. CO~IP~). 
• ; • _: • • -. .; .': e;:~·: ' •_ •' 

. : . ' . ' 

De· ig~al forma son compc!tentes para resolver:durante'.el :pro6eso 

electoraL-· a) Ei; recurso de revisión, el Con~ejo d;1': I~stituto 
: "e ·: _: .. >.:.· - -:_ > 

jerárquicament':' superior al órgano que haya dictado·:::01 'acto o 

resolución impugn~dor b) Los recursos de apelación e i,.;6onformidad·, 
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la Sala Central o Regional del TFE que ejerza su jurisdicción sobre 

la circunscripción ¡>luririominal _a la -que pertenezca. el órgano 

electo~al responsable - d~l a;,to : Ímpug~ar.io; y ~) El recurso de 

reconsideración,. l~· SalB de Segunda IÍistallcia. deLTFE- ( art. 300 del 

COFIPE); 

-,:; ·. ,. 

·2.2. PLAZOS_ PARA 

::··.·

.. ".'''· 
,,,·-

. '.·:: <:5." \"·.,~:,;:~ -, _.: ".• ··- . 
;:.: /"·.:'.".'". ';!_~· .. ::.~:·\ ''.::_:.' ·.:. ~··.~---.: '· :. . 

Resulta obÜgado'hacer' u~!\ brev'~ reÜexlÓÍi'sobré los. vocablos 

término y pii~o i· : ly~ - (cuaiós ~su:i~~Íi~e son .. utilizados como 

sinónimos•:_ ·"Lá_:·p~i~~r¡?t.é_rm1n~----~~Pr~S_'a·, :·,en·:,~~-· 8é8PcióJ;':.forense, el, 

espacio d~ tiempo q~e -~e ~~nced~ -~ara' e~a~~-~i, u~- ~é:~.; o'~lligencia 
judicial"... ni'.iéntf~~' citi~ el/plaz'o -evoca :un .;~~aci'o de/ tl~;..po más 

amplio que·· !'uJileisór ~~~-~~s~!l 0 ~i~~ ';~~ra~_~es~~@~ku~, ~6í:o: · Existe 

un - di;.'tillg~ j1~ 'gi!lni:peso; Ón ·•el 'que';posibieinente ;'se ''baso el 
- !, .• 

legisladór;'!li~~ éstáb1ecer en. el éoiIJ:'ii~ ieiát}io _!l J?ia~o~ y 

términos . siendo -~~ ~fguien~~: "Kiséti distingue eÍiÍ:re térmirio y 

plazo; Términ~;· ~~~lln él, ~s e¡ es~~~¡º Mfi.;;..~o ~~e ~.; fija para 

la :reali;aéión ~;, tina activida~ conjunta del Tr~bu~~l con las 

partes o con otras• personas, v. gr:, los f~stigos'.·; peritos; los 

plazos t son el espacio de tiempo que generalme_nte_ se _fija, para la 

ejecuci,ón dé' actos 
'· ., :·-

procesales. unilaterales¡· es para 

De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José. Derecho procesal cjyll; Ed. 
Porrúa, México, 1993, p. 214. 
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actividades de las partes fuera de las vistas, v. gr., la 

interposición de' un.recurso 11 •
69 

El mae~tro Eduardo Pa1iar;¡,s ·al def infr. la voz término confirma 

el .cri~edo ;en~~~~aao/·:~~~f~ri~~ ;qu.;:.;'EÍ t¿mino j;,dicial es el 

tiempo en·_ q:~e ::.'·~n .. ·-:'i?~,b:·~·~·p~-~~C::~;;~f.\i~b·e\;11·e·ya~Se · a· cabo · p~ra tener 

eficacia·~ ;,~1~e~~/H~f1.~s}.;·~"·~~ú\~ci~~~i~.n ·más aln?aa, .1ª palabra 

término ,es ; sinónima"'' d~:'. la ;:palabra,i' ~1a'z~/ pero algunos 

jurisconsu1t~·s'./irib~i~~~~;;~~{~:~t~·bi~C~ri :-.~~tf~~ é1ias '.).··~·s ;·~rf,~r~n~·¡a~ .·:de. 
;:.,.-¡ 

que, mientras 'e1 té~~1c~º: Ei.~~i;irar.e,n"rª 'd,t~hoiexpres;> er',üa ·y la· h~ra 
en que debe·: efc~ctu·ars': ·.~·un::~aCtO :. proceSal ;·:.·; ~1\- p1a.'ZO ConSiSte · en ... un -

conjunto de dias 'derití!a' del; ;~u~ii ¿;,i:;~n' ~;~ili~r~:~ ~~1id~;.cnte .· 
:· .·'.'" ·.; ::;·,·-· .·.·.·- ·.--;•:-

determinados··· actasu .?u·' ,. ··,.:, .. :-; · ··~·· · ;;·; ·.-.. -:; . 

..... . :')·: .. •.,,.-; ~~:: <~\ 
·:·:;~y"- ,,,. j.':.:.~. -.:<;'--_:,,:J '.:.,_• -~·.·:. 

Antes de la·réf.;rn;~ d~ 199J, .;í' cofrPE hacia·. alusión iÍnicamente 

.té~i~~,~·: ~~~,~~e~~P~~-~~fé~.~~~~~ ~-~-·. -~\~ -~{4-~-~ri¿1~d~:f. {_~-~·n ~· . . l.ÍneaS 

anter lores.· que:;én s~n~i~o >~;.ii:Í.ét~·: ri~ ~e· t~.i~~ ci~; te~;.iri6s ~ino :de 

plazos, idea . que -ado~~~ :.;i legislador }r'c c:i~~< ¡)Í~s;.6 en 1" norma 

a los 

,·, _ . .-,, 
(ahora se refiere 'tanto ·.a' plazos .. como·ª ,términos>.: 

. - .,., .. -. -: ··¿:::' >.'·:,';" ··:~·: 

Es de' hacei ·.nota~: que, los princ:ipaÍ~s p~oble~as relativos a 
.- -: " . ' . "~ ' ,, : 

los plazos y términos se, refieren· a . la 'determinación del momento 

Ibidcm. 

Pallares, Eduardo. op. cit., supra nota 59, p. 763. 
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desde el cual empiezan a correr, los que aluden a la forma en como 

se compuioan ·y· por. ultimo.los.:efectos·que·produce su· incumplimiento. 

De esta f'?rma,'los reéu~sos',de ~evisión y ápelación,. deben 

present~rse. d~n1'.-i:-o .·á.a···:,~~., :pl:a·zo.="d·a'.:tres·:-_t\i85~, <qÍ.Ú! ::e_mp·ez-ará :a. ·contar 

::~:~:::~:~~i{~~}·t~~~r~:~r;x~~~~~t~'1f lt~~~ · 
COFIPE). i.á:,san'ciÓn. recia ida' af: J.n'C:~m~ÚmÍ.en~ci dei'ac7~; '.S?gún lo 

dispuest() po;,;;e1;;.~;,~1~ui~';'3'·~:1núme~áü 2 'i;,;¡iso} .dl ,·· .. :i;erá el' 

desechamiento d~ · plano,'dev~ecur~~;. : •. , ;,:.· :.)~: 1
' ·.· 

-·~·~~·:: - '-.,~ ,-·· '~·:.::-, 

El recu;,sd de inco~fcirmidácl; i;,; in'terpo,;.; én uri p1az() dé' cuatro 

di as. que empezará ;, correr á ¡:>á_r~ir;'·cle{'di:B: s_igÚÍe,;te " aquél en 

que concluya la' prá~tica d.;l ~Ó~~Üto ~';.;.;: ~.;·'tiíci~ya '. (trátese de la -- .-., :-·. - ~::.- .:· .. -.- ,---, -·- '--- _.. . . 
elección presidencial; dÍputad6.; d~ ~!,iy6~1a)~~ri~cl()~es'.de'~",.y6r.ia 
y de primera minoria) • AquL. es ,·¡mpbr~a;~~e :ct_;stacar_· que. el plazo 

.,,~ .o -~~-)-

corre independientemente de" i:¡Ue "'"el 0 re.;urrente' haya ·tenido 

conocimiento o no del acto que ~~~~g'~~>.:n virtud de qul ~l ·plazo 

no corre a partir de una no~Úid~~Í.'.~~. ,~i~67 a pa~~ir de la 

conclusión del cómputo que· se. impugna; pcir otra parte; al. igual que 

en el caso de los recursos 

inclumplimi ente en el plazo de 

de ·ret1s'i:ón y apelación, el 

in~erpo;,i.;i~n' ile. ,dicho recurs~. 
qenera el desechamierito de plano ( ~rtículo----3~2, nu~er.al 2 del 

COFIPE). 
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El recurso de reconsidernción, debe ser interpuesto en un plazo 

de tres .dias1: ~mpezando -~ .conta1·~e·, a partir del dia sigui.ente a 

aquél en que se·haya·n~tific~do la r~solución de la Sala éentral o 

Regional. o en u~ pl~zo .i.; 4B h~s. con~ada~ a partir del momen~o de - - .. . ·. ·; .·.·, . . ., ... ·- --· .. -
conclusÍ.ón' .. cl~ l.~ ,;;~iÓn ~n·qi;~· . .;1 consejo Ge~eral d.;linstituta 

hubie~~·:· ~:~~ii~-~~~Ó<~i~~-~~j'.i~-ri~~i·Ó~_.'.d~.i,i~~~~-a~b~·:. ~ic~~-i-~ÓmÍ~ai~~~ 1., cabo 

dest~~ar:/.~~:~~:·_::-:~{' ~die.¿~ .•. ·m·0,o:m,!e~·n:t.~o·xtrae··.:~maodm•ªe/nnet.~o···~.ey·· .. bqfuee~-~.• .. ·._ .• a'lq .. ·.u.··:i·:~g···u~:-~a~l·. cqoumep~etna. en 
horas·~ :·e~·- _-d~·c·i~~:-~~ ei 
recurso 'cie'<i~~~ri'fc;·;~i·dad, .. -~1· p-i~z·o·:corz:~~,,a:un'.·:en ~_e1· caso'_ d~ qUe no 

hubie'se' sido notif ¡~~d~'. ~l'.'reC:urreni:e ei á:ctó; impugnado, .pues. como 
~-·' - ' _.·,_,. - ' . . .. , , " . . .. . - -

ya se. mencii>nó/: eii,plazo :c~r~~' a<¡)iírtir~:de Liá .terminación de· la 

se~iÓn ··de conse'jo (\;ón'~f~:i '.del.' Í:n~ti t~fo;' 'El'; Í.ncumpÚmento sobre 

este respect~ c~~s'/~1 ,;:.;~'~~~~ii;i.e¡.;i:b' del ~~cur~o (ar~Ículo 303 del 
- ' - ;~· . .!.··,:,: .... ··¡.';: ';..[. ··:!.~\.' 

COFIPE). 

Con r.;~,;.cl,¿n: al ;'.~lai~ Ci.;· presentación de los escritos·. de· 

ter~ero;,.· i~~~·~~-~~-~~s ~ ;~~a~,:¿~~· irÍterpuesto el recurso -a·~te: el :·Órgano 

del . ImititJ{~ ~~e ~~c~ie1 act~ o. resolución' impug~ada, o ante ln 

Salci dÉ!l . T~--i~~-~:~1-;\:.:~l) · el .. -~aso del re~ursa de- re~onsid~,~-a-~ión, el 

órgano. que -~eci~ió el recurso debe hacerlo del conocimiento público 

mediante cédula_ que fijará en los estrados; los partidos terceros 

in~Bresados, cuentan con un plazo de 48 hrs. contadas a partir da 

En la sesión del Consejo General del !FE en la cual se as•gnaron los 
diputados plurinomlnales, posterior a la elección federal de 1994, mediante 
acuerdo de los partidos politices y con el aval de los demás integrantes de dicho 
Consejo General, se decidió no recurrir la asignación de diputados de 
representación proporcional, razón por la cual no opero el recurso de 
reconsideración en tal supuesto. 

FALLA DE Of\lGEN 
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la fijación de las cédulas en. los estrados, para presentar los 

escritos que consideren pertine'!tes;· .la consecuencia de la. 

presentación extemporánea. de esto¡¡ escd tos proplciará el que se 

les tenga por .no interpuestos, no' recCJnc~i~~~ºi.~ al partido su 

carácter de . t,;rcero interes.Ído; irátándo~.:.· del recurso de 

reéonsid~~ác¡ón /· : la ~~~se~~~ci~'! · extempÓ~án.:.á: Cíe . escritos 

ocaclona:rá que no s ... }óJ,;eri en cuenta ~i: rO:.s~lv~r·c~rtúul.6 31~ dél 

COFIPE) .-' 

: . .. ':. . 

Respecto ;de :1os :.plazos d.;, interposición .de. escdtos. de los 

candi.datos coad;Ú.:;antes, 'rlgen los mismos pla~Ós establecidos.· para 

sus partidos·:eri l~'.interposición ·d;; .los re'éursos,' º·~para la 

presentación . de• los .'. e;-cri tós . de . t;;~~.,"ro i~~~;.,.s~d~, generando su 

interposición. e~~~~~~~ánea •· ~l q~e; ~~ .' l~~ t~riga.:~or ~º. inte~puestos 
(artículo 3i2·; .. numeral 2' inci~ó· b) ,'del coFIPE); 

-,,. "'.< ·:<;;>" -· "\<-;"'};'~,~- _.: .;->._ -.:~., ~;-f:·:'.;:_·,: . • ~.-~·:: 

Una vez ;,Ón;,luido ;;i p;¡~;;·~~· i~· hjr~s de rÚa~L,~· de la cédula 

::g::: ::¡r::::Í~::~g:i:rr4ra~: .• •h:o·br~a~sev~d1e;;nprt1er;Oº\:. rd;'e:•.•lea;s,:;c:u. ra:r11e:s;,·· ::n:~:u:: ~ 
dicho. plazo .:.~ t'á~blén ele' ~~be:'h~cer 

• . ·,;; c..-• 

lleg~r e~.· r~~.~-~~~-~-<-Y<~u:~. t.-~!1-~~'?_S~i"-ª-~}-~~cJ~n~_;~~ ~~~~et_~n~~-'./d,~_l,_1 P~o¡jio 
Instituto c;;D~-~'~"-ª~~ 'ct~l 'i;,c:J;so~~ ... -~~vl~iÓ~) ,:.··.·~···á l,a' S'.'l~ del 

Trlbunal q'ue b6;;e;;~~nd~; ;;i S'e ,trata· de ¡;¡, re'~ursÓ cÍe apelaCión o 

de inco.nformi~ad>( o 'bien ·~~•.revisión, si se .• hubi~se ·. i~t.:rpu~st.o 
este recúrso dentro d'Eí io;; s di~.; anteribres al cÍÚ de ia ~1''EícCiónJ 

. . - ' . - ; 

(articulo 319. del COFIPE) •. El incumplimiento• puede. motivar la 
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aplicación al funcionario responsable, de un medio de apremio por 
' . 

parte del presidente ... de la· Sala correspond.ierite del Tribunal, 

independierÍte~.~nt~· d~· las sanciones. administrativas que pudiera 

aplicarle .el propio IFE, en término.s del artículo ,33.B, numeral 2 

del COFIPE •. · "· 

En materia de plazo~ para :1a .'aportaclón ·de. prU<:>bas rige el 
- ~ . . - - . 

criterlo·genei;al:de que;deben ser aportadas por'las pa.rtes con·su 

escrito büc.ial'; o dentro de los plazos que se ;,.;;t.;;~~ecerÍ para la 

interposición·· del recurso o de presentación ,de' escritos de 

terceros; .. Estos mismos plazos corren "p~ra ·.los·:' candidatos 

coadyuvantes> La no aportÉición de pruebas por p~:r"t;~ d·~i' ,;.,'~~~:ent~ 
propiciará e,l desechamiento del recurso, . excepto; si"~e "j~stÍ.fica 
por escrito ~l haberlas solicitado oportun'a..:ent~:;~~e;.no ,'J.~ ··fueron 

entregadas, .o salvo que la litis del.recu~:s.;·s~;·c;;;,~fd.ñ~_·d;, forme 

exClusiv.a·, sobre puntos de derecho~· s~--'Pi:,~s~i;~aé-~.ón··:·.·~-~~~~p~ránea 
generará que cualqui_e;ra de las -probii.ilz8S .. (Í\i'E~ -_s-á ·: e·r1CU:e.rltre~-· en-· es te 

supuesto;. no serán tomadas en cuenta al r~~o'iv~~ '(~~~-icu~ci 3Z9 del 

COFIPE). '-. 

::;··. ·: 
hace · al -- tercero interesado.· o a1· candidato 

coadyuvan_te, -_ia.>iCJ.·.';~or:~~c~~n ·de pr~e~-as ~~aer~ como consecuencia, 

el decidir toln1'l~d'o ·~n ~con~ideración únicamente los . e.lamentos que 

obren en el'expeiué'iite •. su inte'rposición extemporánea hará que no 

sean tanla~á-~: en~_,·cue~t8 · a~ fallar. 
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Haciéndo.énfasis a un comentário·expuesto en párrafo.anterior, 

en lo referente a los plazc;s. para l~· pfes.;nt~ción 'de los escritos 

de protest·a,. es de ·precisar; que ·:éstos constituyen ·un medio para 

establecer. la e~isten;,i.;<d~ pr~~~rif ... !;.>viol~ci.C>lles. durante la 

jornada . elector~i > coristi tuy~~do '..requlsi to 'fundamental • para la 

procedendá cÍe1 ·rec~~.,6·d•E?; i~~~~!oi~:id~.d. • ~,;1+.; la~,excepciones que 

el. propio , código, estable~~ A Dichos'• eser i~os de~erán i~t.,~po~erse' 
ante la mesa éii'recii~~·~·¡,~~~;.i¡·1~ ~~{;;,~~·co,;ci~i'd.~··~1. Óó~p~to y 

escrutinio •• .;· allte• el ·'éo~s;;jo cÚst:Í:'Ú:al éor~~~po~~l~nté; antes de 

que ini,;i.;·. l~··sestóh'cJ.~•~Ó~put;;dL~t~.i.fai ~(" .. ~hi6~i~ '2~6/~u"me~ales 
l y 4. del. COFIPE); • en. consecuencia'.·. el tiempo para' la·. ~~~~~ritaciÓn 

- :.-. ;,::· .. - '_! . ,, -¡ .. ,,· 

oportuna. d<;,>~a~ protéstas es variable y generaiment~ s~i:á cÍe poco 

más de dos'dias tomando en cuenta· que por lo colnún la ;¡,,;·sÚla se 

que las operaciones relativas al cómp~to y e;.crúÚrii6 1¡omarán 

aproximadamente un par de horas, deduciéndose que la conclusión.del 

cómputo y escrutinio de la mesa directiva de casilla se hará 

aproximádamente a las 20:00 horas del dia de la elección. En este 

orden de ideas, para la elección de diputados, por ejemplo, dado 

que la sesión de cómputo distrital se inicia por disposic.ión del 

articulo 246 a las a:oo horas del miércoles siguiente al diada la 

elección, los escritos de protesta en consecuencia, '·pod_rán 

presentarse durante algunas horas del dia de la elección, duránte 

todo el dia del lunes y martes siguientes y por lo menos hasta las 

8:00 horas del día miércoles. 
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La presentación extemporánea de las protestas, ocasionará el 

desechamiento del .. recurso de "inconformidad, con excepci_ón de los 

casos en. los que el e~crito de,protesta~~ i:o~stituya un requisito 

de procedibilidad,: si.i.ndo 'ést~-~ ios p~evistC>s 'en' el! pár~afo 2' del 

articu10·296 dé1.:c0Fr~E:.'as .:i~cii,. é:uaricio,i~s• r~suita:dos dé las . ·,_. . _, . ' ' -· ' ... 

actas nó é~in~ici.,:;,;o ·~.;· ~~Í.sú'~s~:/ ei .aC:t~:·de-:e~~r~tÍ.ríio ~· ~ómputo 
1 - -. : ¡;,,-,-. - ''""L--,:,_-- •I• ' 

en el exp.;die~te' de .C:asilla ni; obí:'.ará•'eri· pod.;r;d.i.1/presidente' dél 

consejo;· o bien, ~u¡~~o- ~e ha~;"val'~/>1a:
1

~~~~~l ~e nulidad de 
1 '· -··· 

votación ~-~ -'c~·~-11.i~~-:ci>~~·i~t~~t·~ ·;en ~-i~.\-~Jii~~;g~,:~_~te'mp-~~á~e~- _de -los. 
' ' ._. -· -. -, . - ';- / ,-...,.._: .. . . . ·. ~-:;·~- . ' . - .- . ; ;· ;- - . : ,,~-.... 

paquetes.: ! o cuando -séi im¡ÍÚgnen ! por·; error,'• ari tinéúco' las actas dé 

cómputo dtstritai' l
1aC:a:1 o :d,;, b~~~ii'nscrip~ió~ ';i.Jti~oñíina1 e artículo 

.,'· .-e; _,, \ 
296, numeral 2 :d•>l cCÍFi:Pi)·; ; .· '-·' \ 

;' ", ·~~.:·;""~-~v. ::-:_ ;·t(···:)'~. ',,. i/~-, ",-:,': ·:· .. ::.~' o····· " 

De i~~á1 man~J~ ,. el iflc~~~li;;.'ierit6. phr 'parte d~i r~currente de 

alguno 'de ·.los,. reqÚÍsi t6~': generaÍá - e'í 'd~·,;¡;;c,'¡\á¡,;iento delrecur~o. o 
,, . '. ; '· . -· - e -. --,·. -- . ' ~ ~. , •. ,,. • • ' ... ,· • . . . 

a:i promovente ;. pÓ;:. .;si:rados '~' üfl de; q;:¡;; cumpli. con el requlsi to 
. --- ., - ··/~-. ; 

omitido.·. Dichas 'pre~eriCiones,¿,d~,ber,á~. c:~_mpÚrse'éfl'un pÍázo de 48 

horas (antes•de i~ .;~f~~~~·c!e 1993 .'era de: 24 horasi l'.contacÍas a 

partir de 'la •.fij~~i¿n ,en los e~~~~~~·s del requerimiento 

correspondiente; ',,u' iricump{J,~ie.~to ,pr6iicl~rá'., ~l ~ué se tenga al 

recurso .como.· no· inteipuestC:. (ariícui_o,3i6, ~\lmerai '4. del COFIPE) 

··:" ·,·- .;·:::- :/' 

LOS plaz~s para< diCÍtar las r~~o~\icib~e~ \úe recaigan a los 

recursos, son los siguiente~: i) .loS ~ ~ecuF~º-~ ·d~."':rey:¡siÓ~, Serán 
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resueltos en un plazo no mayor de ocho días contados a partir de 

que fueron presentados: 2) los recursos de apelación serán 

resueltos dentro de los · 6 di as . siguientes a aquél en que se 

admitan: :i) •los' i~curs6~ de ifl~'6nr.;,'.11i'dad deben quedar resueltos a 

más tardar el dia l{d·e ,agosto'dei':'año del proceso electoral, y los 
... : ::··,.> :. ;:,.-.-.-¡. 

que se refie#an a la~ el;.c¡:i.;~~~ ~~ diputados deberán ser resueltos 

a ·más tardar: el;. íÚi.' 5 (d~fc,Di'i'slDo'!•mes.; Respecto de estos términos 
":o;.--:,.-··;·;,.- ~ .; "-:. --· ·,.;>~ :.; ··' ~., ., . 

debe to~~r~~ entcollsid~'racÍ..ón''i8.f cii'spo~iclón del .articulo octavo 
,· .. -\ »"" •) ,;- -.-,·_.,._-;>. :_: ~ ;.>_ ' • 

transitorio dela r~forma;·'j PºJ." tanto. d.~be~ ajustarse las fechas 

en · dos ..•. ~es~s, <ci;. :·~~~~¿·~ ;,4~é:;'.i6~\'''~é~11ino~ ·.;son: .· !':e~pect6 de las 

::::~-1~f ~rrs~;~~~,~f~~r110~:~~~11~c'·~:-:: 
reconsideración/. aq~éllos <¡"e seiref 1,eran a el~~ci~~~s •de diputados 

de . mayÓi:fa ; o ;~~·; 9s : q~e. ·.~;~; [~~~~fe .~fl; ~~~~Üti:~~:~ir~u~~~;~pción 
plurinoliinal deberán :~e~ rssu'eit:ós .. ·.má,s',t,árda!-" :~l l,9• de '!!gasto, 

:::::it·:~:~0::t~:~-~t:~~c}~:·:{{~~~iffj;f l1IE1fzJ~:j~~;:~j::::1t:: 
a más .tarci~i el• ;~~·· de. octlití~~ .•• ¿~·· ;~~~~~ ':~e~~~s~s de 

reconsider~biÓ~ deberán ser r~~ú~{t:os a• más tárdár 3 días antes a 

la instalaclón de .-la~ '~á~;~~a's del· C:ong;~so ,·d~''.;i'a unió'n. 

Por lo,que 

resoluciOria's ~ :_:resPect.O, de:· los>:recuréios·' ~dti;' re~isiÓn /:-et~·- coFlPE. no ,,., -, . _... . . 
establece ~~P_~-':3~ª·~.~~t~_; un -:'.pi~zo:.:~p~~-8· ~ú ·-Aóti~Í.c~~ióJÍ ~ .:i'.eá-U1 tando 

aplicable la regla generál de( articulo' Jo6; e.i fal ~irtud; cuando 

la resóludón. orde~e: ~u·' notif.iciación personal, el plazo para 
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realizarla será a más tardar el dia siguiente de que se dictó 1a 

resolución. 

Las ·resoluciones dictadas ·al resolver los recursos de 

apelación •. deberán : ser .. noiif icadas 'a' más··:.'tardar. al dia siguiente 

de que se pronunéien . (articulo· 308 · del COFIPE) •. 
. _--.-·,'.' . 
,:_-, .. :~' >_,:/; ., __ .,, -,.'~', 

Las resoluciones'~e;:,~id~~ ~ {~;~ :i~ii~~~s ·de inconiC:,rmidad · se 

notit icará·n·,: ;~·i··~ Part1~0-~ q~e /ilt~~._,~puso,, -~·r. :1.-E!curso, :<a i·os .terCE!ros 
.. - ; . ;· ._;., -~-- ~ ,,_ .,·', ,: 

:::::::::~::y::·• :~~;~j=~~C~f~l~;:l;1:j!JJff:~rr~yd:t :;:~::s:e:t:: 
de las 4a horasT.;19üi.í:irít~~\a ia··~~:~~~ ~e .Ú~fó: i{ r~~o1~ción 
carticu1Cí :i1~~ ~~~~~·~1 i in~i'~o al :d~1?~&'f.!i>Eii ~·.· · :;;. )O 

·" , ·. - -~{-/ .::.:.::; :· :·:·~~->-· ·.·.:,~ ::~':H ··-;;:,\.. ·: ~ _,, .. <~. 
~~_' .:+~.:- .·:; ~-···,:·, :://' ~-; >·. . "I' :·:~> ·; •.' _{ :·' ·. >: 

Los' fallos ' de la . s,a1a<cle Seg'Jnda' Instanéi;;·. recaidos. a ' los 

recursos· de recoñsi~:~áció;. deben ·ser'.~é>t'úié:aiioá' a; ia 'ofic:l.a11a 
~ .: . ''<~- .- .. t~'. '-:.4, ; ·,e,:, ·.~~---'. .:,{-;.-~ - ,~ ,,,._:-. < ~~-;< ·::_>-:· 

mayor·,de lá Cámara .réspectiva y ••al con~ejó}.Ge~.e~al d,e1 IFE .... más 

ta~dar. e{. di..;~ . si.gu'ient,e: a'i\ en équ~ >s'7X~ic1;_ó e;i; fal 10; Al partido 

que 'interpuso 'e~ r~c;;;~c;<y .a':.1ci:~. tercero¡·:ii,;teris~d~s' d.éb0rá 

notificárseles a ~á~:·:t~r~~;;. :i:~tro.·~ .. ;'166' eles' di~s .. siquiéntes. al 

en que se dictó í'a: ;+~1J~¡¿;, c~,;~iculo ·3{~ i· nunier~·l i l~ciso a) al 

c) del COFIPE) .'· . 
. • . . .·I • 

El in~umpl¡~ii~~ot ~~~~ha ri~~H~cación ~ºel~¿ ser mbÚv;; ~egún 
el caso, .de aplicación de: sárÍÓiones a, ca'rgo:'del Instituto. o de 

correcciones dÍ.;.cipJ.inarias . p¿r. p~1'te' del ;ri~1m~~. 
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Por otro lado, debe quedar establecido que el cómputo de los 

plazos merece cuidado especial resultando indispensable tornar en 

consideración algunas reglas, entre · las,,· que .. destacan. las 
_.. . ·;' ··.,_. ._ ·.·.· · .. ·· ·. :_·· .·:_"· 

siguientes: es regla general que los.plazos·s~lo'c'ór~en•éri los.días 

en ·que pueden efe~t~~r~~:, ;'; aCti.taciOne's'_.-· en· J,::los .. Ó~~~~-Os 
jurisdicéionai.,s; · el , coFI~E' ·~n: ~u ·'arÚ~ll~~.~. 297; ·~st~ble~e ,.que 

durante 'el proceso• elec~o~al; to~os los ~ ~ias •'y, liaras'. so~ • h~bÚes, 

~~:~~~~~~t~.~~ilI~~~~~~tJ~B:~ 
hábiles,. cii;í{¡;J.~~~¡~cÍ~~~ •/ ~º~~· :ta'íes'.·.: t~~~s •: l~~:··~ia"~ .,:,~~i a~~·•· a 

excepción· .. de . •.los . ~~ba'ci~s, ;· d.;~'iiíéj.,;~ /Y · · ~~i ' ~1~~· d~ descanso· 
\;o_.·: • .- ·~):·. --." ,·:;-.• --_)' --::; ., ,_ ~"Oo·'· '., ··;;;·· •• 

obligatorio. Ho~as hábiles; ~~~'.1a,,¡ q\lf¡! ~edian éÍ{tre 1a's ·;7; 00 y las. 

19: 00 horas;. du~ant;;, .J:ós pr~c~sos'ele~~~ia'i~f extra'~rÚn~rios todos .. 

los dias. Y, hor~s ·~~ri ·~~b-ií.e~.' ' 
-"-.-:=.-- --·,. .:,,_"-_ . .:..:.:.·. ;'(< 

. Una . s~g~ndai•reg~a ge~eral. ~dns¡ste en·. que los · dias se 

entenderán d;;, 24 hor~s n'~tú~~1;.i6 y;.~~e: ~er~n cÓ~t;d~s de. 24 . en 24 
. - . _, ~~-- - ·'.;: 

horas,: de·:~ tai~~·."-m8~"ér~~:-, ciU~'- S~.~ :~:--·é'úai-;: .. f.uSS~---:;1a /.ho~a,· ·en que surta · 

efectos, la· notifÍ.éa~lón :respe;,tivB; ,·el. plaz~, cuando se. expresa en 

días, comienza ~:::'~a·i:~_~r '.:h·á~·~a_·q~e ... ·:~e·a~_,,"-las ·-.24 hor~s de ~se mismo 

dia, e~ de~i~·;. ~ ~~rtl~,~~\' pri~er~in¿to del dia siguiente. 

' :· ·. . ; ·• - ' '::·:~.:--. "-:·: 

·Tenemos<: umí·:·ter_cera·--re-91a< general: Cuandc;> el plázo. corr_e a 

partir de la:notl.
0

fica~ióri~ es c~~veÍ{iente tener presente el. momento 
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en que ésta surte sus efectos, ya que para la determinación del 

momento.en.que empieza a correr el plazo debe tomarse en cuenta la 

propia notif icaci~n. 'p;.rri ;lo: qu~· ·.~s. realmente. determinante es el 

momenu; en que .. ésta ~u'rte. sus efecto·s. sobre esta cuestión, cabe 

comentar lÓ .estabiecido eri' ei. árÜcÚlo 311 del COFIPE que regula 

una r~gla: e~~~c¡aL:qtlé afecta.'i1as riótificaciones hechas por 

estrad~~ ~~· qJ~,.~e·{~e~~i~'íJG~')~u~~.~n',~fe.~tos al <i.ia siguiente de su 
' ,·' -.· . . • . -· .... - . ' -., ., - - . '>; < '"' -. ,. , •• ,_ • 

fijación,·:·los·:actos• o.•resol':':.".iº'.',~."'.:.que ·se .hagan pllblicos a través 

de la. fijación·,.dl,;;édulas:ieri '.1ós'.:'estrados de. los órganos:·del 
- ¡:', ··. - - .... . ~:-:.>· ,;:.-.._·--_ ... -_-·-,;;::(~~:.: .. ; .. ,_;:> _{,, - -

Insti ~~to.· y 'dé <1as·!s~1as~dd. T~ibunal ;· ~ ,los; que se hagan pllblicos 

a través ~ei dia:io :'oriciar .de"1a :·f~deracÍón o de los diarios o 

307, en eÍ'se~10ici6 'de qu~ ·~l \~..'rtfdo cuyo representante haya. estado 

presente ;.n iá se~ion d~1 ~i~~n.;d:;.r instituto que ai:tuó.o 'reso1v1ó 

se enteride>;"á autC:.ináticam~nt;. • noÚficado . del. acto o; r~~olución 
corre~pondi~~~:~, · p~-~~--::~~~~~ .· ~-~-~.·- '.Of_e~~os :; iegai_eS ~y--~~-- ~~~-~e~uencia, 
este ·tipo deno~Úic~~r~ri surté.i11.lllediata~;.rite'•su'l3:;,;í:ectos ·y el 

plazo correª parúr éía•l:~ c:~;~íu~16ri·~~: la\~~~16n ~esp~ctivá~ 

problema se ya que ·.·:muChos de· l_os corren 
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independientemente de que los actos o resoluciones sean del 

conocimiento .• de. las partes, ya q':1e como vimos, exfste:i p·laz;,s que. 

corren a ~arti~ del dia siguiente.al de la conclusión d;. ún'cómputo 

ya sea di~trital, . l,;cal, :~e . 'e~~~d~~ ~~d~~~Ú;_,a · o de 

circunscripcioh:'~~o~ren• ~-p~r~ir.de iacoiic1ü~ión d~ .:.na sesión 

de . un Ór~ana: ~k r~·:ti~ut<_>') LÓs ·, ;.¡,e;,tos ; de' . tal situación son 

r
irerceuparsro" ª. b. lpeosr··•l: yo· .. _.ª:~~~.!~u}~c~pl,iEi,~11~ot·,_·eC9n. _eenr'ers. au'meolcdu;.i· sdeacdhoamenienttoododelol 

q'úe : las partes deben 
.. -· .... -- . : ' '.·, :. " ;;'., ;.~: :.· .. ;; 

referente.· a los ·~1,az~~<:/· ~;:> . 

-/e 

2. 3. REQUISITOS PARA LA i~TE~OSICIÓN. 

comparten los medios 

impugnativos pr6~esa1;.f;·:~~~i~~i.i.nherentes a cada üno de ellos. 

Sobre los prim~ros;; .. el> .;·r~~~~~ci.e'Tlto\1e ·1,;, materia _establece lo 

siguiente: i)' d~~~~~ri p~es~~t¡~~e'.por escrito ante el órgano del 

Institút,; o ia}s';ü~':def'•Tri.búnal que realizó el acto o '.dictó la 

resolucÍ.Ón; ·2) se l;a~á ~bn!itar el nombre del actor y domi~ilio para 

recibir _no~{f~~a~i~ne~; si el promovente omite señalar' doÍnicill;, 

para i:e_c~bi~las ·: s;.· practicarán por estrados: en caso . de qu~ el 

promov;.nte no tenga acreditada la personalidad en el Instituto .ante 

el que act~B, aCompañará los documentos con los que la a~redita: 4) 

se mencionará de manera expresa el acto o resolución 1mpú9nado y el 

órgano del. Insti tute o la Sala del Tribunal que sea responsable: 5) 

deberán quedar asentados de manera clara los agravios que causo ol 

acto o resolución impugnado, los preceptos presuntamente violados 
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y los hechos en que se basa la impugnación: 6) se ofrecerán las 

pruebas que junto con el-escrito se aporten, _menc:ionando las que se 

habrán de aportar dentro de· los plazos lega le~ ·y se 's'oll~i tar_á~ :las 

que deban 

habiéndolas 

requerirse, cuando el proraovente ju~tifiq1.le que 

solicitado por escrito . y . oportunam~nte ,'.al .. ¿;gano 
;·,c.-"-

competente no le fueron entregada·s: ·y 7 V se· hará' con'stár el nombre 

y firma del promovente (articulo 316, nume~al';l i'~6i~ó~ 
del COFIPE), 

Para el caso de los recursos de revisi.,Ón, Y .. ª~~i,ic~ó'h, -~l COFIPE 

es omiso en cuanto a la detenninaéión'. de réquisi.1:01i':esp'eCificos, 

enten~iéndose que·.• se rig;.n p~~ · 10~ i~quisi.~~-~ ~6~~~;~ 'l'lri~~di.~~<Js ell 

el párrafo pr;.c"edente 1 'asimi.s;Ó' ios<~ec1.l;~.;J d~ illcónf~rmidad y 

reconsidei:ación· si. .. s-éin·;a·b.je·to·. dE!j:.'é9U18C1ón;:'i.ri'Cú~~:Í.d'1.i'a~iZ8d~'. en·:~~ste 
renglón, ésto en .virtud de ~u relevancia ;;,.; ~~-·~i~~~~~:~l~~~.ujn.~tivo 
ya que. son ~~~fa-~ :i;. í:'ecii;.;;;~ . q~~ pueC!eñ 9'i.'ri'~;.;.i: Ú~ ll1.111~~d ·de . una 

,-;-·-

elección'. 

'~->:~:~_ ·.:O.o.e·. ~-- • • -

Para él caso.'c del .. recurso~ de< inconformidad·_, es·" necesario 

adicionalmente~· ú ~r~cisa~ la e1'.:.~c,Í:óri ~ue ~~-~ 'i~ptÍ~·~a; .señ~lando 
expresamente si se objeta el cómputo, la,dec"1;.raci'Íón:de·,vaÜdez de 

la elección y por consecuencia el otorgi:i"iniento .deTia ·,;~nstancia 

respectiva. En ningtin caso se p~drá .i.~~~~.:i~r: ni~~ d~ una elec;;iÓn 

con un mismo recurso: 2) la mención; ind:l.vid1.laiizaaa· ·d;;l ·acta• de 

cómputo distrital, de entidad . f;.der~ti~~ (J:. ;;; ci(l~~~to . de 

·circunscripción plurinominal que se impugna: 3) lá mención 
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individualizada de' las casillas cuya votación se solicite que se 

anule en cada «caso _y_ ia: causal que se invoca, para cada _una de 

ellas, y 4) ·1a _relación-que en_ su cas_o guarda el recurso i::on otras 

impugnaciones •'carúcllló 316; ·numeral 2 incisos a) al d) del 

COFIPE); 

En relación de recánsideración, además de los 

requisitos -~omunei;i (con eiic~pció~ del. relati~~ ;a la,;, prue~as, ya -
. - ·' . .. ~" .. : '·- ' ' . . ',~ 

que en es'te cas~·'.·n~ ::se admitirá' prueba alguna· que no obre en el 

exp.:.diente . respe~ú~IJ ¡ •_- q~~ '.: ~eJ~ -- cumpl h-. se - deben -~ipresar 
adicionalmente' con ;;.;da claridad- el presupuest;;· ir los• razon'ámientos' 

por los. qJ.e ,; s7 ~'at:A~f ·y~¡¡~ i, 1~ •• reso1uc'i:·¿~ ·\>~~ae}\ : ~IJdi. fi~ar e1 

resultado d7_. la_ 'e1eé6i.óí"t''; "El ~cÓdig~ ./~ié!:ito~al,- preciSa que 

tratándo~e de dicho .;~C:~t~d)'·~~ ?trit~~de~"á -'que' se -~~~l~ic~ -el· 

resultado ~.i'.~/~1ifc~J.'~¡./6.'i-.On~~-?ia(resolución que· se. dlÓte 'por la 

Sala de segunda J:~stánC:ff p~odu~da Íos efectos sigu¡~n~e~: ii 
Anular. la eiecció*}: 'zi,r~iroc~_r la• ánuiación de la elei::clón; 3) 

otorgar !'l trl.ú~{o't: ~;,; é~ridida~o o f~rmula distinta: 4) asignar la 

senaduria'de~r~~~~a'~illo~iaa un candidato o fórmula distintos; o 

5) corregi':" ., u~_k~, a'~igna~l.ón de diputados seglln el principio de 

representaélÓn-'pr_o'poréion~l realizada por el consejo _Gérieral del 

IFE ('árticuloi~,16-(nu~eral 3 incisos a) al e) del COFIPE). 

El "ordenáiuieiÍto multicitado prevé que en el caso de falta de 

alguno de ·los re~isitos, operará la "prevención de la queja", es 

decir, el Secretario del órgano del Instituto o el Juez' instructor 



149 

de la Sala competepte los requerirá por Estrados al recurrente, 

otorgándole un pia~o de· 4 e harás, contadas_· a partir. de la fijación 

de dicho requerl~ient~;. ba,jo el -ª~.;;,:ciblmien~o de ~ue de_ rio hacerlo 

una se tendrá p~~ lléi illtei~ue·~~o ~i ~~curs~ ~orr.;~polldientel opera 

excepción' .· .. -r~i-~i¡t·~:·: .:·.~.n , .··i~/ ~·~;é .'?º.r!e_sPOnt;ie··" ·a1 ·:recUisO

reconsideración;-•.;·;;.to\por: razones 'ob~i~s 'ca;~1c~Ío ~l~ ll;J.ínéral 4 
~': .i •. -·- . •;" -?:~-.- ·'-;'}_'< .-: ~ tíif;~ -<-<.- _>'.~~ 

de 

inciso a) del COFIPEl. ~ ! · •- '-" 
;._,, 

·-········: ___ ... · 
. 3. PARTES' EN EL PROCEDIMIENTO CONTEÑciosó. ELECTORAL •• 

La doctri:~ (!~ro2~s:i; :~: 'se. ~a •;pue~~3~}t:~rdo sobre el 

significado\ yÚl~,;n~~;;.yc}~ Ees~~ ~ig~ra ;:; '. ''Éscri~he dice ·que 'es 

d
peamratned,·a. d·;,0u_8,_1Kqous-;t.er~ra·.~r-s)ede_.·p-'a1rot·-~e'-eisit····pirgeasne~net"a;r_ :s'ea _ei ;d.;malld~nt.; a. el 

.· - .. - un~;~per~~n~ pedlmento al 

Tribunal para ,que áe Í~ U~t.'f~g~e ~Y' e~p~~ie~~~ Y,· ~~dir/~ll su vista 

lo que con;;eng~' ~-~~>~ 

"La e~~¡~i~pidia' 'Espa:a diée:'~ue- •parte .es_ ,1a:,'persona 

interes'a~~ ~nY~~(:'j~ici¡}-~~~e• ~o~'.¿i~~~- '·.;·~ ~·éi;~u~· p~~t;;,;,;;.i~nes, 
compare~i~~do por ~i ~i.sm~~-p~r -~~r~:--d~.o~~;~ :-q~: la' representan -

real O· presui-tti_ VBlnent:~ '·~:::en·-;~gerief~l~, :~:ia~ ·: ¡:)aJ:'..tes ·!.~-~;i irite~~iene-n ·en 
un juicio son ~o~: '~¿t~;;-- ~.ie(.~i~.ie~~~ '{.; -ci~niand.; ejercitallC!o -·la 

acción, y re~~ ~ue :;e~ a quién .~e extge ·~l '~um~iimlent~ de la 
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obligación que se persigue mediante la acción. Puede haber un 

mlmero indefinido de actores y reos. 11
"

2 

. . . 

chiovenda Úene·;.u:·propia: concepción precisando que "es parte 
"' . . ' 

el que.demanda· eri nombre propio (o en Í::U:yo_,nombre:_es,,demandada) un 

actuación de le~¡ ,;e .ded.;¡a· este ;;óncepto _del ··de_; P"'.~ceso,y de la. 

relación.pr~cesal;,una:deJJla_ncla _erÍ el_'pr?ceso¡_supone'· (por lo menos). 

dos partes: la que· ia~ l'l!lc.; :;,; : aqüéil¿';frente ··a<1a 'cual' se hace 
; _i .'.I ~ ~ ' -

(actor y demandado). El' d;;mandádo\ puede.:• convertirse •en· actor, 
. ;:. ,._ . ., 

verbigrac.ta:;: mediarifé. Í.;.',._ reconvenci'ón.~,,; i~;j;,.;~tc:'l.ón\Cie :actor y 
demandad~, ~~~~·~~~'.~,~~;:: e'~_{ia ~· ~~:~~~·b~ión ~!1~'. ~~::\·~·~~~;~:~~·~ ,:;~·:::d.~cidor~' .· 73 

' ' • : ,·· _., .-." ~ - ·,,' 1"' •. - •.. 

<}~ .'> : '"- '"·; > ;;~(:,'~ .:>~ ~·,·,; \'~ '~!, "i ·:~(~:- :-; .. /~-->;)':."_;·~:-·. 

sobre ést" ~~~b7a: ci¡f~ '~cup.a; í;iu~,,;t~? a:~~;,~ió~; . oanie1 Mora 

Fernániiez" sigúfendo_,••er ,pensamiér;t'.{d'eiOMae'~fro;·Ed;;ar'do Pallares 

expresa las. s ig;;ientes •_ideas:· .• ·. cia in'ayor!a 'de 'los é:o~ce'ptos. clásicos 

comparten caracteri,;tica;. comunes r á ¡)q~~ se f~dan' .;;, 1~ •. teor1a 

tradici~nald~':{~ a:c~ic5~¡· b)· •. p;~s~p~nen ~Í~~p~e' q~~ ~ec~sariamente 
se. tiene. que .hacer ~al~,i;, .u·~~ d~~~e~~6~_.P".'.~:.e·~~ :.i~· .~~Y~~-ia .de. esas 

. . . 
Pallares,. Eduardo. ·op. CiL, supra nota 59, p. 592. 

De Pina, R~fae.1 'y c·~lillo La_rrañaga, .José . .ci¡i. :~it.,. supra n.ota 68, p. 254. 

Cfr. MÓra·fernií~clez, D;ni~l. Sistema d~ medios de imougnac!ón, el autor, 
Tribunal Federal _Electoral,.·Méxtco, 1993, PP: .23-4. · 
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definiciones usan la frase "reclamando un: derecho"; mientras que 

algunos autores mo~~rnos como c~rnelutt'l. ~ffrm~n que los litigantes 

piden únicamente' iá aplicaCión '.de . la ley al caso: co~;;,retci; · · , 

Sigu¡endo <!1 pen~~~l~~t~: d~f ma~~~;;, ~allareJ c~~teltid~ ·en sus 

~::::~:~it:i¿~il~t~fti~ti~~/~¡~~~;:Jft~:·ff::~~;: 
algúnos •. jtÍ~i;;,ta,,; '~éi'rísÍ:deran quE!'.JE!1 ;·p,:~¡;'é;,¿;·;~s~una :irisü tución para 

el conocimiento 'y decis'i.~~ i~gai' ~~ • l~;~ ~~éf;~sÍ;b~~;· opu:~tas •por 

los litig. antes .. ·•.:e. n. ei j.ii6í,;';:• ' . · ··•.< ,·· .. ·.·•,,'·"· (.~"' :· .. ,:," . 
.- ,-,'.., '·:·:,..;'.· 

·~;~:; . :.:~::: ~ - ··-:-. ·:»·,·' '«'·> ";;~ 

Concluire~OS -~~t~:' ~~:*~·~t~~:':t'~o·n_~~~Pt.~~·:··p~f~f~~~~·and~ ~l,_ maestro_ 
PallEire~-. qu~··:_di~~: __ :~,:~~:~~~~l~~~-h~·e·<~~ '.~~ · 6·as~·{'. n~Ti:bisis·te en una· mera 

disputa sobre 'ei;slg~if,l6~~o'•· de la ·c'~~l,ab~~ p;~;,:¡s, si~~. en Urt 

dilema que plldiera,ciei;';imi;:;ar~e d~ ré~imen ,j;.;rfdic~, :ei ".cinc~rni.a'nte 
a los sigui~~t~~ g~~po~ ~~ ;~rsb~ .. ~~·· l)'a~Úéllos .i:.iyos'.int~reses y 

derechos son; niate~-~a'i~~é ~:iit~j~ici; 2) l~s ;':eprese~~a~~eéí~¿ales y 

apoderados jurídicos de éstos úÍÚíuos i J) las p.?'rson;,:s que Úg~ran 

como sujetos a~ti. Jos.• o c'¡:,ll,.-i:vos d~'< la, ri!iacÚn< j~ricite{ qu~ . es 

materia.·de litigio; ·aunque no hayan·, siclo c~t!lclas .Parácomi:iárecer en 

el juicio; . y 4 l \~~ · ~bbga~o~ 'c1ús intervie,n.en ~n 'é1 /~~J~;edi!n1ento; 
:, ; :' : :, ], ~ ~-: ~-~ (, ... 

Es evidente qlle la c~h~i~i~n j~ridÍca en reú1i:1Ón al Nicio de 

las antédor'es personás como par~e ~~ sumamen~e dl:V~~sa' y c~~pleja, 
bástenos estOtblecer en r,elación .·a éstas" ideas ·que. 11º es posible 
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encasillar a dichas personas como aquéllas que por un lado 

interpon.en su acción y por otro la excepción. 

En este mismo orden cÍe ,id".as Y. como::~ue~tiÓn .complementaria, 
.· - ' ·. : . ~~·; 

es condición. que:· quien, "asuma la·. ~Ósi.f:i·ó~ de p~rté actora o 

demandante y ¿i,;ripa~e~~f~or,s~:r~;plod~i~ihd/éie~e'~~ne;,. capaCidad 

procesal. ', i.a~''. iie,:s~n.:s' ,sin .' capacidad> procesar< . sólo· pueden. 

::::::::~:¿:~l¡~J}~,}~º~ªa1v~~§b~~~tf!:~i:"~e:it::~:~~ª:gLtt::s:e::: 
de sus -.~éeP~'es~r:tt~·~te;~'.-j~ .. ~~~i~·;;:~O'·, ~~?dei8d0S,~::~ .,_~ 

.:,.¡ .,.;:: 

... ~::."::r,&:~~;:t::,::i:· .:·6 ~.r:·,:o:JI,i::'::.:: 
tenga y .d~;u~~~t:;;~,u~ i,,;t'e~és legifiiuo (legÍ.tim~cióri .~d 'causam). y 

cuente con pérsci~~r1a>es decir, que tenga ia '~~paci~ad :~ aptitud 

para intervenibe~ el procedimiento realiza~'¿.,; 16~·~;,i~~ que la ley 

le permite o ie exÍ.ge >(legitimación·a~·~ri.ce~~u~).:iy que puede' 

obrar por cJ~,,;1:~ o a ,nombre p~opl~ ··o a otro 

( represe;~a~ió~ i ;~ 
.•• < 

' .. '-· 

Es así, que~en,materia• co;uicial feder~l s~ ~~tS:b1eCe que :son 

partes: l) el.act;;r/ c¡~~s;,-~á q~i~n e~tá~ctd Íegitlmado e~términos 
-~ ,.... . .. , . : 

legale'3 interponga ei'. r~curso: ·'2 )·'la: autor ldad' _que s.erá el·. órgano 

del Institu~o qú~ re'alice el. act:o o d{dt~ la resolución que. se 

Ovalle Fabela, José. op. cit., supra nota 25, P·. 52, 



153 

impugna: y 3) el.tercero interesado, que será el partido.que tenga 

un interés legitimo. en: la 

incompatible ~on el -_~que .. Pr~t~nd~" .ei' actor .. (~-rtícu_lo 312 del 

COFIPE). 

·' 

Podemos d~§Í~ i' ~~~fes; ~~fa~~~e. ~~f ,: el.'. C?~~t~ slgulendo la. 

doctrina tr~diciionai· · IJdoptó <'la .. , tiÜogi~. • juridi".a ·.. procesal, 
,_·-. ' 

encontrándose ·'en' 01. ·;,érti.;0 · ';;{ j~z<J~ciéir'y . en .106·extremos las 

partes·. contendientes;: 

3.l ACTOR.··· 

Ya ~~~ ref ~:~·i-mos á'--.-~st,e ~~cab16, ·a_('. ·~b~ento . de · ... prOnunciarncs 

sobre las parte~;~l\ei p~o~~di;;;ie;,to; e~~.;~~. ~recisaremo~ con más 

detaüe su 6oñ6ei;í6ión'especiftca, oe éstá.manera, su signifi!'ado se 

refiere a: i1 Í..._~·.·~.;i,;~~~•qJ~ ~j~rdt.a o e~ c~y; nombre se ejercita 

una acCión ·o'.'1a qué:'inicÜ~::'.;1 '.·jtiicio ·;,.a cuyo nombre se inicia el 

juicio, medlarÍt<; dennanda en forma~ En, el proceso de conocimiento, 

dice Carn.;lütht"; :·qJién' asti~';' •la iniciativa se llama actÓr y quién 

la· sop_~r~·~ ! d:~~-~~d-~cib~--·~:-~-~, 

Sobre-éSte·respectó_sa_ establece que el actor, será aquél que . . 
est.ando ic_gi~lln~d~< i!lt0ypong~ un recurso {artículo 312, numeral 1 

inciso a) del. COFlPE). 

Palhres. Eduardo. op. cit., •upra Mla 59, p. 62. 



154 

3.l.l. LEGITIMACION. 

La pregunta 'qú'e .imne.diatamente surge es la de det.erminar ·¿quién 

se encuentra legiti;~d~ de ,'acuerdo, con ,el Código ,'para" interponer 
'.. '·!· '' .. : 

los recursos?· 
.. ·-· 

.. . ;·: \ . . ;~: ;:·:~'~ : .:;;t ·, , ·:>;~ . 
Dicha. legitimación es• explic.ada 'por 1cis ~ pi,ocesal,lstás i desde 

dos puntos }d~· ~i~~ .. ~ r~.uiiirl:i::~~~~·.;t Y;;'~~, a¡; :0 eiioX con, la 

personer!.i, i:a:l. ·,· ~~ ';~{ · c~~6 id:.; ;i~ :Íegi ~i~~cióil '~c:í ·~hob~s¿~~, •· ~ iendo 

ésta la que ti.irlf, todo. sujeto cu,and~ s~~p~-~\~.;n;;~~ ... :·~equisitos o 

condicione;_, para: p~cÍer ,. interv .. nlr; eri,: Ün ,juic,io;•:;•Ml~ntras que·. el 

segundo ~spec~o ~l 'q~e ya ~~~\,~~~~ ref~rid~:; EiJ ia· i,egitJ.~.i~lón ,ad 

causam; ~o~respo~dlendo éstEi abreconobin;i.;r.~c; d~,·~~ a§u~~d que 

tiene Una . p~~sOna <:i:>ai:~ · e1. rec1amo ::;·dé-~}.SüS '. ._·deTé'Ch-OS. · q~~ ·-::~a ley 
:~·. ¡ ¡ 

ap1 icáb1e le reconoce .. As! '.10 estaiiieée' ch~~~enda <•'.1!' ie9 i timac ión 

en la causa.· como una- c~ndiciónf Pár·a ·:· ~bt·ener<:·señtencia} ·favorable, 
. . .. -- . . . •. o:~ .... ·--· .. --:-: - . ·.r - -~ ... -. 

mientras que la legitimación,proces;;1•se enüe;.;decom,~ p~esupuesto 

procesal 11 .n 

El ordená.mi~~¡~ eÍ~ct.;ral cont~¡;;piÍ1 ambas significaciones sobre 
'.. "· - ,: .< ' . ,' :.' 

la legitimacióil:. Dé e'stn ·fol:"ma anota que la interposición de los 
. - . . . . 

recursos de··re~_is~~n ,·- ap_elación e .inconCor·midad uorresponde a los 

partidos. politices a" través de sus rep:.esentante~ legítimos. La!:l. 

organización.es o' agrupaciones políticas haran lo propio mediante el 

Citado por Pallares Edua,.do, Dlcciona1·;,, de Deroc'10 .... op. cit. 
nota 59, p, 533. 

SUJJrd 

FALLA DE OP\IGEN 
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recurso de apelación en determinados supuestos (previstos en los 

artículos 31 párrafo 2, .· 33 párrafo 6 y 294 párrafo 1 inciso d): más 

adelante establece que son representantes legítimos. de los:partidos 

políticos:. l) Í~s ;;~~i~~~lldost~rmalmerite 'a~t;, ,los órganos ·•del 

Instituto;: 2) :'lo~ mieiJ:.~o~·, de ;los' comités nacionales" estatales o 
, .. : 

municipaie.s' 'co~~espcin'd:ient:es;' a :: la'; cábecera :, 'distrital "o sus 

equi valent?~ i ,, 3), lÓs,: que .:;;&téri ·' ;¡;¡forl.zados frª~~ ~ ~.~pr_~~eritarlos 
mediante pod~r otorgado·:~·~ 

0

esgritílra\p.ibÜéa pÓr :los funcionarios 

del partido f~c~f~a~~i;~~t~~,;t~ri~~~~t~; pa~~· ell~.· .. ·.· 
):.,h'·~ .. : ._ ¡;.,·. .;··::- , . , ' '':;.;~: 

<~: ·," './;'·:·. ;-·,_:: ,, ·'"i~ . ····:· ·.:·· 

De •igual '>,,;~~~~~. :) \~:: ;~nt~J;;si~;~n ,: déi•' : i;.curso ·de 

recónsideración ;·~é.'S'iú~e:'":q;~: ~~;;~~~()~~~'(·~~61~~i~a~~nte' a : los 

::::~:::~a~t:~~1!tf gJ;Jpf r ;.if~J;~:~·:~ ':füjir:~:1J::.··a1. 1~ue. :: 
recayó· la i;;~~{~.;i~_~i~D!P~~~-ª~ª; ?2Ü s~s }e~~~$~,{f~~!'e~ .·.· a~.te. los 

Consejos loéaies del'' :tFE que correspondán a iii''sede de. la sala· del 

Tribunal cuy~ . ;~;~oi1~{~~ ··~·~ :• l;'p~~ruÚ . y 3 )i su;¡ representante's : Ímte 
,_., , ,~. - " j 

el consejo General' del/:tris.titÚto; pára impugnar iá 'designación de 
'i> - .:'.;'-· ' ¡ ,.,. -· ' 

diputados s .. gúri ,' el,", principio : d~,c. repre~ei'itab'ió~ ¡;~c:;p~icional 
; -. .. • .. , .• :, ·~·.:: -:'"'.- .... ·- '.:7 .. __ ,_ - • 

'; -·,::: ~~~-(art!cÜlo · 301.".del · COFIPEÍ ~·· 
·-. :.-~' 

;;. ~ -

en un juicio; Sin~:ql.Íe h~y qu;;, ~i::r~dlt'arla y cad~ prociedimleríto ~ . . - . . . ' 
proc .. so tiene :-.una distinta' forma de hacerlo,'· seg.Ün la.,níateria 

jurídica de que se trate .. es as! que: 
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En materia administrativa, civil o mercantil se acredita 

mediante escritura publica o documento presentado y ratificado por 

el otorgante ant.e el . juez. de los autos. En materia penal med:l,ante 

la design'aci~n del/d~f~risor q;,e se haga ante el juez de la causa: 

en ma~eria Í:ab<l~al Ín~dfánt~ia 'designación que haga eltrabajtidor 

ante la j.urita ó;.Trib'unal mediante el escrito c;,rrespondie~te; que 

puede consistir i;,:clusÓ·en.uria simple carta·pode~, ye~~~t~ri~ .de 
,-, - . • ·. . '"~ ' ~1··-- -· ·-·~· > • •• • • ' - ' 

amparo e.n la·• lll'~smilfcírmá que Úje la ley. de 1.a raatei-i.i de. la qué 

emane el act6'.?r;.;cÍa;acÍo; p~diendo acreditarse mediante':escrito · 

ratificado .ante j~~{;de,distrlto ·o;:autÓridad ;q~e 6~no~.;a ··~el 
amparo. 

3 .1. 2.. PERSONALIDAD .. JURIDICA .o 

j-' •• ;',' 

t :; '· ~- .• . ; 

de .ia. reforma. eiect~fal' de}199J. A partir ya no se habla de 

personalidad •. si?"c: de ¡iersorieriá ,{ por con.siderarüi' más apropiado 

desde el·. punt()• .. de ~lsta ~~.;c~sai~alio ide;,:t.iÚ~;;,rse .;ás cciri· las 

calidades· y· aptitudes 'prc)pias;~de todo'' sÚjeto d·¡, derecho~· Así lo 

establecé ~l ~6FÍP~ ~~ e,l¿ CAP,I~~'SEGUNDO: ,;De. la 'competencia, de 

la legi ti,;,aciÓn ~·'a.::: ia.' persorieda•Íz'' el. iécjrsíador'• rio 'hizo un 

distingo entre .~~t:bL dos·~: uiÜÍnos vocáÍ>iós, eni:~;,:aiencÍose en 

consecuencia ci;,m~lemeiít~~i6~ la leg;~i~a~Í.~n. es la forma de 

acredita~ qué se~~ apt~pa~a serpart~ ~n u~ ~~ici~. 

jurídica .de•la personalidad tiene 
-.· _-· . -_ . .. - ·;. _.,, ' : 

distintos significados en el' cámpo del. derecho:· ·•idoneidad para ser 
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sujeto del derecho. Capacidad para estar en juicio. V. falta de 

personalidad"."'• Por lo que se refiere a la personería se -utiliza en 

de elementos quepermiten ~ons~ata~ las f~~ul~ade,." de iüguien para 

representar a º·~~~~<:-~:~~- ~~~~~ ... ~~~-~~;!~~~ ~~s 'd1Ce-:··qú·e ;ia"'i persone.ría -es 

la facultad o apÜtÚd pára.·'ser 'pai"te o·.~in~~r~e.:~¿;e~J~;,j~·i.;lo,. El 
' ' - •.•• ,. . ,, ··: ·- ·:,.:·· '¡- ·~: . -'. ; . __ -. . . -

maestro O:arliéi :·~M,orá'.>Feí:rlández· ,-~::eX'Pi-eSa:-CIU~ :--~~·la EJ>ersonería .:.:_es : la 

facultad•· o apti~~d; pai~ .i~f;;rvenÚ'.a ~ombre . O ·PO: ~ÜeÍita propia.· o 

en nombre· y,.ri;pr~s~.ntac'ión el~' otr~:'¡:,er~ona•'eñ\c:ualquier>acto 
jurídiCo' o en j·¿J:cJ:~;,; ~> ; . " •·. . ·: ""' 

Podemos con61u1°: L~ L,naturalez:a j~;¡~{:a ·~· r~l~n 'de ser de 

la personaÚ~~d·~ p~r.i~"iie~¿ .'(bom~, ahora 0;s.,~i~:.-;:¡~~~l ;~:es' la de 

evitar ei c~~~ ~~.el cam~o jurÚico int~rvlni~~do ·~ríi.cia.me~te. en los 

actos. jurÍdic~s quien~~·: tengan' las calidades ~xigidas~ por'~a ley: 

es decir, ·aqueÜ;;s personas que Üenen perso~e~ía j~r¡·,üca. y por lo 
', ·. ·';. .-; ·-.;, .... ··- '-' 

tanto la .. capacidad para· llegado el' caso actuar en .. juicio. 

385. 
De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho, Ed. Porrúa, México, 1904, p. 

D!ccjonarlo Jurid!co Méx!cano; op. cit., supra nota.17, p. 2~00, tomo P-Z. 

Hora Fernandez, Daniel. op; cit., supra nota 74, p. 16. 
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3.2 LA AUTORIDAD 

El COFIPE le da el carácter. de parte a la autoridad, siendo 

este e.l órgano del Instituto que realiza el acto o dicta la 

resolución que se ·impugn,a. 

Uno .de. los. proble!"as)~u~ ::re71a1~¿¡· e'~, el de.~ determinar si a' la 

autoridad electoral )Órg~Íl~ deF IFE)é se '1e 'id~be :6'oh~iderar como 

parte material¡ ~ ior,,;iii;; ~~:1;;p~o~~~'o, '~skdecil:~ · si;'Úéne 

legitimiición íi~ lii\,~;:;~¡,;~ íiic¡;rCi~~sb: · ~·~ 'é:iu'~rito'.'a su'. p~rsonerúi y 

al hecho de>q~e ~~'·1~ ·6oh~ide;~ com~ parte/no :requÍ.e;~ de mayor 

problemátic'a puesto que se trata de la autoridad _r.~sponsable. 

' ' 

siguiendo sobre e~ta cuestión las· ideas del maestro. Gdmez Lara, .· 

considel:-:arriO~:: q~-~ a _traVés del proceso contSnciós~:) e1ectOra1· se 

revisará siempre la legalidad del. actó ·o resciiuC!Ói{ q'ue emita :ei 

órgano electoral y que los efectos de las re~ciluciones del' Tr,ibunal 

serán 'la conf lrmación, modificación o revocación del '.acto, 
' . , ~-

resultan do claro que la autoridad sé verá afectada:en.su'función 

siendo esto equivalente a los derechos subjc.tivo!' de 'las personas 

juridicas colectivas por lo que, tendrá un nexo material que .la 

vinculará al pr_oceso y sel-á, -"'en consecuencia, parte en sentida 

material esto es, tendrá legit,imación en la causa. 

Igualmente, el·ór_gano·del !FE que reciba un recurso tiene la 

obligación de ·rendir un informe circunstanciado sobr-a el neto o 



159 

resolución impugnados, lo que implica una facultad para la 

autoridad de defensa de su actuación y una desvirtuación de los 

alegatos' y pruebás del. recúrrente, con lo· que. se cub.re el aspecto 

formal de sú intervención procesal; lo qiie i~pll~a ~u le~i.timación 
en el proceso. (arÚc,~lo '.319."del COF~:'El 

·Es de. h~cer •.no~iir.,~u.e. :·e.1 .•. c~dLgb ·~~ ?erí~i~L~. ~~ién d.e los 
.. '; ':.'<~·<· ._,-, 

funcionarios 'ciei\o~g~~b /del'i:·Ins~it,;t6 'céir,responcle' . llevar · 1as 

obligaciones ¡,r:.;c-;saÍ.es i piies 11.nicam.;ri~e 'las, i~pone ~l: órgano que 

::ª:;:t~.~e;:~iª~Z~Nd~7A~±~i~xL~f;!.f:ª~:t!:ii;:n:~e::::e::::: · 
de la ~ut.:í~idacl,• ~nd<i.pendient~~ente de cuál sea· ei'funcioruirio que 

las signe~ 
.""'• ... 

:~:;". 

3. 3 EL TE~c~R'~ ;, ÍNT~ltE~Á~o; • •,, ;<,, '• . ' . . 
En cu'anto ·a1 ~.tercef~ ·interesado. ~ilestra 'legisl~ción 'electoral 

recogió í~ lcl~~X{d~i 6~~éctio' Proce~al civil) 'de que el tercero 
' '-' :··· ., ··- . - ' 

puede ser 'part;,, del. pro·c·.;dim.iento siempre y cuanto demuestre tener 

interés legítimo·y jurídico en el asunto." 

Sobre este particular, el tercero puede hacer valer su derecho sobre las 
otras partes, mientras el proceso iniciado por las mismas esté pendiente, por 
medio de la presentación de una demanda ordinaria al tribunal ante el que el 
proceso pende en primera instancia, y aunque no sea competente para decidir 
contra la acción que se ejercite; esto no seria posible si no existiese un 
interés legitimo. Cfr. De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José, op. cit.,supra 
nota 68, pp, 253-9. 
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El articulo 312 del ordenamiento en cita, nos señala que será 

parte en el procedimiento para tramitar un recurso: el tercero 

interesado,' que será' el partido politice que_': _tenga un' interés 

legitimo en la causa, -deiivado_ de_ Ün derecho - iC:com~atibh•' cori- el 

que preténde- ei' act_or., 

, -·/· <. '.~·:.:J:·.:'·>.: 
En est~ caso es ~~m~ ~~~ '~l ciÚrPE -~~º~~{la '{~~{;;im~~l.ó~ en 

ia causa co.~0- ~~~~isito··,·~~·i;~~.i·s~·f·; ~~ft·~~-~·~\-~~·i?~~-6~~~~i:/ ·5-¡~·:,~~mb~-rgo ~-
de conformidad con e~',; articulo' 301 y toda vez ~~~- llnicamente puede 

ser tercero int-~r~;;-~d~ ,-u~ -~p~~tid~-· P~íitidi·~ -;.·s~f ~':·~aC~~a-ri~r:·~u~"--~st~ 
::.·1,\'.::'.;:·.;··-:>· ·.¡'-- •''<) ::.· ":;> 

se legiÚme en el':proceso -;.-;través' de '.'sus <'repi:é'séntántes ,l"'.gítimos. 
- ; ·,;.··· ~-~':? f, ~-;'/:~ .:-"· . 
:·,·.~~::; <>;. ->:~:- _:~-. -· 

Por otro la~;;-, ".o'rresp~,;derá ~l' TFE;_des_~e }ª acÍÍnisión esÚlriá~ 
si el partido pÓÚtlcoterce~o',illtér.:.~adcl ti~ne,uri''CierechÓ q~e sea 

incompatible 'con'.;i.:Jéi actor.'En;_,;a~_'? de\_qú~ riC) •s~ demuestre' e~ta 

incompatibÍ.lld~d~~-;;113-~~~dame~_t_o' én el¡~rt:1;;u1;; 313> numeral 2. 

inciso·.:~) .- 'de 1 cÓÚefo; 'c:Íébé~ári -:-ser desechados' por._ • ':~ot~~iamente 
improcede.;tes ~or no quedar,de~ost~ad~ el. i~~er:és Legi~¡mo. 

Ba-~tante. se·'.h~ e:Spe·Ciíi~do y escrito sobre la conve-niencia o no 

de que el coády'ilJan~~- ~~-~ ¡iarte en el procedimiento electoral "De 

acuerdo con :·1a do~trina: generalmente admitida, las tercerias 

coadYuvantes se ·car~cterizan :por que el tercero no ejerc~ta una 

nueva acción :en· el juicio principal, sino únicamente se: adhlere 'a 
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la acción ya ejercitada o a la excepción o defensa que el demandado 

ha hecho valer en el juicio: La diferencia (entre la intervención 

principal y la adh~siva) está en que la intervención por~a~h .. sión 

hace entrar en ~l· 'proceso no ya un sujeto de·. liti'gio ;· y así. ·un 

nuevo liÚgio, sino ~n nuevo sujeto de la accló~ é~ab_t.~ e~ s~nÜdo 
formal; 'en ;;:ambio', si' la intervención es principai;\qÜi.en entra en 

el proceso ~~-~erdaderamente una parte en sentido:~ubsta~cia'l, la 

cual· lleva ·,c,;nsigo su litigio en el mismo proceso al juez" ... La 
" verdad· .es , que nosotros, haciendo eco de esas ideas somos 

partida.rios de que el coadyuvante sea parte, ya que éste, 

tratándose del recurso de inconformidad, es precisamente el 

candidato de.la elección que se i111pugna o se defiende; sin embargo, 

por ahora,: sigue teniendo el carácter de coadyuvante. río obstante 
. ' ' . 

que la reciente.reforma le da más juego a su participación jur!dica 

dentro del procedimiento electoral. 

<, - ~ -

El C~FIPE establece que los ~andld~tos podrán participar como 

:::d~:v:;:::·· ::tª::;::tr•i:1:1t~::i~;t;~ttn}l~~~~~~~::(:0::: · 
como hemos viste;, e~tlende a ia' ,parte 6omo aqÜéÚa ,qúe :tiene 

interés legitimo y· personer!a ~~ra': ;ac~¿ar ~~ eL pro~edi;.,iento, 
-· . ,• ·, ''·". ·. -· -.- .. 

situación que desdé nuestro pÚnto de vista.cubre·el candidato. 

Pallares, Eduardo. op. cit., supra nota 59,' p. 758. 
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La doctrina sobre este punto, se ha pronunciado por que el 

coadyuvante sea. parte en .el proceso, a pesar de 9ue hay "autores 

que sostienen también que.el interventor adhesivo o lo que es igual 
"'.•:; --·' ·"·--- _,_ .·._ ·.· ... , ...... ·.'. 

el tercero coádywarit~:;' no ··~je'?..cit~·.··•~ria•':~cc~ó1(di'~tlnta dela 

ejercitada , en, ei , jlÍici,o 'pd~ci?'a1. o • mejor :·aiciho; 'nÓ ejercita 

ninguna,. acció~;¡~i ·~rb~uéye .~inqiln: nuev~ :1itiqio,, ~i~o ..• que·· se 

adhiere a la ~~ci'ón ;~ <há excepción ya'ejerci':i:'ad~s.· sin embargo, 

nuestra ley se' aparta.~~· É!~f~:~octrlÍ'l~{y•·~~~~;;de'.la'i:¡.1g:ura de la 

tercería cóa~y~.:,~~~: una : iNu,~~ . ;.nóm~.i~;; dif icil:~·,~.·.;~"'F~nder" . ., 
,,,,. :··~:.'. .·. ··: ·: <·-·;.: _:/'.L ~.:. .·:':·.~~ : ... i· 

El or; ci?riii'n"o ;·Gómez. Lara 'señáÍÓ •en'•'~~ momento e 1989-1990) 

que: "Co~ ·:, ~o~;e;~~~~éc~~c~, l~gi~\~~·~~~'./ ~:iie;~ 't~~~,'.~~ tr8.,1do .. a 

este articulo .. Ji2 ;' ia. p~~ú:iie'¡JB.rú;>ipación deÍ~f;;;6árié11da.tos; ·como 

terceros coadyuvantes en 'los términos':de1•art16~'fo"29s, párrafo J" ." 
'. '· - :· ~~·. 1 ·.·:··. ·.: ••• ·.~ .. :_·.r·'. 
. :· -;: . ' ~ 

''.: ... ·.· .. 

Conforme a i-~~ r~·d~~6!Ó~ aCtu.ai ·'del coFiPE ·c~~ecO ·de··. a·Cción para 

ser parte ·. "~~ ,ei p;,:'o~~~o ~. d~~~e~~.i.~s~~' e~~c;br~~', te~iendo 
exclusi vamen~e ' p~rtlcip~ción' ~roce,.-~! como e a~>CÚ~ai; del. p~rtido 

. . .. - ' . . . . . 

politice al. que pertenezca~: el: cÜ!Íl es tit~lar:·de '1a ·~cél.ón. 

lbidem. 

Cfr. Gomez Lara, C fpriano. Ponencia presentada en e J Pr fmer Congreso 
lnternacjona! de Derecho Electora J, Xa1., Veracruz, 1991. 



163 

Por otro lado, consideramos que esta participación auxiliar o 

secundaria queda complementada además con la legitimación procesal, 

que consiste en el .. documento que lo acredita como ·candidato 

debidamente registrado. 

4. PRUEBAS •. 

. La pr~eb~ c~nst:itJ~e un~ de .los asp~ctc>s medulares del derecho 

procesal. en ~u~ '.ú~~r~~;. Ínat~loi~~; ;~st~; • p~ed~ ~~r .e~teridida · c~mo 
una·. "~c~~v.Í.dád ';prci?~sai:;·an'CÍaailnada ii la ;~emistrac.Í.ÓrÍ de la 

existencia de •un· tiéctió; o. áct¡; .. ¿, ··d-.. su in;;xi'stenc.Í.a": ••.. • 
. v· ·:'·:'..;:,_, \ ~:.~, '-· ';:;·:·.:. :>:" ·,, _;',:,.·~: ·,:-? .'.. , · .. _. 

otra ·con'cept~aü~'aciÓn' que ~¡,- ii~h~ ¿~ -~~1 ~:caÍ>Ío ·es lii que 

se 

prueba. expres·a •· 1a. ªº¿ól1 ·y: ef.,;cfc> .iíe· r;i~c>t>ar /:Y~· t-8;.il1én: la •.razón, 

argumento •. inst~ento;iu ·.~f~~. madi~· -~oí(qú~ se: pretende. mostrar y 

hacer p·atente-: !~~.:\~~·~~,~~,. y.: f ~:i_~:~d~!d de una ·;-~~~-a"~·: ;6 :,~ - :.'~ ·.· ·-<< . 
''"-

o~· igual mari~ra¡ "ia palabr~'.p~u~ba:~di¿~ V:ic~~tti:yc~~av~nt~s
trae su eti.;ologi~, ~e~dn '.Gn~~(d~i ';clv~rb{c; ~~~~,.·~~e: ~igriiHca 
honradame'nte; . por 'cc>nsi~er~ciÓ~ •• <Í~~. obra .. ºº"·'hollrádez el. que prueba 

· .... ·· .. ·. ''.', ' .... 
lo que pretende;'º• segl1n otros,•.-~ª' ~a güab~~;. pro~ndum, :que 

De Pina Vara/f!af~~L' op;·:~!l;•; suprá nota 78,' p. 404. 

. . . ·- -
. . 

253. 
De Pina Rafael y Castillo'.Larrañaga, José. op. cit., supra nota 68 , p. 

. ' - . . . ' . . 
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significa recomendar, probar, experimentar, patentizar, hacer fe, 

seg\ln e><presan. varias, leyes del derecho .romano. Por prueba se 

entiende .. princ,ipalmente, seglln:' la' define' .1a: .. 1ey de Par.tida, la 

averiguación que se hace ~n jui6lo,de '!igun~'~o~a ~udosa: ley I, 

tit. xrv, part~' -A;·obien lá'producción cié J.~~ act6~ o elementos 

de convicción , que. som~'tá '.~J. A~iJ¡~~~·; ·. ~~:;}~ i6r~a · ~ue: la· ley 

previene,, ante el \juez del :iiflr;it~~ ;éY·':~~e:.~~~' P.~opl~~. seglln 

derecho i par~" j~,;f{Í: le·~~. ~~'.~~~~~~.de 'lo~': heéh~~ .·: ~1"egádm• en. el 

pleito; · ~e91lri '• ot~~;.t~c:i,'~c·¡();;~~. ;; {~ ii?~i~í>r~{¡;j;'ú~Í:l ... ; ·o i i>ie.n 'de~igna 
los medios pro~¡~~~rfos• ~ ~lementC>~ de convicció~ ~onsiderados en si: 

" ~ " . ·"\" .. ,-:••/ .¡;· .. :. ·' 

mismo, 'y en °esté~;;,e~tiÍ!o'" se) dice que' Üna :¡,árte' 'se' háya' o .no 

asistida de ·.~~u~~~} ":J ~~'ci{~;¡~g&el\ '~()~ ~Í.~~i~~:,j ~~;;~~;·.·~~~¡~~orios 
admisi~1~á e~ j~~dC>·, a :.J.os disU:~t()~. géne~C>s d~ p~~eba judiciales, 

vgr;, la prüet:ia' Ütera'i'. o ~~r Cio~~mentof.~aboriii /~or-'éó~Í'eSión; ·la 

testificá1, . átc:f'.'. .·.,o•. iolén•~X:~~es~ iii' ·palá'brá\prÜ~bá:,{~, grado ·de.·. 

convicCióh o•ia':~e~ticl~mb~e que opere en el enteridimie.nto del juez 

aqU.~ilo~ ~~ :!~,~~~~~~:,;:>~·\ :·, 

Para algunos ·estudiosos del tema estas nociones son muy 

generales, pues no e><presan los alcances teóricos y doctrinarios de 

la prueba, llegando a tal qrado de pretender crear una nueva 

disciplina jurídica, "el derecho probatorio de Hersler y de Von 

Canstein, como si tal tentativa fuese a romper el irremplazable 

Loe. cit., supra nota 68, p. 264. 
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criterio del genial y creador pensamiento kelseniano, de que el 

derecho. es único; .. o .. bien •.. hablando de una Teoria General de. la 

prueba, distinta quizil .. : fuera o dentro de la .. teor i~ · g~neral dei 

proceso, .10 ._ qu'::' suporie :una ·separación o una ·superpo;;ición no 

aconseja~~-ª de. t:~·c;·~'!"~·~-:'..'g~~e~~1eá 11 .• ~· .. 

sobr.e' · e~t~;'L¡::~io .que c.;n~ibe . ~r tó~'.i~·o . p~~ba'ta,f io L~o ·.un· 

disciplina.autóna·.;a.1e iindependiente, 01:;1nsigne proéesaii.sta.·GÓme.z 

Lara p1'ecis~: ..... faeif.~:?;if·\,~;.f .. %~f ~·:i.fa.~~ ·.~f~~~~:'.'f~,.is.u~oríe .1a 
aceptación ÍiÉi :la· teoria general;del"'próceso'.y,de·'.su •significación,· 

. .. . __ . ,., •. -~. ·i, _ . T.:;t·':"': _·-'·:-. :·~-·<\<·:. ,,,, ... .·-:·:.1 ::::;_·- ·_e_ 
por.lo que toca· a:la;uriiversalidad:de'.ésta',y.ar:he.cho''.de. que'abárca· 

cualquier tÍpo'.de. ~~·ju1ci~~ientb ~~dep~~~J.J~teme;:,te' • ~ei~ d~~tenido 
caracter.istl.ba: ~.;.:~~t~; ~;; ;y' ~s': áJ,; :. ~n el·' ·f~n~o:~ se·,,. ~Éiiva a 

,. '\• .• . . . · •. - .•. · - '. 'J . 

plantear en· 1a m~t~ri~i'prob~to1'i~/10' rei'aúv'o ~ 1~·üríi.d~d· o a ·la 

diversidad :cíe« la' discipÚ.na 'ic'::ieritific'á; 'L~ :ci~~ciil pi:ocÉisal 

reclamarido : ~~,,~ ~{~ ~gdo: lo reiativ.;~_ . ..:;¿i~?p~ueb~> ~~ .. €~1a:· los 

principios :<lé; é.~t~i :~~m~;'.v.il.ad..31:6~ ,y.u~i~e'~:~ale'.s ;~ar~·· é~~{quier 
tipo··_eie.···pi:~ce'scii;~-por· é1.· cc'.ntlial:io;;" la~;'te''ndéricia' .. ;;éparatista, 

implicaría ~~~;.~.;;i~~~ q~e'i n.;.;; paJ:;c-;;c ins;ostenfble. : de prétend~I: 
autonomía cient:Úi~~ .3n '.31.tráta1Di .. ;;t.;;de,1íi' pr~eb1í' .. ..; i~~~i¿n·del 

. ' ' · .. :. : ·'¡. ''·;;e 

tipo de· proceso,,. para ".teri'er- .. asi·i•uría· prueba :.civil, .. una« prueb·a 

laboral, u~~ pr·~~ba: p.ena~i·, _Ü~a .~·~-~~~~~~·~:·ad~'_i:~i~~~~:~i~a" ~.~~ 

flores Garc ia ;·. Fernando. º'La prueba . en el derecho Electora 1 federa 1 
Mexicano" .en revista del Tr!bynal de lo Contencioso Electpral Federal, año !, 
vol. !, Mex!co, 1988, p. ·19. 

Gómez Lara, C!pr!ano. "La prueba en el derecho Mexicano del Trabajo", en 
reyjsta de. la facultad del derecho de México, citado por el mismo autor, op. 
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Aunque las ideas sobre la autonomía y las connotaciones 

atribuidas al vocablo prueba son innumerables, seg~n el destacado 

procesalista o~aí.i~ F;,·bela,' ·se.:le. pueden atrib~ir los siguientes 
. _,·: .· 

significados que son.lo': más·frei::uentes: 

: .·.-.. ''r, --> ' 

l l ~'La páliibra prueba :'º e.mpiea ~ara. designar .los.medios cie. 

prue_b·a, ·es de~i~-,:: .. :l~fi) irÍ~ .. t~~~~~to~· ~:cori't1~~· --~~-~~:se··, ~-~e~~~de. logr~r 
el cerciorami~~to ."i:!el · ju~g~d~r; acer¡:,a •de' 1,~s : hectios cidC:J~id~s en 

. ' •,. ,_._ .. .,,._ ·.<,-: 

el proce_so_:·:· ·A~í ~: :·se·· )l~.b~~~-,:~~-:·~, ~~-f~e~'e~.f~c:tJ=i ~- p~_ue·)?~S-~:·~ 
contesion~l', !d~'. ·,ia'' i~~4~~~~-: _t.eSfi~·o·núil.~./?etCétera·~·: .. _. 

-·' .. ' - ;' ~- ._, . ' .. . i ~- .' ,•: 

2) . "Tam~i~~ si u~ii~~a' la. ·~~{Z~Ja; p~~e~a '.~.~~;,: ;ef~rtrse a la 

activida~ ~én~¡~~l:e' aiiograi:-•ese :cercioramiento;<i.nde~Émdiente' de 
• • ·• • • • L' ·º .. •, • ' • 

:::1::::i:I s:r::t~:l:ª~~:-~Jff :;11~~~:lf~.;:~1~:f JJ::JJb!Js:It:S1:f: :: 
'actor.· incÚ~be ~~obar/i~~ h~'C::tío!3 .;¡;;;sÚtu¿iv6'~ d~ su-· acción' • Para 

.indicar que a él ie córresponde s~~iriiE.'~rar l~~ ~~df~s de pru~ba en 

los que affrma bas.lr ~u !iiet~risióri;· < 
'.;\:::~ ·: -: . ~:r~> ; , -·~,, ---.-

3) "Por:~i~imo, ~6n la pa¡:~rá !>iue~a ~e hac~ ref~rencla al 

resultado. p.osiÜvo .ob'te~ldo ·con· la actividad probatoria, de esta 

manera se .,.~fi.irna} ,que ·alguien· ha probado, cuando ha logrado 

efectiva~~ntr ~'1 ~~rciol:'~ml~nto del juzgador. Aquí la prueba es 

demostración; .;~;lri.;~cii~-~- Este significado se puede ejemplificar 

en la acüñada. ~~as..:' de· las -sentencias tradicionales que reza: • el 

cit., supra nota 28, P·. 299. 
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actor probó su.acción' (es decir, probó los hechos del supuesto de 

la norma en que fu~d~ _su·. prete~sión) ".· 90 

Obviamente no .. pr_etenderios en: este apartado realizar un estudio 

teórico de gran.· '/amp.litud :: -~¡;b~e el instrumento probatorio, 

únicamenté he;;¡os_pr6<:U:i:~cto ;co~.;io~ párrafos precedentes evidenciar 

la relevancia.i:le·-taf.rU:bro·. '.Dicha importancia deriva de su función 

lógica y ·práctica. :.que/convierten a la prueba en un requisito 

obligado\¡~;.;~j;.;j ~ei ~rri~~so, tanto de tipo jurisdiccional, o bien, 
' ' - .. ' . ·.~ "'. . •, ·' . . 

tratá~dose<d•!:~tr~s.~oniposiciones. El juez dentro de un litigio y 

ante los ne'ciiri~ ~~nt_rov~r~{dos, recibe la afirmación de. una parte . 

y como consecÚencia .lÓ<Jica la negación de la_ contraria, es ási que 

"ante la discusión de un hecho: es necesario proporcionarle· el 

medio o indicarle la via para resolv~r.·la. discusión, o sea para 

fijar en la sentencia el hecho no_ fijado por las partes. ~i esta 

v1a es la de la búsqueda de la verdad, o, en otros términos del 

conocimiento del hecho controvertido (agrego la hipótesis de los 

dudosos), habremos llevado a cabo para la suposición del hecho un 

sistema idéntico al establecido para la posición del derecho, 

aunque dentro de limites más restringidos, y todo se reducirá a un 

problema lógico de conocimiento del hecho controvertido por parte 

avalle Fabela. José, op. cit., supra nota 25, p. 101. 

FALLA DE OP.!GfN 
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del juezº."' La prueba cons_tituye pues, el elemento sustancial de 

todo proceso. 

. ' . ' 

Igualmente, -es, una gran• labor;. la'..que tierie'.. todo .juzgador al 

analizar y dilucid~t' --1a. problem~tici~ p~C>b~~.oria, pu~s tendrá 

siempre que >~P~i·h~:~:··~~ '.,~ó·ia·~·~-~~·-.: .. ~~~-~.ciiU'1~'0·~·o~. Pi:-ofesioiialas, sino 

que en mUchoS :'."~a~·os· t'd0·b~,r·á '.::·1~C1u'i~·-· .telmt?~érl--1 -~-~·~:-:_ ~·~oci'.~~e~, sus 

conviccione~ y u~)11t~; gr~do de: s~n~ibÚid~d. 
: ;·:· ::.,'.'_ .·: ;>. ::\-«:;· . ·. :.·:~·: 

En ésta •gran ·~ar~ii ~o's'3uiga~bré~ •. t~~~rá~ ·el ~uxilio de los 

medios prob>:.torio~'.'Ta{'-vez t> ~ayer. relevancia de éstos no sea su 

independenci;;s ci.eñuüc~? su ~inp1:i:~4·dci'ct,:,Cirla1: ,,;¡~~ su fin, es 

decir, la. v~rd¡;d·· <':'o~o·:·fir.-,·de-'1.i•'~riÍeba "Mediante la materia de· la 
. . . . -. - ' : ' :_ --"~ . . : . .,· .:·· : ·; ! ~ '"··- ".;·. . .! ,-:. •. . ' . :_ '~.' .• '· ' 

prueba judicial,:. procurara, con' el' auxilio .de las personas y ·de las 

cosas ,que' inter,esan' a la' litis',: se há establecido en el proceso un 

sencillo'-~ero 'fascináñte•.mecianismo, dirigido a la comprobación de 

'la verd~d·/ ~-~·-. i~~- :-~~~:~~~:.·"O ~de las alegaciones (como causa o 
:", .. :. ·~,: '. - .. '." - ., : 

presupuesto :de·:,) a,::- ~Or~8: -jurí.cÍica cuya actuación se pretende, o la 

que bajo un distinto ,nomen juris en definitiva corresponda), para 

lo cual, ;,ormai.me~t·~. s'e deberá reconstruir el hecho histórico que 

se asegura . ~'on~0no~6ible ( vgr. el adul ter! o invocado como causal del 

divorcio~ en b8_se a·otro u otros que se afirman conocidos, (vgr. la 

fotografía del cónyuge en actitudes equivocas) que supuestamente 

Carnelutti, Francesco. l.iu1!:lleba civil. Apéndice de Giacomo P. Augentini, 
traducción de Niceto Alcdlá-Zamora y Castillo, Ediciones Arayu. Buenos Aires, 
1955, p. XXV. citado por Flores Garcia, Fernando, op. cit., supra nota 88, p. ¡9, 
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servirán para verificar. la aludida •verdad' de los hechos 

principales -o constitutivos- y secundarios o .::motivos-· aducidos en 

apoyo de la pretensión (defensa o excepción)"." 

Po~ Otr~ iá.do, ,:~b.i'~áridanos ·~n el··:á~ito el~ctoral dábamos tomar 

en consider~cicjll iii~ div~;sas:riocicines que sobre la prueba tiene la 

teor!~ t~~, de~~6tlo\p~o'cesa~.: Antes de, abordar de lleno tal 

análisis.deb;;mC>s aclar;.:r que ·a;, dich'o ámbito y en virtud de nuestro 

sistema con~titu~i~nai, dÍ~tlng~i;,;~s las esferas del orden federal 

y las· del campo lo'c'ai i, c~;,;,~spondlente a las ~nticÍades i~cl~rativas 
en que está: dl:;,idi.cia<1a reptlblica. ~~·· evid~nte' ].;.: a~ton~mia. de. 

dichas enÜdacÍe;¡ pa;a\:1a~;¡e '~u propia leglsl~ció~'~i~c~~ral, ¡;~nqlie 
"por lo generaiFi~i~ill ~ ta¡ grad~ la~ i~stituc~61l~~ f~d~~~l;;~ que 

tal pareciera. q'üe ,·:...: los de 

autonomía~ ~•.31 

. ,.·· ,-- ,' --

Antes de. abordar la descripción:del si~tema prcib~torio. de 1993, 

haremos br~.;e . co~~~iSio sobre la~ pfuell~s' ~ue regul~ el Código 

Federal E1ee:'to'r~l 0d~ 'i~aa . ( antecede¡;té del.actÚal ~O~IPE) ; en 'aquél 

entonces, · s~ '. caÚtí:6~~a ~l 'TRrcoE¿ co~o ~ll o~g~ll~smo .:ut¿m:n~o de 

carácter admi;;istt"atiito •,'· ( aunq~~ i realmente r~~lizab;.: •. funciones 

. . 

L. Kfelmanovf~h/Jo_rg~. Laoruebaen el 
Buenos Aires; Argentfna,.:1985,:•pp.·53-4. ,-

oroé:eso 21vil, Ed. Abcledo-Perrot, 

"·· ·- :.-' ,. ::·· :~·~\' <·,~· :,· .·' ,. ·,. . 
Madraza, Jorg~;·: "Un. p~norama de la r~~orma electoral en :Íos ~stados y 

Municipios de la Republ!ca Mexicana", en Anuano Jurfdlco, tomo ·1x; Instituto de 
Investigaciones Jurídicas (UNAM), México, 1982, p. 158; 
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materialmente jurisdiccionales); era práctica:reiterada en· diversas 
.. . ,. ...... -

latitudes én aquélla époC:a; hácer en l.o- _referente· a las· pruebas. una 

remisión. o bien , : contenciosa a•.·.-, ·la :: reg.ulación. 

admiriistraÚva, Ó'blen)a tráté-;, di. ella o'de manera directa a la 

legislación pro~~sai; iJn n~.;stro'· ;~~¡~ ::s,e :~~~Úó -iei segundo. 

criteri.6; haC:i'.ériciose\enc!ióri ~:1 ~éaIO ct~ p~~.¡,¡'.;~---~ .. -~.\.·_c,c) (d0Cum-:nta1 
,1 • ( 

pllblica), .realizá~d(;::.;i cÓC!iij6\Éi'..;ci:'Oi:ái~ ;'iiia if:e!Ú:Í.siÓn al CódÍ.go 

Federa1'.:de·: Pr:oc·e:~:¡~¡e:n~~~·· .. q·1.Yi{~s'.i _· s~·¿f~'~:~·é~~é·:. par~1~u1ar, ~·oouzALEs 
PEREZ esti~a: q~e ~~ ~ás leye°'s proc~sal~s ~~ib.,l~isf~aÚ vas e~iste una ..... ~. 
regulaéión bastan~~ ~~ompletri so.b~~--1~• prueba, ~in' perjuicio de la 

remisión a ia iég_is~iid~ri pr:o~esá1 ciyil; lb que se hace siempre 

respecto .de ~~dÍos '.d~ pr~~bal. y (fe~~-ecto de valor~ción de las 

pruebastt • ... · 

Hoy d.Ía tran.;"Ú,;mos pe~- ti;!'mpcifl de i~i.;~~os;C:a.;bi6;, en materia 

de justlcia elect;,~ál. /.r'.ái~ ci~ l.á refcl~Ína c'o~ .. tituci':'~~i-y leg~l 
de 1993, el .sl~t~~~ pÍ:-'.ob<>,tof'~ó ha adq1Úrldo C:ont;,rnos propios y más 

definidos, sé dej~ ·á_trás .de forma' definitiva lair~mislón. que se 

hacia al cÓdlg~ :r~d~;;a{ d~.-Í?i;~c~dtmÍ~nto~ ci~i.lesí' se enr'.iqueció. 

inclusive. el sistema probato;.l.o ;con-: los. adelantos· . técnic.os que 

pudiesen c~ndu~i~ ai juzga~Ór a la verdad. 

Gonzáles Pérez, Jes.ús: Oere'cho:Proi:esal Adm!nistr;Ít!vo Mexicano. Prologo 
de Héctor Fix Zamud!o, ed.-Porr1ia•y UNAM,'Méx!co, 1988, p.-249. Citado por Flores 
García, Fernando·; op: cit: ,'.supra-nota 88,º p;- 32;: ··_-,. -- - - · -



171 

De esta 11anera, para analizar la prueba electoral se debe 

ocurrir a los·siguientes rubros: l) los medios de prueba, que son 

los instrumento~, ·objetos o cosas·y las conductas humanas, con los 

cuales se. trata'·d~·'109r'ar''·dicho cercioramiento: 2) el objeto de la 

prueb.a (th·~~.~ protiándum)·:~ué son los hechos sobre los que versa la 

prueba:: ,3l. iaé'c'á'i':9a'~;de:\1a·. prueba (onus probandi), que es la 

.atribdci.'Ón; i~pu'estoa' por:iia ley para que cada una de las partes 
····' 

proporcione/ los ;;medios;;'.·d;. prueba que conformen sus propias 

afir~acion~~ •de ~e~hg~;>.i\ el· 1"rocedimiento probatorio, ~ ~ea, la 

5;,cu~ricia'~~. ~~t~~.cle'sple'gados por las partes, los tércéros y el 
. . .;1 .. 

juzgado;; •p;r~; lc;'gra.:/éÍ;:~erCioraltiiento judicial: :y s) el '.sistema 

condg~~cio?~~j ,1a;;fi~~.i.~1~éiión para' • que '.el •. juzgador·, aprecie':' o 

determi~~ ;;;_ ~al.o~ d~'•.las p~~~b~s; prá~tic~~' • es.to e~; los .• sistemas .... ·.- ·'': 

de valor;.ción d;,; l~ ,prlleb.i ;f •; ' 
;i ; ' • :; ;, ',· C;, 

. Empezaremos p~; an~Ú~ar lós. medios de, ~:u~~~ ~e q;,,izá sea el 
"r·.0-

tema que 9erlera··~_:máS ~:~~nt~ove';;.Si-a ·y_ .amerita. P'?r ende, mayor 

entendimiento·:· 

Los·medios.depri.ieba. son ·1os objetos o actividades de que, se 

sirven las partes par~ producil:"convicci~n en el juzgado~.respecto 
a la existencia o in~xi~~encia de ~n dato d~~er~inado', o sea, todo 

aquello que puede produci.r un conocimient6 ~laró Y derto sobre los 

hechos 11 tigioi;¡os. 
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As!, se habla de la prueba confesional, ésta· consiste en la 

declaración de. parte que .. contiene.el· 7econoclm¡~nto d;; un.·hecho:de 

consecuencias jur1dicas desfav~~~bÍe~:para.el .c~nfesant~. Durante . 
• ' " > • ..:.;·" ->,,, - ' .•:-.- :"/ <~·:··.' >: -. -, . ';.1. '···-: .' - . 

un largo lapso· de .• 1a ·.historia· def: derecho· 'prócesal .':;lá·: corifeSional 
. ..,. - . '. ~~ ¡..,. ~ 1. 

fue la reglria prob~hor~~. 'e~ 'd~Ci;·,: i1í>i-ein1(d~1ás~r~ebás; ···pues 

se 'dec!a -~-~.e·.·ª·:·' ·-~~~.i:.·.~.·.·;.-·.i.ó.·':'n.·:J. ·-a·~ ~-part·~-- ·r~~i·~;~~~-, ~~:-~ .. J-~'.~-~~-~-~{'.'-{J~~º-· /~i~ha 
probanza' . cay~' eri d'~;;~t~ciiidt~'. erí[:~e~~i?o ~~r' 'toda uria serie . de 

·-~ ~-.' < < , ' - '-.._._ 

irreguláridades as! ;com~ éi· ábuso de/1éis> m'ed!Os co~étlvos. de los 
· ,·· -·· '. :·::· __ .,_ -· ,·.::-~:-_·: --:.:.,:. ,:'-:: ._<_,>.0·· F/·· ·i.f': ·: ·. ·. -3-:;-,.'-· :·.:-.·,·,:. ,- ""<. <-:-.·. -- .· -.:< ... , __ :;:, 

que se echaba. mano para· obtenerla,: Sin ~mb~rgo; :.esta p~~~¡¡nza sigl.le 

teniendo su import~nc'.i.a·/.'la :•·cúav·está 'eii : furíéión, de la· manera en 

que se ie,··_trát~··,-:-'.-~ e~ta' :_:~~-J~·~·a-~'.::~, como ·~:-~~~ -.:;~i~r;: · ~·~~¡~~ ~· ·. no:· opera en 

materia ,e1e~t~;~:Í~~.':-:1 : :!>_· ·.,. ··:· ~-,; ·:... -. ·. ·:-.~ ·.' ' 

La prueba documental, ~ue"es ~~Jéll~que> ~e r~~l¡za por medio 

de docume~t~~:. e~t'eri~idos ~º~.; Í.o~'~J::ijetÍ>s qu~ Úerieri ·algo: escrito 

con sentldo iri~~Ü~{~l:~ •:(pueden ~e/ pllblic~~· o >priva~~s). Los 

pllblicos son. a~uéli.;,; q,',~. ~;;z~n de. úi. ~tlbli~a J lii" .pri?ádos son 

los que expi'!eii perso.riás- CI~e no ."ºn'flirÍcici~_ .. rios pllbl,icc;s o que 

siéndol.; ne;· le;'. há~en .en ~je~ci~l'? d~: su~ fun6.Í.oii'es·~ · 

.• 
El COFIPE ·ad;;.ite pruebas documeri.tal~s. en 'gen'eral, es decir, 

tanto ·pÍibllcas .como privadas, definie'ndc;·. con : mejor técnica 

legislativa cuales son unas y otras, sin. remitirse ya al Código 

Federal de Procedimientos Civiles. Asi, en el articulo 327 de 

nuestra ley electoral se establece que "en materia contencioso 

electoral sólo podrán ser admitidas pruebas documentales, técnicas 
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cuando por su naturaleza no requieran de perfeccionamiento, 

presuncionales e l.~str·u~E!ntal ·de ·actuaciones". 

. ' 

La prueba pericial, que es ia opinión vertida por personas 

entendidas en alquna ciencia, arte, .:·~ft'cÚ;: ·o profesión :que ~ean 
necesarias para entender una cuestión. liti~iosa,:•''.l'!li: pr()ba,n·~a versa 

sobre el examen de personas, hechos u cib'j~t6s'.~:r~aii~ad~s por ·un. 

experto en alguna ciencia, técnica o artE!·.<:aii'·.¡,í,:un¡de'.-ilíistrar. al 
·,.¡.'·.'~- ' J'! :; .~-\::" -·, '. -. 

juzgador que conozca de una causa 'sobre>cúesticines 'que . por su 

:::~:::e;:l::::~e:ea:a::sc::::~:::";º:;;f ;tf i~i~~;t~~,~~:1~:~t:,::. 
en la resolución de una controversia jÚridié..:·:: Esti.'cprueba•ál igual· 

que la confesional tampoco 

electoral salvo en el caso de i;np6sidóii'.·de(muitii's';;:ié>s' partido's. 
·.·· :· . .'..:/ 

La reciente reforma electorál: que se c~me-nta; ·:¡;:,:eó'ila' ~Clsibilidad 

de que los , partido;i·· .... po~Íticioj~.'~·~~·····. m!lt:;~~\t ¡~;i ;i;,b~~imiento 
sancionatoria>·tuvieran;excePc:i~naime~te. la~PosibÜida'd de. aportar . ' ·- :-. ,,. ' " - '"' ·-. .., . . . ,.,,- -. ~--~ .. -.. '., . ,. '·' ··- .•·. - .... - . 

u ofrecer' ia '.l>,;~~á ~~~'.'i~iit~~ ;;~~~t~b'i;;,"' ~xisú~~Ao' in'ctúso ia · 

facultad ~e: la Sala~ de' pedir 'e1 ¡{~.;-~¡:;~;:;: d~~¡{a '~rÚeba ; cÜando a su 

juicio se~ neci~s'~~i~.' ~~··:e( c~~ó'. ~~ ,·que' ~ .. ~ la i Sala .. :· la' que ordene 

el desaho,g~ ~e· é~tSk~"~~~-; ioii "ªª;~~ .q¿ª;~~· ori.qinen .6an 'motivo 

de ello, correrán '" C::arg~ d.;l 'p~rtido pc)utico ( ;}t1~~lo ~43, 
nu111eral 2 del cdirP~ÍO: 

' ;:.~:>.· -.=.~/'" '. > : • 

La inspección j~di~iai/, qlle condste 'en ei:~~ame~ directo por 

el juez de la cosa mueble o inmuebl.e para formar su convicción 
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sobre el estado o situación en que se encuentra, esto es, el examen 

o comprobación directa que realiza el juez o Tribunal a quién 
. . 

corresponde verificar hechos o circunstancias de .. un juicio. cuya 

descripción se consign~ ·en lo~ autos ~e~pecti'1os'p~ra ~~~·;fe de su 

existencia, asi como de l~~",per,~o~~s·:;:,:cOS·as:o iUci~~~S':~ue' deban ser 
. . . · ... •¡;. 

e><aminados. a proposici.~ri~·~e.>:1.ª.· .. ~· part"s .;;11.:Jontiil;;da;••::.-.• ... · · 
·~ . ~ -- . ,=·u.'· 

'L·.:~,,:,.\:; ·":;~' ¡.;_:,.:·:._r ·~ ~ ':~~: > •, ·,·,>: ·~:· ;;,:,•'' 

En el. proé .. so:'elec~?ralfed.:,Crai!df]_'i991j'. la. s_aia; Central del· 

qupTarr:.ba:v:ear: .. i~f:1;.ce·i.·····ª:.rc.
1

.·.·.·.~s:i~ ..• r.!s;~u;f···ªi·nrs;t:~ab1{a'~c;iJó.~n·:.t~~°':~~n~;··~f i!t:::~as1:e'nta::l:asdso::p:o:srs 
. ; .;;n:lugá~-.ú~l:int:o'.;1 

., • • , ; ,_, .. ··: :-.·.::: ! '• :.';··.:·· ·:•, ," <'· .,:«-' ~,.. r,J' ' • • • '; ' 

el consejo •dfstrita1·•respectivo,'.-afectaba.io·no :a· los 'electores en 

cuanto . a: -c~ear1es ~: g-~~,i~~i~~p·;:: ·: p~·f-~ 
siguió vigente 't~~- crite;::io;: . 

. ~:~"~, :r:·: 
~'.;l. :;~'. , 

La· prueba 'te'~tl~~~tal> la cual. consiste· en la declaración o 

e><plicacic~;,· q~e:~' r;~J.¡:~ l~ ~~rs~~~ o ·personas que tienen 
::· .. ~·:· ':< · .. - -'.'·-··. ·.-; ·- i··;'·. •j •• ·,. • ;. 

conocimiento de \los"'.; hechos .controvertidos .. sin ser parte. en el 

juicio respectivo> E;, materfa, électÓral se ha .'visto con relativa 

desconfian~a ~festa' é::~banza dada·~~ manip,:,¡~bi~id~d, dificultad y 

tardanza--'. en ::'SU'·:·'.de:~·a_h.:Og·~, , íO' :.cuál· cho~~ c'On_; tos·· pl.aZos. tari_ coitos 

con que se,cu;.';,t~~l'~'~;,'~e~Cll...;.;r ~;, la'.Ínaterill;: pero en ias últimas 

reformas Cse ,' 'i~t;.;éiuj~r'C;~ '. ~611\o pr~~~as ¡iresuncilJnales, la 

declaración hecha an-~~ · ieci~t~í:i.6 pÍlbÚco~ Esta situación en 

' . .. 

174
1. Cfr. Diccionario Juddic.o Mex.ic'ano, op. cit., supra nota 17, tomo 1-0, p. 
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realidad se trata de una prueba testimonial cuyo valor queda al 

libre arbitrio del:. juzgador, es decir, carece de valor probatorio 

pleno. El cÓdigo É1edtóra( ':'~9':1lte incluye como pr~eba a las 

presunciones,· qÚe s.0~'1a's· operaciones· lógicas;·: mediante. las cuales 

partiendo de un. hecho .;~nocido,:<se /ueg~~: a' .1a. aceptación como 

existente d.i.· ot~~.;d~sc~~~~ldo'• e i~ci~~tci< y ciue ~u~~e~ ser de 

carácter hum~n~. ~ í~d~i (a;:1~~io 3 27; ·· ~hi.;~ral ~·.·.del COFIPE) • · 
.:(·· ·-·< :;.:'.:.: •,"• ~j~t,>. -~ -··. ,:::·.·>.' 

·.::,::.::. ;:.: -:~--·. -'·',..·;/ :;·. 

Finalmente; 'tene~o~·:Las' ií~J,;ada~. pruet:ia's té~ni~~s que son las 

fotograf ias' copias'¿to~~~~¡~~~.1~~t~~·t~~J'i~~á{~~~s. :grabaciones. ' 

videograbaci~n~~··.·~~ ·~;:; ~·~~jr~t~~·d~·~fa';.;'~~~~~~·á~~:~P~~ta~os •por 
-"' :e,.,:,,,, "¡_ ··'·,;, •• ,_ ·' ~-.: "}·}>'.", ~ ;,: •• ~- :, : 

los descubri;,.iento~; cié :.1lt!clencia ;' En: el'proceso el.ectorál 'federal 
.. -.':'.: . -~-- <~:-.'"' ... :.'·-~." ,. '.·. -_ 2:..--.,. ~:- -.. :- -. _, .. ·.-. __ )jí>.·./ ,. '· __ , ·'.-:,;;'~ .. -,~-~ .. ,;·. - ' -

de 1991,. la: Sala centraLdel'•Tribunal.acordó en varios' .casos··que· se. 

aceptaran ~Íqu~a~S videog~:~~~.i~~~~.jq~~. ,~º~}·~;'rt_{~~~ ~oi1ticos 
aportaron co~o·,·. prttéb'a-s ;/·ft:1St1á:s·~,:_Q~~ ;~ fUer_0~~~-8fla ii Z~d~~-:< y- ~~~~6~~da·s · 
por la pone~6i~~,cories~;;¡,¿J.ente; con"~;é~t;.;\\J:Ü;;¡~ i~f~~m~; · 1as 

e,,.-.•. 
pruebas técn-.iCa~. sÉ! ,r.~~Ujer'~J, ;;(~it19"~io· ·327, numeral '4 del' coFIPE) . 

. ;. ... 

Podemos · ~;n~Íui~ '. ~~~alando que en materia de recursos 

electorales, s~n·~~ .. c~ptibl~s de admitirse como medios de prueba, 

las doc'umentales • pllblicas ·y privadas, la instrumental de 

actuaciones;' Ía p~e~~nc,i'C:.nal.; la testimonial ante notario pllblico 

y las. -prueb~~---.~~~~-ic'~:S.·-_ 

Respecto de·los'medios de prueba previstos por el COFIPE, ha 

eKistido siempre un problema que ha provocado diversas discusiones 
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(que al parecer sólo.se da en_ materia electoral), dicho. problema, 

se refiere a ,que el ,legislador se vió ante la disyuntiva de crear 

no· sólo un· sistema PJ:ºb~torio confia_bl~; en el· que el juzgador 

tuviera· el ' mayor ' número de . elementos de .j\,¡c¿, para ·~~itlr sus 

fallos/ 'si.no;'~~~má~ que ~se si~t~ma ;robat~:~i~-¿~~li~r~ é~n los 

re'quisito~'de'! a~llidad y r_.;pidez en Slt, d".sahogo; '~Ues Í,o. e~ec;~oral 
se· ca'raét~rizá •·por' pl~~os m~y; l:>r.;~e~\ ~i ~.;¿¡~:~, ~~~\'s'.; ~fe~.ª·. que 

conciliar la.,'.faé~lbli;ciai, de d~~ --~~' pr'ú.;b.;íÍ '. pi'e'náme;:;te\Ícs 'hechos 

controver~tdb~ ~ciTI la; é:e'1eri'dad ii.ii pr~~~~imiénto' e1eétora1: ·, 

.. ", -. .~:i-~~:: ;_·;: ~~:<-;r. :,:\ '<·}'· :~~<L·.:;- .. ¡<· >':< .. 

Por otr~, P~J:t~, en ·.,la 'práétÚ:a'~ con.st'.lt~i~·:·~~' ~e~da'cÍ.;fo ,•reto 

para los • recin:f.;rit:".; i"_ei~ pfoti~r ..-1~~11,éi,s hecho.;{pfeyi.;t~s ' en el 

código 'céi~~<6~~~.l~''d.;,~~ii~~il~'.':P?i:. ejánii>iéi<resi:íáctéide la causal 

de nulidád de Jcit.~~,i~TI ~~éit>l.d'á en c~.;il'.1~ p~.;:;,:i:~t..;• p~r ái iÍlciso 

f) del ·ar:icu10•2s7 del;COFIPE; esto es, pÓr haber~ mediado ,dolo o 

error en la comp17tadón d.i los votos que b.'.neflbi~ ,~,,~~~ .de los 

candid!ltés, :• fó;~uia' cÍe, dandidatos y· .isto sea' ci".terminante para, el· 
' . ' . 

resultado de la votación: es probable acreditar;,qu'izá':·e1;:error' en 

el cómputo a través de documentales' es decir'' a tra_v;és de las, 

actas f,inales de escrutinio y cómputo respectivas, donde se 

apreciará el error aritmético en que incurrieron las autoridades 

electOrales: sin embargo, por lo que hace al dolo, es dificil 

probarlo a través de una documental sea pública o privada, o de lns 

otras pruebas previstas en el Código, máxi.me cuando ei Tribunal ha 

considerado, en forma correcta, que el dolo no puede presumirse, 

sino que debe acreditarse con hechos concretos por tratarse ·ae una 
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maquinación fraudulenta realizada en forma deliberada, es decir, 

que debe probrrse la intención de realizar un cómputo en forma tal 

que beneficie! a uno de los candidatos de manera determinante para 

el resultado de la votación, lo cual resulta pr4cticamente 

imposible de probar. 

otro tip de caso difícil de probar es aquél don.de se hace casi 

indispensable la presencia de un fedatario pllblico :para' 'acredl.tár 
,~., y;_~' ,'• 

plenamente e hecho. que se considera <iiausal'''de\nÚlidad, .. por 
. ~ ¡, 

ejemplo' el mpedir el acéeso a '1'06 represeñtiíntes ~'de ':pai:Í::icÍos . 
' , .. 

políticos• o e haberlos expulsado sin c,;Ú~~''jú'~túl:c'~díí'ff,;•t,i~n; el. 

ejercer viole cia física.· o presióli ·5~~je'ti~~';,·~¡:~;~o~{,¿~/1a<mesa 
directiva o s bre los electores1 casoS·-.~·és-tO~:~'.'~~.~~·~tl;~:~ara?. probar10S 

··.. -. · '.·:' :···. i>: :>i\,~·~_-·-'\1-~F'::7<::-1~-~>·;:·'./.~"-~{-, / ~-: :;:':· .. 
plenamente r sulta dificil a través,>deJ:,d~c~entales·1,o·::·.alln ·de 

instrumental e , presunci.;nales, •··. p~~;;¡,;;.;. '; t~ciica''.~ o :;testimc;miales 

ante notario, a menos que, ~omo'he~~.~ ciicF~~L~~rÍ~i.;,.~~ ~i'f~d,;tario 
presente en el justo mo.:..-.r.í:o en ::qúe'! . aéónteéen :···¡·;;; .• hechos 

º.-.,:-;;;-·- -;',.!'º;\ 

constitutivos de la causal de nuliciaci,.;(cosa complicada'en.nuestros 

días) para qu 

consten y hag n ·de.ést~ for~a, prueba :i>1en?; · 

·Es. ciert , que· la legislación>!leé:fora(-,ha:.,;vanzacÍo :en, fórma 

paulatina en 1 renglón de las pruebas; sin emb,;r~b, .i~i~ten alln 

hechos que son difíciles de probar con i~~ ;~~d~Ó;,; vige·~·te~: se 
confirma este !avance con la reforma al a"1o~c~Í.; ~26.'-:nu'.ieral 3 del 

COFIPE, que establece la posibilidad de que en ,uso 'de las 
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facultades para ?nejor, P.roveer, lo".. presidentes: de las salas ordenen 

ya no sólo la realización' de ·alguná, diligencia o 

perfeccionamiento .de una pr~~ba" (como ocurría ~n~es.), sino además 

el desah~gÓ ''deotro, Úpo :·. ~s:pr~~~as ;:· s~~ .. ~~e .. i, .~ua~do esto no 

constituya ' :ob',.'t~;;:ulÓ . pára'..' ~isolV'ef •: d~ntlro 
es~abie·6i~~·~;~: ~ri~: e;~-~~·~ó~~ú.go: ·~ -~:··:;~ .. ·' .,. .. ~-:~~ ... -. ':.:· :'.~·-' ~::;; ~ _...~ 

. - ':·._, ' - ·:·~··;_'_ --~~'~;--.:.~ '.~---<"'" 
:--: .. - · .. <.~- _,,.. ,",·.-,·¡~~--- ·,>'.,. ··\,. < .:~:.~:_"'' '. - . : :· -'< 

Por lo 'que:úispectai~i/obj~~CI de ia'prÜ~tia;;.;1coFIPE adopta 

la regla' proc~·~a1•'.'.vl~~nte desci'e .~{ de~~~ho romanó; ••. de' que' son 

objeto de ia';prueb~' l~;¡ ~~~~~~ :do~f~ci~~~~icio~, , no lo: ;¡erá el 

der~cho;'yac¡J{.;~'k~~~J~~ ~~,'~1' Tdburia:J'.'.~()nó~~ ·el d:~~~h~ (iura 

novit curia)/ id~~ ti~6h~~ ·i~f()i'i6~: ~ i~~b;¡ihi~~ ··:~~:' aquli.1os ·que 

hayan sldo ie~in6~{~~s.~{.: : ',; ./ 
''-' ·,·'··;"'-

'.:::~ (:~_-_;' ~ ·.,. .,., -.,_-_:¡ 

Por. fo 'Ciii" Ctia6{ .~·· ia ;caÍ:ga: é:le la~:~~~~~:~:. ·¡la;élegislación 

electoral .¡;.1.9.;r;té' re,;6.;0 d.6s r~glas '{radi~ion~Íei.''.: qü,;i se dan é~ 
~·; .~ .. -'-' :-~-.'. .. .- ' .-·. -.. . .. - - '· ··---~.-·- .':'... 

materia de'.la 'carga'd,~ ·l~:pruéi:ia,,','segiln'lasicu,~~l~s; el,qÜeafirma 

está ·ob;¡galloé prol?ár;\y';!'L;'qu.:: n~e9~)•e obliga' a pr~i:._ar sólo 

cuando su negación /én\;il;.1\.e l~ afirmación:' e~~~ .. ~é d~ ~n hecho 
'_ . . :, ,'' -·. ,. ·. ' .-· 

(articulo JJo,, nu'~er~l 2 dei 'cpFIPE). 

.. < .. :: ., 
procediíni'ento . probatorÚi, 

Cfr. Margadant S., Guillermo Floris. Derecho Romano. 9.a. ed., Ed. Esfinge, 
México, 1979, · pp. 168-70,-
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Dicho ofrecimiento. o proposición d.ebe .. re~lizarlo en el mismo 

escrito ,de .int'erposiclón. 'del recurso'. el partido recurrente, 

mencionando la'.s · que .se habrán ~e aportan•.· dt;n°tr~ de los plazos 

legaÍes y i;oÚci~ar las qu'e debaryireque~irse. 6U1mdo al pronovente 

justifiqu~ '<¡u'e h;;~ién~_ola~ ;~oi~,cfta'cÍopo: ~i.c?íto'y oportunamente 

ante el órg~n'o 1 ~~mpéte~te; ;no~~·(~'- fÜ·~~on-~.·~·nti;-e9~·~as· .. 
·1:, '.·.\:·::::·.·:,:-:,; ;':_: •. ·.< 

- .·· ! -

Es ,de' rel~~r~r ~u:.i :'~1'; COFIPE.'~r~v'é ,}~: ~.;~lblÚdad de que el 

Tribunal se aÜeqJe. de ~más;:~eÍ"~m~~tos"i de pru~~~:~~es faculta al 

presidente de:: caci: sai~:·~:ra>q;,~ i~'; ~~~Íd{C);(~~i: ju'~~ , instructor, 
' ' .. ·.·, ~ . . ., .. •/ \'" ..... ··-· _, .. '\·" --·;·, . ·-~·· ,, .. '.··· ·; . .. : ' 

requierá. B lot'di~ers'c.s. órgan~~ del cinstlt~t~ ·~~'á;::l~~·\1utoridades. 
Federalés; ·. Estai~~~s•o .~~~dú~1e~.: -c~a{~~:i:~~ 'in,i6~~e'o ~~cuínento 
que obrando .. e~ su;~~~r{:pueéiá {i.~rÍíÚ iiái'ii.'1~.·;,;¡stáf;daCión de, los 

expedi en~es: '.Si~m~~e: ~~Je''~~:~. ~~:·~~~; ~ti~fi~¡,~~:.píi;~,i~sol ver' dentro 

de los plazos ~·est!ible.;l~~~·: p~~,el• propio códig~' ( ar~iculo.s 273 ,. 

' : ;:-';. -·:'.~:·"- '".;' 

Fin~·ln~nti en relaCión al sistema de apreciación ~robatoria, 
tradi~ional~ente se han' distinguido tres tipos · de ,, sistemas 

probatorios f·:· a:· sa~er: . l) sistema de la prueba Übre ,· donde la 

convicción del juez no está ligada a un c~iterio le~~l'/:. sÍ~o ~un'a 
valoración personal de conciencia, sin impedlmen'to: .. ; ·ai~u~o . de 

carácter .positivo¡ 2) el sistema de prueba I'~g~l:,o·:::i:as,ad~:~ <m el 

que la valoración de las pruebas no depende d·el ·ci:-iterio d~l juez 
.. ,,, ,., .; ---.· -

sino de la' aplicación irrestricta de la' ley a cargo'. de ést~ y por 
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~ltimo; 3) el sistema mixto en el que se mezclan los dos sistemas 

anteriores. 

El COFIPE,_,l:J~ ~~.: i;nclinádo por el si~tema'lllixt;; de valoración 

que combina ia ·pruéilá t~sada'. o Íegal .cdn '.~a ~~ .1t~an;;; critica, 
, , \·r .. ;,; ·:· ...... '~< '· . ; ·.'·:. ·_,.·.-.--·~""::" .. _·~- ,,' __ . ., 

aunque con'.predominio de la primera, ·asi, las.docuri.,nt.ales p~blicas 

::::::1:f'~~~1~S~~f ~tigJ§~t~:~~~;~:E. :;: 
su ~omp~~~;,6i~·. :~~~iante ·.i:.í s:.na criúc"i~-; -- .. 

;~:.-:· ·.,. ., :.</ ~~~,~:-~.:.:;-:-. H-;::. \.-.;. ~-~- :;-~:.: 

Es. d~':és~~ j~rm~?; q~e ~l ~Í.~~l~l~dor estableció en _el-•. art!cu_lo 

328 del COFIPE qUecl~s'mE.lii~~ ª"'·P~~~~~-~portados y admitidos serán 

:::::::tºp:r2:~~:t~:~·t·:f f ~:.·I¡.:~1:f~;:iy~~0:~t:~Li~t.::r;1d:F:~ 
experiencia'; ~6~~~d6. ~n cl!Éi~~-.; l~s ·_ ;,¡,9i~s esp~~iaie~< se~~~adas -en 

.·¡ ::>.'.· 
Tratándose de la valoraéión de ias Clo"é::ument:"ales privadas, las 

técnicas, las presuncionales, b t~~ti~o~ial:. ante notario y la 

instrumental de actuaciones, sólo harán· prueba plena cuando a 

juicio de los órganos del Instituto o de las Salas del Tribunal, 

los demás elementos que obren en el expediente, los hechos 

afirmados, la verdad conocida y el recto raciocinio de 1~ relación 

que guardan entre si, generen convicción sobre la veracidad de los 

hechos afirmados (articulo 328, parte f.inal). 
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Si pudiésemos resumir el avance lo.;rallo con la reciente raforma 

electoral fed~ral en 11a~eri~ de Jruebas; dir!amos c¡U.;·.;1 reclamo de 

una justicia electoral -~ficaz e' i.mparcia
0

l· y ia~·-reitendas refo.rmas 

electorales redient.;s ( 19Ú-199J), ;que ti~n~~ ~;; ,o~igen en una 

exigencia democdi:ica gene;aliz~da;: ha~; p-.irmi"ú~o:,;:;basar en los 

dos 1.lltimos procesos electorales fed~r~Í~~-- ·,(199i" Y.:\~~4) la 

limit~~ion ci;; los inedios de prueba, que rib:·:~'h.ú:1an•a1''juzgadór 
tener la _cabal apreciación de los hechos_ éd~~~t~~~ti~~s\·,i,,'~f~;tos 
o litigiosos. Es asi, que se ha logrado,,ampli'ar l,a reglame'ntac;ión 

sobre la. instrumental pública. adeculindose ésta 'v:' otrás:: proba:nzás 
•• • • .,· ·--- ·, ... _. o. 

al aspect<> especifico electoral, es;deéir, se,'a~pÚ:ó:~l catálogo de 

probanzas, con aquéllas que tienen. caráét.;r_::vi~c;_.l~tCJrio · cori el 

derecho electoral. 

s. PERSPECTIVAS PARA LAJUDICIALIZACION·pE LOS:MEÓios'pE 

IMPUGNACION. · . 

~ - . . 

Este·• tema' t.'a 'i'o;¡;:·;;ci~ '.ei'·c6nsenso ;~o6trin~J.i. _lo~ ¡iublicistas 

consideran :¡~~~~ llá~~' : D:"iqun'o~' afi'os qüé es lnJi~p;;~sabl~ la 

intervenció~ d;; l~•.:1:Jn;,ló~ ~¡;.;i~d_i~6Ion~l.-• e·~ la so1uc;ión···d~ los 

litigios éman'adCJs d;; ios\j:iro6~sos électóriile,;'; i;;.s perspeétivas de 

judicializa'ciori·~~··· .. ·han\ c~~~,1,;ad~ ::·~~;'diversos :. ordenamientos 

electorales contem~i:ir'áneos, -~~ -~~e~tro pa.is fue hasta 1977 qué se 

materializa ;es~~ ~itu~ciÓri cÓ'ri ~;,,li~~ervención sui generis dé la 

Suprema Corte en asuntos -~olitl.6os·. 
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En,MéKico como ya lo hemos señalado en apartados anteriores se 

ha ejercido una forma propia para la soludón de los litigios 
·; . ,- . ,. ,· 

(antes a través .. de 11 simpÍes:;reclamaciones",l emanados de los 

proceso~ eiect~ráÍ~s/si_nq~~es~~.~!'~fl i,.plic~do, sustraerse de los 

criteri,;s ,del'de..:e'C::tio''.'eie;;to~al:icom¡Ía,r'lldó,í'precisa .. ente esto hizo 

que en u; ~7~~-C::i~ió::'~ci'~pt~-~a~d~ 11~- !.i~l:em~ que r~serva~a a, un 

órqano, >' pÓÜtfco'.:: ;•':..las >écámariis ::; •l'e'g'islati vas', : los presuntos 

leqislad~..:e'~_;;x~~~y~~rfe:'~~ :1¿;~\~i·~~o:..::. \ii :d~cÍ.si~ri sobre .la 

va lid~~':•· de'' lB':'el'ecclOri': d~,/~'lle''': se tr~t'e:> ~sta·''•h~ ~Í.do. nue~tra 
tradición• po:ü~¡C:a:C:8táctór~i ~~~~~):~, c'~nstitución G~di ~~~ª·de ·la 12 

en m~te~i~''·· J~ ~;i{íflc:'~eité '(i¡,' ::::'eí~C::cii¿;r,;.~; 'p/u·'~n,~t.~oft .. d+e~,uv~ei,',_ns' •. tdaó ·el 

pr indpio fÍin<!amerítal' 9ue qar.l~tha (se,IJ~~ e~' que 

reqia el1toncesi. ei equilibrio de poder'iii?po~~Üe;~g:~u~~dii-;.: a uno 

a las· d0éiS_ioñ_0_s ·- ctS ··6~ro-: :-- se-~- maritU~~·-. c;a·~i:-\~i~:·i'~¿\'~e~~·-~p~r~a~enté en 

nu'estra . 'l!i~toria ju~id¡ca, · inc~rpÓrá~d~·~e ·~'- ¡~~ ,di v'e~sá; · leyes 

fundamentales ,que. han '.estado ,¡,lqe'nte~';,·;¡'¡,.'.MéKico, salvo .. la 
---.· •-,-.-. -· 

constitución ·conocida como 

constitución.de las Siete Leyes. 

Como ya lo .referimos fue.hasta 1977, c~,a~'~o. int .. rvl~ne rmestro 

máKimo Tribunal_ judicial, '-suprema corte-· en'.asuntos_ lltlgiÓsos de 

tipo político,• aunque ,su. función. en estos·.·menesteres''resultó 

efímera y muy cue~tiÓnnble; ;a~a 1987 •' incur~Í.-~n~~cis ~n -un' sistema 

jurisdiccional (especializado), matizado por la ¡nte~~ención,dc los 

coleqios "1~ctorales que determina~an a fin de cu~ntas iél leqaÚdad 

de las elecciones. El ejercicio del. TRICOÉL ftíe. "inéficaz, sin 
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embargo, marco el despegue de la jurisdicción electoral 

especializada_'· en nu~stro país~"! 

En 1990, se· instaura ·.:il··.TFE como:· órgano "jurisdiccional 

desconcent;arido / . .:,.;·~· ;,;~~t~~t~ do~tr inai>y i!l91'~1~ti va> .que. funcinó 

en la ele~.ción fed~ral·~d.; 1991; obte":iend.; u":ª ;.;ficacl~ relativa 

por Ümi t~ci~né~.J~;:6i¡~~ a: s~s ralii,'s if~~i/~~di~·;,· ~~~· ;;.~dl~ ic~das 
por los co~e~Í.'os ~·~J.~cto~ales, ;cubriéndo' ci~·;,t.;;{ ~6~~i~i~ne~) y ,del 

siste~a cO.· «ht~n.-·~i. -~.so :·el:.:~~-t~~a i' ~ :.?~~· ·~;:: ,~~-~-: i -
,., ' - . .\";; -, ·,. 

. Asimism.;'; ·la: ;,.;j.()J:.ma coristitucioríal . y l~·J;,Í id~\993 (termina 

con l" v:tg.;n.;ia ~ei si~tema :d~ calificació~ ~ixt~ e~ n~~st~o país 

que rigió hasta l991, al des~parecer l;~ coleglris éÍ.e~torale.s. de. 

ambas. cáina:rás:,. é:(;nciuyendo. asi la exlstenciá de. lá 'caÚficac.ión eón 
• ,---:<:•) . . · ,· - ,. .- - "• '--·· ·- ·-·. 

intervención de Órgano politice en nuestra vid~ juridlca;'e~to dió 

pauta á l.a. instauración de un verdadero siste~a .:j'úrisdi.::cl.onal 

pleno; con ·pa:rtkipación de un sistema recursal '.ac~rde a los 

principios ·de toda disciplina procesal y con,. un_ Tribunal con las 

caraCteristicas propias de todo órgano jurisdiccional, entendiendo 

a éste c~mo: "La institución pública integrada por los jueces, 

magistrados, funcionarios auxiliares, y , e,mpleados, que como 

integrantes de un órgano del Estado, tienen la función de 

Respecto al TRICOEL surgió una gran discusión entre los publicistas en lo 
que se refiere a su constitucionalidad, naturaleza juridica y eficacia funcional 
{una vez realizada su función), ocasionando fuertes criticas en su contra que a 
la postre generaron su transformación. Cfr. Castillo Diaz, Fernando. op. cit., 
supra nota 35, pp. 107 y ss. 
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administrar justicia". "11 Con la salvedad du que el TFE es 

independiente y autónomo ·respecto a los poderes del Estado • 

. , : ..... ,, :. " . 

De igual. fo~~a, ·el: ~Í.st~'rna '.~~~n~!!n~iasá'."ta~~ién~ Se. cons.olido con 

la reforma' de. ~·993 :~ és.te-' regu'1'á ·-·u~·:: cuerp·~ .... , re~ursal, compl.eto . y . de 

gran avanc~ desd;, -la ¿ptica ~':'- ·-~~- ,T~Cl~~'1: G~per,¡ii .dei Proceso, 

aunque aun· s.~bsi.~~<:!1.~ r~?.~i,S~~- de '~-~t-~;~·~:.:-~-~--~. á·~;~iiífSt·ratlya,, :en ia 
etapapre¡:Íaratoda (¡~ la ;,1;,6;;ió~.';ÚCíe'a'cjí/iÍdá 'dé:inde.se-desprende - ·., .... ' - - , ... " . -·. 

especif lcamente. ,-1á·:-. irÍq.Uietu·a -_a·~-: ·qú~.--:_·ñoS_;-:he~a·s:~,_·referiaC>-: -~i:i ·: r.l:neas 

anteri.ores, -~~ d~Cir ,_ u~~· ''i~-te9·~~ii~i~di~i~í{{i·~-~6ióri ·_·e¡~ '~1:6~--:~-~cUrsoS 
en mat.eria · ·e1ect·orai 11 ·• · ~ · '>J:··, '.·.'~-:, '.·:·.'.~<-· ·.··.·. 

. ' . . . ,. ~·, ,. .. , .. ., 
.,:·.~-· .::(;_ ... '"• -.;"'-: .. ·.:·;/~ .. ~.,-

.. ·.,. -· ~ ',- ·. 
Del Tribunal, de su fUliCiórÍ. y .. :,_d01·: siSt~~~~· rec'úrs"a1· es :de lo 

1 :, -;~" • ..,: " 

que nos ocuparemos en eStc- ·apar_~-~~~~"'pa·~~-:: fl:eg~~~:·:~ ·~4~-~;~ae_·~ds puntos 

álgidos de este trabajo de:· i~-v~s·ti_cii6c;·1:ó_n·~·- ,)1·¡,'~:·;·refer1mos a una 
·:_, ._ -\ ·,_:::,• 

posible judicialización total del sistema .recú"r!la1· establecido por 

el Código Electoral;·. - describiremo~~~ cori- : más ; detalle esta 

preocupación. 

Se ha rebas_ado la controver_~ia sobre la naturaleza jurídica del 

TFE coincidiendo-tanto los publicistas corno los procesalistas que 

se trata do un órgano jurisdiccional especializado en materia de. 

elecciones: está integrado por dos inst.~ncias, desprendiéndose do 

ello una doble vía de protección a la legalidad. su actividad en el 

Pallares, Eduardo. op. cit., supra nota 59, p. 779. 

FALLA DE OFtlGE-N 
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proceso electoral de 1994, ha sido de resultados aceptables,•• desde 

el punto de vista que tuvo que enfrentarse a una resistencia, 

principalmente partidist·a a· aceptar sus fallos, y a una tradición 

calificadora .que habia fincado sus decisiones en un órqano 

politlco. 

Nuest1'o . sistema contencioso a partir de que existen los 
1 • • 

Tribunales.eleétorales (1987 con el TRICOEL) se remitió en cuanto 

a los element~s dEil procesal electoral al derecho administrativo o 

bien, al ciEi1'Ei~ti~: pr~c::esal civil; en cuanto al conóci¡,iento que 

tenían los)órqanos .electorales .de ái~u~os "~c~rsos pÚ~o s~ 11i1'ada 

en el á.;tiú:o'•.júi:'.:iC!i~o , .adminisfrativó, e Eis. de~i~i. se ;esolvian · 

dichos recurs'o's. en :.¡á'esferá<ádmtnistr~t¡va por •1a?mi~ma' a'~torÍ.dad 
que pronunció la ciEic.i ... iÓn _i~puq'~ílC1a. 'o ·.;.·~·. s~~r i.~,; • j~~árqui~o, ·.y·. no 

por órgano a~tÓnó.;;ó e Ílllpa1'ciai'.' Sobre ••io ... ·.~~e :.~~ñ.~C:.ió :~1 T~ÍCOEL, 
: .. ,_ ... ~-.:-'. - ;" ,. 

en alqunos aspectos.··· c:omÓ.• el~ de •lasº pruebas : el· código electoral. 

(Códiqo Federal Electórai de. 1987i 'hizo·~~~ :·;~IIl¡s;¡ó~ expresa al 

Códiqo Fi~~rai d;: ~1"ocedimie~to~ Civiles; 
":.,_ 

- ;~· ;-

Hcy dia podi~o.:. aÚ·~~~r que ~~· materia 'comicial existe con 
••• - : •••• '· < 

sustento docti:'.iríai· y l.;gislativó un Tribunal; considerado como: 

"máxima au~~1'i~ad·; jur.Í.sdi~cional" ·apÓyad.o en .un sistema ·recursal 

Antes de la refonna de 1993, se consideró que seria un gran error 
desaparecer los colegios electorales de ambas cámaras pues estos const ituian una 
"válvula de escape" de las controversias electorales, que cuando más se debfa 
cambiar el orden, es decir, primero deberían Intervenir los colegios y después 
el TFE en la calificación de las elecciones. · 
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propio; siendo así como el Derecho Procesal Electoral ho conseguido 

aceptación por los partidos, autoridades y ciutladnnos, adquiriendo· 

también contornos definidos que lo diferencian de las demás 

disciplinas procesales, inclusive del Derecho Administrativo o 

Civil. 

Es cierto que se ha reducido la función materialmente 

jurisdiccional con la que cuenta el !FE .Cconocía del recurso de 

aclaración y revisión, ahora sólo conoce del segundo) sln embargo, 
. . . 

alln sigue ·teniéndola~ posiblement~ .res.ult"a:ria.convenient~ analizar 

de forma integral el sistema contencio_so electoral· federal vigente, 
. . . 

para determ.inar la viabilidad de una reforma ~coniiCial, que, consiga .. .. 
que el Tribunal en su calidad de autoridad juriscÍicciÓnai. conozca 

~- . . 
de todos los recursos, sin· .importar ·el Úpo .ni. la :tem~orE1lidad, 

criterios que rigen en la actualidad para determiriar tanto la 

competencia del IFE. como la del Tribunal. 

Con ·1a nueva· estructura del TFE resulta innecesar.ia· 1a vigencia 

del doble control de legalidad que existía hasta antes de la 

reforma de 1993, consistente en el conocimiento que tenia el IFE 

del recurso de riclarnclón y revisión en una primara instancia 

(administrativa} y lü intervención del TFE en Segunda Instancia 

(jurisdiccional), n través de la interposición del recurso do 

apelación; en estos momentos el propio órgano jurisdiccional cuenta 

con esta doble instancia que mediante una aclocuación correcta y una 

reforma legal acertada e integr:-11, permi tirti suprimir la 

FALLA DE ORIGEN 
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intervención del órgano administrativo en funciones 

jurisdicciorales. 

En este mismo , ;_t.enor, resulta posible y.,jurÍ.dicamente 

.19~r', -"<~~~i:~~~:~~~~·~~ :;·:~~- de~~:~.~d~·> !~~c'Ueñt·á·n /·\c;o·~·-._,· _:·i~áa~ 
caracteristi~a~ ;~p·~-~~i·~~: ci~ ;·10'6. :r~bu·-;~:~ª·.~/Prb~~:~~'i~s!~ ~-~ · --... -

. "'· ·~. 

hasta las 

'¡ 

;·/~; ~- ~·::{~··> 

del IFE en esta· •. .,.~ti~~A~ ~~~Óc~'inpo~i Úva '.' al; consiíi7,rar "<1ue ,·· 1a 

competeinci8., .ci~~~ .t'.1~·n·e·:. ~,n· { ·~i i con·oc·1m'.:féfit·o,::·de1:'.;·reC'u·ra·o ·;:«:te~: rev is iÓn, 

se basa ·• en:· .. que . !3~ ~ ~;{~ ;:;;bjetaiiao •. :U.n · · i·~t:o o', ~.~s~i'üé:ió~'• q~ : tipo 

administraÚv~< ;Y ~~e. '.~n· ~oh~eC:Üenci~.: su:·c.resÓlÚción .. queda 

circunscrita á la esfera ádmiriistrati \la Í:rit~r..;a .:f.p~r> ~~dio de 

procedimientos que '1a ;lllÍ.sma ' autoridad' u otra : j·~r~;~uica.iente 
superior establezcan;_---~in embargo, debem.os _tomar!-~~-.:· ~~:~:r{f~·:_·qd~. en 

materia electoral estamos en la actu~lidad ante .do~c.órglin~~·c IFE .Y 

TFE) complemeni:'arios pero de naturaleza diversa, .con una función 

independiente y a titulo individual, perfectamente delimitada, es 

decir, mientras el Instituto se encarga de la función 

Cfr. Soberanes Fornández, José Luis, "Recurso de Aclaración"; Gutiérrez de 
Velazco, Manuel. 11 El recurso de revisión", en Manual sobre Jos medios de 
jmpugnación, op. cil., supra nota 20, pp. 43-53 y 153-58. 
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administrativn consistente en organizar las.elecciones, el Tribunal 
'":.:::: -· .-:· 

tiene a su cargo _la. het'erocompoSie;ión de los· litigios electorales 

y la legitimáciÓn ~e l.~el.ección • 
. . e' '.: ~- -

Es de esta ;.anei~; . que: amtio·~· órgan~s 'constituyen lo que la 

doctri~~ ll~ma \un 'npo~E!~ ~le~~o~a{" Y ,;ú intervención funcional en 

el ~roce~~: ~~~idlal' . se ~~;,ue~t~~ . d<:bidamente diferenciada, 

deblén'áoseJ' d~~~t itod~ ... <l~;; . acÚvidades de organización y 

admini~traciÓJ1 de<·~~~ ell;,;&i~;., ~l IFE pero no las de orden 

judsdic;,iol1a{, po~.m~~· 1J..~it¡d~s que estas sean, máxime l~. c~lida~ 
y estructura actual del. TFE;.:'CÜcho .Tribunal debe tener naturaleza 

formal y mate~iallii~n~ ... j.;riscll6c:1.;nal en toda la. extensiónpoSlble, 

es ·da·c1r, .. dEtb~' Ca~'~éer .d01 amplio espectro recursal. en S_us '.dos 
·.,·-

instancias -sin· éxclusión alguna (incluyendo el, recurso de 

revisión)• 

Algunos Se preguntarán como será posible esto, recordemos que 

el Tribunlll es de· carácter permanente (por lo menos su Sala 

Central), pudiéndose hacer cargo dicha Sala en su momento del 

conocimiento de las controversias jurídicas surgidas tanto durante 

el tiempo que transcurre entre dos procesos electorales como 

durante éste. Al constituir el sistema recursal objeto exclusivo de 

conocimiento del Tribunal, podremos causiderar que hemos alcanzado 

una plena juri sdicciOn comicial; asimismo, serü requisito 

- complementario que en torno al derecho procesal :electoral se 

elabore un instrumento procedimental (un coc1igo adjetivo) que ayude 
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a conseguir la aplicación exacta del derecho material a los casos 

concretos, con· el~· fin de .conseguir .. la solución en estricto derecho 

(porque en la· .·a~i:ualidad alln existe la influencia del aspecto 

pol!Üco en la fÜnciÓ!1 jury • .cu.ccicinal) de los litic;rios políticos. 

La ci ud~da~ia ,· ·l.~~ : partido:; ,'\io~:; organismos electorales y los 

poderes co!l~t.i.tuc.i~~ale~ {.; ;E!.;.º~~~erán así, al TFE su ranc;ro e 

importancia coirio ~il~i E!n l~ {egiÚmación de las ".lecciones y de 

los poderes emanados.de'Eiiías. 
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CONCLUSIONES 

l. En los primeros JO años de.la época post-revolucionaria.que 

comprende de· :1;,s :años de,-19;~ a. 1946 , .. se promulgaron 9 leyes 

y decretos. que r~gie~on ,la vida. politic_o-;elec_t~r::a¡•_del, pais, 

ordenamientos;_, que:::'. rlOrmB-~on.:~'.'.~m~dic;·f:r.: ."~,e :':?:·~-~~-:~~~, ·, á'is~~dos ~. y 

2. 

:::::~::d~~~:;J}~1i:t1;v~i~:%c~tt:f~jf~f::ª.rJbi0~1:"t:;~;is:tc~::·•· 
• • ... , ~- .. ;. ·-'··." :_;~ ... ·'•',.·· .. , "-tf:,.,, ::: .. :: .. ,:·::,_.:" ·>~·.':-?'.',;·-. ·;~: .. ,•E:,·.·• 

ordinaria á través ; de'.· jueces· cómun.es ;::rEl: ¡irocedim~ento para 

sustanciar: diclíos '·medios :•de Or~~i;.mc; ~i . '~;,r;;cfé,:iZó por 
... ·.-:.; '·.·' '.'.;. .- .:_,_;,::_-,_:.; .. _-.<· :-,·-:t - --~·:: ._, ";: 

requerir es'~'asas,formalidades;)operatdo plazos·.· y/términos .muy·· 

cortos e~-~ --t~~t~Íl~· de ?~~ded¡~¡-~rit~~(;~~~f! isi.i;;'~~iA~iéndó. de 
-~; :- ' " 

manera gl!ne;:al. un-csiste;.a ~bie~to de\'impugrÍ~cic;nl!ii;.·A. pesar 

que 

inoperante~. · 

·_,-~;,o.-

DUranfo esta 'época •'la !prioridad· en México 'fue -la de' lograr la 

homogeneidad· ~~"i:u~fz~~ ,l~~i§ri~l~s, ~onvirt!lérÍ~olas ~n fuerzas "<-·· ·:-·./-· :·;·~~-·.;,,'::··:' 
politicas centralizadas'; (con el fin de lograr. un control 

naciom1l) .-.'qúey_se c·:clñeran a las. reglas plasmadas en los 

ordenamientos 'elector;,lés, con el fin de lograr la estabilidad . ·( - . ··. . . . . 

Y el é::o'ntrd1 :_ ~~_Ütico del pais; se empezaba a pavimentar el 

camino para lograr el tránsito del caudillismo hacia el México 

de las Instituciones. 
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3. La ciudadanía se mantuvo al margen de los procesos 

4. 

5. 

electorales, su indiferencia hizo que se alcanzaran grandes 

porcentajes de abstencionismo. El interés· de '1as. g.;biernos en 

turnO, .era· el impulso agr'~~irÍclustrial y él ·desarrollo 

económ"ico ·eii ger\8ra1; Las ~;:~1~'~ci.~n·és· 
consüti.iian ia priorlda~Se~ ~s;~ ~i~~p~; 

~ást.ii tad0s. no 

': ·.>/· -,~· ,.-.':.: .;- >~: •' •". 
><". .. ·~ ·~. 

De 1946.a 196:); t~,;.~~cÜr'~~;:la:)etapa''ci;:;•1a "fé.deralizaí::ión 

elector~i-~· / ·: pr-~m-~i~~n~~g;;·:_~·i.·?"-'.:. -~;é~d~"~~~j_~~~o·a· .t entre leyes y 

decretos. gu.;.• estabÍ~éi.;r6n' do~r~~trii,¡¡Íi.;s 1iurii:iam.;ntales en 

nue~tro ·· ~i~teni~ ;~i'Ít:ii~ :' ;; i J .··• i~\ f.;.é'u1 t:ai:i; '~; ·~~~go de la 

federación.· 'd~'.';~ci~ill{~t:~~j ;~s'.' alee·~~º'!':";· :;¡~~c¡cSn' que•· se 

encontraba én mario~ 'ci.; :las ; iiut:orldadés :• . .n;,;nic~paiesi y 2 i .La 

apertura democrática;- inic~aciá.>cori• é1··.~~tabié_cimiiinto. de ·.los 

diputad~~ dé:E>~iticlo ~r'_iiu~r.;':'y pé)stério~ment;.¡ consolid~da con 

la cr~aciórí clei' sisi:~J;i~ ;~j_,¡~¿ :01eC::.tár8.1 ;'lué :6éi;!~ideró a los 
-- ·:: <. ._ .. -_ ~{:''' (';~:.· :;«> . 

diputados plurinominala·s;, ... <,.- : '·. 

'·,' 

La federalización el~ctor~·i. ~:h~ -·pe~~n·~~~~-·~,~~-~d:- ~,~~s~'~·os :di as, 
. . . . . . . 

constituyó un cambio -de Éistruc:;t~,,'.a;· encontrÍ!ndose ·en. el.punto 
,, ' ·<. '.·, 

superior de la pirámide la . Úainada primero, comisión Federal 

de Vigilancia Electoral, y después comislón Federal, a~ecas; 

en este órgano central . participaron el Ejecutiva Federal' el· .. 

poder legislativo y los partidos pol1ticos, a través· de sus 

representantes. Precisamente, también en eStOs af1os se 

registran varios de los partidos actuales; el PRI.:Y el PAN en 
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1946, el Partido Popular (después PPS) en .1948, y el PARM en 

1954. La comisión· .es •apoyada.·· en los· estados por comisiones 

electorales locales 'y comisiones·.·distritales~ ·Se crea por 

último un consejo cl~l·p·a~~ón ~~ector~l; bajo'cuya. tutela quedó 

el registr;, deelectóres'. ,··. 

,¡· .>.· ·.::.··:-·, 

Al fin se l~gr~:de:Íar ·~~ l~ h¡~~or¡a al .. caudillismo dando paso 

a la consolid~'rii6~ de• Í.~s :i~~;;i,,;;,ci;,ri;.~O Se dió un impulso 
·-:r:·· - ' . 

importaiite á la ~éÍJllinist~a<"Jió~.:C!e 1.ª;" elecciones. y al órgano 

desconcentr'ado'que· interve'iÍia en elÍ~;·en ei renglón de la 
.- . ' • ' ' • ~·. /.' ···-· • • ' ..• ¡ • ' - • 

justicia c'~mici1~i .el '.';ó"qano'.• el.ec'~6~;i. asumió . funciones 

materialmente ::jur'isdicc'io;.¡~ies> :~\tra.:és ci~ ün .. 'si~téma. de 
. , /; ,!·:' 

revisión 'dé'..resolúciónes'porforden•·jerárquico. No. se· dieron 
' .. -' ;,.,•., ,.:,\· !:; ,_ ~ . ;.t.,; ' '· ·-

grandes . a~añces:":.e~f ~ua~:á:~;:•;.(<é:uerpo • reéúr".al ' •.. ··siguió 

aletargado el ide~ari:oi.io de.~la ·ais<"JtpÜna. pr~cesal elec:toral . 
. '.· -' 

7. En el . per1;,d.6 ··de ~fed~ral.i.zación también surgieron. voces 

s. 

disidentes qll'e:exigÍ~n·•¡;1;.¡ralÍ.dad política, interesándose la 
"• 

ciudadanía .. mÍis ·.·en ·.Íos 

procesos -/e~~:~~~~a_Í~~ 1 

actos y 

existió un desarrollo: económico 

sostenido; · p1;Ópicl.ando el 
: . . 

que. algunas zonas · rurales· se 
._ ,· 

trasformaran··· '¡{n· · urbánas .. Las minorías ·exigi~n, tener 
. . ,;,., 

representación poÜtica. 

. : . . 

La reforma politic~ de 1977 ha sido. i~ más·vaÚ~s~, no tanto 

por su contenido y alcance sino por . lo. qué: significó en su 
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momento, ya que consiguió: 1) abrir el sistema politico 

mexicano a las fuerzas ainoritarias, a través del sistema 

electoral aixto; 2) elevar a rango constitucional a los 

partidos politices y su derecho al financiamiento público; 3) 

convertir a los partidos politices en los protagonistas Y 

beneficiarios centrales de la legislación electoral de la 

época; 4) como consecuencia de la consti tucionalización de los 

partidos sellbró la semilla de la competencia electoral, 

propiciando también el que se incrementara el número e 

intensidad de los reclamos; 5) la "constitucionalización de la 

justicia electoral" al darle intervención en las controversias 

politicas. a la suprema Corte, a través del recurso de 

reclamación: y 6) establecer un verdadero sistema contencioso 

electoral con sus limitaciones naturales. 

9) En la constitucionalización México siguió el ejemplo de Europa 

10. 

occidental, en donde se 'conoce como "estado de partidos" ¡,l 
. .,_. 

fenómeno por e1 cua1': e:b.ista!io .·.se" ~íi1e de estas asociaciones 
.' ' :::.-·;.~ ;J; 

politicas para interre1..:C:ic;n..:rse'cÓ!l 1'a sociedad civil • 
. ; ~~-.-~ ;:~'.;::.; i,;c·;.~ ; ,• 
:-,· ~ .. 

,'.·:,:. >-.:._-

Los cambios electorales· de :1987· ·marcaron el .inicio de la 
''~' :·.;·. 

electoral . mixta ; en 'riue'stio. pais .. con·.· intervención . ; ';._ . . . ~· . . "' 

juri~'dicci<lrla'i .ti~(,ee'iííii~~dd: c\1ur\q~~')'confu~o en 

calificación 

de un órgan.o .' ~:<--· ;':: :'.¡·' ~· .'·,-

cuanto. a sii naturaleza'.jiir1d'ic{y final~ci:.d)/,all.nqÜe'ya' la 

Suprema Corte habfa :· interv'erií.db' en' este'• terreno' d~· manera 

tibia e inefic~z ~e~~r~nd~ Íl~lc~;..;,rit~i~~ descrédito.·.· 



194 

11. El sistema recursal resultó amplio pero inoperante por el tipo 

de causales de nulidad existente y el sistema probatorio tan 

restringido que, se limitaba a hacer una remisión al Código 

Federal de Procedimientos civiles (requló rtnicamente la 

documental plll>lica). 

12. La reforma politice de 1989-1990, se destacó por dar un vuelco 

considerable a las instituciones y procedimientos electorales 

en México, es así que, trajo consigo la profesionalización de 

las actividades electorales; la creación del Instituto Federal 

Electoral (IFE), sin cuya presencia no se comprenderia el 

actual régimen; el surgimiento de un verdadero órgano 

jurisdiccional especializado llamado Ti:ibunal Federal 

Electoral (TFE) que sustituyó al anterior, con mejor 

estructura y facultades nás amplias y; un Colegio Electoral 

más reducido compuesto de sólo 100 miembros, que resultó más 

operativo que el anterior que hacia intervenir a todos los 

diputados. A pesar de estos avances en materia de .. ju~ticia 

electoral no se alcanzó una jurisdicción plena y:· áutónoma; 

asimismo, el sistema contencioso también ·se·· modificó 

lográndose una mejor sistematización, empero se·· conservaron 

los mismos vicios de que adolecía la legisl~~;ó~- a~i~~i.;~ -en 

cuanto causales 

13. La reforma con~Üt~clonal_'y .sido 
- ,· 

producto_ de __ presio_n.".s i_nternas · de· i'as diversas fuerzas 
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15. 

16. 

195 

políticas y de la ciudadanía, y además, de la exigencia de una 

imagen democrática externa para incorporarse a la 

globalización económica: internaci.on'al, en el caso concreto de . . 
México· al·. Tratado 'de· L:Í.bre ·comercio y a otros acuerdos que se 

han signado. '.: . 

.. ".:\;<_; ""'' 

Dos aspeci~~~ :'..~~·t,;~s~iiJ,:'~ri": d~ la reciente reforma: la 

"ciuda~;¡;,fz~C:Í.Ón;:,J~l.ti;~;(i ·~'6sfcambios en materia de justicia 

:::::::~> ·a::~;sf~:~~:it f~~mti~~:ió:s::~c::::e:a ::"::::os d:: 

impugnaciÓn.'dándC>l~'ca~a~~~I"ist~c:as propias, y la consecuente 

desapar¡~:iÓn ~.:;ci~~{'c:~'i~~i~~;J~{;;ctorales de ambas Climaras • 
. ,_. - e ,,_.'·: •. :',:::/;, 

-~;.;,_.:~ .. _ :::·;- -¿~·~~; .:··-
El desarrollo d~ i~·; jus~i~iá.-e.leétoral ha sido producto del 

devenir ;,atu.:á1.·de1.·~iste'ma '¡,:C>i:ü.ico mexicano. Hemos adoptado 

el . sist¡;~a j'üdiéiai• ~~~ii.·j8 ~C>1uCión de las controversias 

juríd{c~::_P~i¡~¡~~~:,~:;f/~~~;¡~s ~es~~és ·de que lo hiciera 'la 
,,e•'•'' ¡·e, .. ,,- •; .,, · ....... ,.,.-.,-' • 

Europa -'. oc~identai; :'.donéiE. ';6;.'t; cC>nsolido. en los 10 1 s y so 1 s, 
' <·- .' ·- ... .. : -..• ' -~, ·. : ,_ '' '·:¡·. ·- - « •_. , .. ,_._ ' ' ' : : 

mientras que •¡;n 'n'uE.stro/p;;:is 1se0 1C>g'ril<'esto hasta 1993: aunque 

de ni;,guná . ;;¡~~ef~· ·~¿ ; ~~~~~ ; ~:J~~/~~ ;\;;h~~~C>ia' , del derecho 

electorai · compa;'~~6 en ';;~~~tra ~~~~ci,~ p~l.iti~~:'..electoral. 

El 

-,<,,·, .:~~\':/· ' . .;,:(.' '-:~ . .:~~; .~'., -:;.'..::_. -· 
'\'.'·)' •. -·->'i ' • · ... e 

··~'.' -~"·. ;_·-~-. :::/':.'. -/.:.·.>~ .c ... '::< :;~.:·. ¡.-'.;i:::.);.:'.::.·· -/'~'.,. 
Contencioso ':.Electoral .. F ... d ... ~ai·,. :;;;~xicano <· ha ; venido 

desarroiJ..í;..~~s~ :~1 lii~~~~~,d~ ·.1a.·.co;¡stituciió;;;h~sta.·i9?1; .año 

en qu~ surge ~ Ía vida constitiicio~al< s~n¿n~i ¿us,'ba¡es por 
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17. El sistema contencioso electoral .como tal, surge sin una 

definición y caraC::te~isticas propias.: g.en'."rando pocas 

18. 

19. 

probabilidades de aplicat>Úi~ad por' un. considerable.periodo . 
.. ~.' :. ~ ' ., . 

·.-'~':·; .. ·:,:_;_\':: ··-• ·o,•:/ ;>:.· 

:~0:::::t~ns::·~::~:t~~~::iácff '~~~:J~t·1~ili~J[¡~dJ¿t;~::::1:' 
electo~<>,l••;.co~···~f·.•·.~~C:,~;~~·!>~!"~j;~,~·''::;~~~.,~{y'~~'~,t~~~;;~,'.·~'.'.nqúe, •• 
todavía'' existen·. '.vicios ,:: no.,,. erradicados·;··. que·>: propician·. ·e1 · 

diferim{entc:l Cíe d I;i~~ª 'j,usticia .''~c:l~~~¡~~'.i f' /i . 
:-;_.,-,:>·:,': .··::~-: :·:;:_;,~ ":"/~-~-::;-1,,._'--··,::, ·',:::i>.-

_.· . ;·~;~:~··::· ~ .:~, ~. "l:; ;, _: ~ .. ,, .. )'<·: :\·,'. .,~·, . --- :··.'.; ' -' 
En estos •·mó~entci~:~ existe· .una ,clara<.te.ndenciia ·desde la 

perspecti :Y" d~1 · derec,ho .·: cc:lrníiarndó ··por ia ~1~ci:¡c ¡~~ i~~~ión de 

los co~fli~t~~Si>aiit.{g;,,;; t~1éi:i !C:onfu'.~tós, i'.i·~~n h~ciendo 
respons~búi~&cl'' de •':rribuna~e.:' ~r~i~~~l.:s· /~ ~sp~d~Í i,zad~s: 

~:,·· _.,,, -J--, .,.,, _, .. , 

aunque-_va·1e ia·. ';e·na7:·p~E!CiSBr\' (¡ü'e · ~-tÍri :se.-·é:-oñSerVan·.~recursos: de 

naturaleza ~~~i~i~tr~~i~~, ~n: la etap~, orga~í.z'ati va de ias 

20, El carta· de 

nat~ra·Í·i~:a~iÓ~;.·t:·~·.:~·i"~s :~·ii"V~rso·~ ' .. ord0riam¡~n~os·:. con~em~~ráneos, 
•" "•• "e,, ,,<t'''' •"" •" <" • • - ." ., • 

México no' se· ha, nia~tenido··al margen .de. esta tend~ncia; sin -- :«·. .. 
embargo, 'es;,: co'n ;:1a;' re,ciente'.• reforma· que esta dl~~ipÜna 

juridié::~ ha; ·adqul,~ldo ;~;;~tornos:, y sustento propios; podernos 

afirmar'.:.~~~ ~·~-~-i~~~t:~. e~-t~mos:·.-frent~· a un proce~-~l · ei~ctoriil 

a la 
' ·- . . ' 

prÓble;.ática, comicial, sin 

remisión alguna ª·otro _tipo de ordenamientos. 
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21. La judicialización del Sistema Contencioso Electoral Federal 

mexicano ·.debe· da·r·se en dos·. vertientes,: 0 una- _en lo ·referente a· 

la intervenCión del ór~an~ 'ju:isd¡ccÍ.o~al y la ótra en lo 

relativo a ia del.Í.mitaciÓ;°; e~acta ci.E!1 1 procE!sal el~c~oral; se 

22. 

23. 

24. 

-·".:" 
ha conseguido ci1 primer:·objeÜvo 'y ,d.add' ~asas: importa~tes para: 

la consecu~iók:.·~~i. segundó~ > . ,i •..•. .;; .. : .. 

··~,.. ' 1 • ;>~ :.~ .• ·:·. ,;.:-·· ':.,:< . . ~--~ .· . " 
- ., ·-·-. """ :.::-: -.·,:· ·::; -. '·: .. ~~·-_ .. :·- ;-.. ;· .. · .,. ·~-;~~--->>; 

En vÚtud ~ .. ••· éo'n~~f'. ~~in ';i¡,~ • nbrmatividÚ '~rCÍé::esal {~mp,lia Y 
·:_ .. ,- ::_:.'..· •.:·,.·,~ tJ:-·, .. ·. ·1: ··- :~')• . . 1.:·.,:L: ~-.:.'.,;,_l('z:· 

vinculada a la· matada •electoral ··rio .•.existe :razc:jn>jusUficada 

para .. -·mantener;'.:; ~~1 .~::::-~-~~~~~,fr~~¡p¿::~:·» ré-rDi"li'iSj~-~~t~'~'~:- ;~i· _:~··Oerec-ho : 
Administr":Úv,;;} é::~~ •. :·1a :•existilnct~;, d~·/iec;f~~os, 'de esta 

naturaleza, en .1ª _etapa ·¡;rE!pár~t:"'Xª· d"' 1~. éÍécción •. ·· 
" -,, . ' .~ "'.::, :--· 
•',~ ... ; ~ ,.; ::.· /i' - ·>{·:·. '' :·-,; _:\:~_:_ ~>~ ~ :· 

-:·5·:' ·-_.- .,, ·. ,. ___ ,. -: ·.. -.. · .. -. ,,·. •'. ~- .' .. · .. < 

Tanto el InsÚtúto:.é;ó~c:>\e1•i:i;~it;~ri~~. Federal ~EÚ!ctoral por 

::::::: ::::::,tt~~1:·;,~~t:t¿~rt~j;~ti;J_:~~~~~~tI.r!rJrr J:: 
verdadero. poder el~cto~al ;¡su\ ~ar~i~i~a~ió~;~n ~·dibho ;~~oé~so 
se ha delilni tado'. ¡,i'~f~ctámente~;;~conoÚén~6~.;'.i,;~'~uii;uente •.·su 
na~uraleza::.=y :d6·~~-~t~-~~~'.~:~' .,- -.::_- ···:~:~ .;.~ -- . -. "· -:~~,: :.::':; -

>-<' '-·· ¡-~:::, ;]_¡;: :'.::· ,·:\:/ 

La impu~nac.ión·~~ ios ~~t_;:,~:~io~~~l.1~~ C:C>~~~i~l~.;~ obj~to de 

estudio conip:l{c::~~(););~~~~~ ; c~i t:iii() • uíiÜoi:;;¡e ; d~· ia: do~~r'ina 
este es uno ··tia'·. los ; asunt'os' <111á,;· 'é:ól1lplejo'S:- a· .. que debe 

enfrentarse· - "i~ · :Ci0n6"i.a > ~ P~~c~S8i>> -/~~~~~e-- :::·:~-&~~~J-j __ :,~- no - hay 

uniformidad ~e l~ .dCJcti'in~ ~~s~~c~~ a ~sto; ¡,~ioi ~~ el punto 

de vista más dHundJ.d(); El ·~nálisis' de'·'. l.os .m~dios impugnativos 
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en materia. electoral ·ha resultado arduo» y dificil, sin 

embargo I "se éo~s Í.gu.i ó ·, iÓc~~men'tar ·,· e·ri< i'?s ' úi.timos . a·~os 'la Obra 

juridico-doctrl..,.a~ia sobre .est;,·r.ie.,.estei' ;· aunqueiaíin ~o existe 

material a~und~~t~··:~·{:·~~~~~~tO~ .,,_:;·· ·:,-

Sólo ·se .. a1can~irá ·:J[S; Je;~~dLz;ju~~i~¡ª~frLi¿n. ·d~1.~i~tema 
contencioso c01:fo,rii en Méxi6'o ¡<~ns~ 'ª~~lia .1'a ~C>.nG~ten~ia. 
del ,Tribunal ·:1 ; cC>n~ci{~i~~·~¿; ~e ,"i:c;d;,~ los \.;~ur~o~ sin 

limit~ción '.tem~or~¡··;; ~·~. cualquler'.·'o~i~ 'iipo 1 )ml>úis~ndo en 
.': . .• ' ,. - .. . •) ·,-, .. ,. ,._ - 1 ?,;~t .·:_,/ ..... ~ .:.'."'.. .. ·.,: - '->·, •• - ;·,·_ .... -· . . . ·• ' • 

definitiva ·con·· esto:'al.•:. Derecho .... Procesal¡ Electoral· .que, en 
, .• '-:_·:',' "l -. 

cuanto a su procedimiento y:aspecto probatorio, t~davia' adolece 

de algunos ..;i~ios ~;, C)~ig;,'~. ' 
·-; .. ·· 
' ' 

Los medios il~·:'i~~úg~aci'ón desde u~ punto de vista técnico-
,,- ,! •. -::- - • :':::.-----_ .. ,:.:._. __ ·:·:- ·., 

juridiéo" se. li'an vuelto más acordes a la problemática· que 
. ' ~. :, ' . ' 

envuelve el sistema contencioso electoral .mexicano~,. Los de 

naturaleza· administrativa que antafto er~n ·e~ ~e ~61:rac.ión y 

revisión, 

órgano que administra las elecciones. (IFE.) ;~':eÍ;/.'~si' ~ue,· es la 

Junta Ejecutiva o el consejo jerárqúica~~nte'-·s~peri.or '-al 

órgano que dictó el acto o resolución impugnada.~la.qÚe:decide, 

según sea el momento en que se in~er~~·~~ :·'··_ ~:Jt~~< 6:.-~~~~·a~t~:-·la 
elección. Dicho recurso de reviSióf/~~-~·s·i·~~j~~~-~'-º.:c~~·~ (•.1r;~~u·~·so·. 
jerárquico administrativo", en·_:OCaSio~~~·- 11 de ~1i'á~~-··: po·r- la 

··> . .' ': -~ -. : . . '. ·, . " ... 
mayoría de leyes administrativas. debe ser del conocimiento 

FALL.!\ DE ORfGEN 
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del Tribunal para.así lograr la plena judicialización de los 

medios de impug.nación. · 

27. Al desaparece ... los·· .colegios Electorales de ambas cámaras y 
. ·._ _.·.· - ' .. < 
consecuente;¡;e~t~ .·ublcandonos en un sistema jurisdiccional de 

soluCió~·.· d.e, -~·o·rltroversias electorales, nos encontramos sin 

.mati~ ~.{gu~o, en un campo recursal estrictamente procesal, es 

decir, .'.los recursos de apelación, inconformidad (en primera 

instancia) y reconsideración (en segunda instancia) 

corresponden. a la categoría de los medios impugnativos 

procesáles, en.virtud de que su resolución corresponde a un 

Tribunal. 

28. Los·recursos de'apelación e'inconformidad deben considerarse 

procesos. impug~ati vos· y}n~ · recÜi-s:~;ic-en ·~sentido estriqto, ya 

que se·dió, pr~vio·a;dictici'~~·~:Jió~ impugnativos un verdadero 

:::::::ªC::n~~}:ek;~ªiº_¿~¡~jjrf l:~t~'.~~;t:~."ut:.•·zºc::iZen:: 
jurisdiccional ; a¡:;t~~-i'o'~; 'ir;'.·q;¡e ~~,;'~l. ili ü .. 6 de . lo~ ~as6s' 

::::::::::tiv7.'q:;·'J"~-~:~i:~t:>~t"'~•~·~:::r~;c~.·1:r,~l:~df:1::::·· 
jurisdiccioni.'1 ... ''. · f. '. ·· ;;·· ; .. •·.•.- , . · · '' , . 

; :::.:- . '".':'-~- ·.'·~ .. . 
'. . ;.~ ' ·.\,.~· r ···r;:;-... · 

29. El recurso· de.; ~eci6n~id~ra~i¿ri que •opera·; en. ,'la·; segunda 

i~st~ncla --.º~-~~t_i~~~~ ·:~:~-~::_;~~~-~-~~~~:~' · _ih~~i{~~~~~~·~·i 0 ·-~·-;.--.d~-nd~ ... ia sai·~ 
Superior revisa ~1 f~ll~ .;.; las Sala;, ¿ntral y ~é~i~nales. · En 
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el ámbito electoral no encontramos medios impugnativos 

metaprocesales, empero con dicho recurs~ de ~eConside~a~ión se 

establece ciertamente, u~ iristrulÍl~nto -prC:.éesal 6fr~cid_o a· las 

partes para propiciar 'aquél control . sobre' la· «:!ecisión del 
,''.:_, ~ : 

Tribunal en su pri~~;_.~ ,lns~~n:cla; . :. ,· : ... :· .. • ), 

Desde una óptica éstr¡{;t:i:.e~~ .. ·-.fLZ1 sé'han afc~riZadci con la , . -,,,,:, . e~: .. 
reciente reforma electoral' ~.~ )993 ;~:~~-ande.~; ~.a.gros: eri f.1 

terreno de los mediO~.; ~ª.-.. ·1·~.pu:gn:~~ió~·.~·;:·.c~O~.~~O~ .::,'co~>~~.~~rsOs 
más acordes con ia dls~ip{;.¡..j·~:óij~'s~,~;:;;l~~ ~~~l~s~·s:~rigen 
por reglas más claras. . reispe~~c; ~ >1~s,c.·~~r .. t.l.~.L eP:.·_i

6
:1. 

procedimiento contencioso ,:.:;:·e1e::ora1'. ~.:;sil ':': . . 

~::::::::~ó~ l:s :::::::::;e~t:.le~}t{ij~~}~:~;:~,::)s .:::1:::: 
e importante en dicho: pro'cediÍitieiito';co'nt<fricl.osci; ien'er terreno 

de las pruebas . estás···~~?~~~: :·~.i~~;id~~: ·.~~~if~~;J~¡~~~~~d~~e 
diversas probanzas ~l ·~~1?~~;.;.{~~t~r~~ ,; cuid~ndo ~i.;mpre. la 

brevedad y singulá~idad 1 qu~ p~i~a .en la' ~;;st~rici;.'éÍ.ón de. los 
-'.'.' -.-. :;--'. '.· __ ,-,,. ·-

recursos: esto. no ··es . ·: raz·ón. para . manteOerf':. estos :. tópicos 

invariables:· 

Una vez agotado el. proceso_ e_lectoral· federal:·d~·-.1994,. s_~ _han 

alzado voces : · que 
. - . . . . 

expresan que surgieron en· ésté·, 

irregularidades que no ib ha6eri;· Úl11pio ni''é:reible/ estos'

cuesticinamientos ,hari· originado. que >s-~ ~r~~o~g·a. una ·nueva 

reforma . politica-electoral qu~ · ·,cOn los cambios 
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constitucionales y legales adecuados conviertan al órgano 
electoral en un. ;;·c~arto;.Pode;,n que ·.califique. la. elección, 
presidencial, de diputado.$ pllirinominales y ·que· tenga;, a .su 
cargo ,la fisca~i.a elec!'orali esto vi~ne• .;: cola~i~~ ~"rque 
consecUe~te~~·~te\·.--;' s~·~ia-'· __ .. ?:1' n~~e~·a-I-iO "'_.': ~·~ n~~~o··,: Tribunal·. y 

posibiém~~te.•• .· ;'. ha•s!'ª~; ···~~ª·';¿~;,V~;:'' ~~~i~~~JL~:~7i1ti~t~ie::::. 

:::::::::·:::::.:::~n:z0t}º.~eVLatc)t~uia~01~;s:.ips'0t''re;m:~a::c::o·:n·~s.mt~i,1t1u.cc~iro1nªa. i' el 
resqueb;,ajaÍn{e;:.t'.; dé·;:.¡¡.;$tr~ ' . ' ,; , " de 
gran rai~a~r~\;'is~¿,,f~f ·~~ ·.i.'J{~te' e{s~;¡~iente; sustento. ni 
jurídico ni histórl~o-:'~ara'\·h~~~;}o':' · ; .. • ; . 1' ···'' 

• ·;~·-. -·._.-;,\· ~-- .<_:', "··~?<~;·'~ 

•:";.e : .-•>> ~JL /:_<: '< ; '.-

32. según dichos pla~~~amiént.';s :ae'•r:,forma? pol!ú".~ l~ ,justicia 
electoral ·sufi:iria gran .v'~rt'ante'!·y~.;c¡Uefse'.•;~~diftcaria lo 
relativo al .. Tribu~~¡ ,;'cuyas;senténcias '.sel-iani;revisadas por 

~::a::r:: :t:::i:~ f t:t:~:tf i:•i'fü~:f~ú~fottº;tr~~t¡::·.:::. :: 
constitución. Él '.nu~vo'Triburial; se i~t~gr~~ia,J~r:~~~·i~tJ:ados 

:0::ª:::s:;C·:J~J:f iJlh~~~1~~fr~~°Jib:~~;~i~1tt.~:~f :::¡: 
de tod~s las':·. imp~~nácion~~ ;,:que . sÚ~gi'erari. •.en i fa1 proceso 
electoral' inéiuso: pod,::.Ía 'juzgar', 'á los. presJÚ~~ responsables 

~-· ·-:.:..·.: '~,~ . '-.: ~_·; ;../ 

de los delitos 'electorales que•. fué"ran :. cónsignados ·~.por el 
'-_ - ." "· ·;7· .·',.!_ --:· .. - .·,_ .. ' - ' .... :: ··'' ···.,-.. ,.::.·· ·-.,···,>·· ·' ·- ... "'·. ' 

fiscal el~~tbrai. >oiscrep~mos en).aiiiui:ias .. :cuesüon.es sobre 
dicha propuesta, concretamente en la creación de una Corte 
superior Ele;,~oral, ~n. ~irtud q~e · la e~t·r~'c;túra ~ilnstancial · 
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del Tribunal ha pasado. una prueba parcial, su p7ir.ier 

experiencia~ y con. ia·. c·reac.ión ·.de· diCha Corte:·se ·trastocaría 

la ese;,cia y iunció;, del poJ~r jud¡cial: ~~imÍ.smo, el juzgar 

a los presuntcis'i:~~r~~~o;e~ el~~t~rales'ocasloriari~ los mismos 

efectos,:· -_eS :·d¡;c·i r ;)s(:/:-ti~V~Cü~~í~·~·~,: :·~·sf-er~:~~:.~;qu~·-.: ~o,· .s·~n ·,'·.de su 
-" .. ·•.; ·. ··"'·· .:. ·' ., 

competencia o' La soiué~óri!P,iira algurió's es;'éI'~ar,Un: ~~~v? poder 

constituciior1a1', .• ;d~sdé ilúe~trc; ;<;punto; 'de· ... :,vista s'e. puede 

fortalecer la.· )tisti;bia electÓral; siil\;uinEirar .~~~~i:ro. sistema 

constitucional; el\>presen~~, :hi~baj6', rebe~c;_;,;~i) pI'~t~flde 
evidenciar ·q~~' ~.r~~n. bonseguid.;'i ¡¡_~~ric~~; ii0I;~;;·1:~~te~ en este . 

terreno·y ~~-.. ~~ ·~~ .. ,~~; avan~:r;niás,sin'af~~tar•.nu:~tr~ ~is~ema 
constitucional ·l:Jasi~o :.;ri(i.a á1~i~ió~·~d~ J;;d'~:~s ~as·t~ hoy 

·:t . .- O< ·--;:::< 
. : . :~ vigente. 

·:~'i ;·, _. 
.. -~::...:\::~.:-.~:~,_ <'.~-\~-:;~·'..:··:;·r: _,;:.;.' __ ('.\ .. :_:_ .... ;. :'--- : .... _.~·_¡;~-/-'::--.· ·,: .... -. :-<_ ~-

Debemos recordar 'q~: ~f:, terna' .dé'.' la ::'ju-.:.Í:icia' éie6to~aÍ se 

encuerítr~·¡~~~~~~ 'dentro d~ u~':cjráll rubro: llamado ·'sistema 

politico'meixic'~;¡,';: ·~ri taí;'.virf~d ;ba~a !~l,~~fécto de conseguir 

un avance, ~eiÜ.;~r.á tic~f~<'. \~ \~gltiin~d.ó'n ~~e ; l~s ;'_Pró~esos, 
elec~ora.les .. '_S·e~á· .-.~preC).~·o_ .. ~tCan·z·~~ :Una-, r·e_tOt-ma .:d'e' a~ ~~5·:·V.ue1.os, 

"~" - +~' '" ,;;: : 

es decir, no tiniCamente· una. reforma eÚctoraL_que se. ocupe del 

sistema. ccmte11c·i~sº,Y <Íue i>~6Eiié1ei a~arí6e~ g~~<i~~i.'~6 sino una 

transforma6ión'; p:C:o!~~da .• 'Cié! si~t~~·; ~~ií~i~6\ y de sus 

instituciones qu~ inC:{~y~ ~~· ei~tá ·.· t~ri'de,~cia t~~6sr~rina~cira. al 

Tribunal y a.l. s.isterná de medios' de impÚgnación., prévistos po:C: 

la ley. 

FALLA D-E ORlGE-1\J 
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34. Finalmente de estas conclusiones que son recurrentes podemos 

deducir que, los medios de impugnación. en el Contencioso 

Electoral Federal Mexicano han evolucionado en una primera 

etapa a cuenta gotas y en una segunda de manera vertiginosa, 

nos referi:nos a la época contemporánea; dicha evolución ha 

tenido como principal condicionante factores politices, los 

grupos en el poder segtln la época y su interpretación de ella 

han marcado el ritmo del progreso de la justicia electoral. 

Esta tendencia debe terminar y el Derecho Electoral y 

concretamente su área procesal debe ser objeto de una ·reforma 

integral, regida por requerimientos juridicos· y no poUti.c'as;, 

el Derecho debe dadas las circunstancias marcar sus propios 

cambios en la proporción debida, de lo contrario nos 

encontraremos ante una justicia electoral parcial, endeble y 

desacreditada. 
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Cuadro Comparativo del Organo Jurisdla:iooal en matma Eledora1 Federal, Según lo Dispuesto por el Código Electoral. 
(Código Federal Electoral y Código Federal de lnstkuciones y ProcedimienlOS Electorales) 

Tribunatde loCorunciosoElocklml (19117). T-lfodmlE-(1990) Tri-tF<deml E-. (19931 

1 Organi11n10 autónomo de cadctcr admllistDtivo l Orpro jurildiccOnaJ m6non> (art 41 1 OtfllllO atlóoomo y múima :atiotad 
(all. 3~2 CFEJ. oonducionall jurillliotional IAO. 264 dd COF!re). 

21.a denominaciéa de "ca1ta11:iDso" no ptl!ICiabl 
su ámbito esprcial de validez y "lo c:oruncio«t" es 
inherente a tom órgaoo jurisdiccional. 

3 En CUIDo a su i11regmción lo5 nagilhOOI mn 
oombmdol por ~1 Coogreso de la Unión y m sm 
rt!CdOs por 13 Conusión Pi'~ a propiesta 
de los pulidos p.>litiro:>. 

4 En c:uarllO a la dW11Ción del cargo. eran 
ddigrmdol pmaejercersus fwrionesen 2 plOCeSOI 
eledomles ordinarios suce~ivos, cm l<r. p01ibilmt 
de po:lfr S('t ratiricados. 

~ Encuanioa su m:pomabilidad, el CódiifJ Fedml 
Becroral de 1987 em omiso al respecto. 

2 Oade su dlnoelilación íribllllll ttdtml 2 Se lltifJCa su '8Dto etpteial y m:Urial de 
Bectoar plKila tlfalo .u i6dlito especial romo wlidtZ. ooxgSidole •plm facu..- tn m:tkri:t 
oWrill de wlidu. ;irtldia::ional para resaber en forni dl"faniliva e 

3 Lof Dgi:stmb di da:m p:x la Ciara dt 
Di.,-. po<d-dellldc>lle11:em1portetde 
All miembros pll!Mllel, de edre lott pm¡untois por 
el P'RsU.Ue de b Rqd;tlka. 

4 Los 1111g:illslos u1 nodl!alol p>r 8 atlas 
¡ucliado a:r ftleclol, a fin dr: que goan. de wa 
cm.-iIKlepllldellcia ,..p«tode lot pa1<1es 
ejecutivo y lef:is1-:iw cp: UUrvtmen e¡ su 
deoción. 

~ Con!onnt al e'mro ll dol An. 41 
ConltiWcinl lol ngillndos y jmca inltrutlOm 
dtl T .F .E. se:rir1 imrpmdimtel y RSporderin tolo 
•l-detaLey. 

Nllcable a tt1•oés de cbs iDlllDcill. 

3 Lot a.gitlrabs wr*i eleclos por 111 dmam de 
dipald)s )' en SUI , lt«IOS Jl>f ll comiii6n 
ptmnri~ o propuesta dtl ejea&M:> ft&r:al o dt 
illl :rui-ma axtt, RgW\ COntlpoadl. en tiz:niSlcc> 
de lol p&naf('ls drcinuW¡tian y decánmnmo del 
Att. fl constitucimal (Art. 2f:JJ del COHPE1 

4 Los mgistrado6 soo nocOOCIOOs por ocho miKll 
~ilnlio iltr mekctaJ. El ~jecutivo popoodri su 
tllifw:.c:iOO o. en su C390, um wna decci1lr1; se 
(UllOlkll :.lJ 1odtflt!l1ei1da can iapocto :a 105 
podUel dt la uruón que intervialm en su .?Jeo;ión 
Cmm<ml lo . .i-1 An. 269 .i-1 OJAPE). 

5 bs: 1111gi5llllk>s y jw.:cii imtnack:lta codiWan 
sim:io irdtpntill*s y obtig...,_ .micamem al 
amd&o dt la lty. respmdilnb 8"e la \-otnis~u 
de justicil cuardo incum m ~ gmies que 
&m'I coWarias a la turición que la ky les cmfltr:a. 

"' .... ... 
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6 En cuarto a su orgll'lización el 11UCOEL ienb 
ronrm centralizada y ~ única en la ciudld de 
México. 

6 Eá orf}lliDdo en roma dtscatmlilD. con 
111a Sala C<lllrul '111' RStin funcionrs de pierio y 
4 Salas RegeinaJu u D.F~ll Ourango: m Xall~ 
IV GuDlajam y \' Toluca. que :iu-i caber~nis dt

CirrtmScripci<(t Pluriloo1inal ru¡uti•o11rr.-1u1. 

7 En cua111o a la wgutación inlc!mn Cffi de 1987 7 El Art. 266 pinaro 1 Inciso f) dl'I COA.PE 
oo corienfa dii.po~kión aleina fCSJ"'clo a la establece que t!$ facultad de la Seln Central elnhomr 
racullad dtl TRJCOEL de! ex~r su Reglamento el ReglMnnito intt001 dtl TPE. 
Interior. 

6 Mlnlirnt 1U C2ritk'r delomtr.Jii:d>. C:OO laio 

misa. ~ cll11 ('(1(1 51.l!i resfediYDI doo1i.:ilios: 
sutMndole al ld¡uirir su caüclat de órJ?l(lo 
birnstanc.ial una ata de sefmldt inlbft:ia siertW su 
sd' la 11i~ma & la sala o.'fllral (Ar'ls. 266, 2M y 
168 del COFIPEJ 

1Drjade1er facultal lit> la sala cem.1 elahomr el 
rr~lames"llO irUrior del Tf'E. 11h:na C5 el r~no ron 
htM.• en im p10\tcto que Se praente una 4·omisOO 
de 7 nw.~isl.r.Sos 1¡tr pata t11e efedo se ullt'gre a 
rroru.•sta del presiJ.:nl&" Jel p&mo. ti qut :1prudni. 
) tn su caso. m1'1ifica dK:h:J reglan:rio (An. 7M 
riumtml J.,, inc150 dJ ~I COFIPE). 

8 En cuanlo a Ji'U flft:iooamienlo eta dt Octubre 8 Su ~empemar1ttllea tm-ésde ~u 8 f:Ji 111 s:llacentral laqut m:.time la singularidad 
de.I 800 antetior a lis el«ciorl!:i al lénnino dtl Sala Cedmt de ser pemw>t'flla! res"Jlt:Db tlS dtnWs salas 
procesoel«toral (un lapso aproximado& un ot'to). regiomk!s y IJi de St'gur* inlllncill de naturnlt-73 

tmnsitoria. es Jrcir •• ·mcluyt su fun::ión al Lém1i110 
del ptocc>so cltdotal o CUlldo te h.l)'I wstall:ialo 
~1 ti1tirm ft'.l"lltSI..' dt tJUL' t&'.Sl¡1u1 corocimiento. 

9 En cuanfO a IOl5 actos o resoltrioor:S de los 
órgaros electorales ~ podfar1 ~r lmp.1~s. el 
CPE de 1987 uo precis:dn ti universo~ ockls que 
podfan <cr im?Jgia1os. 

10. En tttllllO a la impugnación ~ b ldm o 
~lrJCiooes de b Comisión Fedeal Ekdoral 
medianll? ti recurso de a~ladóu, ea. nectsario 
agotar pre\iameru el rtw.:utso de revoc::x&Xl qie 
r~'"ía b propia Comisiór1 í"«leral Ela10ral. 

9 En lol lénnira del CDFIPE dt> 1990, tWo acto 
o trductón dt loe: órgmoe: eltt"tomles puede s.•r 
impugnd) salvo bt caso de exttpciOO '1'11:! 
~xpresarnc!rU corumpla la ley. 

10 Los ack>s y rrsobciooes del Coo•jo General 
del lFE putdul ter RCWtidos directamtrte 
mediat* el ucum dt apela:ión, 19! que se tatgl 

.pe •pir m JectUIO pttVio llnlt el propio 
Coosejo. 

9 Se niatime como regla get~tal qw toi.k:>s los 
ac:tm y resoluc~ de los órgmnm declootli.'s qt1._. 
tio se a.peguen a dereclx> 5U'I susceptibk>s dt !-4.'t 

1mpu~ a través. del amplio sisterm tL'CUr.>al 
prtvi~ pot la lty. 

10 El lefisld>r cot1 bl reforma ..k 1993. manlU\'O 
el teeuriO de apeliaciOO o::.K> in~ jurilu:o 
pn in¡pugmr en fonm diiccta bi HCtos ). 
felOluckn!s del coo:stjo !lf'JK"rJI dtl 11-S:. sin 
1ieoesimd de aP,Otar ti.'lCUISO o insta:icia pro•vi:t. 
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11 En cuanlo a la sustn:iación de bs rerunos el 
1RtCOEL no coTUbe con jtll!US instruclOte:s que 
tuviemn a su cargo la uarnitacién de !OI 
~1pedientr.s hasta p.xaerlos en tstaOO de resolutiOO. 

12 En cuauto n Jos medio& probatorios el CFE tan 
solo admilía pruetlls ct>cumentalb pública). 

U En cu:a1ro al efecto de' las rewluciooes 
relacicnadas <U& Jos resuJtados de la j:>mda 
elt'ctoral Ja numi.i de la "'Otación recihiJa en una 
casilla. o di! una elección. únicamenl~ podia ser 
dieclaiada por el Cok'gio Elei.:toril. 

11 El Tril:lnll Fftkml E- p dispolición 
constlucional cuuu con dic:bm joeca a lol qur 5( 

mismo se les precia su rurr:ión.. 

12EICOFll'ti-lo~dep..
"""""'1111póblicasypri-y,-,elArt, 
326.J le confiNe facullldel a ic. pR:sidlnl.?.s de hui 
SI.lis pam que ~n catOI ellnion:fümrios Oldmen 
que lit reafü:t!' algmta ddigtticB o M' [rrft1Xia1e 
..,.~ 

13 De coofommdccn el An.. 33~ dd COFIPE las 
raolucicn:s de fcnct> del TfE que recaigsi a los 
recuzsos de lnconfomida! puirdt-11 ~r los 
siguienta efectos: 
a)ronfimar Jos resuJC.ldolcoosigmdolen las actas 
de cánpto; bJ Dedamr la nulidld de la vm.:dt 
en wa o wrias c:.:siUas, y en m cam, modifar el 
a::ta de c6mpito disutal; e) Revorar la conltlncia 
de nyoria eipedÜI y olor~ f:ll favor dd 
aDddlo Qlle hlya oblalido .. mayoria Wll Ve:/ 
reali1aSos los ajustts drl caso; y d) Decllrar la 
nulida! de la d«ciái de dipuld>s de ayorút 
rt:latiw o dt !itf.t>rrs y r~wcar t. COOIClhcia ~ 
ayoda corwpood9enl.e. 

11 Aumer*> el 111imrro dt jlleCeJ inlbactores de 5 
a 8 a cuales inll!:gamn tlllto la alll crntml corno 
tas regiwa!es. CONOlidmldo coo do la ronna de 
sustanciaciór1 Ja! los rocuoo1 en azu de lograr dt> 
nnrra eficaz y eipedita su molución (Art. 27~ 
del COFIPE). 

12 ~ IUDBU el cipedro ptiblltorio al 111autir 
como prueta1 ll1 <b:umeralrs fpiblicas o 
pri....m). llr tkniclS cuamo por su fllllUlaWza no 
ttqUifDn de perfeccichmietto, a. paunciooales 
y la ifWtnlftortaJ de &ctua::iones (Att. 317 rnunnal 
1 di!ICORPE) . 

13 Coo la Rforn COIUtitucicflll y iepl ~ 1993. 
el trituial lldquiefe la calidad de mhim aWlrillld 
jurisdiccional, no ei.iitiendo otm insllntia por 
m::ima de él (deapuecitlDO los coll?giOI 
eh!ctoQle& de •abu; c--.1). rnubnck> sus 
re!IOlucicnes deftnitivar e inlld>lel, eacrpto pot 
l:1s que se ref"1em1 al 1ecuno de incmfomúdad ~ 
JWrWI wr recwribks imle 111 s.i. dr segmdl 
insbh:ia • tra...ts del recuoo de 1!1Ca'11ideaición. · 
cU)'O!i fanos produc:it6n Jog s1gu9rdes da:lol: 
01) confirmar d acto o resolucitn impigmct>, h) 
nniificar o rcvcur la m:ohl:ión irnllJ~ 
amtido 1t detall> di! los pmu~ p~istos en 
el iB::ilO 1) del pínafo 2 del ArL 313; y e) 

modific• la ••i-iál de di,._ electos po< el 
principio de tepre¡enlleiOO propottianll que tealice 
el coowjo gencml dtl instluk> (Art. 33~ rmmttal 1 
del COFIPE). 
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IJ.l ElalcMCiedr ia rttOlucióndelTRlCOELque 
recaigan at rrcunu dr q0tja R tif7)if1CBrm. oomo 
simpl~ recomenJacionl's. toda \-ez que lo5 
C'oleOo~ EJociomlrs p:it!Can modificarl:l.i sin 
o)IJ(jydflHS. 

14 En materia dt cri1..-1io.s el Cl\tiE,'l) 1\-dt'ral 
cc"l«:toral ~ 1981 no le cohfiri~ cc":\pn.-s:1011m~ al 
lRICOEL la facultad de cstab1ect•1 crittfKlli 
ootigaurios. 

l~ En makriade s:mcionts el TRIOOEL 110 li;!nía 
rontpt'lencia ~m impro?r sazr:iones 

1.U Catf~ al Art. 41 Cb1r..ti1trKinal llSS 
rt'SOluciont~ cp rr.caip¡ :11 recuoo 1k
i11:onfonrhdad solo px1r91 str r..•vi~dls v ,'fl ~u 
t":IS4.l moJ1fic-ndas tu ~ lttmtJVJS Jtl Art bO 

Coustituc:iorml, ("S dt'cir, px el \·cto de l8li do!> 
ttroctBS psrti.•s Ji.· sus micn1hms PfHeru5 y 
siempre y cu.mu.Jo da? su te\·is100 "'-' dcdU?.CH que 
t•xisten \iolacil.TICS a las lt·~las di nmterw do! 

admrsión y valoración dt pruttas, a1 la mrti•irin 
dL'I fallo n cm.ido> e.su sea ("(ftrlrtil a dtrecho. 

14 El COAPE dtspr11e q\k"' ll Sah Certtml ",., 
rompdt11~ (91Cl drfi11ir los crittrin5 Je 
mttrpm. .. cióu nomiafrva qlh! debtu Mllk'nu las 
S:tlas del Tnlulll las cwaltl fonnarán 
JUrispruclmct. .. clClflOO i;ie ha)'WI restrlro ."\ tl.'C"Unoi. 
iguelrs en el l'tisn., $1tMÑk> v CUID.b se resuclvl 
la caitmdicci6n & crituS>s swttnla&:>s por 1 o 
m6s Sal3s tkl Tribunal. lArt. 337). 

ll Et Tut.1unt l'l'dtral Electoml es compet~nte para 
imponer sanckwH1-s a los partk'os pohbros c¡ue 
incumplan oou las OOligaciorW'.s qut estat>l«e la 
Uy. o bien. ctt.Wlo 1kl cumpl1 la~ re~lurimt's de 
k>s orgEismo elector.tkS'" (17). 

1.\.1 tal lhQl..a::1mrs que ecaig:in al rocWIO dt 
ihrnnformidld ~kl podrin roodificane en 1tgmdl 
111staricia mrdiartt: el recuno de rocoo.sidef!k•i.Xa. 
l us faUol que recaij11111 • dicho R!!Ctlno de 
roo.m~idfiaciórt l!t'llÚ1 dtofmil:i\'Os e Slltlcahks tArt. 
J)'.'I A numtml 2~1 CTIFIPl:J. 

14 El ordtnantia110 electcQJ can la reforma dt 

l'.}'J3, embloc'° que loo. cnb?1ios fq.dor por las 
s:sJM de Wt'J.llda inst.wicm y afltml !>efltll:sl 

juri5prudtncia al .. J~ i.iguirrUI CISiOrl: 
a) cmncb se stat..':flt.!n eu el mismo &erti&> t'fl b&!S 

ll'solucianrs; y b) tuWldo se muelva en 
cor1lmdM:ci6n de crilt>rios susterdados por 1 o mAs 
salas dd ttilxsal 

l~ El trlrunal feder.i1 e1ec.:ton1l ñp.1iele flll.-ubdes 
nús amplias y precisas en nmeria de 1i811cH.111&?S, 

pira ei.10!> dect~ is d instituto federal l'ledoml 
t'.t'fllllltiuna a la sala Ct'l1Ual las inegulatiJlldc~ Cu 
qtlc"' haya mcurricb uu partiJo político. dicho 
tritual 1eguhé uu pfllcedimiento sumaüo 
resolvit:Rb; sus 1csolociohl':s su.In dcfinith·as e 
Nracabks tArts. 343 y 343-A drl COFIPEI 

"' "' o 
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[ w.& DI! $!GUllDA IJISU1'CU. 

1 
1 PUSIDl!NTE DEL TrE (T ... BIDI LO S!1tA DE LA Sil& I PUSIDDITE DEL nmtrll.&L n:D!IUL EL!CTOliL 

CENTRAL DUIJIATE LOS 2 &llos QUE TUMSCUU.&N CUATRO llt!llBROS DELA .nJDlc..&TUli P!DDAL 
lllTllE 2 PltOC!SOS llllCTORALES) ( .. PJtOPU!ST.& DE L.& SUPIDIA CORTE DE ruma a 

DE LA KACJON Y D.!CTOS PO a LA c..&lüli DI 
DIPUTADOS, A llAS TdDAl.!K U ULTDIA SEM&KA 

DE OICIDDll: DD. do AlfTDIOlt Al. DE U 
!LECCION 

1 1 

1 
SICUTAIUO SICIETAIUO 1 
-L ADllJllln"UTIVO 

r SALAS CENTRAL Y REGIONALES 1 
SALAISGIOIAL2º 1.&LA UGIOIAL J" S&J.& CDTbL l º S&LAUGIOKAl.4º S&U UGIOKil 5º 

CIJICtmc:lllPCIOM CllCUllxalPCIOlf0 ClRCUlfSCIUPCIOW. ClllCUllSClllPCON C'lltCVKSCJIPCION, 

m>f! DUUll<lO, Sll>&lWMa.fD. ISDlllEJICO,DT. ISDI SIDETOLOCA. 
DOO.('IDIPObL) ~) (Pftll&Wllltt) GllADALA!ARA. ll>O.DlllU. 
3111.&GDTUDOS 'IWllntiDOS 5 IUGISTUIX>S l&L. (TDIPOJW.) (TblPOIW.) 

PlOPSTdlOS. 1 PSlPllTAllOS, 1 P&OPIETAllOS, 2 311AOISTUOOS l llAGIS'TUDOS 

llACln'MDO ll&GISTl.ADO MAGISTRADOS ftOPIETdlOS, 1 PPDPIETAIUOS, 1 
IUPl.lllTI:. SUPLDTE. SUPl.DITl:S llAGISTIADO llAOUTUDO 

SUPL!NT! SUPLEllTl 

1 1 

COOIDIHACJOK DE i--
POI W ll!llOS 8 rutas: ,__ 

CAPACIT&ClON Y DEL 
COORDDfACJON DE IKrralJCt'Ol!S POI SALA 

CD<nODE COW:UKIC.&CIOM 
socw. ~ P!l$0NAL JUklOICO 

DOCUll!MTACIOM 
,__ 

~ PDSONALADMOOSTRATIVO >--

S&U CEKTliL PERMAHENTE DUR.UITE EL PltOCESO 
EL!CTOl.U. EL PllMtR lMST&l.AClON DE U SALA DE SEGUNDA 

IMSTAUCIOK DE LAS SALAS 11.&GlSTltADO SUPLDfTE INST.tl"CJ&; ULTIMA S!IUNA O! AOOSTO 

l!"GIOHAL!S A llASTAIDA1l DfTEGU. U. SALA cttlTRAL DEL &ílo D! LA nr:cctoN 

EH' U PJUlttlU. SEllANA D!l. Y SE El.IGE AL PRESU>EHTE 
llES DE EHERO, !HTRANDO EH O! !STA D! !HTJl! SOS PAR.l CONCLtmt SUS PUNCIONES 

JU:C!SO !M EL K!S DE lllllMl!ROS EL :E DE NOYllMBR! D!L MlSUO Allo. 

HOVIDIBU DEL do DE U 
ELECCIOH 

rm:HTE. Tnbun&l rtdlral Dtetoral.. 
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REVISION 

APELACION 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DURANTE EL TIEMPO QUE 
TRANSCURRA ENTRE DOS PROCESOS ELECTORALES 
FEDERALES ORDINARIOS (ART. 29') 

222 

LO INTERPONEN 

1.· Los Partidos Polllicos en contnde . 

1.: Los ciudadanos en contra. de los ac· 
, tós··~ ·,eSOi~dOriéS'-de IÍ- 06cmís df:1 
• RF.E:;'una vei .Sotada Ji instmcia 
~dmÍJÍisn'ativa c1>. · 

2.: Los partidos PoHlicos 

· a) En cóntra de las resoNciones que 
recai¡an a los recursos de revisión 

b) En Contra d! actos o resoluctones 
de 101 órganos centroles del lF.E. 

e) En contra del dicúmen a que se 
refiere el inciso 8) del p"1'afo 2o. 
delartlculo49-A 

d) Para impugnar el infonne a que se 
refiere el pmafo 4o. del articulo 
58 del COFIPE en los términos del 
párrafo 5o. del mismo articulo. 

1) La instancia 1dministrativa la regula el anlculo 151 del COFIPE 

FALLA DE Or,, ir-r:N 
. l t "'ª ...... 



MEDIOS DE IMI'UGNACJÓN DURANTE EL PROCESO 
nBCTORAL (Alt. 295) . 

l lll\'ISIÓM 
1 l.·Lo1,....poJllicot•emD1.••artotomo-I ........... dapm ..... º .... rw.1,i. 1 

1 
,1 ~i.itt., ... p,.,_.. .... ÜKri6.: 

LO Dn'ERPOMD I t. L01 a..wa-. .. comtta• lot adOI o ..ollria•• 
•IMo&U•IR.P'.E,-...alFf•la .,.., 

l AP!UC1ÓN :1------._l ____ -i .;a:::=~- ... -•b• 
NIOl ••Yinóa. 

l lMCOMJOlllJD&D LOlllTDJ'OMEll 11----i 

l llCOHSJDERACIÓK LO DITDPOllEH :1----1 

• LaiNIWlci.t idmizmtntinlaRFiiad.utbki ISI "1COl1PE 

•> Eacomtra .. lll:tm o rMORlo•••IC091jo a. 
wa1•11n 

c)lacoal1t."16ctuw:aa ......... _...c) 
W ..... 2o.WutbD49-A. 

4)P ... ~dillb,_, ......... ,.&a. •'°· "1....,,., 1!59ulo1 .. ...,...,,.._. 
So ja!..., utktlo. 

l."°' patib fQ..C0t ... -.....w. 
1) Por ..ail.lill.• 1.a -.oua6ai IKAilli•.ao ftlill .....,, .. _ .... ""_......, .... 

üc:ci6DJIU•ncial. 
•)Pori.c-üudl~(&rt 211)•cClldra• la.-ad••...-• tordflÍlll: ..... IMJO

da.i.tin.. 
c)Po..lllc...a. .. _....(llt.287)•• comba• 
1a~ ............. Cl6a .. ....... 

•~mo•,_..-.na. 
OPotanoruilJll6tftu~•Waliarrical. 

l.Olt.tibpollt~Olpotluc...a..s-.-. .. elt6-
B.2io "1~l2J: 

~En eolllrailt J.. r11omio•11• WS. _....a 

'"-••meo .. ..-.. 
\)t.coatn•i..~•-...ai1o1poreltrÍll

cPa.•p...e.:i6•teoJOrc:iDMl.-...-.d 
Co-JO G.mr.11111 J FE. 
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llCURSOS J>E UCONSD>QW;ION. 

LO DITtltFOllDI ........ 
Politrot{Art.29S 
i:lllóocl) 

SIPl!'.S!WTA 

a)3di.uc:oat••tartir•tiaM,.-l!I• ...... ,.~.Lt.~· 
•&.i1a~• l-.S.-c:.htlo -b)48kir•co-..aputirdillaCOJ1Elil
Róa•t...••••l4iptlColllll.ioOt: 
-.St.Qa~ lauicrllció•" cb,-.ao. toultn.ciplo .. Lpr111tnt6-
ciáa PiapotriaW 

(ut 30'31 

PJtOCEDEHCIA 

a)~ .. a.,.a&. to.wen~acPWt 
.. -.1iW; pnftnas JOt•l COrtPE, m.tx .. 
Y1 .. a&u.alap,...,l\~ffbt 
~ p KO a. puo pua nP:!ilicu el .. NJ.. 
Wodlla~ 

\)~olclp indlbtclAllllll!• Lt. con.ituw:i.I. 
d.N•YQriAYV&lirJno&1i&Judo 14pnn,.u 
mi11Dn.aua1.Ri.rmaladtc&rilbl&to1clistuúa 
.i. .. 0~111Jl(llÓ. 

c}Owm.My.~-...ii:tur.tnt1la 

1J.cci6n 

4:.Coat1al.t. u~a.., iwca el 
Co .. jo Gln11U .. Difqtab JIO• 
1l~•11pmudlci6nJ1K1-I-----.., 
p:itri:uwl. 

(ut. :55 incito d) fi.:c:iiomat 1 r U) 

A)ClWl!Sonot~en~nta tun,OmcioMJ 
peaÍlac»e> ldiiaMn <b:o.&>1.uS&ludill 
Triiutw!ocotd:nnricaluf'6nrblat pre.U. 
, .... ni.•r'. .. : - .. 
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..uGftAllLOIACTOIO 
-VCIOIUDELOSOllGANOI 
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nrtNTE: Td>uul1..d.tal C.CtuJ 

º'· -a.1111:1'-ll'S 
LA CCllllllONllK 
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loOIP-fOl.lnCOl,PAllA 
-.&--ll'SllA.G4 

'4-~-l!llV4--0 ...aa.D&~A&.COllll.IO 
-.a&U&TAl.AC
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IDCIUnlSDEPRO'ID1'AI 

1-DICOMPllTOID'l'IUAL l I -OllDECGmUTOlll:IJflWIAll '1:::.c.-:0~1 
-Ol.DMDIAGOSTI> IDDA11YA.-GO:l9DIAGOITO DO-G0:19DIAGOITO 

llNllDOllCIONlllLIKm!SOllEINCOJWOll-HID 1 

lllJC11tODILOS4 D1AS ..-rD M llCQllE 
CONCLllfAILC_.,IJl:DnmADnJllJIATIVA. 
Lll!a2',IMllTDJl,-COLDll DI: AGOSTO 
'fJIJl\'ISl'DE-ll.r,ll'llL-IJESTODI 

QmCONCLllrAIL C_., IL-0 
-21111EAGO!ITO 

DllClllO DELOS 4 DIAS SIGtJllMU AL 11'1 QUE DDmlODELOS4DIASSIGllllMDALll'fQIJE 
CONCLU'fAIL COWUTO DIS'lllfl"AL.JVE\'IEll 25, COl'ICLU'fA IL COMPUl'O DE ClllCIJllSCRIPCION 
-2', SAllADO %7 YDOIKINGO 21 DE PLtJRINOMINAL. LCNU 2',MARl'D !I01 lim.JICOLD 

AGOSTO,IJI IL SIJl'IDl'O DI QllE CONCLUYA 1L 31DEAGOSTOTJllE\'Dl'DIE-ENIL 
COMPllTOILllllllO lllRRCOL[S 24 DE AGOSTO, stlPlllESTODE QUIE CONCL11YAIEL COlll'UIO 1EL 

llllSlllO DOMINGO 211 DIE AGOSTO 

1 1 



acmos .. ,_,...,_.(DAllWJADE-"TO· 
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LARMCIDll'DELAaDIL\lllloOllSJIWKIS 
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111&-•QIS&llllCIJR.SO 
-111 ...... N&~• --.... ----) ~IYIMADOIMWI -

ll'IU.~RQIS&-.o 
IKAMIWIGIO&a'Wli•m: 

--(a'llllODIAD&l'LAIO) 

,,_.a,-•._,_, 
•IL lm'IDl'ODIQll&lllCmlO 
llAMIW UIO&JlllVD: 1•• 
__ "" ____ , 

---•llCG9W!D&-WAllaADO 
All&ULACWWWUMilm.T•&mmto•LA1•11GaU--AL ...... IO 
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r-...-n:.--•• 
ocnmir,LOlm.AllYOIA LA 
ILllCaOllDl..uJADOI 

-OloOCIOll RloOl lllCUllOI 
Dll'IC-AD 

RCllA_,LlllDllDIOC11JBm:, 
loOll&A-ALAIJ.ICCIONDE 
-T-KLA 

JIJ!CURSO DE INCONPOllMD>AI> 
(CONTINUACIO!I) 

-.ucA. 

FALLA DE ORIGEN 



1 UCUJlllOS DS UCONllDlllACION 1--
1 DlllAl'fn1oosraocaot1 IUCfOllALIS 

230 

PAJIAM'UGNAllLAlllEIOloUCIONIS PARA-1.AAllGl'IACION 
DEFOMIO DELAl IAloASlllL Dt:DIPVrADOIPO&llo PlllNCll'IO - TJr .. lllrAIDASALOSIKllllOI Dl:~ACIONl'llOl'ClaCIONAL 
D&ftC-ADOIE 11ECRAP011a. c-.io cncaw. 
mulAllOIT_, DGUL 

lll:QlmllOIKl'ROCID-AD1 
1.-CON,_lloOI 

lllQUlllOIDILDCllllOYPARA 
.____ IUINJmPo.aoN. 

J. AGOYARloAI INITAllCIAI ---PJCiili"lUIOI: 1-AGllAYIOI 

l.qutLAIWiOLUCIONDl:LA --11JMJADOSPCla 

IALAarmw.OSGIOllAL LOIQm•flDA-AllD. 

lllLTJr.l.llAYA-DE -TADOKU.IUCCIOll. 

-Bl~ACAIJMIO 
•llllLIDAD l'llnln'ASPOR 
ILC~QW:- IWWWWWWIOI: 

llDO INWCADAI T QIKlloC--HAYA 
-PROllADAlll'I -0-ADOSPOllD. 
1llllPO TJOIUIA TPORLAI PlllN-111:-~ACIOll 
CUAi.a llt:-PODIDO --· -.CARIL-.TADO l. m-llf c:tmlfAloAI 

DELAD.ICCIOM¡ O m.-DD.-¡O 
2.QtJELAmOLUCIOll 2.1.oMGA cONDAweeo 

Dl:U. SAi.A HA JI\ 
LAS J-.üDTAllt.D:mAI 
EllU.C~C-Tll'llL 

OTOlllGAllO lltDIJlm>Aml'!IE 
COlllCO. LA CONITANOA A UNA 

~DICANDmlATOS 
lllSDIJA A LA QIJE -IEllE•U: 

OTORGO. 
'· QllE LA RDotUCION DE All<ll'IACIONDEDIPIJTADOS 
U. SALA BAYA ANIJIJUlO POlllLPlllNCll'IO DE 

lllDIBIDAllDm: UNA RIPllESll'ITACION PROPORCIONAL 
ILttCION. 

IWIOLUCIONDE JOllDDDILTJr.L 

l lllllJll'OSICIONDILlllt'l!llSODERECONSlDOIACION 1 

1VDITE. T~F•&ltltdoral 

FALLft, D-E ORIGEN 



1 _" ___ ;a::oc 
•Clafl 1 

231 

-OKLOS 
IDIAICONTADOSAf-
llGDIA-ALlllQIS 

KIMTA 1101111CADO roa 
a'lllADOI LA ll!SOWCION 

1 
-•Qm•- -om:·- ,_"°'-'ª ALAIUCCIClllN 11.LA~ll: 

-=~---~.,, ---•2, - ---·-,---·T-GO --llT-14 ·-··-.. _, 
-~ 

1 
LOl---•llEC- ~°"---- -•LAS•llOllAI 
pa-AL/1.111.a:OOIDDI l'OlllL-DE -ALAcmK:lo-

--•ORILl'lllw:lflOK -- •a.A-Nm~ 
MA-m.ADVAOl'Olll.OIQG:a ---~ ·--fom .. ,_., -lllC.-ilTOK -.m.U&,)AMAI N..-rACION 
~ClllllWW, T-Alla.-21K -(COllRJO 
---·;l'OSAlllAI -- --.. ~-24 T-IL--l•DI: "-·--OC!-. 

RECURSO DE RECONSJDERACION 
(CONTINUACION) 

AlllGrlACIONK-ADOI 
POR U. PlllNCIPIO 111: 
ltD'lllSlllTAaONl'ROPosaoNAI. -

DIOLl!aONllUOMIODU.Tl.L __ 

FALLA DE O~IGEN 


	Portada
	Introducción
	Capítulo Primero. Génesis y Conceptualización
	Capítulo Segundo. Sistema de Medios de Impugnación y los Órganos que Resuelven
	Capítulo Tercero. El Procedimiento en el Contencioso Electoral
	Conclusiones
	Índice
	Bibliografía
	Apéndice



